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El presente libro propone un modelo de Educación para el Trabajo válido
para ser aplicado a poblaciones rurales y urbanas de menores ingresos.
El modelo presentado es producto del Proyecto de Educación para el
Trabajo (POCET), una experiencia realizada en la República de Hondu-
ras entre los años 1990 y 1996, aunque también recoge los conocimien-
tos obtenidos de experiencias de educación de adultos desarrolladas en
otros países del mundo y en particular en América Latina.

El modelo propuesto es producto de un proceso de experimentación y
sistematización que permite considerarlo como un método científico apli-
cable a poblaciones que tengan características semejantes a la realidad
en la que fue efectuado, esto es, en poblaciones rurales de agricultura de
subsistencia con bajos índices de escolaridad, altos índices de analfabe-
tismo y precarias condiciones de servicios de apoyo. Asimismo puede
ser aplicado en poblaciones semiurbanas con altos índices de pobreza.

Este libro fue escrito para ser utilizado por personas que toman decisio-
nes en el nivel superior, por profesionales y técnicos que asumen res-
ponsabilidades operativas en los niveles intermedios de la gestión públi-
ca, y por directivos de las organizaciones privadas que participan en el
desarrollo por medio de la educación, especialmente de jóvenes y adul-
tos, hombres y mujeres.

En esta experiencia metodológica participaron muchas entidades, orga-
nizaciones e instituciones, y también profesionales y técnicos. Sin em-
bargo, en este conjunto se deben destacar como principales actores los

INTRODUCCION
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grupos y personas provenientes de las comunidades que fueron los pro-
tagonistas o actores fundamentalesdel proceso de Educación para el
Trabajo.

Los autores del presente libro manifiestan su agradecimiento al Gobier-
no de los Países Bajos, por visión de futuro al desarrollar una nueva
metodología educativa de compromiso con aquellas poblaciones más
castigadas por su situación de pobreza, apoyando con los recursos fi-
nancieros internacionales necesarios.

Así mismo manifiestan su agradecimiento al Gobierno de la República
de Honduras, que participó activamente en la ejecución de las activida-
des contempladas en esta experiencia, por medio de la Secretaría de
Educación Pública (SEP) y el Instituto Nacional de Formación Profesio-
nal (INFOP). Ambas entidades contribuyeron efectivamente a la ejecu-
ción de las acciones sobre el terreno, aportando recursos humanos téc-
nicos y financieros. También destacan y agradecen la participación del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, PNUD, en la pri-
mera fase, y la participación de la Organización Internacional del Traba-
jo, OIT, organismo de ejecución internacional de las dos fases del Pro-
yecto.

Además quieren mencionar la participación y aportación de los profesio-
nales internacionales y nacionales que contribuyeron al diseño, desarro-
llo y sistematización de esta experiencia. Destacamos la aportación del
señor Anton Robert Thybergín que fue el principal impulsor de esta ini-
ciativa, en su calidad de representante de la Embajada del Gobierno de
los Países Bajos para Centroamérica. Su sucesor, el señor Erik van der
Sleen, continuó dando el apoyo necesario con igual entusiasmo.

El Lic. Marco Antonio Martínez desempeñó con mucha competencia la
función de Director Nacional del proyecto POCET durante su desarrollo.
Contribuyó con excelentes aportes y ha dado una lectura crítica a este
libro.

El Dr. Luis Alberto Alfonso desempeñó el cargo de Asesor Técnico Prin-
cipal en la primera y parte de la segunda fase del POCET. Aportó por  su
amplia experiencia y conocimientos a la elaboración de los fundamentos
teóricos del modelo de Educación para el Trabajo aplicado. Sus docu-
mentos han sido de gran importancia para el contenido de este libro.

Así mismo alcanzaron merecidos méritos por medio de la sistematiza-
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ción de la experiencia POCET, la que sirvió de base para escribir este
libro, los profesionales siguientes:

Prof. Francisco Aquino Ing. Ag. Edwin Moya
Ing. Ag. Suyapa Fajardo Ing. Ag. Luis Pineda
Lic. Germán Hernández Lic. Amarílis Pineda
Lic. Lies Joosten Lic. Peter Sijbrandij
Ing. Peter Moors Lic. Paul van Kampen.

Mediante el concurso de estos profesionales se pudo sistematizar la ex-
periencia del Proyecto POCET, dando origen a una secuencia de publi-
caciones denominada Serie Metodológica, que constituyó la principal
fuente de información para escribir este libro. Cuando es procedente, al
comienzo del capítulo se menciona la obra y los autores que han consti-
tuido la fuente principal de información. Destacamos los títulos de esta
Serie:

• “ La Educación para el Trabajo en Honduras”
• “ Investigación y Planificación del Desarrollo Comunal”
• “ Organización y Fortalecimiento Socio-Empresarial”
• “ El Desarrollo Curricular en la Educación para el Trabajo”
• " La Participación de las Mujeres en la Educación para el Trabajo”
• “ El Sistema de Información en la Educación para el Trabajo”
• “ Educación para el Trabajo: Propuesta de un Sistema Nacional”
• “ Sistematización de la Metodología de un Proyecto”

Los autores manifiestan también su agradecimiento al economista Eduar-
do Martínez Espinoza, quien contribuyó a la elaboración del primer capí-
tulo de este libro.

Finalmente, los autores quieren transmitir su agradecimiento a todas las
personas que contribuyeron a la consecución de esta metodología de
Educación para el Trabajo, especialmente a los líderes de las comunida-
des y miembros de los grupos participantes por su protagonismo y com-
promiso.
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CAPÍTULO I
MARCO CONCEPTUAL

1. Globalización y tecnología marcando la senda del
    desarrollo

El proceso acelerado de globalización y mundialización en el aspecto
económico, político y sociocultural se caracteriza por un número cre-
ciente de relaciones y dependencias mutuas entre los diferentes actores.
De Ruijter observa: "Como resultado de los avances tecnológicos, espe-
cialmente en las áreas de automatización, telecomunicación y medios
de transporte, corrientes internacionales de hombres, bienes, ideas e
ideologías han llevado a una cierta forma de homogeneidad global. De-
sarrollos de tipo político, ideológico, religioso y cultural, que originalmen-
te estaban vinculados a una región, cultura o tiempo específico, tienen
ahora su impacto en grandes partes del mundo. La dimensión tiempo/
espacio parece perder su incidencia. Más que nunca, los cambios en
cuanto a valores, conductas, formas de vivir y culturas ocurren en la
actualidad no sólo con un ritmo más acelerado, sino también con una
mayor diversidad" (1996: 3).

Casi todas las explicaciones de los enormes cambios que está experi-
mentando el mundo –en los planos económicos, sociales y políticos–
concuerdan en asignar un papel protagónico en este proceso a dos fuer-
zas que se alimentan mutuamente: la globalización económica y el pro-
greso tecnológico. Con mayor o menor intensidad, las naciones están
asimilando los impactos de un intercambio comercial más abierto, la
desregulación de los mercados y una creciente movilidad de capitales,
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recursos productivos y tecnología. Hasta ahora, las consecuencias más
visibles de estos procesos son: la reestructuración internacional de la
producción y el empleo, la volatilidad de los mercados financieros inter-
nacionales y una creciente interdependencia económica entre las nacio-
nes, en virtud de la cual el destino de cada una está cada vez más atado
al de sus socios comerciales. Lo muestran las graves repercusiones de
las recientes crisis en México, Brasil y el sudeste asiático en la econo-
mía mundial. Por otro lado, los avances vertiginosos de la tecnología en
áreas como las comunicaciones, la informática, la automatización, la
biotecnología, los materiales sintéticos y los transportes, no sólo han
facilitado la globalización de las relaciones económicas sino que han
sido capaces, por sí mismos, de elevar la productividad de las econo-
mías a niveles sin precedentes.

Existe actualmente un gran debate respecto a los impactos socioeconó-
micos de estos cambios. Por un lado, los más entusiastas ven en la globali-
zación el camino hacia una mejor división internacional del trabajo, con
sus consecuencias de producción en gran escala y especialización de
las naciones en actividades donde tienen ventajas comparativas: sean
recursos naturales y mano de obra abundantes, por una parte, o capital
y tecnologías de alta productividad, por otra. Por otro lado, los críticos de
la globalización señalan las medidas negativas, en particular para los
trabajadores, al reducir los costos de producción y asegurar la
competitividad internacional de sus productos, en términos de reestruc-
turación productiva, desplazamientos masivos de la fuerza de trabajo,
salarios bajos, inestabilidad del empleo, y reducción de las prestaciones
sociales. Los críticos agregan una duda:

¿Vale la pena pasar por los traumas de la globalización cuando la expe-
riencia está mostrando una creciente brecha entre ricos y pobres y cuando
no sabemos si ésta perdurará? De hecho, la economía mundial ha cono-
cido otros períodos de globalización, más reducidos pero quizás más
vigorosos si se tiene en cuenta las menores facilidades de transporte y
comunicaciones que existían en el pasado, que concluyeron en un retor-
no al proteccionismo y a las economías cerradas (ver recuadro 1).

Igualmente, las actitudes frente a la tecnología están divididas. Los opti-
mistas piensan que los medios, cada vez más automáticos para producir
e intercambiar productos nos llevarán a un excitante mundo industrial
con una abundancia de bienes materiales sin precedente: un paraíso de
prosperidad sin límite y sin esfuerzo. En la trinchera opuesta, los pesi-
mistas piensan que la tecnología está sustituyendo al hombre en el tra-
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bajo y que la creación de empleos, como consecuencia de la mayor de-
manda que genera la creciente riqueza, no alcanza a compensar esa
tendencia. Rifkin (1996) lo expresa diciendo que la mayoría de los traba-
jos de menor calificación va a desaparecer para siempre y el mundo
acabará dividido entre una élite altamente capacitada para manejar las
nuevas tecnologías y un gran número de trabajadores desplazados y
con pocas perspectivas de participar en los frutos de una economía glo-
bal cada vez más automatizada; más aún, la pobreza generalizada po-
dría llegar a amenazar las bases mismas de la economía de mercado, al
no existir demanda para la creciente capacidad productiva. Resumiendo,
a medida que la humanidad se encamina a resolver el problema de la
pobreza y de a cierta riqueza, parece ser más difícil compartirla, lo que
impondrá una dura prueba a la economía de mercado y a la integración
económica.

2. Tensiones entre crecimiento económico y equidad social

En efecto, las ventajas del intercambio entre las naciones y la mayor
eficiencia productiva no han generado hasta ahora beneficios para to-
dos, como era de esperar. Y aunque resulta prematuro hacer un balance
de la situación, está claro que para algunos los cambios han traído un
creciente bienestar, en términos de riqueza y oportunidades, en tanto
que para otros han significado una mayor exclusión social que se mani-
fiesta en pobreza, desempleo, subempleo y discriminación. Esta duali-
dad de efectos parece ser el precio de la ruptura del antiguo modelo de
desarrollo de las naciones, caracterizado por economías –estables y pro-
tegidas– con un Estado Protector de lento crecimiento y la transición
hacia economías de mercado más abiertas y dinámicas aunque inesta-
bles.

Pero sea para bien o para mal, no hay duda que en el marco del nuevo
escenario se hace difícil conciliar los ideales sociales de eficiencia y equi-
dad, competencia y cooperación, libertad individual y solidaridad. Sobre
todo porque el Estado, en muchos países, ha tenido que reducir su papel
benefactor como consecuencia de restricciones financieras y la necesi-
dad de disminuir las cargas tributarias en la economía, especialmente
las que pesan sobre el sector productivo que debe competir en los mer-
cados internacionales. Así, el creciente individualismo que suele acom-
pañar a un ambiente de competencia enconada, por una parte, y el debi-
litamiento del Estado Benefactor, por otra, han desgastado, en muchos
lugares las redes sociales de apoyo a los sectores más pobres de la
población. El fenómeno no es tan marcado en muchos países de Europa
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1.El desafío para el
gasto público es com-
pensar mediante la pro-
visión de bienes socia-
les y transferencias la
pérdida neta de bienes-
tar social que producen
los impuestos (llamada
el peso muerto de los
impuestos).

occidental cuyos gobiernos siguen siendo grandes proveedores de bie-
nes y servicios sociales, gracias al enorme volumen de gasto público
que manejan por lo general, cercano al 50% del PIB frente a porcentajes
inferiores al 30% del PIB en los países de menor desarrollo. Esto no

Recuadro Nº 1: La globalización no es nueva

A pesar de lo mucho que se habla sobre la "nueva economía" global, la actual inte-
gración tiene precedentes en los 50 años previos a la primera guerra mundial. Estos vieron
grandes flujos de bienes, capitales y personas atravesar las fronteras. Ese período de
globalización, como el actual, fue impulsado por reducciones en las barreras comerciales y
una marcada caída de los costos de transporte, gracias al desarrollo de los ferrocarriles y
los barcos de vapor. La presente oleada de globalización es, en cierto modo, un rebote de
esa tendencia previa.

Aquel intento previo de globalización terminó abruptamente con la I Guerra Mundial,
después de la cual el mundo se encaminó hacia un férreo proteccionismo comercial y
fuertes restricciones a los movimientos de capital. Durante el comienzo de los años 1930,
los Estados Unidos elevaron sus aranceles y otros países tomaron represalias, agraviando
más los efectos de la Guerra de Depresión. El volumen de comercio internacional cayó de
manera abrupta. Los flujos internacionales de capital se agotaron virtualmente en el perío-
do entre las dos guerras mundiales a causa de los controles impuestos por los gobiernos
para aislar sus economías de la depresión global.

Los controles de capital se mantuvieron después de la II Guerra Mundial, cuando los
países ganadores decidieron mantener su tasa de cambio fija –el llamado sistema de Bretton
Woods–  pero las grandes potencias también acordaron que la reducción de las barreras
comerciales era vital para la recuperación. Crearon el Acuerdo General sobre Aranceles y
Comercio (GATT), en el marco del cual se organizaron una serie de negociaciones que
redujeron gradualmente los aranceles. El GATT fue reemplazado en 1995 por la Organiza-
ción Mundial de Comercio (WTO) y el comercio floreció.

Al comienzo de los años 1970 el sistema de Bretton Woods se colapsó y se permitió
a las monedas de los países "flotar" unas con respecto a otras según las tasas fijadas en el
mercado. Esto señaló el renacimiento del mercado global de capitales... En la última déca-
da, el comercio internacional ha crecido el doble que la producción, las inversiones extran-
jeras directas el triple y los movimiento de activos financieros internacionales diez veces
más... Mientras que los mercados de productos y capitales se han integrado cada vez más,
los mercados de trabajo no. Decenas de millones de personas trabajan actualmente fuera
de su patria. Sin embargo, el trabajo es menos móvil de lo que era en la segunda mitad del
siglo XIX, cuando cerca de 60 millones de personas emigraron de Europa al Nuevo Mundo.
"The Economist". Octubre 1997. Volumen 345, número 8039
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significa que la expansión del gasto público por el aumento de los impues-
tos soluciona la pobreza. A menudo es ineficaz e ineficiente1 .

El panorama no está claro para el futuro de la economía y la equidad
social, y es posible que se acentúe la polarización entre ricos y pobres
siguiendo una tendencia de los últimos treinta años, en virtud de la cual
el acceso al ingreso del 20% más pobre de la población mundial se ha
reducido de 2,3% a 1,4%, mientras que la participación del 20% más rico
ha aumentado de 70% a 85% (PNUD, 1996). La pobreza no está distri-
buida por igual entre los países, tanto en términos absolutos como rela-
tivos: el ingreso per cápita de los más pobres en los países desarrollados
es mayor y la brecha entre ricos y pobres suele ser menor si se compara
con la situación que prevalece en los países de menor desarrollo.

La experiencia de los años recientes muestra que los países menos de-
sarrollados y las ex naciones de economía planificada tienen más que
ganar o perder en el juego de la globalización. Los datos sobre el creci-
miento del ingreso real per cápita muestran claras señales en este senti-
do, como se puede observar en la Tabla 1. La economía de los primeros
suele estar basada en unos pocos productos naturales muy sensibles a
los vaivenes de los mercados internacionales, en tanto que muchos de
los segundos todavía cargan con el peso de sus estructuras industriales
obsoletas, carecen de instituciones adecuadas para una economía de
mercado, y en su cultura la noción del Estado todopoderoso y benefactor
sigue viva. Las mayores economías industrializadas –Estados Unidos,
Europa y Japón–  poseen mercados internos grandes, maduros y
desregulados, capaces de resistir mejor las turbulencias de la
globalización. Su riqueza en capital físico y el alto nivel educativo de su
población les permite crear y aplicar tecnologías de producción más efi-
cientes para afrontar la competencia de las naciones menos desarrolla-
das, las cuales, por lo general, sólo cuentan con recursos naturales y
mano de obra insuficientemente calificada y, en consecuencia, más ba-
rata. Por último, los gobiernos de los países más desarrollados suelen
ser más ricos, en términos absolutos y relativos a su población y al tama-
ño de su economía, lo que les permite sortear con mayor facilidad los
costos sociales de la apertura económica.

Las estadísticas mundiales no dan mucho sustento a la "teoría del cho-
rreo", esto es, a la reducción de la brecha de pobreza en virtud de la
difusión automática de los frutos del crecimiento económico. Más bien,
los datos sugieren que si el chorreo del progreso funcionara, tardaría
muchos años en alcanzar a los grupos más pobres de la humanidad.
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3. Globalización y tecnología: oportunidades o amenazas
    para los trabajadores

Tal vez el área que la gente común percibe como más sensible a los
cambios en la economía mundial sea el mercado de trabajo. Como ad-
vierte el Banco Mundial, en muchos países se está acentuando la inse-
guridad laboral a medida que el progreso tecnológico, la apertura econó-
mica y el debilitamiento de las estructuras sociales amenazan con elimi-
nar empleos, reducir salarios y socavar los servicios de apoyo a los gru-
pos sociales más vulnerables (BIRF, 1995). Pero es preciso reconocer
que la volatilidad de los mercados de trabajo en los últimos años no se

Regi n 1960-70 1970-80 1980-90 1990-93

OCDE 4,3 2,6 2,0 1,0

Europa Oriental 5,2 5,2 1,3 -11,5

Estados Arabes 2,0 3,6 -0,8 -1,3

Asia Oriental 2,0 4,3 2.7 10,6

AmØrica Latina y Caribe 2,9 3,7 -0,7 1,0

Africa (sur del Sahara) 1,4 0,9 -1,0 -1,2

Pa ses menos adelantados 0,8 -0.1 -0,1 -1,0

Tabla 1: Crecimiento medio anual (%) del ingreso real per cápita
por regiones, 1960-1993

Fuente: PNUD. Informe sobre Desarrollo Humano. 1996
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debe a la integración económica mundial y al progreso tecnológico única-
mente. A estos fenómenos se han agregado elementos coyunturales que
han precedido o acompañado los procesos de apertura en muchas regio-
nes y que, al menos en un primer momento, han exacerbado los efectos
sociales adversos de la globalización sobre el mercado de trabajo. Entre
estos elementos se destacan los programas de ajuste del gasto interno
para combatir la inflación, reducir el déficit fiscal o equilibrar las cuentas
externas (América Latina en los años 80), las turbulencias económicas
mundiales generadas por situaciones de crisis financiera localizada (México,
sudeste asiático y Brasil en los años 95, 98 y 99) y la transición de econo-
mías planificadas a economías de mercado (países del ex bloque soviéti-
co en los años 90). Asimismo, al debilitamiento de los sistemas de protec-
ción social (en particular, la seguridad social y la salud pública) por las
restricciones del gasto público, se añaden otros factores críticos menos
perceptibles como la creciente demanda de estos servicios debida al en-
vejecimiento de la población, por una parte, y la exclusión de grupos im-
portantes de estos beneficios como consecuencia de la inestabilidad e
informalidad del empleo por otra.

El último informe sobre el empleo en el mundo –previo a la crisis del
sudeste asiático–  señala que la situación no ha mejorado en la mayoría
de los países. Actualmente hay cerca de mil millones de trabajadores
desempleados o subempleados, equivalente a la tercera parte de la po-
blación activa mundial, y la proporción de los salarios totales en el PIB ha
disminuido en casi todas partes (OIT, 1998). Muchos de los subempleados
son pequeños productores en la agricultura, la pesca, la minería y la
economía informal urbana, que forman parte de un mundo rezagado y
aislado al cual no llegan los sistemas de protección social ni las oportuni-
dades de progreso que ofrecen la modernización tecnológica y la inte-
gración de la economía mundial.

A su vez, la evolución de los salarios reales muestra trayectorias diver-
sas entre las regiones. En Europa Occidental ha habido una recupera-
ción de estos indicadores en años recientes pero en algunos países per-
sisten altos niveles de desempleo. En los Estados Unidos se ha produci-
do un aumento del empleo en los años 90 pero se han estancado los
salarios reales. En muchos lugares de América Latina el desempleo y el
subempleo siguen siendo altos y los salarios reales aún no recuperan los
niveles previos a la crisis de la deuda externa de comienzos de los años
80, a pesar de la recuperación económica. Y muchos países africanos
están quedando excluidos del progreso.
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La globalización económica tiende a cambiar la estructura de la produc-
ción y el tipo de empleo, al alterar la competitividad de las distintas acti-
vidades económicas expuestas al intercambio. Este proceso puede pro-
ducir un beneficio social neto para cada país, gracias a las ganancias de
productividad que se logran cuando éstos se especializan en la produc-
ción de bienes o servicios para los cuales posean ventajas comparati-
vas. De hecho, siempre sería conveniente para cada país y el resto del
mundo concentrar sus recursos en aquellos productos para los cuales
está comparativamente mejor dotado y practicar el intercambio. Así, los
cambios que induce la integración económica pueden favorecer a los
trabajadores por dos vías. La primera vía se puede realizar a través de la
elevación de los salarios; ello como consecuencia de la creciente pro-
ductividad derivada de la especialización, la producción en gran escala y
el acceso más fácil al capital y a la tecnología mundial. Al respecto, un
reciente informe del Banco Mundial, referido al tema del trabajo y la
economía global, señala que en los últimos veinte años los salarios
reales en la industria manufacturera aumentaron en promedio un 3% por
año en los países en desarrollo donde el crecimiento de las exportacio-
nes (como porcentaje del Producto Nacional Bruto) fue superior a la
media, pero se estancaron en aquellos otros en que fue inferior (Banco
Mundial, 1995). La segunda vía es el acceso de los trabajadores de una
economía abierta –en su calidad de consumidores–  a una oferta mun-
dial de productos, más amplia y variada en precios y calidades.

Pero la transición de una economía cerrada a una abierta no es simétri-
ca ni automática. Al principio es probable que haya una disminución de la
producción y del empleo en las áreas menos competitivas; después, la
expansión de las actividades más competitivas, impulsada por los incen-
tivos del comercio internacional abierto, comienza a generar mejoras de
productividad y empleo. Esto sucede porque la reasignación de los re-
cursos productivos de capital y trabajo, principalmente, toma tiempo y no
está exenta de costos sociales importantes, particularmente en términos
de desempleo y reconversión laboral. De hecho, la experiencia de algu-
nos países de América Latina sugiere que la duración de la fase
transicional puede ser superior a cinco años, lo cual depende fundamen-
talmente de las restricciones iniciales, de la estrategia de apertura que
se aplique y de la profundidad de la reestructuración económica requeri-
da.

Muchos trabajadores culpan de sus penurias a la globalización, incluso
en los países desarrollados. Así, por ejemplo, en los Estados Unidos
donde hay más trabajadores no calificados que empleos decentes para



22

Mario Espinoza Vergara - Jan Ooijens - Alfredo Tampe Birke

ellos –lo que ha presionado a la baja de sus salarios–  se acusa de ello a
la competencia de los trabajadores del tercer mundo. Lo mismo sucede
en Europa, donde las normas de protección laboral y salarios mínimos
son más exigentes, y el desempleo de los trabajadores sin calificación es
más alto. Sin embargo, el argumento de que los problemas de empleo de
estos trabajadores se deben a la competencia de sus homólogos más
baratos del tercer mundo, no parece tener fundamento, ya que si bien
estos últimos ganan una fracción del salario de sus pares en Estados
Unidos y Europa, su productividad es también una fracción de la de aque-
llos. Más aún, los estudios sobre los desequilibrios del empleo y los sala-
rios de los trabajadores no calificados en el mundo desarrollado no han
arrojado resultados claros hasta ahora, al ser difícil separar el efecto
neto de la globalización del de otros factores como la inmigración de
trabajadores del tercer mundo, el debilitamiento (en algunos países) de
los sindicatos y las innovaciones tecnológicas, entre otros.

La mujer sigue siendo discriminada en términos de salarios y de acceso
a posiciones directivas. Pero, en los Estados Unidos y Europa al menos,
los cambios tecnológicos están favoreciendo comparativamente sus po-
sibilidades de trabajo, también a tiempo parcial, al reducir los puestos
donde prevalece la capacidad física y aumentar los empleos en las áreas
de servicios personales. Del mismo modo, la creciente proporción de
mujeres que está alcanzando niveles más altos de educación señala una
tendencia que apunta a una mejora de las perspectivas de empleo feme-
nino en el nuevo mundo de la tecnología y del conocimiento.

Otro cambio interesante tiene que ver con las trayectorias del crecimien-
to en las distintas regiones. En América Latina la apertura económica ha
puesto en tela de juicio la noción de que el desarrollo económico es sinó-
nimo de industrialización, tal como se pensaba en la región antes de los
años ochenta cuando países como Argentina, Brasil, Colombia y Chile
buscaron el crecimiento por ese camino. En un régimen de libre comer-
cio los países ganan especializándose en aquellas líneas de producción
donde poseen ventajas comparativas, que dependen en gran medida de
la abundancia/escasez relativa de sus recursos. Esto quiere decir que
muchos países terminarán produciendo café y ganado en vez de compu-
tadores y autos, lo que no significa que estén condenados a la pobreza ni
amarrados eternamente a la agricultura (The Economist, Oct. 1997). De
hecho, la importancia de la industria en la región ha venido disminuyen-
do a partir de los años ochenta cuando se inicia la apertura, como se
observa en la Tabla 2, sin que el crecimiento económico global se haya
resentido por esa causa. Como ejemplo se puede señalar el caso de
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Chile, que ha experimentado un aumento sostenido del PIB superior al
7% a partir de 1987 impulsado por las exportaciones de productos pri-
marios –agricultura, pesca y minería–  principalmente. Asímismo, mu-
chos países territorialmente pequeños del Sudeste Asiático muestran
una exitosa transición de economías agrícolas cerradas a industriales
abiertas, motivada en alguna medida por la escasez relativa de tierras,
como se observa en la Tabla 2.

Como conclusión del debate sobre los efectos de la globalización y de la
tecnología sobre el bienestar de la humanidad, habría que admitir que
aún no hay señales claras para visualizar las consecuencias a largo pla-
zo, en cuanto a ganadores y perdedores en el proceso. Más bien, lo que
existen son grandes interrogantes. Frente al futuro del principal mecanis-
mo que tiene la sociedad para distribuir los frutos del progreso, o sea el
trabajo humano, algunos interrogantes son:

• ¿Seguirá siendo el trabajo asalariado el principal mecanismo para
distribuir los ingresos?

 AmØrica Latina  1980  1995

 - Argentina  29  20

 - Brasil  33  24

 - Colombia  24  19

 - Chile (a)  23  19

 Sudeste AsiÆtico  1980  1995

 - Indonesia  12  25

 - Tailandia  22  29

 - Malasia 21  33

Tabla 2: Manufacturas como % del PIB

Fuente: The Economist. October 1997
(a) Instituto Nacional de Estadística
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• ¿Tendrá que asumir el Estado un mayor papel redistribuidor?
• ¿Se encamina la humanidad a un renacer de formas primitivas de

organización económica: economía del hogar, trueque, trabajo
esporádico, mercados locales?

• ¿Habrá que inventar nuevas instituciones de protección social?
• ¿Qué tipo de educación para el trabajo necesita el hombre para

actuar en este mundo de cambios vertiginosos?

4. Exclusión social: un nombre nuevo para un problema
    antiguo

El uso de la expresión "exclusión social" tuvo su origen en Europa occi-
dental, para referirse a las nuevas formas de pobreza derivadas del cre-
ciente desempleo, el aumento de los inmigrantes y el debilitamiento de
los servicios públicos de beneficencia (International Institute for Labour
Studies, 1995). Sin duda, se trata de un concepto que posee un enorme
potencial para analizar y tratar muchos de los problemas de pobreza en
cualquier lugar del mundo. Pero es muy limitado frente a las manifesta-
ciones más complejas y al alcance más amplio de las desigualdades
sociales en las regiones más atrasadas del orbe, así como, más recien-
temente, en las naciones que están experimentando cambios institucio-
nales más profundos en sus sistemas económicos. En efecto, en Euro-
pa occidental la exclusión social es un fenómeno relativamente nuevo
que, por lo demás, se hace presente en un ambiente de elevado bienes-
tar económico. En el mundo menos desarrollado el fenómeno tiene raí-
ces históricas más profundas, abarca a grandes segmentos de la pobla-
ción y sus manifestaciones son más dramáticas y van más allá del pro-
blema de la pobreza solamente. Del mismo modo, la exclusión social se
refiere a una situación de pobreza comparativamente minoritaria en Eu-
ropa occidental, lo que no sucede en las economías en transición de
Europa central y oriental donde el fenómeno alcanza dimensiones colo-
sales. En otras palabras, en Europa occidental la exclusión social es un
fenómeno creciente en cuyo origen se mezclan factores estructurales y
cíclicos. En cambio, en el mundo menos desarrollado y en las ex econo-
mías socialistas de planificación centralizada se trata de un fenómeno
generalizado y esencialmente estructural, con raíces políticas, sociales,
culturales, económicas y hasta geográficas, que están entrelazadas y se
refuerzan mutuamente, lo cual tiene implicaciones importantes en mate-
ria de diagnóstico y estrategias de solución.

En las regiones más atrasadas en América Latina, Africa y Asia, el con-
cepto de exclusión social tiene múltiples significados, aunque todos ellos
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2. El Indice de Pobreza
Humana es un valor
compuesto que se cal-
cula como la media
geométrica de tres por-
centajes: el de personas
que se estima no sobre-
vivirán hasta los 40
años de edad, el de
adultos analfabetos, y el
de carentes de aprovi-
sionamiento económico
básico. Este último es,
a su vez, un promedio
aritmético simple de tres
porcentajes: el de per-
sonas sin acceso a ser-
vicios de salud, el de
personas sin agua po-
table, y el de menores
de 5 años de edad con
peso insuficiente (PNUD,
1998).

se refieren a alguna forma de privación que afecta a determinados seg-
mentos de la sociedad. Ya sea la privación de medios para satisfacer
necesidades básicas, la privación de ciertos derechos de ciudadanía o
la privación de oportunidades de progreso social. Más aún, los grupos
de población afectados suelen sufrir todas estas formas de privación a la
vez, lo cual sugiere la idea de un círculo vicioso de exclusión social, que
opera a través del refuerzo mutuo entre sus diferentes manifestaciones.
En efecto, los pobres tienden a ser marginados y discriminados, los mar-
ginados son más propensos a la pobreza y a la discriminación, y los
discriminados tienen menos oportunidades de salir de la pobreza y de la
marginalidad.

El primero de los significados de la exclusión social tiene que ver con la
"pobreza", entendida ésta como una situación de incapacidad de algu-
nos individuos para acceder al consumo de bienes o servicios que se
consideran esenciales para la supervivencia y una vida digna; éstos últi-
mos conceptos definidos sobre la base de objetivos estándar de nutri-
ción y salud, y de paradigmas valóricos de la sociedad respecto a la
equidad (ver Recuadro 2). Aunque las causas más inmediatas de la po-
breza suelen ser económicas, en las raíces del problema a menudo

subyacen factores políticos, sociales y culturales menos visibles que tam-
bién contribuyen a limitar el acceso de los pobres a los recursos produc-
tivos –capital físico, capital humano, recursos naturales y tecnología–
necesarios para generar suficientes ingresos.

Recuadro 2: Algunas dimensiones de la pobreza en los países en desarrollo

* Cada año mueren unos 17 millones de personas debido a enfermedades infecciosas y
parasitarias como diarrea, paludismo y tuberculosis.
* Hay aun millones de niños que no asisten a la escuela: unos 130 millones en edad escolar
primaria y 275 millones en edad escolar secundaria.
* casi 800 millones de personas no disponen de alimentos suficientes y casi 500 millones
padecen desnutrición crónica.
* La mortalidad infantil durante el nacimiento –384 por cada 100,000 nacidos vivos–, es
casi 12 veces superior a la de los países de la OCDE.
* Más de un tercio de los niños están desnutridos y la tasa de mortalidad infantil (97 por
cada 1000 nacidos vivos) es casi seis veces superior a la de los países industrializados.

Fuente: Informe sobre desarrollo humano, 1996. Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo-PNUD



26

Mario Espinoza Vergara - Jan Ooijens - Alfredo Tampe Birke

En las evaluaciones del desarrollo humano realizadas por el Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo se distinguen dos grandes dimen-
siones de la pobreza: la "pobreza de ingresos" y la "pobreza humana". El
primero de estos conceptos alude al hecho de que el bienestar material de
un individuo está determinado fundamentalmente por su nivel de ingre-
sos, el que a la vez depende en gran medida de su capacidad laboral y del
acceso de los miembros del hogar a activos productivos. De esta manera,
si se adopta como límite de pobreza US$ 1 diario, es pobre un tercio de la
población del mundo en desarrollo, lo que equivale a 1.300 millones de
personas, de las cuales 550 millones viven en Asia meridional, 215 millo-
nes en Africa al sur del Sahara y 150 millones en América Latina. El
segundo concepto, en cambio, se centra en la privación de tres elementos
esenciales para la vida humana: primero, la privación de la longevidad,
medida por el porcentaje de personas que se estima no sobrevivirán hasta
la edad de 40 años; segundo, la privación de la educación y de los conoci-
mientos, medida por el porcentaje de adultos analfabetos; y tercero, la
privación de un nivel de vida decente, medida por un compuesto de tres
indicadores: el porcentaje de personas sin acceso a agua potable, el por-
centaje de personas sin acceso a servicios de salud, y el porcentaje de
niños menores de cinco años con peso insuficiente2  (PNUD, 1998).

La pobreza humana es, entonces, un concepto más amplio que el de la
pobreza de ingresos, ya que se refiere a carencias que no pueden ser
explicadas sólo por la incapacidad de los hogares para generar ingresos
a través del trabajo principalmente, sino que depende también de fenó-
menos naturales y del efecto a largo plazo que producen las políticas
sociales de los gobiernos en materia de nutrición, salud, infraestructura
y educación. Por consiguiente, los índices de pobreza humana y de po-
breza de ingresos no son necesariamente coincidentes, como se puede
observar en la Tabla 3.

El segundo significado del término "exclusión social" se refiere a la priva-
ción de derechos ciudadanos que padecen algunos individuos, la cual
puede afectar a los "derechos civiles", que están amparados en el ámbi-
to jurídico (libertad, propiedad y asociación, entre otros), los "derechos
políticos" que regulan la participación de los individuos en el gobierno
(por ejemplo, los derechos electorales), y, por último, los "derechos so-
ciales" como el goce de servicios de bienestar y seguridad ciudadana
que son responsabilidad del gobierno (International Institute for Labour
Studies, 1995). Estos excluidos son, en tal sentido, ciudadanos "incom-
pletos".
El tercer significado de la exclusión social tiene que ver con la discrimina-
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Tabla 3: Indices de Pobreza de algunos países en desarrollo

Pa s Indices de Pobreza Humana Indice de Pobreza de
Ingresos (a)

Trinidad y Tobago 3,3 21,0

Chile 4,1 15,0

Costa Rica 6,6 11,0

Jordania 10,0 15,0

MØxico 10,0 33,0

PanamÆ 11,1 25,6

Jamaica 11,8 32,0

Tailandia 11,9 13,0

Ecuador 15,3 35,0

China 17,1 11,0

Filipinas 17,7 41,0

Indonesia 20,2 8,0

Honduras 21,8 50,0

Perœ 23,1 33,0

Viet Nam 26,1 51,0

Nicaragua 26,2 50,0

Egipto 34,0 7,6

India 35,9 52,5
(a) Porcentaje de la población por
debajo del límite de pobreza, se-
gún el estándar de cada país.

Fuente: PNUD. Informe sobre Desarrollo Humano. 1998
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ción, es decir, con las desventajas que padecen algunos individuos res-
pecto de las oportunidades sociales, especialmente en el empleo por ra-
zones de género, edad, salud, raza o creencias. Como señala la OIT, el
desempleo que afecta a las minorías étnicas en todo el mundo es muy
superior al promedio, y preocupa que las tendencias del mercado de
trabajo discriminen en contra de las mujeres, los minusválidos, los jóve-
nes y los mayores de cincuenta años de edad (OIT, 1995). En América
Latina, los principales grupos humanos discriminados son las poblacio-
nes indígenas, los descendientes de africanos y las mujeres en general.
En el Brasil, por ejemplo, el ingreso medio de un hombre es el doble del
de una mujer; el ingreso de un blanco, el triple del de un negro; y el
ingreso de un hombre blanco es cuatro veces mayor que el de una mujer
negra (OIT, 1995).

La variedad de significados de la exclusión social queda manifiesta ante
la diversidad de temas que tocan las investigaciones empíricas más re-
cientes sobre la materia. Como apunta Hilary Silver, la literatura actual
sobre los grupos excluidos abarca estudios de diferentes categorías so-
ciales como las siguientes (Silver, 1995):

a. Los desempleados de largo plazo.
b. Los que trabajan en empleos precarios y de baja calificación,

especialmente los trabajadores más viejos o los que no están
protegidos por las normas laborales.

c. Los que reciben salarios bajos y los pobres.
d. Los que carecen de tierra.
e. Los no calificados, analfabetos y desertores de la educación.
f. Los discapacitados física o mentalmente.
g. Los drogadictos.
h. Los delincuentes, presos y aquellos con antecedentes criminales.
i. Madres (o padres) solteras.
j. Niños sometidos a abusos o que crecieron en hogares en conflicto.
k. Jóvenes, especialmente los carentes de experiencia laboral o

diplomas.
l. Niños trabajadores.
m.Mujeres.
n. Extranjeros, refugiados e inmigrantes.
ñ. Minorías raciales, religiosas, lingüísticas y étnicas.
o. Los privados de derechos políticos.
p. Los beneficiarios de asistencia social.
q. Los necesitados sin derecho a la asistencia social.
r. Residentes en viviendas deterioradas o en barrios de mala fama.
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s. Los que están por debajo de los niveles de consumo de subsistencia.
t. Los que tienen patrones de conducta estigmatizados o desviados.
u. Los que sólo tienen movilidad social descendente.
v. Los aislados socialmente, sin amistades ni familia.

A modo de conclusión puede señalarse que la exclusión es un fenómeno
multidimensional, tanto en sus manifestaciones como en sus raíces y
sus consecuencias. Sus manifestaciones van más allá de la pobreza y
abarcan situaciones de discriminación y privación de derechos ciudada-
nos, todas las cuales se refuerzan mutuamente. En sus raíces se mez-
clan los valores y costumbres que prevalecen en una nación respecto de
la solidaridad, los intereses y la capacidad de los individuos para progre-
sar, las imperfecciones de los sistemas económicos y sociales, y la dis-
tribución jerárquica del poder social, político y económico entre los gru-
pos humanos. Sus consecuencias no sólo hieren la conciencia moral de
la sociedad sino también amenazan la cohesión del Estado y erosionan
las potencialidades de la nación.

5. Globalización y cambios socioculturales

De Ruijter señala que la mundialización lleva a otras relaciones
socioculturales y políticas. Lo dice de la forma siguiente: "paralelo al pro-
ceso de globalización y mundialización en el área económica y política
se observa una diferenciación, fragmentación e individualización mien-
tras que la gente busca cada vez más su identidad cultural" (De Ruijter,
1996: 3). En el marco del proceso de la creciente fragmentación men-
ciona el papel cambiante del Estado. Cada vez más el Estado está
transfiriendo la administración pública a la sociedad civil y además
descentraliza sus competencias a nivel regional y local, lo cual debe-
ría estimular la toma de decisiones por parte de la ciudadanía en un
proceso de mayor democratización. La UNESCO señaló en la "Quinta
Conferencia Mundial sobre la Educación de las Personas Adultas" de
Hamburgo: "En la sociedad surgen cada vez más instituciones y grupos
que solicitan una participación más efectiva y un control mayor sobre las
diferentes formas en la toma de las decisiones" (UNESCO 1997:8).

Paralelamente a las crecientes actividades e intereses comunes y a una
identificación con el nivel global se observa un movimiento contrario.
Desde hace algún tiempo hay mayor interés en el nivel local, por ejem-
plo, en las lenguas e instituciones locales, el conocimiento endógeno y
otros. Aparentemente la gente busca nuevas referencias que no encuen-
tran a nivel nacional o global. Las culturas locales ofrecen más confianza
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y seguridad. Tedesco dice que frecuentemente ocurre que paralelamente a
los procesos de modernización social y de globalización económica y
cultural surgen formas de exclusión y soledad que además generan nue-
vas formas de asociaciones que no siempre conducen al desarrollo de la
comunidad (Tedesco, 1995).

Los cambios económicos, políticos, sociales, culturales y tecnológicos
que realiza actualmente la comunidad mundial generan en muchos paí-
ses pobres un contexto de crisis cuyos efectos se observan de inmedia-
to, tanto en las concepciones y formas de actuación del Estado como en
el comportamiento general de la sociedad. Se transforma el protagonis-
mo tradicional del Estado como ente rector y ejecutor del desarrollo, en-
trando en escena otros agentes de la sociedad.

Un cambio importante en la sociedad actual es el desmoronamiento del
tradicional concepto de Estado, con características de protector, para
ser reemplazado por una nueva concepción, que podríamos denominar
‘Estado Subsidiario’, caracterizado por una transferencia de funciones y
papeles de la esfera pública a la privada, y reservándose para el manejo
estatal sólo las funciones de regulación y planificación estratégica. La
nueva concepción del Estado traslada a las personas y a sus organiza-
ciones una mayor responsabilidad en las tareas del desarrollo y en la
construcción de las condiciones de bienestar individual y social.

El principio de la subsidiariedad del Estado, entendido como una partici-
pación del mismo para actuar solamente en aquellos espacios en que la
sociedad civil no pudo lograr la satisfacción de sus necesidades, será el
elemento orientador de los esfuerzos para el desarrollo y el bienestar de
las personas. Sin embargo, el Estado debe reservar su papel de rector
del bien común.

La democracia representativa y la participación social en las instancias
de decisión se fortalecen. Se espera que la sociedad civil logrará conso-
lidarse como la fuerza determinante en la conducción de la sociedad en
su conjunto. Se creará conciencia nacional sobre la vigencia de los dere-
chos humanos y los derechos de las minorías étnicas de ser partícipes
del desarrollo en igualdad de oportunidades con el resto de la sociedad.

Los fenómenos de la globalización han puesto en un lugar importante de
las preocupaciones humanas el tema de la identidad cultural. Tedesco
dice al respecto: "La globalización provoca dos movimientos sincrónicos:
deslocalización y relocalización de las pertenencias y de las identidades
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nacionales y culturales. En la cúpula hay procesos de construcción de
conjuntos políticos supranacionales, mientras que en la base se asiste al
resurgimiento de los localismos y los particularismos". Más adelante se-
ñala: "La idea de ciudadanía asociada a la Nación comienza a erosionarse.
Pero, en su reemplazo no aparece sólo una adhesión a entidades
supranacionales sino, por el contrario, un repliegue sobre el comunitarismo
local, donde la integración se define fundamentalmente como integra-
ción cultural" (Tedesco, 1995).

6. Estrategias contra la exclusión social

En lo que se refiere a las estrategias de combate contra la exclusión
social hay que señalar que actualmente no existe una fórmula única de
acción, lo que es comprensible dada la naturaleza compleja y variada
del fenómeno. De hecho, ni siquiera hay una aceptación generalizada del
concepto de exclusión como categoría válida de análisis y tratamiento
de los problemas de las desigualdades sociales. En Europa occidental
las formas más recientes de combate contra la exclusión social incluyen
fundamentalmente las estrategias para prevenir o remediar el desem-
pleo, especialmente el de larga duración, derivado de la reestructuración
industrial, consecuencia de la globalización y de las nuevas tecnologías,
así como de la desaceleración económica generada por las políticas
monetarias y fiscales restrictivas que han debido adoptar los países sig-
natar ios del acuerdo de Maastricht. Se trata de estrategias
multidimensionales entre las que figuran acciones como las siguientes:

1. Intervenciones en el mercado de trabajo por el lado de la oferta, que
abarcan tanto la aplicación de subsidios destinados a abaratar el cos-
to de la mano de obra para los empleadores como el mejoramiento de
las competencias de las personas desempleadas, mediante progra-
mas de capacitación dirigidos especialmente a jóvenes que ingresan
en el mercado laboral sin ninguna preparación y adultos mayores des-
plazados por los cambios tecnológicos.

2. Programas de desarrollo comunitario basados en el mejoramiento de
la infraestructura física (por ejemplo, caminos, escuelas y centros de
salud), la provisión de servicios básicos y el fortalecimiento de las
organizaciones sociales a nivel local.

3. Medidas de fomento para la creación de microempresas.
4. Estímulos para la creación y el fortalecimiento de organizaciones civi-

les de apoyo a la inserción en el empleo, dirigidos preferentemente a
grupos marginados.

5. Reformas legales destinadas a perfeccionar el funcionamiento del
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mercado de trabajo, especialmente en lo relativo a la no discriminación
en el empleo y a la flexibilización de los contratos laborales, y

6. Programas de asistencia social focalizados en los grupos más vulne-
rables a la exclusión.

A pesar de la magnitud y variedad de los esfuerzos, aún no hay seña-
les claras del éxito de estas estrategias en lo que respecta a su costo
y eficacia, lo cual ha contribuido a reavivar el antiguo debate sobre la
naturaleza del elevado desempleo europeo, donde algunos sostienen
que se trata de un problema de transición y pérdida de dinamismo
económico, y otros plantean que es un problema estructural por exce-
so de regulaciones en el mercado de trabajo y de beneficios genero-
sos para los desempleados que desincentivan la búsqueda de em-
pleo.

En América Latina las estrategias contra la exclusión social se han
focalizado de manera preferente en la lucha contra la pobreza; pero en-
tendida ésta como un problema esencialmente económico, desconecta-
do de raíces sociales, culturales y políticas. Sin duda, esta visión sesgada
de la pobreza ha reducido inevitablemente el enfoque y la eficacia de
muchas políticas que se han venido llevando a cabo en la región para
erradicarla. En otras palabras, la experiencia latinoamericana sugiere que
la lucha contra la pobreza mediante la simple ayuda económica directa a
los pobres, como los programas de inversión social, no reduce la exclu-
sión ni la pobreza, y que el camino más eficaz para combatir la pobreza
es el crecimiento económico (superior al crecimiento demográfico) con
equidad social, para lo cual se requiere intervenciones en las esferas
políticas, culturales y sociales que van más allá del ámbito puramente
económico.

Reconociendo que la pobreza es la dimensión sobresaliente de la exclu-
sión social en América Latina, las experiencias de los numerosos progra-
mas antipobreza realizados en la región muestran la conveniencia de
aplicar estrategias multidimensionales, dirigidas a superar la condición
de privación más amplia que el Programa de las Naciones Unidas llama
"pobreza humana", la cual transciende la sola "pobreza de ingresos". La
superación de esta última puede ser una condición necesaria pero, por lo
general, no es suficiente para reducir la pobreza humana, entendida ésta
como un conjunto más amplio de privaciones que comprometen tres di-
mensiones esenciales de una vida humana digna: la longevidad, la edu-
cación y el acceso a recursos básicos para la alimentación y la salud.
Ello porque las acciones para combatir sólo la pobreza de ingresos –sean
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éstas asistenciales o de desarrollo de la capacidad productiva de los
pobres–  suelen estar centradas en el individuo. En cambio, la erradica-
ción de la pobreza humana requiere acciones públicas más amplias que
comprometen tanto al Estado como a la sociedad civil.

El concepto de desarrollo coincide con el de desarrollo humano que pro-
picia hoy día el Sistema de las Naciones Unidas. Es un desarrollo centra-
do en el hombre como sujeto del desarrollo mismo, orientado no sólo a la
satisfacción de sus necesidades inmediatas sino a la elevación constan-
te y progresiva de sus niveles de bienestar, cuyos elementos esenciales
se integran sin hipertrofias unilaterales: el crecimiento económico y pro-
ductivo, condición indispensable para cualquier otro mejoramiento y que
se mide por el Producto lnterno Bruto y el Producto per Cápita; el desa-
rrollo social, que destaca la equidad en la distribución, y cuyo indicador
se halla en acortar las distancias entre los que tienen más y los que
tienen menos; y el desarrollo político, punto culminante y síntesis de los
anteriores, cuyo indicador se halla en un ejercicio pleno de la democra-
cia que permita e impulse la participación de todos en las decisiones que
afectan a toda la sociedad.

Muchas de las políticas activas (no asistenciales) contra la pobreza en
América Latina se enfocaron hacia el desarrollo de las competencias
laborales de los pobres, mediante programas de capacitación dirigidos a
jóvenes y adultos desplazados por cambios tecnológicos y, con la rees-
tructuración económica, a trabajadores subempleados en la agricultura
tradicional, al sector informal de la economía, y a mujeres jefas de hogar.
Los resultados ambivalentes de estos programas sugieren que la fórmu-
la de la capacitación no está mal, pero su visión parcial y a corto plazo
del problema de la pobreza, limita la efectividad de estas estrategias.
Más aún, estos enfoques parciales a menudo se enmarcan en políticas
de corte paternalista y de un manejo centralizado, alejado de las realida-
des locales. Además, sus orientaciones el punto de vista de la oferta.

Como consecuencia de la integración económica mundial y el avance
tecnológico, la creación de empleos en el sector moderno de la econo-
mía de muchos países en desarrollo no alcanza para absorber la entra-
da en el mercado laboral de nueva mano de obra de baja calificación y
reducir el número de trabajadores no calificados en empleos precarios.
Este proceso genera un aumento de las personas excluidas del mercado
de trabajo, lo que, a su vez, refuerza su exclusión de otros mercados
fundamentales para la vida moderna: el consumo, la educación, la salud
y el crédito, especialmente. Y estas personas ya suelen pertenecer a
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grupos sociales que han sido tradicionalmente discriminados por criterios
étnicos (muchos pueblos indígenas en América Latina), físicos o de géne-
ro. En resumen, la globalización y el progreso tecnológico no han creado
la exclusión pero en muchos lugares la están agravando.

Las causas de la pobreza en América Latina son fundamentalmente el
bajo nivel educativo, la discriminación, las malas condiciones sanitarias,
el aislamiento físico y comunicacional de las comunidades más pobres,
la marginación de las fuentes de crédito, la mala infraestructura en las
comunidades (caminos, agua, servicios sanitarios) y la falta de organiza-
ción de los grupos afectados. La reiterada constatación de esta realidad
está inspirando a formular nuevas estrategias  multidimensionales para
combatir la pobreza sobre la base de los siguientes principios:

1. La inversión en capital humano, a través de mejoras en educación,
capacitación, nutrición y salud es un instrumento central;

2. la correcta focalización de las acciones a partir de una identificación
precisa de los grupos meta;

3. un diagnóstico multidisciplinario de los problemas que asegure la in-
clusión de todas las dimensiones económicas, sociales, culturales y
políticas;

4. el involucramiento de los grupos meta en el estudio y la solución de
los problemas que los afectan;

5. la gestión descentralizada de las operaciones en los programas
antipobreza;

6. el respeto a las culturas locales, y
7. el permanente seguimiento y evaluación de los programas para ase-

gurar resultados adecuados en términos de costo-efectividad.

Indiscutiblemente, en todo el mundo, la pobreza está asociada con las
carencias educativas, como se puede observar en la tabla 4. Y aunque
las relaciones de causalidad entre ambos indicadores operan en los dos
sentidos –el analfabetismo contribuye al subdesarrollo económico y éste,
a su vez, es una causa del analfabetismo–,  es mucho lo que se puede
avanzar en la erradicación de la pobreza y la exclusión social con estra-
tegias educativas que no comprometen excesivamente los recursos es-
casos de las naciones más pobres. No estamos hablando aquí de gran-
des inversiones en educación para aumentar la productividad nacional,
sino de mejorar la productividad y los ingresos de los grupos más reza-
gados de la sociedad –cuya presencia suele pasar inadvertida en los
grandes agregados económicos–  con estrategias educativas de bajo
costo y alta eficacia. Más aún, la educación de estas poblaciones no sólo
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puede contribuir a superar la "pobreza de ingresos" de sus miembros,
sino que es un requisito insoslayable para su inclusión social así como
para asegurar la eficacia de otras políticas públicas en las áreas de la
salud, la nutrición, la vivienda, la infraestructura y la organización comu-
nitaria.

Nivel del Desarrollo Humano Tasa de
Analfabetismo

Producto
Per CÆpita

Pa ses con desarrollo humano
alto

7,3% US$ 4,509

Pa ses con desarrollo humano
medio

20,5% US$   900

Pa ses con desarrollo humano
bajo

50,6% US$   299

Tabla 4: Analfabetismo y renta per cápita según niveles de
desarrollo humano

Fuente: PNUD. Informe sobre Desarrollo Humano. 1996
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1. Introducción

Hoy es aceptado que la educación es el proceso a través del cual se
adquieren los conocimientos, se desarrollan las habilidades y destrezas
y se asimilan los valores, que necesita el ser humano para el logro de su
propia y plena realización.

En este contexto, la sociedad asigna a la educación dos funciones bási-
cas, que pueden ser complementarias o contrapuestas, según el caso:

a. La primera función es socializante y (más) conservadora: ya que se
orienta a la transmisión cultural, científica y tecnológica, lo mismo que
a la asimilación de los valores tradicionales, orientados a consolidar y
mantener el statu quo de la sociedad.

b. La segunda función se refiere al cambio socioeconómico y a la trans-
formación cultural, dado que pretende lograr avances científicos y tec-
nológicos como asimismo la incorporación de nuevos valores, con la
mira puesta en el ideal de una sociedad más desarrollada y justa
(Espinoza y otros 1996: 10).

Muchas personas atribuyen una misión importante a la educación consi-
derándola como una forma de actualizarse. Se trata de una función inter-
media entre las dos funciones básicas mencionadas. Para ellos, la edu-
cación no es simplemente una fuerza reproductora y conservadora, sino

CAPÍTULO II
BÚSQUEDA DE RESPUESTAS EDUCATIVAS AL

NUEVO ESCENARIO
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3. Alvin Toffler, El Cam-
bio de Poder, Montevi-
deo, 1995.

4. El documento prepa-
ratorio para La Quinta
Conferencia Mundial
sobre la Educación de
las Personas Adultas
declara: “Durante los
últimos dos decenios
han ocurrido grandes
cambios y profundas
transformaciones en
muchos aspectos de la
vida. Una de las más
importantes es la explo-
sión de conocimiento
que está cambiando
fundamentalmente el
papel que la educación
y la enseñanza juegan
en la sociedad” (UNES-
CO 1997: 2). Conside-
rando la misma dinámi-
ca y el carácter ilimita-
do del conocimiento, es
probablemente más
correcto de decir que el
verdadero factor de po-
der no es el conoci-
miento por sí mismo,
sino el acceso al cono-
cimiento.

más bien –direccionado o no direccionado– un proceso que se enfoca
hacia el cambio sin convertirse necesariamente en su motor. Efectiva-
mente, la educación ocupa una posición estratégica respecto a los acelera-
dos cambios que se suceden en la actualidad, ya que puede proporcionar
los conocimientos sobre éstos, y sobre su generación y socialización.

La educación, en su función de agente de cambio y transformación de la
sociedad, también puede jugar un papel importante en el fortalecimiento
de la identidad nacional, así como de los niveles de organización e inte-
gración social, especialmente en el caso de los grupos excluidos.

Si bien son múltiples y de diversa índole las causas de exclusión y po-
breza, no hay duda de que un factor fundamental lo constituye la baja
capacidad de transformar el medio en beneficio del bienestar de las per-
sonas, producto de la falta de oportunidades educativas de que adolece
una gran parte de la población (Espinoza y otros 1996: 3). Por esta ra-
zón, la Cumbre Social de Copenhague (1995) singularizó a la educación
y el aprendizaje como ingredientes indispensables en la lucha contra la
pobreza y la exclusión (UNESCO 1997: 4).

El hecho de que en la actualidad el número de personas excluidas del
desarrollo está aumentando, mientras que la brecha entre ricos y pobres
crece de manera alarmante, hace indispensable hallar una respuesta
educativa como uno de los factores básicos del desarrollo, aunque no
suficiente pero sí necesario, para lograr la superación de la actual situa-
ción de la creciente pobreza en muchos Estados. Las deficiencias edu-
cativas explican buena parte de la desocupación y subocupación, de la
baja productividad y, con ello, de los bajos ingresos, no a nivel estructural
pero sí en el plano individual, familiar y de importantes grupos sociales
(Espinoza y otros 1996: 3).

2. Desafíos de los cambios actuales para la educación

Todos los cambios vertiginosos (globalización, mercados abiertos, go-
biernos debilitados, democratización, incremento de la exclusión, etc.)
que sacuden a la sociedad actual, plantean a la educación una serie de
desafíos, siendo el común denominador la necesidad de adaptar la edu-
cación a las nuevas formas de la organización social, política y económi-
ca. En muchos países el modelo educativo tradicional, incluidos sus ob-
jetivos, perfiles, organización e infraestructura, como también su pe-
dagogía y sus procesos didácticos, ha sido superado por estos cambios
vertiginosos (Espinoza y otros 1996: 68).



38

Mario Espinoza Vergara - Jan Ooijens - Alfredo Tampe Birke

En el marco de la globalización económica el agotamiento del viejo mode-
lo económico de crecimiento hacia adentro, caracterizado por la "sustitu-
ción de importaciones", ha sido reemplazado por el modelo de crecimien-
to hacia afuera, cuya apreciación más práctica es la de "mercados abier-
tos". Esto significa adecuar el modelo productivo de los países para con-
templar, además de su mercado local, espacios mucho mayores de con-
sumidores y competidores en el exterior. Es fácil de imaginar la revo-
lución que este nuevo modelo económico ha provocado en los sistemas
productivos nacionales, en aspectos tales como la calidad de los produc-
tos, la búsqueda de ventajas comparativas, las mayores exigencias de
productividad y de una creciente competitividad.

Esta competitividad se asocia a los conocimientos y tecnologías que se
integran en los productos (agrícolas e industriales) y los servicios, uno
de cuyos condicionantes fundamentales es el nivel educativo y de forma-
ción de los recursos humanos que constituyen las unidades productivas
(Espinoza y otros 1996: 74).

El desarrollo económico requiere invertir en educación; no existe un solo
país en el cual se haya dado un crecimiento económico, sin un previo
mejoramiento en la educación básica. Después de todo, una economía
eficiente requiere personas bien formadas. Si se desea superar la pobre-
za es necesario proporcionar mejores oportunidades a los grupos no
privilegiados de la sociedad para que accedan a la educación y la
profesionalización.

La deseada equidad social podrá ser alcanzada a través de una posición
económica más competitiva y eso no se puede obtener abaratando los
costos de la mano de obra sino mejorando la preparación de los recur-
sos humanos y la cohesión interna de la sociedad. La educación es una
de las variables que más pueden contribuir tanto para asegurar el creci-
miento económico como para lograr una mayor equidad social y una ade-
cuada distribución de los ingresos.

Uno de los cambios de mayor significado en estos tiempos es aquel que
redefine el poder del conocimiento como la variable más importante de inci-
dencia en la transformación social y económica. Alvin Toffler3  plantea que "el
conocimiento es un bien más democrático que el poder político y la riqueza
ya que, en primer lugar, es infinitamente ampliable (siempre se puede gene-
rar más conocimiento) y, en segundo lugar, varias personas o actores pue-
den usar el mismo conocimiento y no solamente lo consumen sino que, al
contrario, pueden incrementarlo" (Espinoza y otros 1996: 65)4.
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Por ello, siendo la democracia el modelo de organización social que los
países aceptan con fuerza creciente, el más importante de todos estos
desafíos para la educación es ser artífice de la construcción de una so-
ciedad nacional auténticamente democrática. En este sentido corresponde
a la educación la distribución del conocimiento, teniendo en cuenta a la
totalidad de las personas que viven en el país. Significa que todas las
personas deberían ser beneficiadas con la distribución del conocimien-
to, lo que equivaldría a ser partícipes de una parte del poder, condición
indispensable para su participación en la vida democrática. Así, la distri-
bución del conocimiento pasa a constituirse en una exigencia fundamen-
tal para el funcionamiento democrático de la sociedad (Espinoza y otros
1996: 65).

Además la tendencia creciente a depositar más poder de participación y
decisión en los ciudadanos, junto con potenciar las características de-
mocráticas de la organización social, exige una profunda revisión del
sistema de educación de cada país, que en la mayoría de los casos se
ha quedado obsoleto frente a la necesidad de crear en las personas las
capacidades y habilidades necesarias para ejercer las nuevas respon-
sabilidades que asumen al quedar disminuido el Estado Protector.

Se observa que la escuela, la iglesia (o instituciones religiosas) y la fami-
lia están perdiendo terreno como agentes clásicos de socialización. El
uso sobredimensionado de los medios de comunicación (en especial la
televisión y el internet) quita espacio a la convivencia familiar, las iglesias
pierden influencia por la tendencia de secularización mundial, mientras
que la escuela ha perdido "poder socializador" debido, fundamentalmen-
te, a su aislamiento de la realidad social, económica y cultural, producida
por el inmovilismo en que se ha mantenido el sistema educativo en una
sociedad que se caracteriza por cambios constantes y profundos.

Un cambio de gran relevancia se produce con el desplazamiento del
lenguaje escrito como la forma más importante de interacción entre las
personas, siendo sustituido por el lenguaje de la imagen. El lenguaje
escrito por medio del libro y textos, como típico medio de implementa-
ción, retrocede ante el poder de la imagen audiovisual. La televisión
irrumpe como el medio por excelencia de lenguaje humano. Este fenó-
meno estimula y sirve de sustento a los procesos de "globalización".
Muchas personas viven más en contacto con realidades ajenas que con
la realidad propia. Todo se está haciendo más "global"5 (Espinoza y otros
1996: 65-66).

5. El desafío para la
enseñanza de los
adultos es la utiliza-
ción de los medios
masivos y las nuevas
tecnologías de comu-
nicación y establecer
una comunicación
efectiva entre las per-
sonas y las culturas.
Como destaca el in-
forme de Delors, el
mayor desafío del si-
glo XXI será el “apren-
der a vivir juntos” en
un mundo que cada
día será más peque-
ño (UNESCO 1997:
16).
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Esos medios, si no se orientan adecuadamente, pueden producir serios
desajustes en el espacio de la cultura y los valores de la sociedad, ya
que las personas, especialmente los niños, adolescentes y jóvenes, no
tienen los valores morales suficientemente sólidos que suponen los me-
dios de comunicación y que permitirían ejercer con plenitud de antece-
dentes la voluntad de aceptar o rechazar los mensajes emitidos. Deriva-
do de lo anterior, la sociedad actual está envuelta en una serie de contra-
dicciones que a menudo desembocan en el uso de la violencia como un
canal normal de expresión. Por ello estos cambios explican por qué la
educación tiene que evolucionar si se pretende ofrecer un contrapeso
efectivo contra la influencia de los medios masivos de comunicación.

El mundo actual, cada vez más complejo, exige la capacidad de manejar
informaciones, de contextualizar los hechos y de uso selectivo de la in-
formación difundida por los medios masivos de comunicación. Los ciuda-
danos necesitan tener una actitud abierta y crítica hacia el conocimiento
científico y las instancias que controlan la información. Para ello debe
desarrollar la creatividad y la capacidad de distinción crítica de los alum-
nos. El "aprender a aprender", "aprender a conocer" y "aprender a ac-
tuar" son condiciones que facilitan el manejo del creciente flujo de infor-
maciones y conocimientos.

Se están produciendo ciertos fenómenos del desarrollo humano que co-
mienzan a trascender las fronteras de los países para convertirse en
temas de preocupación para la sociedad humana global. Las tasas de
crecimiento demográfico, que originan presiones migratorias hacia paí-
ses con mayor nivel de desarrollo, la preservación del medio ambiente,
que es patrimonio de toda la sociedad humana, el avance de la tecnolo-
gía de la comunicación, etc., son todos temas que adquieren dimensión
global. Interesan a todas las personas del mundo, independientemente
del país en que vivan.

En relación con estos fenómenos podría jugar un papel muy importante
un nuevo modelo educativo, el cual a partir de los nuevos escenarios
(pero respetando los intereses de la sociedad en cuestión), permita una
evolución armónica con las expectativas de las personas en el marco de
las potencialidades y carencias marcadas por un contexto internacional
de cambios en que la globalización tiende a hacer menos nítidas las
fronteras de los países.
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7. Gran parte de este
párrafo se base en J.
Ooijens “Globalisation,
Exclusion and Educa-
tion: some reflections on
the role of non-formal
adult education”, en Els
van Dongen & Selma
van Londen (eds.), An-
thropology of Difference.
Essays in honour of
Professor Arie de Ruij-
ter, ISOR, Utrecht 1998,
pp. 241-281

Educación para Todos

Las exigencias de la educación en cada país adquieren una dimensión
especial cuando se trata de la gente que vive debajo de la línea de po-
breza. Al iniciarse el siglo XXI no es tolerable que aún existan personas
totalmente marginadas de los beneficios de una educación básica, y por
tanto carezcan de los instrumentos necesarios para desempeñar su fun-
ción productiva. La Declaración Mundial de Educación para Todos6 fija
un compromiso para todos los países que evidencian rezagos en esta
materia y construye una estrategia con cuatro dimensiones debidamen-
te articuladas:

• La dimensión ética: la educación como derecho fundamental de toda
la población;

• La dimensión política: el compromiso de los gobiernos, institucio-
nes, organizaciones y sociedad civil con la educación básica;

• La dimensión estratégica: utilizar todos los medios disponibles para
atender las necesidades de aprendizaje básico, y

• La dimensión pedagógica: la Educación para Todos supone un nue-
vo paradigma educativo. "Educación-Trabajo-Producción" (Espinoza
y otros 1996: 70).

De lo anterior se deduce el desafío de las naciones para reducir la tasa
del analfabetismo, extender la educación básica a toda la población y
permitir el acceso a los conocimientos y habilidades para poder trabajar
y vivir dignamente, participando en el desarrollo de la respectiva comuni-
dad. También existe la necesidad de democratizar la educación amplian-
do la oferta educativa, lograr mayores niveles de eficiencia, emprender
esfuerzos para combatir y limitar el ‘drop-out’, y contar con más personal
docente, etc. En resumen un mejoramiento tanto cuantitativo como cua-
litativo y funcional de la educación

La educación no es mágica, aunque sigue siendo uno de los instrumen-
tos más importantes para poner en funcionamiento un desarrollo funda-
mental y armonioso, el cual es necesario para combatir la exclusión, la
ignorancia y la pobreza. Ningún proceso de reforma y desarrollo puede
ser implementado con éxito si los protagonistas, los beneficiarios de es-
tos procesos, no tienen a su disposición la información, los conocimien-
tos, las habilidades, las actitudes y los valores que les permitan partici-
par activamente en estos procesos como actores y conductores
(Schmelkes en Herrera Pérez 1996: 14).

6. La Conferencia
Jomtién (1991) ha
prestado mucha aten-
ción a la importancia
de la Educación para
Todos: un derecho de
cada uno.
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Cualquiera sea la estrategia para lograr un mundo mas equitativo, siempre
hay que dar oportunidad a los más pobres para desarrollar su propio capi-
tal: capital económico, otorgando acceso a la tierra, medios e institucio-
nes financieras para generar trabajo productivo remunerado y capital hu-
mano a través de la educación y servicios de salud.

3. Búsqueda de nuevas formas de educación7

Actualmente se llevan a cabo discusiones en diferentes niveles, inclu-
yendo la Comisión Delors patrocinada por la Unesco, sobre el tipo de
educaciónnecesario para el siglo XXI, caracterizado por la globalización.
La Comisión Delors, en su informe para la Unesco formuló cuatro pilares
de la educación del siglo XXI en el documento “Learning: The Treasure
Within” (Unesco 1996: 85-97):

• Aprender a vivir juntos. Se trata de desarrollar una comprensión de
los otros, con su historia, tradiciones, valores espirituales, y sobre esta
base, crear un nuevo espíritu que induzca a las personas a implementar
proyectos en común o a manejar los conflictos de una manera inteli-
gente y pacífica. Este nuevo espíritu debería ser guiado por el recono-
cimiento de nuestra creciente interdependencia y del análisis común
de los riesgos y desafíos para el futuro.

• Aprender a conocer. A la luz de los rápidos cambios que emanan del
desarrollo científico, económico y social, se enfatiza la formación ge-
neral básica de las personas, con la posibilidad de estudiar temas
específicos en momentos posteriores.

• Aprender a hacer. Adicionalmente al aprendizaje de cómo hacer un
trabajo, las personas también deben adquirir las competencias, que
dependen de una variedad de situaciones, en trabajos de equipo. En
ciertos casos, estas competencias y habilidades se adquieren más
rápidamente si los alumnos y estudiantes tienen la oportunidad de
probar y desarrollar habilidades y destrezas en equipos de trabajo y
en "trabajo social", mientras están en el proceso de educación: apren-
der a manejar una variedad de situaciones prácticas y a trabajar en
equipo; de ahí la importancia de combinar estudio y trabajo.

• Aprender a ser. Este tema ha sido tratado por primera vez en el infor-
me de la Comisión Faure en 1972 y no habrá perdido vigencia en el
siglo XXI. Todos van a tener que ejercitar una independencia y una
capacidad mayor para juzgar, combinada con un fuerte sentido de
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8. Marylin Ferguson, La
conspiración de acuario,
Edit. Kairós, Barcelona,
1994.

responsabilidad personal y para obtener logros comunes. Ninguno de
los talentos que están escondidos como “joyas” en cada persona, de-
ben permanecer ocultos.

Finalmente, otro concepto central de la misma Comisión es el del apren-
dizaje durante toda la vida, como una forma esencial de estar al corrien-
te en un mundo cambiante.

Esta nueva educación orientada a la calidad, ya no se basa en los princi-
pios de la escuela tradicional, en la que el alumno es el objeto de la
educación. La educación tradicional se limita(ba) a ciertos períodos de la
vida y se basa(ba) en la diferencia entre el trabajo y la educación y sobre
una participación limitada en el proceso de aprendizaje. Asimismo, esta
educación se basa fuertemente en la memoria, no es histórica ni integra-
da y muchas veces es vertical (Freire la llamó Educación Bancaria: la
transmisión de la información a través de una fuente inaccesible y auto-
ritaria a un receptor pasivo sin que éste sea incentivado a desarrollarse
independientemente de acuerdo con sus ideas y necesidades).

En los últimos años se ha venido configurando en el mundo una teoría
educativa que pone en tela de juicio muchos supuestos y prácticas co-
rrientes de la escuela tradicional. Sus hipótesis básicas pueden
sintetizarse así:

* Se plantea una recuperación del papel protagónico del educando como
sujeto del proceso educativo, concebido éste como una búsqueda que
sigue los pasos esenciales de la investigación científica. El participan-
te es el sujeto del proceso educativo. El o ella es el actor principal.

* El proceso educativo es permanente y continuo, no limitado a tiempos
y lugares.

* El proceso educativo es uno e integral, en contraposición con la sepa-
ración esquizofrénica entre teoría y práctica y el aislamiento de mate-
rias y disciplinas. Se debe establecer un vínculo permanente entre la
teoría y la práctica, acción y reflexión.

* El proceso educativo tiene al mismo tiempo un carácter personal y
social, frente a una visión masiva e individualista.

* El diálogo es el instrumento de comunicación en todo proceso educa-
tivo. La participación en el proceso educativo se constituye a la vez en
un elemento metodológico y en un objetivo básico.

* La educación se basa en las necesidades e intereses de los alumnos,
buscando el aprendizaje de conocimientos pertinentes. Debe ser flexi-
ble y funcional. (Espinoza y otros 1996: 11).
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La educación tiene que modificar sus paradigmas. Sólo de esta manera
podrá salir del inmovilismo que la ha dejado rezagada en comparación
con los cambios acelerados que se han producido en la sociedad. Marilyn
Ferguson6  al respecto nos indica qué paradigmas deben ser reemplaza-
dos.

Los nuevos paradigmas constituyen el marco propicio para la educación
ciudadana, que necesita formar personas democráticas, con sentido de
responsabilidad, con capacidad para tomar decisiones entre opciones di-
ferentes, con capacidad para coexistir con otras personas que piensan o
sienten diferente, sin dogmatismos excluyentes, capaces de utilizar siem-
pre métodos pacíficos para discernir los conflictos interpersonales y con
sentido de solidaridad con las personas que están marginadas de los be-
neficios del desarrollo y la modernidad. Todo ello, que en su conjunto cons-
tituye el sentido ético o moral de la educación, adquiere una relevancia
parecida o superior a los contenidos mismos de los programas educativos
(Espinoza y otros 1996: 69-70).

Educación para todos, educación con calidad, educación permanente y
educación productiva, son cuatro atributos de un mismo concepto educa-
tivo cuya finalidad es sacar al sistema educativo del obsoletismo en que
se encuentra y colocarlo al servicio de las necesidades actuales.

Antiguo paradigmaAntiguo paradigmaAntiguo paradigmaAntiguo paradigmaAntiguo paradigma Nuevo paradigmaNuevo paradigmaNuevo paradigmaNuevo paradigmaNuevo paradigma

* Énfasis en el contenido * Énfasis en el aprender a aprender

* Aprender como producto * Aprender como proceso

* Insistencia en el mundo exterior * Insistencia en el mundo interior

* Se disuade el uso de la conjetura * Se fomenta la conjetura

* El profesor imparte conocimientos * El profesor es una guía o facilitador reflexivo
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4. Educación, desarrollo y trabajo

4.1 El concepto de desarrollo

El PNUD (Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo) percibe el
desarrollo humano como un proceso integral que cubre toda la gama del
potencial y habilidades humanas, en el campo económico, social y polí-
tico. El crecimiento económico, el progreso social y la democracia son
condiciones esenciales para el objetivo central: el desarrollo integral de
cada ser humano, de sus habilidades y de su potencial.

Este proceso va más allá del concepto de desarrollo como "moderniza-
ción vinculada al crecimiento económico". El crecimiento económico es
una condición fundamental, aunque no la única para el desarrollo huma-
no. Además, no todas las formas de crecimiento económico contribuyen
a un desarrollo humano sostenido y equitativo. En otras palabras, com-
prende la movilización del máximo de habilidades entre un gran número
de personas, permitiendo la generación de empleo productivo y prospe-
ridad para todos, especialmente para los más pobres.

Otro aspecto, por lo menos de igual importancia que el crecimiento eco-
nómico y una distribución equitativa de los ingresos, es la libertad en el
sentido de ser capaz de tomar decisiones propias y permitir la construc-
ción de su propio mundo. En este sentido ser libre significa poder partici-
par en la economía de mercado en vez de servir al mercado, participar
en la sociedad, en la cultura y en las decisiones públicas. La contribución
innovadora de esa manera de concebir el desarrollo humano, a las múl-
tiples propuestas para el desarrollo económico y social, está precisa-
mente allí.

Nunca antes, la libertad, la democracia, y de alguna manera, la paz y los
derechos humanos han ocupado un lugar tan destacado en la agenda de
los planificadores del desarrollo. En ella la educación adquiere el carácter de
una misión social, considerando que la educación contribuye al fortaleci-
miento de la identidad cultural, la democracia, la justicia, como también a la
autoconfianza individual y a la conservación del medio ambiente.

La educación en términos de acceso, sostenibilidad, éxito y relevancia
para la vida personal, social, económica y cultural, es un pilar del desa-
rrollo humano (Arrién y otros 1996: 243). Con el objeto de prevenir la
brecha creciente entre ricos y pobres es fundamental que la educación
alcance a toda la población. Solo entonces habrá mayores posibilidades
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de incrementar la igualdad social. Particularmente en la presente era de la
globalización, en la que se debe poner atención para no permitir una ma-
yor exclusión de grandes grupos de la población, la educación debería ser
focalizada en aquellos grupos que viven en condiciones marginales y tra-
tar de incorporarlos (incluirlos) en la vida de la sociedad nacional moder-
na.

En nuestra opinión son dos los grandes temas educativos a los que hay
que prestar especial atención en el marco del Desarrollo Humano:
(i) la promoción de la ciudadanía y la democracia, considerando la nueva
dimensión de la participación de la sociedad civil, el rol cambiante del
Estado y el reconocimiento de la diversidad cultural, y
(ii) la orientación creciente y necesaria hacia el trabajo productivo.

4.2 Democracia y ciudadanía

La educación para la democracia no es sólo un reto de carácter cuantita-
tivo o de universo atendido por el sistema de educación. También tiene
que ver con valores, enfoques y métodos. La nueva educación debe te-
ner más en cuenta aspectos éticos de la vida humana por las nuevas
formas que toma la realización de una democracia plena. Supone, por
ejemplo, el ejercicio de una mayor responsabilidad individual y de los
grupos sociales. La formación ética se transforma así en una imperiosa
necesidad a considerar en la formación de las personas para que pue-
dan asumir con conciencia solidaria esas nuevas responsabilidades.

El perfeccionamiento de la democracia ya superó el concepto tradicional
de que las personas sólo hacían ejercicio de su derecho a elegir en las
elecciones políticas. Al asumir las personas y los grupos las responsabi-
lidades de las que se desprende el Estado, aumenta para ellos la capa-
cidad de elección entre distintas opciones para resolver problemas. Tam-
bién aumentan los espacios de la vida privada en que los jóvenes se ven
enfrentados a adoptar sus propias decisiones tempranamente. Enseñar
a elegir es una necesidad de la vida moderna y constituye una nueva
tarea de la educación para la paz y la democracia.

Si el objetivo es lograr una democracia creíble, todo el sistema de educa-
ción debe ser inspirado por este marco conceptual  (o por lo menos no
ser contrario a él). La contribución de la educación a la democracia sólo
puede producir resultados si los métodos de enseñanza se orientan ha-
cia la formación de los alumnos para devenir individuos democráticos.
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9. Precisamente en
una sociedad con un
grupo importante de
excluidos, la solidari-
dad con los demás se-
res humanos es la
condición necesaria
para alcanzar una de-
mocracia auténtica.

10. Una gran participa-
ción educativa o una
educación básica
completa o más, no
son garantías para la
democracia. La pre-
gunta es “lo que la edu-
cación ofrece”. Educa-
ción Básica para To-
dos es una condición
para el desarrollo de-
mocrático. Sin embar-
go, solo es efectiva
cuando se ofrecen a
los alumnos estas ha-
bilidades materiales,
sociales y espirituales
que llevan a una ver-
dadera participación.

Por ello es lógico que los programas que promuevan los principios demo-
cráticos, pero que funcionan con métodos de enseñanza autoritarios, no
proporcionan a los alumnos las bases para poder enriquecerse en forma
individual o colectiva con los distintos y divergentes puntos de vista. Los
participantes en este proceso educativo tienen que tener la posibilidad de
hacer propuestas, de ser capaces de escuchar, de discutir sus opiniones
y acuerdos y de aprender a aceptar que existen diferentes opiniones y
enfoques de las situaciones. El diálogo y la participación constituyen las
condiciones esenciales para ello.

El sistema educativo debería orientarse hacia el reconocimiento del otro,
el valor de trabajar y aprender juntos con tolerancia y respeto de las
diferentes opiniones y costumbres. La educación debería constituir una
"formación para el pluralismo"; esto significa respetar la diversidad y tra-
tar de resolver los conflictos sociales por medio de la negociación. El
objetivo no debe ser realizar una unidad en la sociedad (valores estándar,
metas en común y fraternidad) ni de hacer que todos los ciudadanos se
focalicen sobre esta unidad, sino de organizar pluralidad y formas de
tratar con las diferencias que existen entre las distintas convicciones y
formas de vida. Personas y grupos sociales con diferentes valores po-
drían trabajar juntos en la práctica y desarrollar gradualmente los me-
canismos necesarios para asociarse, sin que sea necesario que to-
dos piensen igual con respecto a modelos estándar y valores.

Para evitar que las personas piensen que se podrían perder en una so-
ciedad que se moderniza rápidamente y que por lo tanto puede presen-
tar obstáculos a las personas, es necesario que la educación siga pres-
tando atención a la identidad cultural propia de la persona. Solo cuando
las personas se convencen de que no tienen que abandonar su propia
cultura, éstas serán receptivas a una sociedad moderna internacional. O
como dice Weinberg: fortalecer a las personas para que no se opongan a
la marcha de la modernización, sino como un arma que ayude a los
cambios. La aceptación de lo nuevo no debe comprender la negación de
sí mismo. Al contrario: las personas deben exigir que los adelantos cien-
tíficos y tecnológicos se ajusten a ellos (Weinberg 1994: 227). Focalizar
sobre el aspecto cultural no implica la exclusión del cambio. La incorpo-
ración de conocimientos y habilidades innovadoras en su propia cultura
pueden ser un arma contra los efectos destructivos de la modernización
para evitar la negación de sí mismo y de todo lo estimado por los grupos
más débiles de la sociedad.
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Otra capacidad que debe generar la educación en las personas es la de
solidaridad con los demás9 . Esta capacidad se torna especialmente ne-
cesaria si consideramos que la "modernización", en sus diferentes con-
notaciones sociales y económicas, genera la exclusión de muchas per-
sonas de los beneficios que brinda, relegándolas a condiciones de gran
debilidad. Se cuestiona fuertemente la idea de que la mayor producción y
productividad, aspiraciones básicas de la economía de mercado, gene-
ran por sí mismas recursos que se reinvierten en bienestar para todos
los ciudadanos. Muchos quedan al margen de esos beneficios. La solida-
ridad es una condición necesaria para la equidad y la justicia social. En la
formación ética de las personas, el sistema educativo nacional debe es-
forzarse en ofrecer alternativas no excluyentes, alternativas tolerantes y
pacíficas. "Es preciso evitar que el déficit de socialización, el déficit ético
de los procesos de modernización y democratización sea cubierto por
opciones fanáticas y excluyentes" (Tedesco: 1995: 19).

La Unesco dice: “Por supuesto se debe evitar un idealismo naif que cree
que la educación necesariamente llevará a la equidad y la armonía so-
cial, sin tener en cuenta la pobreza y desigualdad existente en el mundo,
a nivel nacional e internacional. La educación puede formar personas
democráticas pero no necesariamente crea democracias10, es impotente
frente a la injusticia que nutre la desigualdad y la pobreza” (Executive
Board (142 ex 37): 12).

4.3 Educación y Trabajo

Como resultado de la globalización económica, en la cual las fronteras
desaparecen progresivamente y los bloques de poder se manifestan con
mayor claridad, se evidencia cada vez más la debilidad de las econo-
mías de ciertos países. El crecimiento económico sigue siendo limitado
por la baja competitividad, el bajo nivel de la formación profesional y la
falta de conocimientos tecnológicos. La educación debe ser funcional en
términos económicos y en forma urgente debe ser reordenada en base
de las nuevas necesidades de la población, con orientación al trabajo
productivo. Esto permitiría incrementar la producción en el sector moder-
no, estimular la modernización del sector informal y reactivar el sector
tradicional rural (Espinoza et al. 1996: 16).

La falta de oportunidades de formación profesional para un importante
sector de la población se ubica de modo central entre las múltiples cau-
sas de la pobreza, lo que origina una baja capacidad de transformar el
medio en busca del bienestar de los sectores excluidos. Y si estamos
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pensando en el desarrollo social y económico de los países pobres, bajo
cualquier enfoque conceptual que lo hagamos, es indudable la importan-
cia del trabajo productivo como base fundamental de tal desarrollo
(Weinberg en: Espinoza y otros 1996).

El trabajo puede ser concebido como la actividad propia del ser humano,
mediante la cual éste puede apropiarse de la realidad circundante y trans-
formarla para su propio aprovechamiento y bienestar. El trabajo constitu-
ye el instrumento mediante el cual cada individuo logra, al mismo tiempo
que su propia realización personal y la satisfacción de sus necesidades,
integrarse en el conjunto social y cumplir su vocación en función de los
objetivos comunes (Espinoza y otros 1996: 9-10). En consonancia con
esta concepción, la actividad educativa guarda una relación directa con
el trabajo productivo, en cuanto tiene por objeto proporcionar al ser hu-
mano los conocimientos y habilidades necesarios para producir los bie-
nes (las herramientas externas fruto de la tecnología, así como la tecno-
logía misma, para la transformación de la realidad externa) que, al llenar
necesidades básicas o complementarias, le permitan su desarrollo pleno.

En armonía con lo anterior, la formación debe ser un medio eficaz y
equitativamente distribuido que a todas las personas las herramientas
que les permitan trabajar, conseguir empleos, mejorar sus ingresos y
desarrollar sus posibilidades de incidir en sus condiciones de vida y par-
ticipar activamente en los procesos nacionales de desarrollo.

Actualmente se propone una educación para el trabajo que no se restrin-
ja a promover una elevación de la eficiencia de los factores al interior de
las unidades de producción. Resulta trascendental superar el nivel
microeconómico para contextualizar el trabajo en una verdadera dimen-
sión nacional, fomentar la elevación de los niveles educativos de los tra-
bajadores adultos, propiciar la adquisición de habilidades y destrezas en
un marco de desarrollo de las capacidades creativas, de aprendizaje y
de perfeccionamiento continuo en todos aquellos aspectos que tienen
que ver con la organización y el desarrollo del proceso productivo, de
participación en los beneficios y en la mejora de las condiciones de vida
de todos los individuos. Se necesita una educación y formación para la
modernidad, en un marco de incorporación de todos los sectores socia-
les, de distribución equitativa de los frutos del desarrollo, de consenso
social y de unidad nacional.

Si un país quiere ser más competitivo y participar con éxito en la
internacionalización de la economía, los participantes deben adquirir una
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actitud positiva respecto del cambio, ya que las unidades de producción
se ven confrontadas constantemente con mercados cambiantes e inno-
vaciones tecnológicas. Un sistema educativo que invierta en recursos
humanos es económicamente viable y socialmente más justo. Su éxito
en gran medida dependerá de la integración y articulación entre educa-
ción, trabajo y producción.

Dado el dinamismo acelerado con que se mueve el mundo moderno, las
curvas de la demanda de diferentes competencias para el trabajo se des-
plazan continuamente, por lo que pierde importancia la calificación rígida
para un empleo determinado y cobra fuerza una educación para el traba-
jo, en la que predominen los conocimientos, habilidades y actitudes que
permitan, mediante los ajustes dinámicos que cada caso requiera, com-
portarse eficientemente en el mundo del trabajo. Dentro de este nuevo
enfoque, no se ve como necesaria una planificación rígida de los recur-
sos humanos, sino que es necesario partir del supuesto de que hay una
mayor flexibilidad de la demanda para todas las diferentes calificaciones.
Arrién y otros (1996: 270-271) sostienen: "Debe de ser más que ‘saber
hacer’ porque si la educación no conduce a ‘aprender a aprender’ y ‘apren-
der a emprender’, las personas serán impedidas de entrarse en el torren-
te de la innovación tecnológica y ellas no estarán adecuadamente prepa-
radas para los cambios dinámicos en su trabajo". El objeto es sobre todo,
enseñar las habilidades específicas para ser capaces de resolver los
problemas, de trabajar en equipo, y de tomar las decisiones autónomas
sobre base de informaciones objetivas.

Consecuentemente con los planteamientos anteriores, el esfuerzo cen-
tral de la educación formal y no formal no debiera pretender la formación
de una persona con una capacidad laboral específica, sino una forma-
ción general amplia que, sin dejar de considerar ciertas habilidades especí-
ficas, permita la comprensión de las bases de la ciencia y de la tecnología,
así como las leyes generales del funcionamiento de la producción y de la
naturaleza. De esta manera, las personas estarán preparadas para enfren-
tar más eficientemente los dinámicos cambios del mundo del trabajo y la alta
velocidad de los cambios tecnológicos (Espinoza y otros 1996: 25).
La enseñanza de las habilidades tecnológicas específicas deberá basar-
se sobre la comprensión de los fundamentos de la ciencia, la tecnología
y las leyes naturales generales. La enseñanza no puede limitarse a trans-
ferir conocimientos y habilidades que pronto pueden ser alcanzados
por el progreso tecnológico. Un aprendizaje constante del desarrollo
tecnológico es: investigación, aceptación, invención. Este tipo de edu-
cación enfatiza la alternancia entre la enseñanza y el trabajo práctico.



51

Educación para el Trabajo en áreas rurales de bajos ingresos

Una educación de adultos que incorpora en forma protagónica una cul-
tura de trabajo y de la producción debe ser entendida como una forma-
ción para los adultos cuya agenda incluye tanto la formación para ocu-
paciones u oficios determinados, como el desarrollo de nuevas actitudes
frente al significado del trabajo productivo o del ambiente en que se con-
ducen (Weinberg en: Espinoza y otros 1996). Así, aparte de las habilida-
des puramente técnicas y los cambios en la producción y la tecnología,
se deberá prestar atención a las habilidades sociales y comunicativas
(especialmente importante en una época de globalización), al significa-
do de sostenibilidad y respeto al ambiente, a la solidaridad entre las
generaciones y la justicia social.

Weinberg se refiere a la importancia de la enseñanza de habilidades y
actitudes en los adultos para que puedan participar eficazmente en el
proceso de la educación permanente. Esta es una condición para poder
adaptarse y reaccionar frente a los cambios requeridos por la moderni-
zación del aparato productivo y los cambios en el mercado (Weinberg
1994: 200).

Podríamos resumir las características del perfil que trata de alcanzar la
educación para el trabajo. Se debe formar personas:

• Capaces de dominar los recursos de la naturaleza y la tecnología
para transformarlos a satisfacción de sus necesidades personales y
sociales, con criterio racional y de solidaridad intergeneracional.

• Con capacidad para enfrentar críticamente el tipo de sociedad en la
que viven, lo que implica poseer el conocimiento, las actitudes y las
habilidades necesarias para analizar su entorno social, económico,
político y cultural, desagregando sus elementos causales, identifican-
do sus efectos principales y reconstruyendo el producto de este aná-
lisis en forma de propuestas de acción para modificar positivamente
los espacios de la sociedad en los que tenga capacidad de influir.

• Con mentalidad creadora, capaces de identificar y proponer cambios
y mejoramientos constantes en lo que hacen.

• Capaces de identificar las oportunidades del ambiente e insertarse
dentro de ellas.

• Capaces de aprovechar la información disponible para utilizar las ofer-
tas de apoyo de acuerdo con sus necesidades, y
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• Capaces de tomar decisiones más que de esperar decisiones (Espi-
noza y otros 1996: 25-26).

Adicionalmente para la persona trabajadora, hombre o mujer, es necesa-
rio que posea: una mayor comprensión del proceso productivo en su con-
junto y del entorno en que éste se realiza, más allá del simple puesto de
trabajo; una buena capacidad de comunicación, tanto oral como escrita;
particulares aptitudes para resolver problemas y trabajar en equipo; ca-
pacidad para tomar decisiones autónomas con base en información ob-
jetiva, y gran disposición hacia el cambio, en razón de los permanentes
desafíos que imponen a las unidades productivas las fluctuantes condi-
ciones de los mercados y las innovaciones tecnológicas.

5. Tendencias en la educación de adultos

Durante la década de los ochenta en varios países, y debido a la aplica-
ción de severas políticas de ajuste, se recurrió a una reducción del gasto
público destinado a educación. A la vez dentro del propio sector educati-
vo los recortes se iniciaron, generalmente, con las modalidades menos
formales o escolarizadas, donde se ubica, justamente, la educación de
adultos.

Dado el bajo nivel escolar de un significativo porcentaje de la población
adulta y el hecho de que, por el momento, los sistemas de educación
formal no tienen la suficiente capacidad de oferta para proporcionar a la
población más pobre los conocimientos y habilidades que necesitan para
superar su pobreza, es fundamental un esfuerzo adicional para incre-
mentar la educación de las personas adultas, no solo porque la educa-
ción es un derecho fundamental de todos, sino también porque los pro-
cesos de desarrollo se verán frenados si no cuentan con la participación
activa de este gran grupo poblacional, y porque es necesario prevenir
una exclusión mayor de las generaciones actuales y futuras de este gru-
po. Por ello la educación de adultos debería dar atención preferencial a
las personas que viven en situaciones marginales y tratar de "incluirlas"
en la modernización de la sociedad.

5.1 Programas existentes

Es necesario reconocer que existe un creciente esfuerzo de los países
para implementar programas de educación dirigidos a la población adul-
ta, a través de los Ministerios de Educación, los Institutos Nacionales de
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Formación Profesional y una serie de entidades no gubernamentales, así
como en algunos países por la empresa del sector privado. No obstante
estos esfuerzos no han sido suficientes ya que en la mayoría de los
casos son poco articulados, coordinados y sostenidos, lo cual se tradu-
ce en experiencias asistemáticas y de costos generalmente altos.

a. Programas gubernamentales

La educación de adultos bajo la responsabilidad de Ministerios de Edu-
cación, consiste normalmente en cursos de alfabetización y programas
comunes de educación básica. Estos programas de educación de adul-
tos suelen ser formales, dado que aplican métodos didácticos similares
a aquellos aplicados en programas de educación básica para niños y
jóvenes, lo cual lleva a que estos programas formales de educación de
adultos no sean vinculados con el trabajo productivo. Esto se traduce en
una alta deserción en los cursos masivos de alfabetización y no llevan a
una reducción substantiva del analfabetismo.

Solo a partir de la última década estos programas, y particularmente los
programas no formales, se han vuelto más funcionales, enfatizando más
el aspecto de desarrollo comunal. La diferencia con los programas for-
males radica esencialmente en la mayor atención que se presta a la vida
de la población y sus problemas cotidianos.

También otros ministerios han iniciado programas de instrucción para
mejorar la adopción de nuevas técnicas de producción, que permitan la
incorporación (no siempre integración) en la sociedad nacional, producir
cambios en las actitudes de la población como pre requisito para que
acepten la incorporación de nuevas tecnologías modernas, y cambiar
los "valores tradicionales" de las poblaciones marginadas. En general, el
comportamiento de los agentes extensionistas demuestra una orienta-
ción esencialmente verticalista.11

b. Educación de Adultos por las ONGs: Educación Popular

La mayoría de los programas ejecutados por las ONGs, al inicio de la
década de los ochenta, estaban orientados hacia la educación popular.
Estos programas fueron en su mayoría inspirados en las experiencias de
alfabetización aplicando el enfoque de Pablo Freire. Normalmente, este
tipo de programas enfatiza aspectos de concientización y organización;
la lecto-escritura solo forma uno de los componentes centrales (Ooijens,
1994). En sintonía con las ideas de Freire, existe un énfasis en progra-

11. En general, este
enfoque es todavía
muy “verticalista” y se
asocia con el “modelo
difusionista”.
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mas de educación de adultos que rechacen la ‘educación bancaria’. Sindi-
catos, organizaciones de base y organizaciones religiosas (que general-
mente no se incluyen en la categoría de ONGs), llevan a cabo gran canti-
dad de tareas que corresponden a esta categoría. Más recientemente, las
ONGs han empezado a incorporar en sus programas, en una forma inte-
grada, un componente de trabajo.

c. Institutos de Formación Profesional

Después de la Segunda Guerra Mundial, la industrialización emergente,
causada por la política de sustitución de importaciones, hizo incrementar
la demanda de cursos de formación profesional especializada. Esto ge-
neró el surgimiento de Institutos Nacionales de Formación Profesional
en la mayor parte de los países. Tradicionalmente se le ha concebido
como un subsistema educativo complementario al sistema regular de
educación, destinado a proporcionar una calificación para el trabajo bajo
tres modalidades de formación: a) formación inicial para jóvenes y adul-
tos con poca o ninguna experiencia profesional; b) formación comple-
mentaria para las personas que ya ejercen una profesión; c) formación
que permita a personas adultas adquirir nuevas calificaciones para otra
ocupación (reconversión profesional). Estas instituciones nacionales es-
pecializadas en formación profesional, normalmente disponen de auto-
nomía frente al sistema de educación escolarizada. Están vinculadas en
la gran mayoría de los casos con los Ministerios de Trabajo, cuentan con
financiación garantizada por Ley proveniente de una contribución
compulsiva del Estado y las empresas, del orden del 1% y a veces 2% de
la planilla salarial de sus trabajadores. Su administración está delegada
en Consejos Directivos conformados en forma tripartita (gobierno, em-
presarios y trabajadores).

Este sistema educativo estaba destinado principalmente a los trabajado-
res del sector industrial, aunque muy pronto se extendió a la mayoría de
los sectores y ramas de la actividad económica. Con el correr del tiempo,
y sobre todo en las últimas décadas, se ha saturado la demanda por la
especialización en el sector productivo y la rápida urbanización en la
mayoría de los países del continente, producto de la migración del cam-
po a las ciudades en busca de oportunidades de trabajo y servicios que
trajo como consecuencia el desempleo y, con ello, el surgimiento de cin-
turones poblacionales alrededor de las ciudades que no encajan en el
esquema funcional dominante. Semejante fenómeno incrementa el re-
querimiento de servicios que el Estado no puede ofrecer y una nueva
demanda educativa y de capacitación ocupacional para una población



55

Educación para el Trabajo en áreas rurales de bajos ingresos

que no está prevista ni puede ser asumida por el sistema productivo y
económico vigente. Por eso se le cataloga, con una dosis notable de
imprecisión, como sector informal, en contraposición a lo que seria el
sector formal de la economía.

Este fenómeno migratorio ha hecho volver los ojos de las autoridades de
los gobiernos como también de los políticos, a los sectores campesinos
tradicionales, al logro de retener estas poblaciones en el campo, a fin de
evitar el crecimiento de las poblaciones marginales a nivel de las ciuda-
des. Significa, al mismo tiempo, la aparición de diversos planteamientos
que consideran necesario el mejoramiento de la producción agrícola y
pecuaria tradicionales, cuya contribución alimentaria en los mercados
urbanos no logra ser sustituida por la agricultura moderna y mecaniza-
da, generalmente orientada a la exportación. Lo anterior exige necesa-
riamente la adopción de nuevas tecnologías, para cuyo manejo se hace
indispensable la elevación de los niveles educativos, especialmente si
se tiene en cuenta que se trata, en su mayoría, de poblaciones analfabe-
tas (Espinoza y otros 1996: 12).

Durante los años sesenta y setenta las Instituciones Nacionales de For-
mación Profesional adquirieron una gran relevancia y fueron un factor
clave para el desarrollo del modelo económico de crecimiento hacia aden-
tro. Su papel fue complementado por la instauración de programas espe-
ciales de formación profesional en las mismas empresas, lo cual contri-
buyó para que éstas comenzaran a ocupar un papel igualmente impor-
tante como entes de formación profesional. Con el tiempo también se
asociaron a estos procesos instituciones u organizaciones privadas de
formación profesional, con lo cual el número de actores vinculados con
el subsistema creció enormemente, hasta el punto en que los Estados
comenzaron a buscar la articulación de todos los esfuerzos, establecien-
do Consejos o Sistemas coordinadores, lo cual ha derivado en la actua-
lidad a la generación de Sistemas Nacionales de Formación Profesional.

5.2 Observaciones generales y nuevas tendencias

Las observaciones y críticas se concentran en primer lugar en el hecho
de que los procesos de enseñanza-aprendizaje se llevan a cabo de for-
ma aislada del contexto físico, socioeconómico y cultural de los adultos.
Esto sin lugar a dudas tiene un efecto negativo en la motivación y la
participación de éstos, lo cual pone en evidencia que los programas edu-
cativos deberían enfatizar más los aspectos de funcionalidad y flexibili-
dad. Es necesario articular estos programas tanto a la realidad física,
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socioeconómica y cultural de la población meta, como a sus necesidades
reales de educación: situación que puede estimularse por medio de la
participación de estas poblaciones en la preparación y ejecución de los
respectivos programas de desarrollo.

La mayor parte de los programas de educación de adultos posee un
sesgo que algunos consideran demasiado "educativista". A pesar de que
muchos programas de alfabetización, educación básica, educación co-
munitaria, o educación popular, etc., se preocupan por la vinculación y
por entregar también capacitación ocupacional a las personas que asis-
ten a ellos, ésta se presenta con un carácter muchas veces complemen-
tario y subsidiario. Lo que en la práctica define a los programas de edu-
cación de adultos en un enfoque eminentemente educativo y donde el
trabajo productivo (con toda su carga de carácter actitudinal y cultural)
queda muy débilmente incluido (Weinberg en: Espinoza y otros 1996).

Durante la década de los ochenta, surgió otra vez el interés de articular
más estrechamente los programas de educación de adultos con los pro-
gramas de capacitación para el trabajo y la producción. En este sentido,
en la reunión de los Ministros Latinoamericanos de Educación y Cultura
de julio de 1988, las debilidades de los servicios de educación de adultos
(especialmente los programas manejados por los ministerios y los pro-
gramas de educación popular) fueron tratadas explícitamente, singulari-
zando la articulación deficiente con los programas productivos. El propó-
sito era promover la idea de educación de adultos para el trabajo y en el
trabajo, superando así la instrucción tradicional escolarizada dirigida a
los adultos. Un aspecto que resaltó con especial énfasis durante las de-
liberaciones, fue la necesidad de prestar mayor atención a la educación
no formal de adultos, por el mayor grado de flexibilidad que requieren
estos programas.

Muchos de los programas de formación profesional adquieren un limita-
do alcance, y se caracterizan generalmente por una perspectiva instru-
mental: transmisión de conocimientos, habilidades y destrezas. El co-
mún denominador de la mayoría de los esfuerzos era y es el adiestra-
miento de mano de obra destinada al ejercicio de un puesto de trabajo
disponible en el mercado. Consiste en la transmisión ordenada y siste-
mática de un conjunto de conocimientos, habilidades y destrezas que
permiten a la persona trabajadora una elevación de sus calificaciones
personales, con un carácter altamente "conductista". Este carácter en-
cuentra su explicación y origen en el modelo productivo de la época pa-
sada, denominada "fordista" o "taylorista", la cual estaba fundamentada
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12. “El surgimiento de
la democracia partici-
pativa y la necesidad
de las personas de ser
más activamente invo-
lucradas en el desarro-
llo y el gobierno de sus
sociedades son otros
factores que impulsan
la expansión de la Edu-
cación de Adultos.”
(UNESCO 1997: 2).

en: a) la introducción de máquinas automáticas (división y especializa-
ción del trabajo); b) una rígida y jerarquizada organización del trabajo
dentro de la empresa, y c) el uso intensivo de una fuerza de trabajo de
baja calificación (Espinoza y otros 1996: 73). La población pobre o no
calificada, que no cumplía con los requisitos educativos de entrada y no
tenía los recursos económicos para participar, fue en muchos lugares
excluida de este tipo de educación.

Con el agotamiento del modelo económico de crecimiento hacia adentro
y el reemplazo por el modelo de mercados abiertos surgen nuevas con-
cepciones sobre el proceso productivo y el trabajo. Nuevos paradigmas
de desarrollo son adoptados por los países, resumidos como la necesi-
dad de "incrementar la productividad y la competitividad con base en las
demandas del mercado, tratando de mejorar la equidad social". Este nuevo
paradigma del modelo económico y social incorporado a los procesos de
globalización y de mercados abiertos, no podía menos que impactar en
las instituciones nacionales de formación o sistemas nacionales de for-
mación profesional. El concepto "conductista" del trabajo perdió vigencia
y surgieron características diferentes en los procesos productivos, en los
que la iniciativa individual, la creatividad de las personas, la flexibilidad
laboral y la descentralización de las actividades son condiciones indis-
pensables (Espinoza y otros 1996: 74).

Como consecuencia de lo anterior, la formación profesional, tal como fue
concebida en sus orígenes, ha entrado en una etapa de desactualización
y de crisis, sobre todo en los países menos desarrollados. En la actuali-
dad las instituciones de formación profesional tienen el reto de asociarse
crecientemente a las profundas transformaciones sociales, económicas
y laborales que sacuden a los países. Se espera que muchas de ellas,
sin perder de vista el objetivo final que les dio su origen, reconceptualicen
las características de la formación profesional que proporcionan. Y las
que por ahora se abstienen de hacerlo, tendrán que afrontar a la larga
procesos de reorganización más dolorosos.

5.3 El desafío para la educación de adultos

A pesar de los progresos registrados en la cobertura de la educación
durante la segunda mitad del presente siglo, la demanda para la educa-
ción de adultos no ha dejado de crecer. Los Gobiernos, el mundo indus-
trial, comercial y las ONGs afrontan el reto de ampliar su cobertura y
redefinir sus objetivos y metodologías, incorporando los sectores margi-
nados a la modernidad, en un contexto de relativa escasez de recursos.
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Es más, la educación de adultos es vista como un factor estratégico, no
suficiente pero sí absolutamente necesario, en aras de acometer los ac-
tuales desafíos en materia de desarrollo económico, transformación pro-
ductiva y equidad social. Será necesario que la educación de adultos, así
como otras actividades educativas y culturales, inscriban su accionar en
un contexto más ambicioso que el meramente educativo (instrumental,
productivista), donde se movilice participativa y democráticamente a los
sectores actualmente marginados en un proyecto guiado por imperativos
de equidad, cohesión social, y de unidad nacional (Weinberg, Espinoza y
otros 1996).

Los retos para la oferta de educación de adultos son mencionados de
forma concisa en el documento preparatorio de la Quinta Conferencia
Internacional sobre la Educación de Personas Adultas en Hamburgo
(1997): "la enseñanza de los adultos es considerada como uno de los
medios más efectivos para enfrentar y corregir las situaciones de exclu-
sión, permitiendo que los excluidos participen más eficazmente en la
sociedad: proveyéndoles de las habilidades esenciales como la capaci-
dad de leer y escribir (alfabetización), y aritmética sencilla, la enseñanza
ocupacional, y promoviendo en ellos simultáneamente la confianza y el
desarrollo de sus competencias". La conferencia enfatizó que, en una
época en que la ciencia y la tecnología son destinadas a tener una gran-
de y creciente influencia, todas las formas de enseñanza de adultos,
hasta la más básica, deberían promover una iniciación en los procesos
del pensamiento científico y en el uso de la tecnología. Sin embargo, la
educación de los excluidos es solamente la mitad de la solución. La edu-
cación de los adultos debe preparar a todos los miembros de la sociedad
para aceptar y recibir, como miembros estimados y completos de la co-
munidad, a aquellos que previamente fueron excluidos12  o son puestos
al margen de la sociedad" (UNESCO 1997: 5).

La OIT señala: "Los sistemas de formación y capacitación de recursos
humanos tienen el gran desafío de ser actores protagónicos en dos sen-
tidos: primero, proporcionando una formación adecuada a las nuevas
condiciones y al nuevo perfil de trabajador que se vislumbra; segundo,
operando como agentes democratizadores evitando la concentración del
conocimiento en unos pocos" (Cinterfor 1995: 18). La educación para el
trabajo y para la producción (también la no formal) debe encontrar el
equilibrio entre las innovaciones en el área de la formación profesional
(¿cuáles son las necesidades de formación en el siglo XXI? ¿qué secto-
res de la economía están creciendo? ¿cuáles son las necesidades de
los sectores más tradicionales?) por un lado, y las habilidades sociales
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(¿cómo aprender a desenvolverse en un contexto cambiante y pluriforme?)
por el otro.

Como resultado del proceso de globalización y la complejidad cada vez
mayor de la sociedad, en la cual los cambios tecnológicos se presentan
a un ritmo vertiginoso y la cantidad de excluidos se sigue incrementando,
la estrategia de educación de adultos y sus métodos didácticos deben
orientarse al máximo hacia la realidad de los participantes: su nivel esco-
lar y su posición en el mercado de empleo. En términos generales, la
educación no formal de adultos puede subdividirse en educación de adul-
tos para el sector moderno y educación de adultos para los que trabajan
en el sector informal urbano y rural de la economía13 .

La educación no formal de adultos para los sectores modernos de la
economía abierta, como por ejemplo la agricultura para la exportación y
partes de la industria, el comercio y los servicios, puede prestar más
atención a innovaciones tecnológicas para aumentar la producción y
mejorar la calidad. La mayor parte de los participantes en estos progra-
mas ha terminado la educación primaria completa. En esta educación, el
énfasis está en el desarrollo de la creatividad, la capacidad de tomar
iniciativas, habilidades sociales, trabajar en equipo, el uso de medios de
comunicación y computadoras, así como el manejo de las técnicas mo-
dernas específicas en el trabajo productivo. Los participantes son entre-
nados en la asimilación de las innovaciones tecnológicas y científicas.
Se trata de un proceso integrado de enseñanza-aprendizaje que debe
ser de un carácter no demasiado general ni demasiado específico, y en
el marco del cual no debería descuidarse el desarrollo de la capacidad
de entender y analizar la situación en que uno se encuentra. General-
mente, este tipo de educación es responsabilidad directa de las Institu-
ciones Nacionales de Formación Profesional y otras instituciones priva-
das. Es aconsejable determinar el contenido de estos programas a tra-
vés de una concertación entre Gobierno, empresarios y trabajadores.

El otro tipo de educación no formal de adultos se dirige a las personas
que trabajan en el sector informal de la economía concentrada tradicio-
nalmente en las áreas urbanas, y áreas de agricultura de subsistencia,
organizada o no, la cual se lleva a cabo por medio de un trabajo intensi-
vo, que a menudo incluye un esfuerzo mancomunado de la propia fami-
lia. En estos casos, la producción suele estar orientada al consumo local
o nacional. Las personas que trabajan en el sector informal normalmente
no tienen acceso a los medios de producción, sobre todo al capital, y
muchas veces se ven obligadas a formar unidades productivas (coope-

13. Los nuevos desarro-
llos tecnológicos efec-
túan una estructura dife-
rente en el mercado del
trabajo. El sistema de
producción del capitalis-
mo moderno está funda-
do sobre el uso intensi-
vo del conocimiento tec-
nológico. Aún cuando la
economía abierta del
mercado se esfuerza a
respetar la justicia so-
cial, solamente un pe-
queño grupo de emplea-
dos aprovechan de este
sistema moderno de
producción y tiene acce-
so al conocimiento tec-
nológico necesario. El
resultado es una mayor
contradicción entre la
minoría y el resto de la
mano de obra (los ex-
cluidos) (Tedesco 1995:
16).
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rativas y asociaciones de cuentapropistas). Muchos de estos trabajado-
res no han participado nunca o solo brevemente en la educación formal o
en programas de formación profesional, como consecuencia de su situa-
ción socioeconómica. Los participantes normalmente tienen elevados
índices de analfabetismo. Lo anterior significa que, en la práctica, este
tipo de educación no formal de adultos se dirige en primer lugar a la
población excluida en términos sociales y de desarrollo, por lo cual se
debería prestar par ticular atención a los desempleados y los
subempleados, y especialmente a los jóvenes, tanto hombres como mu-
jeres.

Para este último grupo, que seguirá existiendo los próximos años, no
solamente es importante cierto grado de modernización e introducción
de tecnología, sino también, en el marco del aspecto de justicia social, el
acceso a la educación. Es importante que los integrantes de este grupo
que estén en edad productiva, puedan contribuir al desarrollo comunal
en el sentido amplio y acceder a la educación básica que incluya forma-
ción profesional y educación para mejorar la producción. La participación
activa de este grupo debe ser promovida, incluyéndolo en su propio pro-
ceso educativo. Este tipo de educación para el trabajo es responsabili-
dad de los departamentos descentralizados del Ministerio de Educación,
autoridades locales, ONGs, Centros de educación popular y ciertos de-
partamentos de las Instituciones Nacionales de Formación Profesional.
En lo posible, estos programas deberían ejecutarse en forma coordinada
con proyectos de desarrollo existentes, así como con las personas
involucradas.

La diferenciación entre el sector productivo formal moderno por un lado y
el sector informal por el otro, no debería ser demasiado rígida (son dos
ramas del mismo árbol), y lo mismo con respecto de los dos tipos o
subsistemas de educación no formal de adultos; de hecho existe un área
gris entre los dos, así como cierto grado de solape. Al fin y al cabo, exis-
ten habilidades de trabajo que cubren ambos sectores y ambos se ca-
racterizan en este momento por el incremento de requerimientos de ca-
lidad, competencia y ganancias productivas. (García-Huidobro 1994: 43).
Podría hablarse de una continuidad entre los sectores formal e informal.
Adicionalmente, habría que tener en cuenta los distintos tipos de pobre-
za y exclusión (véase sector 1.3).

Queda claro que, a la luz de los múltiples y acelerados cambios socioeco-
nómicos, culturales y políticos, generados por la globalización y otros
procesos, a la educación no formal de adultos le corresponde jugar un
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papel importante. Sin embargo, existe el riesgo de prestar demasiada
atención a los cambios tecnológicos e informáticos, lo que originaría una
exclusión continuada de los grupos más vulnerables. Por esta razón es
importante asegurar que la educación no se convierta en una respuesta
desequilibrada ante las demandas del sector moderno. De ser así, la
propia educación no formal de adultos podría conducir a una mayor ex-
clusión de los más pobres (que operan fuera del sector moderno de la
economía), o a la formación de mano de obra para el sector moderno,
relativamente acrítica respecto de su ambiente laboral y social.

6. La educación para el trabajo de poblaciones
de bajos ingresos

6.1 Introducción

Junto con el renovado interés en la articulación entre alfabetización y
trabajo por parte de los ministerios latinoamericanos de educación y cul-
tura, surgió un incremento en el interés por los grupos que parecen en-
contrarse en una situación estructural de pobreza económica, cultural y
política. Se manifestó explícitamente que trabajo y programas educati-
vos deben ser orientados específicamente hacia esos grupos, cuyos in-
tegrantes en gran medida se ubican en el sector informal de la economía
(Ooijens, 1994:22). La meta para el tema "Educación y Trabajo" en la
Conferencia de Hamburgo en 1997 es: incluir la economía informal, has-
ta donde sea posible, en las nuevas políticas de educación de adultos orien-
tadas al trabajo, creando buenos proyectos sociales (UNESCO 1997: 14).

En muchos países continúan existiendo grandes contingentes de pobla-
ciones pobres, en su mayoría asentadas en áreas rurales y urbanas
marginales, las cuales por su misma situación de pobreza no acceden a
los servicios sociales, principalmente educación y salud, que permitan
aliviar la pobreza y postergación, como a la vez coadyuven en su inser-
ción en los flujos del desarrollo económico y social. En este marco la
población con menor nivel educativo y menor nivel de capacitación ocu-
pacional continúa siendo la más afectada y con menos posibilidades de
salir adelante por sus propios medios. En efecto, la población analfabeta
en lecto-escritura y analfabeta tecnológicamente, es decir, aquellos que
no dominan un oficio, está limitada para iniciar actividades por su cuenta
o insertarse en la economía moderna.

En este contexto, la "Educación para el Trabajo" representa una alterna-
tiva atractiva, para que la población de menores recursos obtenga los
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conocimientos y habilidades que les permita mejorar su situación
socioeconómica y de trabajo  en su medio, debidamente vinculadas a su
propia realidad, en cuanto a los aspectos organizativos y de gestión re-
queridos para aplicar adecuadamente sus conocimientos en actividades
productivas o de servicios sociales.

La situación anotada anteriormente, ha motivado recientemente a profe-
sionales de la educación a experimentar nuevas y diferentes modalida-
des de educación y capacitación de adultos orientadas a mejorar la ofer-
ta de éstos servicios, principalmente los dirigidos a la población ubicada
en áreas rurales o urbanas marginales. Los esfuerzos se han enfocado,
tanto en la educación de adultos como en la capacitación ocupacional,
hacia las poblaciones de menores ingresos, teniendo en cuenta la diver-
sidad cultural y el déficit de identidad colectiva e individual de estas po-
blaciones con énfasis en la identidad cultural de las comunidades y el
protagonismo de los individuos. A la vez, se procura integrar con una
visión de conjunto, los componentes educativos de alfabetización y for-
mación básica con los de capacitación ocupacional, como así mismo,
que los procesos educativos se traduzcan en trabajo productivo median-
te la realización de actividades productivas concretas y la constitución
de formas asociativas de producción de carácter autogestionario.

De esta forma, el trabajo humano se constituye en un factor importante
en el proceso de aprendizaje de adultos, para mejorar la calidad de la
educación, ya que el trabajo cobra vital importancia en la estructura eco-
nómica, social, cultural y educacional. El trabajo debe ser revalorizado
como un recurso único capaz de aportar elementos de innovación me-
diante la aplicación de la creatividad e imaginación y del aprovechamien-
to de las oportunidades. Posibilita la adaptación y transformación de las
organizaciones al cambio; la innovación en las prácticas y actitudes labo-
rales y la introducción de modalidades pertinentes por aumentar la can-
tidad y por mejorar la calidad con los recursos disponibles; representa un
desafío a la imaginación, a la plasticidad y a la creatividad. Estas actitu-
des superan las tradicionales prácticas capacitadoras, estructuradas en
torno a los puestos de trabajo, y superan también las prácticas de educa-
ción de personas adultas, ordenadas a partir de la compensación y com-
plementariedad de servicios educativos no brindados oportunamente. Se
trata de gestar mayores capacidades y posibilidades para el desarrollo
pleno de los individuos, de la sociedad y de la economía (Arrién y otros:
1996: 270). Arrién y otros indican en su análisis de la situación educativa
en Centroamérica, que la integración de la educación y el trabajo en un
solo proceso educativo ofrece a las clases sociales de menores ingre-
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sos, perspectivas positivas para proveer un sostenimiento de la vida,
porque esta forma de educación está dirigida hacia la autocreación de
fuentes propias y de trabajo. Y, en consecuencia la educación debe esti-
mularlos para unirse como grupo (Arrién y otros 1996: 269). No obstante,
para poner en práctica los conocimientos adquiridos se deberán crear
las condiciones para un mejoramiento verdadero de la producción, in-
cluidas las posibilidades para obtener asistencia técnica con oportuni-
dad y crédito en la cantidad apropiada.

6.2 Principios generales

La revisión de los tradicionales supuestos de la enseñanza-aprendizaje,
ha conducido a la adopción de postulados ya universalmente comparti-
dos, en los que se reconoce que el adulto aprende mucho más constru-
yendo dentro de su propia realidad que recibiendo lecciones de expe-
riencias ajenas o preestablecidas. Lo anterior se enfatiza en los aspec-
tos siguientes:

La integración de la educación y de la instrucción profesional
La educación básica y la capacitación ocupacional (formación-capacita-
ción) deben ser integradas en el programa educativo. Según este enfo-
que, la educación es concebida de forma amplia y no se dirige solamen-
te a la adquisición de las habilidades específicas. Se da atención tam-
bién al contexto sociocultural del trabajo y a los objetivos individuales y
colectivos. En la educación de adultos la instrucción práctica elemental,
orientada hacia las actividades específicas del trabajo, se vincula con la
educación instrumental que se orienta al funcionamiento independiente
y consciente de las personas en la sociedad. Un elemento clave es la
adquisición de habilidades que permiten que una persona en el futuro
siga participando en la enseñanza mientras trabaja (Weinberg 1994: 201).

Con la integración de los componentes educativos de alfabetización y
educación básica en la capacitación ocupacional, se espera poder pro-
veer un incentivo para las actividades productivas específicas y construir
asociaciones productivas comunales e intercomunales de producción de
carácter autogestionario. Un plan de desarrollo local es necesario para
una aplicación apropiada del método educativo, teniendo en cuenta la
realización de las actividades productivas y sociales.

Satisfacción de las necesidades básicas
El plan educativo debe satisfacer las necesidades básicas de los partici-
pantes no solamente en términos de la producción económica, sino tam-
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bién con respecto a los aspectos reproductivos y sociales (bienestar).
Arrién y otros argumentan que la combinación de educación y trabajo en
un solo proceso educativo ofrece perspectivas más favorables para la
clase social pobre y marginada para ganarse la vida, porque este tipo de
educación es dirigida a producir sus propias fuentes de trabajo. La edu-
cación para este grupo debe ser también un incentivo de asociarse como
grupo (Arrién y otros 1996: 269).

Énfasis sobre la participación y solidaridad
Este tipo de educación debe ser participativo, al contrario de la educa-
ción ‘bancaria’. El objetivo es el desarrollo de una cultura de solidaridad,
requerida para una distribución equitativa de las ventajas del trabajo. "Exis-
te la necesidad de la participación del grupo para la realización de las
actividades, y para el traspaso de las responsabilidades de manejo a las
autoridades locales. En particular las organizaciones de base pueden
jugar un papel importante. El propósito es de fortalecer la autodetermina-
ción de los grupos involucrados. La responsabilidad directiva está en las
organizaciones locales. La participación se entiende no solo como un
elemento metodológico, sino también como un requisito para la demo-
cracia, y para que la gente sea el sujeto de su propia historia. Así el punto
de partida de la educación debe ser constituido por las condiciones es-
pecíficas y necesidades de los adultos y de su medio. Estas condiciones
deben ser analizadas de una manera crítica por los sujetos mismos del
esfuerzo educativo. Ellos serán obligados a tomar una posición en cuan-
to a estas condiciones, y a determinar como sujetos sociales, en qué
forma sus propias necesidades pueden ser satisfechas. Tanto en el con-
tenido como en la forma, los programas educativos tienen que ser adap-
tados a las condiciones socioeconómicas y culturales de las personas"
(Ooijens 1994).

Énfasis en lo que la gente sabe
Los programas deben estimular a la gente para ganar consciencia de su
propia realidad étnica y cultural. El desarrollo de programas de educa-
ción, trabajo y producción deben basarse sobre el conocimiento endógeno
y la lógica local, que deben ser incluidos de una manera creativa en el
proceso de producción. Significa que se toma como punto de partida la
experiencia acumulada de los participantes en su mundo de trabajo. Nue-
vas tecnologías solamente se pueden llevar a continuidad si éstas son
adaptadas, tanto en términos económicos (input-output) (entradas-sali-
das) con respecto a la inversión y a la división de trabajo, como en térmi-
nos de nociones –culturales y religiosas– aceptadas, en relación con uso
de los recursos naturales (Ooijens-Thybergin, 1994).
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6.3 Experiencias

En el correr de los últimos años se han puesto en práctica programas de
educación y de capacitación, dirigidos prioritariamente a poblaciones
rurales de menores ingresos. Así podemos distinguir en la región latinoa-
mericana programas tales como: el Programa de Pequeña Empresa Rural,
PER, cuyo objetivo fue contribuir a mejorar las condiciones
fundamentalmente económicas y sociales de la población campesina de
los países de la región latinoamericana.

Dicha estrategia metodológica se diseñó teniendo en cuenta los intere-
ses reales de la población objeto y su capacidad para cambiar las condi-
ciones económicas y sociales donde éstas se inscriben, por lo cual fue
necesario actuar sobre lo objetivo para comprender lo subjetivo respecto
de lo económico, técnico y social. Este programa tuvo bastante éxito en
la década de los años ochenta en varios países de la región latinoameri-
cana. Paralelamente se originaron otros programas similares a la PER,
tanto en Africa como Asia. Todos orientados a mejorar las condiciones
económicas y sociales de las respectivas poblaciones.

No obstante el esfuerzo de la mayoría de estos programas, no se alcan-
zó el impacto esperado. Por múltiples razones. La más notoria fue que en
estas iniciativas no se tuvieron en cuenta todas las características y fac-
tores inherentes a la cultura y organización de las respectivas poblacio-
nes. Eso se demuestra en la falta de internalización, sostenibilidad y con-
solidación de las mencionadas experiencias. A pesar de todo, estos es-
fuerzos sirvieron de alguna manera como insumo para idear, profundizar
y complementar la metodología de Educación para el Trabajo dirigida
preferentemente a poblaciones marginadas.

La mayor experiencia se logró acumular en la República de Honduras,
en la presente década. Se trata del Proyecto de Educación para el Traba-
jo en Comayagua, POCET, cuya experiencia sistematizada sirvió de fun-
damento para este libro. Dicho proyecto recogió, tanto en su planeamiento
teórico como en su práctica, desde sus inicios en 1990, los principales
puntos de consenso a que ha llegado la más reciente discusión en la
región en torno a la educación y su papel en el desarrollo de los países
latinoamericanos. A la vez obtuvo el soporte empírico en experiencias
innovadoras probadas a lo largo y ancho de todo el continente. En térmi-
nos de su propuesta metodológica, el POCET fue concebido en función
de la población adulta y constituye la culminación de una búsqueda que,
a partir de una visión puramente paliativa orientada casi exclusivamente
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a la alfabetización, evolucionó hacia una educación funcional que respon-
dió a la situación y necesidades propias de los adultos, al pasar por el
entrenamiento ocupacional para el empleo. Finalmente, desembocó en
una educación para el desarrollo a través del trabajo productivo.

El Proyecto de Educación para el Trabajo –POCET– fue ejecutado en
Honduras entre los años 1990-96, como una actividad de cooperación
prestada al gobierno de Honduras por parte del gobierno de los Países
Bajos, con la asistencia técnica y administrativa del programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo –PNUD–, en su primera fase, y de la
Organización Internacional del Trabajo –OIT–, en sus dos fases. El obje-
tivo del Proyecto POCET era contribuir a la inclusión social de grupos
rurales pertenecientes a hogares en situación de subsistencia precaria.
La población meta fueron adultos que, por su pobreza y aislamiento, no
habían tenido oportunidades de educación formal ni acceso a los pro-
gramas regulares de educación de adultos. Eran en su mayoría perso-
nas inactivas, desocupadas o subocupadas, cuyas bajas calificaciones
no les permitían realizar trabajos productivos en una economía de mer-
cado. En resumen, se trataba de personas excluidas del mercado de
trabajo, carentes de recursos y aisladas de las redes institucionales de
apoyo al desarrollo económico y social de ese país.

Durante su desarrollo, el Proyecto POCET introdujo innovaciones de
enfoque y metodológicas que lo diferenciaron de los programas tradicio-
nales de capacitación campesina, ya que los participantes fueron
alfabetizados y capacitados en función de actividades productivas con-
cretas siguiendo un proceso que incluyó las fases siguientes:

• Investigación de la realidad local, con participación de la comunidad,
para diagnosticar los problemas concretos en sus condiciones de vida.

• Análisis de los problemas detectados, con participación de la comuni-
dad, para buscar soluciones con base en proyectos productivos en
las áreas de obras de infraestructura, producción agrícola e industrial,
y servicios sociales, preferentemente.

• Jerarquización y priorización de los proyectos propuestos, procuran-
do conciliar los diversos intereses y urgencias de la comunidad.

• Coordinación de las actividades de apoyo de las organizaciones pú-
blicas y privadas involucradas, definiendo sus aportes y modalidades
de acción.
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• Ejecución de los proyectos productivos.

• Monitoreo de la ejecución de los proyectos, para corregir eventuales
fallas e identificar nuevas necesidades de la comunidad.

El proceso descrito fue acompañado de actividades paralelas de educa-
ción instrumental (lecto-escritura, cálculo básico y formación humanista)
y educación ocupacional dirigida ésta, según el tipo de proyecto a desa-
rrollar, a la capacitación técnica, orientada al ejercicio de una actividad
productiva, a la capacitación empresarial para la gestión de esas activi-
dades, y a la capacitación en organización comunitaria.
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En correspondencia con los aspectos señalados en los capítulos prece-
dentes, en el mundo continúan existiendo grandes grupos de poblacio-
nes pobres asentadas en áreas rurales y urbanas marginales, las cuales
por su misma situación de pobreza no acceden a los servicios sociales,
principalmente educación, que alivien su postergación y coadyuven a su
inserción en los flujos del desarrollo económico y social.

En este marco, la población con el menor nivel educativo y menor cuali-
ficación ocupacional sigue siendo la más vulnerable y con menos posibi-
lidades de salir adelante por sus propios medios. En efecto, la población
analfabeta en lecto-escritura y analfabeta tecnológica, es decir, aquellos
que no dominan un oficio, está limitada para iniciar actividades por su
cuenta o insertarse en la economía moderna.

La metodología de Educación para el Trabajo que se describe en este
libro obedece precisamente a la necesidad de ofrecer respuestas ade-
cuadas a los grupos de personas más pobres, ubicadas en áreas urba-
nas y rurales de menores ingresos, las cuales no acceden o no se les
proporcionan respuestas satisfactorias por medio de la educación formal
de adultos o por medio de la formación profesional no formal. Los cono-
cimientos, habilidades o un conjunto de ellos, no siempre están vincula-
dos con la propia realidad en cuanto a aspectos organizativos y de ges-
tión requeridos para aplicar adecuadamente sus conocimientos en acti-
vidades productivas, o de servicios sociales14 .

CAPÍTULO III
UNA METODOLOGÍA EN EL MARCO DE LA

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO

14. Este Capítulo ha
recurrido como princi-
pal fuente de informa-
ción  al  Libro “La Edu-
cación para el Traba-
jo en Honduras” de los
autores Luis Alberto
Alfonso, Mario
Espinoza Vergara, y
Marco Antonio Martí-
nez, capítulos 1 y 2.
Esta obra forma par-
te de la Serie Metodo-
lógica publicada por
POCET,  en 1996.
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1. Proyecto de Educación para el Trabajo, POCET,
realizado en la República de Honduras

1.1 Antecedentes

Como todo proyecto de desarrollo, el Proyecto de Educación para el Tra-
bajo (POCET) se propuso, como finalidad, la elevación de los niveles de
vida de la población más pobre. En este caso de la población que cons-
tituye buena parte de los asentamientos rurales de su región de influen-
cia en Honduras.

Se trataba de que esta población más pobre, hasta ahora incapaz de
interactuar favorablemente con su medio físico y social, adquiriera, por
medio de la educación y el trabajo, la capacidad para establecer una
relación de equilibrio, de modo que no sean ya el medio físico y el medio
social los que opriman y alienen al ser humano, sino que sea éste quien
domine, dé sentido y ponga a su servicio tanto los recursos físicos como
el orden social, bajo condiciones de interacción armónica, con el princi-
pio de búsqueda del desarrollo sostenible, tal como se muestra en las
dos figuras siguientes:

MEDIO     MEDIO       PERSONA
FISICO     SOCIAL

            MEDIO                     MEDIO
  PERSONA                       FISICO                    SOCIAL

Ahora bien, dependiendo de concepciones de tipo filosófico, político o
ideológico, los diversos intentos por invertir este triángulo explicativo de
la relación del hombre con su entorno, han enfocado los esfuerzos hacia
el logro de una mayor disponibilidad económica, bien sea mediante un
mejoramiento de los ingresos de la población más pobre, o bien a través
de la donación pura y simple de bienes y servicios, en el supuesto de
que con ello se estaría mejorando automáticamente el bienestar de di-
cha población, a través de más altos niveles de consumo para satisfacer
necesidades básicas.
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Semejante planteamiento muchas veces se debe, no sólo a la imagen
inmediata que destaca los valores de la sociedad de consumo sino tam-
bién, en el caso de la cooperación externa, a una reacción espontánea
de conmiseración, implícita en el concepto mismo de la limosna con que
se pretende aliviar situaciones consideradas extremas.

Desafortunadamente todo ello implica una actitud inconsciente de supe-
rioridad y dominación en la visión misma de un mejor nivel de vida –lo
que considero bueno para mí es bueno para los demás–, y del camino
para lograrlo –entregar bienes o dinero–, lo cual constituye la substancia
misma del paternalismo. En esencia, los pobres son vistos como meno-
res de edad, incapaces de manejar su propio destino y que, por lo mis-
mo, necesitan un padre o patrón que decida por ellos.

Dejando a un lado este tipo de enfoques, nada infrecuentes pero en ge-
neral hoy día superados en el discurso, la metodología de la Educación
para el Trabajo toma como punto de partida teórico la idea de que sólo el
hombre mismo –individuo o comunidad– puede invertir la relación de
dependencia hacia el dominio sobre el medio físico y el medio social y de
que, por tanto, nadie puede unilateralmente definir ni resolver la proble-
mática de otro.

1.2 Alcances y objetivos del proyecto POCET

En el caso de la Educación para el Trabajo, experimentada en la Repúbli-
ca de Honduras por medio del Proyecto en Comayagua de Educación
para el Trabajo, POCET, realizado entre los años 1990 y 1996, el esfuer-
zo se encaminó a superar las anteriores deficiencias con una alternativa
cuya concepción metodológica alentara cambios en el sentido de inte-
grar, en la medida de lo posible, los componentes educativos de la edu-
cación instrumental (alfabetización y formación básica) con los de la edu-
cación ocupacional y su vinculación con iniciativas productivas de trans-
formación o de servicios.

De esta forma se concibió la Educación para el Trabajo con una visión
global e integral, que proporciona los componentes educativos de alfa-
betización y de formación básica con los de capacitación ocupacional,
para que éstos se traduzcan en trabajo productivo concreto, mediante la
elaboración de iniciativas productivas (proyectos productivos o de servi-
cios) y la constitución de asociaciones, de diversos tipos, comunales e
intercomunales de producción, sin excluir la posibilidad de inserción di-
recta en empleos dependientes.
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Se ha comprobado que existe una correlación entre el nivel de educación,
formación ocupacional, producción, productividad y los ingresos de las
personas. Por ello se plantea que las ganancias de productividad que no
se atribuyen a las variables responsables del crecimiento, como son los
factores trabajo-capital, tienen su origen en el aumento de la capacidad
de producción que proporciona la educación, la capacitación ocupacional
y la organización de las personas.

Consecuentemente, se puede concluir que los factores antes señalados
son una forma de inversión para las personas, porque generan resulta-
dos productivos en forma individual y colectiva, y por tanto son genera-
dores de renta. Situación que eleva los conocimientos y las habilidades
que posee una persona, como una especie de capital, mediante el cual,
hombres y mujeres en edad de trabajar, pueden aumentar su bienestar,
ya que al mejorar la organización, su producción y productividad logran
mayor lucro por su actividad, y por consecuencia en sus ingresos. Y en
general mejoran su desarrollo económico y social.

Teniendo en cuenta estos elementos, la Educación para el Trabajo desa-
rrollada por POCET, se planteó como una metodología para adquirir co-
nocimientos, desarrollar habilidades, destrezas y asimilar los valores
correspondientes, que doten al ser humano de los instrumentos internos
necesarios para el logro de su propia y plena realización. Así mismo, se
le atribuyó a esta forma de educación una función de cambio hacia la
transformación cultural, hacia el avance científico y tecnológico y hacia
la incorporación de nuevos valores que propendieran al ideal de una
sociedad más equitativa.

Bajo este enfoque se concibió la Educación para el Trabajo desarrollada
por POCET como un proceso permanente de educación no formal, diri-
gido a jóvenes y adultos que, a partir de las características y necesida-
des de la población objetivo, proporcionara los elementos formativos
necesarios para la incorporación, tanto de hombres como de mujeres,
con una mayor capacidad, al trabajo productivo para que logren su bien-
estar y contribuyan en mejor forma a su desarrollo y al de su familia y
comunidad o grupo de interés al cual pertenecen.

En relación con lo ya explicado, la metodología de Educación para el
Trabajo considera al trabajo como la fuente esencial de la producción de
la riqueza, de la cultura, de la vida social y de la formación de la persona-
lidad. De esta forma, los destinatarios necesitan, si no lo han logrado,
formarse y capacitarse para el trabajo productivo como una forma de
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abrir la perspectiva de superar sus condiciones de vida, por lo que apren-
der a trabajar y producir es la necesidad educativa fundamental.

Educarse para el trabajo productivo implica un concepto de aprendizaje
entendido como la apropiación inteligente, objetiva y creadora de la rea-
lidad, mediante el trabajo planificado, que la transforma, basándose en la
experiencia científica y técnica, convirtiéndola en bienes, servicios u otros
productos culturales.

Otro aspecto relevante de la metodología de Educación para el Trabajo,
es que puede constituirse en un medio oportuno y efectivo para que los
usuarios, en forma individual, en asociación o en forma comunitaria, ele-
ven su capacidad como autores y protagonistas de su propio desarrollo.
Así las responsabilidades que asumen en el proceso educativo, educa-
dores y educandos, adoptan la forma de coparticipación solidaria en la
gestión, preparación de condiciones y realización de la actividad educa-
tiva.

Como consecuencia de lo anterior, no es posible desarrollar un proceso
de Educación para el Trabajo con las formas y procedimientos didácticos
tradicionales, normalmente cargados de fuertes dosis de paternalismo,
verticalidad y definiendo en nombre de los educandos sus necesidades
educativas y las respuestas a esas necesidades. En la Educación para el
Trabajo la aplicación del proceso metodológico sólo es posible, incorpo-
rando desde el comienzo a todas las personas involucradas en los luga-
res donde se realice la experiencia educativa.

2. Principios de la Educación para el Trabajo

Para garantizar una adecuada aplicación de la metodología de Educa-
ción para el Trabajo es necesario tener en cuenta una serie de principios.
Estos son:

a. Integralidad, según la cual la educación de adultos constituye un pro-
ceso único, integral y permanente, orientado a satisfacer las necesida-
des vitales, productivas, sociales y culturales de la población beneficia-
ria. Implica la totalidad del proceso educativo y la sucesión lógica e
interrelacionada de sus fases y etapas, incluida la articulación de sus
componentes.

b. Pragmatismo y funcionalidad, partiendo de los conocimientos, habi-
lidades y valores ya adquiridos por el adulto, y teniendo como punto de
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referencia sus necesidades concretas y las actividades laborales que
realiza.

c. Flexibilidad, dadas las diferencias en el entorno físico, humano y
socioeconómico de las actividades de los adultos. Ello significa que el
estudio de las condiciones particulares de cada grupo de beneficiarios
está señalando las necesidades de adaptación curricular.

d. Participación, para que los adultos involucrados, lo mismo que los
grupos y comunidades, en cuanto sujetos del proceso educativo, no sólo
contribuyan con su aporte a través del diálogo, sino que progresivamen-
te vayan asumiendo su papel de protagonistas de su propio proceso edu-
cativo y de su desarrollo.

Estos principios serán tratados más ampliamente en el capítulo V.

3. Poblaciones a las cuales se dirige preferentemente la
    Educación para el Trabajo

La metodología de Educación para el Trabajo puede desarrollarse en
todos los ámbitos donde existan poblaciones de bajos ingresos. Sin em-
bargo, donde se han logrado mayores resultados ha sido en las pobla-
ciones rurales. Las poblaciones de bajos ingresos, caracterizadas nor-
malmente por bajos niveles de educación e insuficientemente capacita-
das, son las más vulnerables en el mercado de trabajo. Frecuentemente
son campesinos con economías de subsistencia, que participan en pro-
cesos de reforma agraria, las personas que viven en cinturones de mise-
ria en las ciudades y los desplazados por procesos bélicos. Estos gru-
pos carecen normalmente de servicios sociales para su atención y de-
sarrollan actividades económicas centradas en la producción para la sub-
sistencia.

La ventaja de aplicar la Educación para el Trabajo a estas poblaciones,
se fundamenta en que ésta se origina con un enfoque integral, como
respuesta a su situación, para involucrar a la población en la búsqueda
de soluciones y no en ofertas de programas de tipo asistencialista.

4. Elementos constituyentes de la Educación para el Trabajo

Los grandes componentes de la Educación para el Trabajo son la edu-
cación instrumental, la educación ocupacional y la ejecución de pro-
yectos productivos y/o sociales.
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4.1 Educación Instrumental

La educación instrumental está dirigida a la dotación de herramientas,
tales como la lecto-escritura, cálculo elemental y conocimientos sobre
una gama de temas alrededor de los cuales no sólo se obtienen conoci-
mientos, sino que se ejercen habilidades intelectuales complejas, como
el análisis y la reflexión, con miras a lograr un cambio de actitud con
respecto a la realidad circundante. La educación instrumental trata de
facilitar la percepción y asimilación consciente y reflexiva de las activida-
des que rodean a la educación ocupacional.

La educación instrumental comprende tres áreas educativas: lecto-escri-
tura, cálculo básico, y formación humanista. Estas tres áreas se desarro-
llan a través de una primera etapa constituida por la alfabetización, mien-
tras que a través de una segunda etapa, llamada pos alfabetización, se ejer-
citan la práctica y afianzamiento de éstas.

Los objetivos de la educación instrumental son:
a) adquirir las destrezas mínimas de lecto-escritura;
b) aplicar el cálculo básico a problemas sencillos de las actividades pro-

ductivas y de la vida diaria;
c) explicar y relacionar un conjunto de fenómenos ligados a la vida de la

comunidad o del grupo de interés correspondiente;
d) aplicar las destrezas de lecto-escritura, cálculo básico y análisis, al

aprendizaje y desarrollo del trabajo productivo o social.

4.2 Educación ocupacional

La educación ocupacional enfatiza el logro de destrezas y de habilidades
de carácter productivo empresarial, incluyendo las habilidades y actitu-
des hacia el trabajo colectivo y organizado, para promover la constitu-
ción de empresas con diferentes formas de organización.

En consecuencia, la educación ocupacional no surge al azar, ni se origi-
na fuera de la comunidad o del grupo de interés. Por el contrario, respon-
de, en primer lugar, a la necesidad de realizar un trabajo que resuelva un
problema o satisfaga una necesidad específica. Tanto el problema o la
necesidad, como la solución, son identificados por los propios miembros
del grupo y contemplan un plan de desarrollo en términos de ideas, de
iniciativas y de proyectos productivos o sociales adecuados a cada situa-
ción.
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Las acciones de la educación ocupacional responden, entonces, al re-
querimiento específico de capacitación para realizar un trabajo planifica-
do y organizado en forma de proyecto, convirtiéndose así en la acción
educativa a través de la cual las personas se preparan para afrontar un
problema y encontrar las formas para resolverlo. Para que ello sea via-
ble, se desarrollan tres tipos específicos de capacitación:

• la capacitación técnico-productiva, para el ejercicio de la actividad
productiva;

• la capacitación en temas de organización, para el trabajo en equi-
po, y

• la capacitación empresarial, para el manejo de la gestión en unida-
des productivas.

En correspondencia, la educación ocupacional comprende las siguien-
tes áreas:

a. Capacitación técnico-productiva

Es la que orienta o desarrolla una capacidad "eficaz y eficiente" para
realizar el trabajo práctico y funcional de una ocupación. La capacitación
técnica se refiere a las acciones educativas mediante las cuales se de-
sarrollan las destrezas para la realización de una ocupación, conlleva el
aprendizaje teórico-práctico de la tecnología básica, los conocimientos y
operaciones mínimas para un trabajo productivo.

Sus objetivos principales son:
• Conocer y aplicar las técnicas apropiadas y los conocimientos nece-

sarios en la realización de las operaciones y tareas del proceso pro-
ductivo de un proyecto determinado, identificado y ejecutado por los
miembros de un grupo.

• Generar y practicar actitudes y valores positivos para un buen desem-
peño en las actividades productivas, y para participar como miembros
de un grupo que integran para ejecutar acciones de transformación o
de servicios, bajo la modalidad asociativa.

• Promover la aplicación de tecnologías de trabajo y producción, favo-
rables a la preservación de las condiciones naturales del medio am-
biente y a la salud de las personas.
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b. Capacitación en temas de organización

Es el conjunto de prácticas que el grupo de participantes realiza para
aprender a coordinar y sumar esfuerzos individuales, en forma ordenada
e intencional, para lograr la producción y el control de los excedentes
generados en su unidad de producción.

Sus objetivos básicos son:
• Desarrollar organizaciones económicas para incrementar la produc-

ción y mejorar la productividad, apropiarse de su proceso productivo y
administrar los excedentes generados por su trabajo.

• Encontrar y aplicar en forma colectiva mecanismos y estrategias para
participar en las decisiones que corresponden a la comunidad, en la
implementación y ejecución de los planes y programas instituciona-
les, utilizando un plan de desarrollo de la comunidad.

• Fortalecer las organizaciones para que alcancen la capacidad de ser
tenidas en cuenta para resolver sus problemas y obtener mayores
espacios de negociación.

• Desarrollar las habilidades necesarias para trabajar y mantener en
funcionamiento un grupo organizado, cuyos miembros adquieran una
actitud positiva hacia el trabajo al interior de su organización, y alcan-
cen un nivel de decisión colectivo, de distribución justa de responsabili-
dades, de compromiso, de respeto mutuo, y de asimilación de valores.

• Contribuir a la capacidad para desarrollar, organizar, dirigir y controlar
en los proyectos los procesos de producción, administración y
comercialización de bienes.

c. Capacitación empresarial

Consiste en que los participantes descubran y apliquen las mejores for-
mas para el funcionamiento sistemático de la unidad de producción y
como tal, comprendan las interrelaciones entre sus componentes (recur-
sos, procesos, materiales, productos) y que identifiquen la necesidad y
los principios científicos y los apliquen para planificar, organizar, ejecu-
tar, controlar y evaluar todos y cada uno de tales componentes.

Sus objetivos son:
• Planificar correctamente el desarrollo de la unidad productiva, organi-
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zar adecuadamente el trabajo del grupo, elevar permanentemente la
productividad y mejorar la administración de los recursos propios y de
aquellos que les sean suministrados.

• Actuar eficientemente sobre los procesos de gestión y la rentabilidad
de la actividad productiva, mediante lo cual se facilita la evolución de
los grupos, en vista a adquirir la capacidad de aplicar los principios de
gestión administrativa en las unidades de producción constituidas en
los proyectos.

• Lograr un tránsito progresivo desde la condición de un grupo produc-
tivo temporal hacia la condición de una micro o pequeña empresa
estable, insertada eficientemente en la economía de mercado.

4.3 Ejecución de proyectos productivos y/o sociales

Los proyectos productivos y sociales, con visión empresarial, tienen como
propósito calificar para un empleo u oficio, lo cual en el marco de la me-
todología de Educación para el Trabajo tiene el sentido de poner en prác-
tica el principio de aprender haciendo.

Se trata de reproducir todo el proceso educativo en la forma más pareci-
da a las condiciones del medio real, para que permita desarrollar conoci-
mientos, actitudes y destrezas de los participantes involucrados en di-
cho proceso. En este sentido se asignan como objetivos:

• Constituir el eje integrador de la educación instrumental y de la edu-
cación ocupacional.

• Proporcionar las condiciones necesarias para que los grupos que de-
sarrollan estos proyectos se vayan transformando progresivamente
en unidades productivas permanentes, con sentido empresarial y con
capacidad de crecimiento; como también contribuir al mejoramiento
comunitario en la búsqueda de un desarrollo sostenido.

Una explicación más detallada sobre este tema se presenta en el capítulo VI.

5. Funcionalidad de los elementos de la Educación para el
    Trabajo

En el marco de la Educación para el Trabajo, tanto la educación instru-
mental como la ocupacional se ejecutan a lo largo de todo el proceso
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metodológico. Por su intermedio se observa la adquisición de conocimien-
tos, el desarrollo de habilidades y destrezas intelectuales y motrices, la
internalización de valores y la adopción de comportamientos orientados
al trabajo, la producción y el desarrollo. Estas tres áreas del saber humano
se conjugan en todas y cada una de las etapas del proceso de la Educa-
ción para el Trabajo, con acentos diferenciados que van marcando y ca-
racterizando a cada una de ellas. Como es natural, cada fase constituye
un espacio educativo con objetivos específicos, de mayor o menor peso
según su naturaleza, para llegar a formar al final de cierto tiempo, el grupo
o persona perfilado en el plan de estudios.

Ambos componentes, educación instrumental y ocupacional, tratan de
brindar la formación correspondiente a dos facetas de la misma realidad.
En el planeamiento teórico se han separado sólo para organizar técnica
y didácticamente su influencia formativa, pero en la práctica se las consi-
dera integradas en un sólo proceso educativo. La educación instrumental
sirve para facilitar la apropiación de los elementos ocupacionales.

Los problemas concretos representan el punto de partida para el diseño
curricular, en cuyos elementos constituyentes (itinerarios, planes, pro-
gramas, materiales didácticos) se procura la integralidad, conociendo los
problemas y recursos según los cuales se puede definir su desarrollo, y
elegir soluciones posibles para gestionar lo autónomamente. En todas
las fases y etapas del desarrollo del proceso deben estar incorporados
como ejes transversales la perspectiva de género y la protección del
medio ambiente, como dos elementos importantes que son considera-
dos en forma especial por la metodología de Educación para el Trabajo.

La Educación para el Trabajo por definición, toma como punto de partida
y de llegada la realidad y la práctica de los participantes. Busca llegar a
mayores niveles de comprensión para que los participantes actúen y trans-
formen esa realidad.

El proceso de acción-reflexión-acción es un fundamento metodoló-
gico ampliamente utilizado por la Educación para el Trabajo. Se esti-
ma que es la forma en que los participantes pueden apropiarse de su
realidad de una manera consciente y transformarla con miras a lograr su
bienestar individual y colectivo. Practicando este proceso es como se
pueden formar personas con una conducta autónoma, capaz de bus-
car soluciones y de continuar su propio desarrollo.
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6. La participación de las mujeres en la metodología de la
    Educación para el Trabajo

Esta metodología, en su planteamiento teórico y operativo, busca tanto
la valoración de las tareas reproductivas ejercidas ancestralmente por
las mujeres, como también la igualdad de oportunidades con el varón
para su acceso a las actividades productivas y a sus beneficios.

Este planteamiento coincide con las nuevas tendencias sobre desarrollo
centrado en las ideas de autogestión, que conllevan a la valoración de
las mujeres y de sus tareas en el ámbito familiar y social, y en conse-
cuencia a la asunción de un papel protagonista, junto con los varones,
en la transformación de su realidad circundante.

7. Actores involucrados en la Educación para el Trabajo

La Educación para el Trabajo no es una tarea cuyo responsable único
sea el sistema de educación del país donde ésta se aplique, ni siquiera
de los sectores de educación formal o no formal. En realidad es una
tarea nacional participativa, que involucra todo el potencial educativo del
respectivo país. Por tanto, supone la presencia activa de todos los acto-
res y formas de acción social que tengan capacidad educativa. Aprove-
cha:

• la utilización del potencial formativo de las instituciones privadas de
desarrollo;

• la participación en las tareas educativas por parte de las organizacio-
nes sociales y comunitarias;

• la utilización del potencial educativo de las empresas urbanas y
rurales, como el de los talleres y pequeña empresa del sector infor-
mal;

• la capacidad de los Municipios como elemento y como fuerza motriz y
aglutinadora de las comunidades para su desarrollo;

• el personal de las instituciones directamente responsables del progra-
ma.

La introducción del trabajo productivo en los programas de enseñanza
de todos los niveles, como medio de transición de la escuela al trabajo,
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supone que no se debe repetir el esquema tradicional del proceso, en el
que la escuela, colegio o centro de educación superior, forman a la per-
sona con una visión "académica" desvinculada de la realidad, sin propor-
cionar las habilidades prácticas para el ejercicio del trabajo productivo,
sino que se debe educar para el trabajo, asociando el proceso de ense-
ñanza-aprendizaje con una continua dualidad entre aula-taller y empre-
sa.

La vinculación de las metodologías de promoción y participación comu-
nitaria al modelo educativo, es esencial debido a que son muchos los
esfuerzos, tanto públicos como privados, que buscan canalizar las inicia-
tivas hacia los miembros de las comunidades para su propio desarrollo,
en el cual debe aprovecharse toda la energía disponible para conseguir
este objetivo con una educación innovadora, vinculada a la producción
de bienes y servicios.

En correspondencia con lo planteado, la concepción de la Educación
para el Trabajo es responsabilidad compartida por múltiples actores de la
vida local o nacional, lo cual origina la imperiosa necesidad de contribuir
a la creación de una entidad operativa pluriinstitucional, a través de la
cual se posibilite la participación de esos agentes en el desarrollo de la
Educación para el Trabajo, como medio para contribuir a los sectores de
educación, trabajo y producción.

Los actores involucrados en el desarrollo de la metodología de la Educa-
ción para el Trabajo abarcan varios niveles de procedencia y de partici-
pación, siendo el factor común que los aglutina la corresponsabilidad en
el diseño y ejecución del proceso educativo.

Sus roles específicos son variados y están determinados por el tipo de
responsabilidad que asumen en el conjunto, pero no se da el caso de
miembros que "dan" y miembros que "reciben" educación, sino que to-
dos dan y reciben a la vez. Siguiendo un orden de importancia del
protagonismo que ellos desempeñen, tenemos los actores siguientes:

La comunidad organizada constituye el primer nivel de los actores pro-
tagonistas de la metodología de Educación para el Trabajo, ya que co-
rresponde a sus integrantes asumir responsabilidades en las diferentes
etapas del proceso educativo.
El segundo nivel de actores lo constituye la población beneficiaria di-
recta del proceso de la Educación para el Trabajo. Se define esta
población como la que forman los diversos grupos de interés que se
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organizan para su participación en las actividades de educación instru-
mental y de educación ocupacional por medio de proyectos productivos
o sociales. También se incluye en este nivel, a aquellos miembros de la
comunidad que se integran en organizaciones nuevas vinculadas a algu-
nos de los procesos formativos de la Educación para el Trabajo, que
participan en organizaciones preexistentes o que asumen algún grado
de participación en el desarrollo de la metodología de educación en la
comunidad.

Paralelamente participan los educadores locales, miembros de los gru-
pos que surgen en el proceso organizativo que se desarrolla para la
ejecución de proyectos productivos o sociales. Normalmente son miem-
bros que se distinguen por sus conocimientos y condiciones de liderazgo,
los cuales son apoyados en el contexto de la metodología de Educación
para el Trabajo por medio de su capacitación para convertirse en educa-
dores de su propio grupo.

Se distinguen dos tipos de educadores locales. Los educadores
instrumentales a cargo de las tareas de promoción, planificación, orga-
nización, ejecución y validación de los procesos de alfabetización, pos
alfabetización y formación humana, y los educadores ocupacionales,
que actúan como promotores de la capacitación al interior del respectivo
grupo y sirven como enlace para la capacitación ocupacional externa
cuando corresponda. En general, ambos tipos contribuyen al desarrollo
comunal apoyando todo el proceso de Educación para el Trabajo. (Una
descripción más completa sobre estos educadores locales se presenta
en el capítulo VII).

Complementariamente participan los educadores institucionales que
corresponden a la categoría de los recursos aportados por las institucio-
nes oficiales encargadas de desarrollar las acciones educativas en el
marco del programa o proyecto de Educación para el Trabajo. Normal-
mente, este tipo de educador proviene de los servicios públicos respon-
sables de la educación y de la formación profesional. También puede
provenir de otras instituciones públicas o privadas.

En su conjunto, los educadores institucionales proporcionan el apoyo
que necesitan los educadores locales y los grupos comunitarios para
desarrollar los procesos y pasos que comprende la metodología de Edu-
cación para el Trabajo.

En su desempeño se incluyen actividades de:
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• motivación para la participación comunitaria en el proceso de la Edu-
cación para el Trabajo;

• apoyo a las comunidades involucradas para identificar su situación,
incluidas sus necesidades educativas, y para proyectar soluciones a
sus problemas;

• promoción para la organización de los miembros de las comunidades
en grupos de participación, con el objeto de desarrollar actividades
productivas y sociales;

• coordinación y asesoramiento en el proceso educativo de los grupos
de interés;

• capacitación y asesoramiento a los educadores locales para el des-
empeño de sus funciones educativas y coordinación de acciones de
desarrollo con organizaciones e instituciones vinculadas al trabajo con
los grupos metas.

Complementariamente, y con un nivel de protagonismo directo en el
planeamiento metodológico, participa un grupo de técnicos y profesio-
nales, los cuales asesoran durante todo el proceso de diseño e imple-
mentación de la metodología de Educación para el Trabajo, asistidos
normalmente por personal administrativo.

Específicamente, su contribución se refiere a:

• La concepción general del método y en particular para cada fase o
componente del proceso;

• La implementación y validación del proceso completo del desarrollo
curricular;

• La asesoría técnica y asistencia sobre el terreno al personal de cam-
po;

• La validación del proceso metodológico y de sus principales elemen-
tos;

• La sistematización de la experiencia metodológica, y
• La transferencia de la experiencia y sus productos hacia otros agen-

tes interesados en la aplicación de la Educación para el Trabajo.

8. Consideración general sobre el capítulo

La experiencia desarrollada por el Proyecto POCET en la República de
Honduras en Centroamérica constituye una contribución al conjunto de
metodologías de Educación para el Trabajo. Su aporte adquiere validez
para zonas rurales, con comunidades campesinas caracterizadas por
situaciones de gran pobreza, y dentro de un medio físico (natural) con
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CAPÍTULO IV
SECUENCIA DE 
EDUCACIÓN PA

15. Este Capítulo IV ha
recurrido como princi-
pal fuente de informa-
ción  al  Libro "Siste-
matización de la Meto-
dología de un Proyec-
to" de los autores
Mario Espinoza
Vergara y Marco Anto-
nio Martínez, capítulo
4. Esta obra forma par-
te de la Serie Metodo-
lógica publicada por
POCET en 1997.

severas limitaciones agroeconómicas. Más específicamente, su aporte
es válido para comunidades campesinas tradicionales, comunidades de
pequeños productores para la comercialización, grupos campesinos del
sector reformado (procedentes de la reforma agraria) y comunidades
suburbanas. Esto significa que la Educación para el Trabajo experimen-
tada por POCET no constituye el único método de educación para el
trabajo, sino que es una respuesta exitosa en el medio rural.

Muchos de los objetivos, métodos de trabajo, productos y lecciones ob-
tenidas mediante esta experiencia pueden tener, con las necesarias adap-
taciones previas, aplicación a otras realidades. La experiencia descrita
en este libro puede ser confrontada con las experiencias desarrolladas
en otras latitudes, dentro de realidades distintas y complementarias, como
una forma de lograr algunas conclusiones generales sobre cómo pro-
yectar un modelo educativo no formal que tenga validez y aplicación dentro
de una nueva concepción íntimamente vinculada con el mundo del tra-
bajo.
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La Educación para el Trabajo es aplicable a poblaciones rurales y urbanas
de menores ingresos, es decir, poblaciones integradas por jóvenes y adul-
tos, hombres y mujeres, con baja escolaridad y un nivel insuficiente de
conocimientos y habilidades ocupacionales, que los limitan para insertar-
se en la actividad económica moderna o desarrollar actividades de trans-
formación de bienes o servicios viables y rentables que contribuyan a
mejorar sus ingresos, su calidad de vida y del medio donde éstos se
encuentren ubicados.

Actualmente, los mayores éxitos que se han alcanzado en la aplicación
de la Educación para el Trabajo, se refieren a los logrados en áreas rura-
les, que posean algún tipo de organización de base que posibilite deter-
minar juntamente con los pobladores, las necesidades de las respecti-
vas comunidades15.

El proceso de Educación para el Trabajo parte de los problemas concre-
tos de la población meta.  Por ello, la secuencia del proceso metodológico
se inicia con la identificación de los posibles problemas y soluciones, que
generen el material didáctico necesario para desarrollar el plan de Edu-
cación para el Trabajo. Por tanto, es indispensable que exista un mínimo
de organización de la población interesada, de modo que se pueda tra-
bajar en forma participativa con ella desde el comienzo y en cada una de
las fases del desarrollo de la Educación para el Trabajo, la cual se realiza
según la secuencia siguiente:

CAPÍTULO IV
SECUENCIA DE LA METODOLOGÍA DE LA

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO

15. Este Capítulo IV
ha recurrido como prin-
cipal fuente de infor-
mación  al  Libro "Sis-
tematización de la Me-
todología de un Pro-
yecto" de los autores
Mario Espinoza
Vergara y Marco Anto-
nio Martínez, capítulo
4. Esta obra forma par-
te de la Serie Metodo-
lógica publicada por
POCET en 1997.
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Las fases del proceso metodológico de la Educación para el Trabajo

Ejecución de
proyectos
sociales y

productivos

Promoción
Investigación

comunal

Planificación
del

desarrollo

Consolidación
e integración
empresarial

Organización
para el

desarrollo

Educación
instrumental

(posalfabetización)

Formación
profesional
continua

Educación  ocupacional

Educación instrumental
(alfabetización)

Cabe mencionar que esta descripción de la secuencia del proceso
metodológico de la Educación para el Trabajo sigue una ruta lineal, pero
durante su funcionamiento puede surgir la necesidad de romper esta
secuencia y producir movimientos espirales de entradas al proceso por
distintas etapas, según la realidad de los participantes.

Antes de iniciar el proceso metodológico es necesario seleccionar la o
las comunidades donde se desarrollará la Educación para el Trabajo.
Para ello es importante realizar una investigación global, que incluya las
áreas, zonas o comunidades donde se piensa aplicar la metodología.
Esta actividad normalmente es realizada por la o las entidades que tie-
nen interés en ejecutar la Educación para el Trabajo.

La investigación global requiere regularmente el estudio de diferentes
fuentes de información y visitas sobre el terreno, como también el con-
tacto con autoridades locales y líderes de las comunidades donde se
piensa realizar la acción educativa. Los resultados de esta investigación
se sintetizan en un denominado "Informe de Investigación Global",
que constituye el insumo principal para el ordenamiento de los datos que
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permitan identificar con mayor precisión las posibles áreas, comunidades
o zonas susceptibles de intervención de la Educación para el Trabajo.

En este capítulo se distinguen los procedimientos más importantes que
intervienen en cada una de las fases del proceso de la Educación para el
Trabajo.

1. Primera fase: la Promoción

1.1 Significado de esta fase

La promoción tiene como objeto generar en la comunidad seleccionada
las condiciones para sensibilizar a sus miembros sobre la experiencia en
que van a participar, así como obtener su apoyo consciente y decidido
para desarrollar las investigaciones necesarias, para las etapas sucesi-
vas que integran el proceso de desarrollo de la Educación para el Traba-
jo.

En esencia se trata de lograr su participación para descubrir y conocer
más su propia realidad, en la cual los comunitarios se constituyen en
sujetos y objetos de todo el proceso metodológico. Es importante enfati-
zar que la participación de estos miembros, y en general de la comuni-
dad, es decisiva para alcanzar el éxito deseado.

Por tal razón, también es importante hacer referencia a la forma de par-
ticipación, distinguiendo entre participación como objetivo y fin, y partici-
pación como método y característica de dicho proceso. La distinción an-
terior, sin embargo, no puede hacer olvidar la necesaria coherencia entre
camino y término, entre metodología y teoría, y la necesidad de seguir
un método participativo que sólo tendrá sentido cuando se hace en for-
ma democrática.

1.2 Proceso metodológico de esta fase

La promoción consta de los siguientes pasos metodológicos:

• Un primer acercamiento, generalmente con líderes formales y no for-
males de las comunidades, en el cual el representante del programa
escucha y está atento a la manera en que la población expresa sus
ideas y necesidades. El representante del programa, normalmente el
educador institucional, debe saber explicar los objetivos, la metodolo-
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gía y las estrategias de su programa o proyecto, que los participantes
de la comunidad tienen derecho a conocer antes de comprometerse
en él.

• Un segundo paso es la reunión de los líderes con el promotor o edu-
cador, en la que se profundizan cuestiones que quedaron pendientes
o poco claras en el primer acercamiento, enfatizando el carácter edu-
cativo del proyecto. Se intenta lograr que los líderes motiven e inviten
luego al resto de la comunidad a participar en el proyecto.

• Un tercer paso es la promoción a nivel domiciliario. Las visitas domici-
liarias deben dar lugar al diálogo muy estrecho entre agentes exter-
nos y comunitarios, pero además deben complementarse con algu-
nos materiales de refuerzo tales como convocatorias escritas, mate-
rial de difusión de la institución promotora, verificación y adquisición
de un croquis de la comunidad. Un aspecto importante a tener en
cuenta durante este paso es el de invitar especialmente a las mujeres
a participar en el proyecto, sean o no jefas de hogar.

• El cuarto paso es la reunión de la comunidad, coordinada en lo posi-
ble y presidida por los líderes de la comunidad que actúan como inter-
mediarios entre el programa y la comunidad. Muchas veces es nece-
sario repetir pequeñas reuniones con grupos organizados de la co-
munidad, tanto de hombres como de mujeres o ambos.

• Durante un quinto paso, paralelamente a las reuniones con la comuni-
dad, el educador se informa y toma contactos con las instituciones de
desarrollo que tienen presencia en la ella para conocer sus planes y
objetivos y explicar en qué consiste la Educación para el Trabajo como
alternativa educativa para el desarrollo.

1.3 Productos de esta fase

Establecimiento de un compromiso mutuo entre la comunidad y el pro-
grama o institución promotora; ambos empiezan a conocerse y acuer-
dan públicamente emprender juntos una acción educativa.

Establecimiento de un Comité de Educación para el Trabajo, integrado
por líderes de la comunidad, al cual competirá actuar como el motor de
las acciones de Educación para el Trabajo y cuya primera actividad esta-
rá concentrada en el proceso de la Investigación Comunal.
2. Segunda fase: Investigación Comunal
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2.1 Significado de esta fase

La Investigación Comunal de tipo participativo constituye una fase y un
elemento esencial dentro de la metodología de la Educación para el Tra-
bajo. Es el primer paso que introduce a los participantes comunitarios en
el pensamiento científico al involucrarlos en el ordenamiento, clasifica-
ción y relación, desde el primer momento, de los diversos aspectos de la
realidad circundante. Constituye un elemento metodológico porque el
proceso educativo mismo es concebido como una búsqueda continua
que sigue los pasos esenciales de la investigación científica.

La adquisición del conocimiento sobre la realidad circundante compren-
de etapas lógicas, las mismas que sigue la investigación científica. Por
ello se parte con una cierta visión teórica de la realidad circundante,
producto de percepciones personales o de la comunicación con los de-
más. La siguiente etapa se halla en la recolección de una nueva informa-
ción recibida directa o indirectamente, buscada intencionalmente o sim-
plemente percibida. Esta información es confrontada y analizada a la luz de
la visión inicial; finalmente, la interpretación de la información final desembo-
ca en una nueva visión o teoría, es decir, en un nuevo conocimiento.

La Investigación Comunal o estudio del medio social y físico (natural) es
conducida por los participantes de la comunidad, como sujetos de su
propio proceso educativo, quienes utilizando técnicas sencillas de inves-
tigación social, no sólo acopian información acerca de sí mismos y de su
entorno sino que adelantan su propia interpretación para, a partir de los
conocimientos preexistentes en la comunidad, construir una nueva teo-
ría sobre sí mismos y sobre su relación con el entorno, tanto físico (natu-
ral) como social.

En esta fase los participantes, miembros de un comité de Investigación
de la Comunidad a ser constituido, adquieren técnicas mínimas de inves-
tigación social, las cuales son puestas en práctica en la elaboración de
un diagnóstico de la comunidad que cubra los principales aspectos de la
realidad local. La investigación culmina con una priorización y análisis de
los principales problemas de la comunidad.

La recolección de la información no se refiere tanto a datos nuevos sino
a los saberes ya existentes en la comunidad aunque dispersos entre sus
miembros. La puesta en común de esos saberes junto con una crítica
inicial, lograda a través del diálogo entre los miembros del Comité de
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Investigación de la Comunidad y otros conocedores eventuales, permitirá
mediante el ordenamiento y contrastación de esos mismos datos, obte-
ner un nuevo conocimiento más ordenado y completo, a la vez que la
aparición de dudas acerca de opiniones tenidas como ciertas hasta aho-
ra, primera condición para el conocimiento científico.

En la Investigación Comunal el papel del educador externo es, primero,
el de promotor del proceso educativo, luego el de organizador de la bús-
queda y asesor orgánico de la comunidad, en tanto que ésta va asu-
miendo progresivamente el papel principal de sujeto de la búsqueda que
reflexiona sobre su propia realidad, establece las necesidades y priori-
dades de acción, actúa y evalúa, con miras al ideal utópico de la gestión
autónoma del propio proceso educativo.

A lo largo del proceso, los papeles en la conducción se van invirtiendo. Al
comienzo, el papel principal lo cumple el educador institucional como
actor externo, iniciador y promotor. Luego, poco a poco y a medida que
alcanza una conciencia más inteligente de su realidad, la comunidad
participante va asumiendo el control del proceso de búsqueda, en forma
cada vez más clara y segura. Al final, la intervención del educador exter-
no tiene que ir disminuyendo hasta hacerse innecesaria.

2.2 Proceso metodológico de esta fase

La Investigación Comunal o estudio del medio social y físico de la comu-
nidad que ésta realiza, sigue una serie de etapas orientadas a lograr la
asunción progresiva, por parte de los pobladores, de la conducción y
ejecución del proceso de investigación, como se indica a continuación:

*   La primera etapa es la organización de la comunidad para la búsque-
da común. Dado que, en su conjunto, las comunidades sólo suelen com-
partir aquellos intereses que están ligados a la vecindad geográfica y, en
algunos casos, a los intereses de familia y que, por lo mismo, no sería
adecuado intentar una participación indiscriminada, se solicita a los miem-
bros presentes de la comunidad la designación de representantes que,
constituyéndose en equipo o Comité de Investigación Comunal (CIC),
puedan actuar como conductores del estudio y lograr la participación
gradual de los demás miembros.

Una solución natural para este comité es que sean, entre otros, los
miembros del propio Comité de Educación para el Trabajo, elegido
como culminación de la fase anterior de promoción, quienes asuman



90

Mario Espinoza Vergara - Jan Ooijens - Alfredo Tampe Birke

esta responsabilidad de conducir la investigación comunal. El agente
externo se convierte en adelante en asesor orgánico de la comunidad
y facilitador, en primer lugar, de la acción de los miembros del CIC.

*   La segunda etapa de esta fase es la del diseño de la investigación.
Este diseño se realiza en sucesivas sesiones de trabajo (talleres) en las
que los participantes reciben una primera capacitación sobre los pasos
que han de seguir para que la actividad investigativa se realice como un
proceso secuencial ordenado. La capacitación sirve, al mismo tiempo,
para que ellos definan:

a) la pregunta inicial o la formulación del problema;

b) el enunciado de lo que se piensa encontrar en la búsqueda, equiva-
lente a la formulación de hipótesis a partir de los saberes existentes
en la propia comunidad;

c) la identificación de los elementos acerca de los cuales se necesita
recolectar información o la definición de variables;

d) la identificación de las fuentes de información, es decir, de las perso-
nas conocedoras de cada aspecto dentro de la comunidad;

e) la selección de los instrumentos mediante los cuales se va a recolec-
tar la información (observación, consultas, entrevistas, etc.);

f) la determinación de las técnicas utilizables para la elaboración, orde-
namiento y procesamiento de los datos, una vez recogida la in-
formación;

g) la definición de los elementos teóricos en los cuales se va a basar el
análisis y la interpretación de los datos.

*  La tercera etapa es la recolección de la información que ha de servir
de insumo para la investigación, es decir, el estudio de la misma comuni-
dad a través de los saberes dispersos entre los comunitarios, conducido
por los miembros del Comité, con la asesoría continuada de los educa-
dores en calidad de asesores.

  Como se trata de recoger información para convertirla en datos, el pri-
mer aporte de los miembros del Comité, es el de sus propios conoci-
mientos que comienzan a ordenar y complementar en equipo; el segundo
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es el de recoger otros saberes presentes en la comunidad y dispersos
entre los miembros de la misma; el tercero es el de inducir a otros comu-
nitarios, mediante el intercambio de información y puntos de vista, a inte-
grarse en el proceso investigativo.

En esta etapa, los miembros del Comité comienzan a dar solos sus pri-
meros pasos, puesto que son ellos quienes se dirigen a los demás miem-
bros de la comunidad, asumiendo así directamente su papel de
recolectores de información. El agente externo los acompaña en las jor-
nadas intermedias de capacitación y realimentación y, eventualmente,
en las visitas y reuniones con otros comunitarios.

*  La cuarta etapa es la de procesamiento, análisis e interpretación de
la información recogida, que permita convertirla en datos ordenables,
clasificables e interpretables. Esta primera interpretación es luego com-
partida con la comunidad a través de un proceso que ha sido denomina-
do de divulgación, pero este no sólo se informa sino que se intercambian
puntos de vista a fin de lograr una interpretación propia por la comunidad
y no sólo por los líderes.

Los integrantes del equipo conductor se involucran, por una parte, en el
pensamiento científico al intentar una primera interpretación más allá de
los simples datos, asesorados en este trabajo por los educadores o agen-
tes externos. Además, asesoran a su vez a los demás comunitarios par-
ticipantes en la producción de conocimiento científico, mediante un inter-
cambio de puntos de vista que los lleve a descubrir la realidad más pro-
funda de los fenómenos recolectados en el estudio.

*  La quinta etapa de esta segunda fase es la de problematización.
Tanto la recolección de la información, como el análisis, incluyen un
relevamiento de los principales problemas de la comunidad y su clasifi-
cación, tanto por áreas como por orden de importancia, de modo que la
teoría final conlleve a un verdadero planteamiento crítico de la proble-
mática comunitaria. El análisis de la viabilidad de eventuales solucio-
nes, sugeridas en respuesta a los problemas, servirá de base para la
fase que sigue a la Investigación Comunal Participativa, es decir, la Pla-
nificación del Desarrollo Comunal.

Es aquí en donde se hace más claro el papel protagónico de la comunidad.
Primero a través de sus representantes en el Comité, y luego directamente,
al comenzar a asumir su propia problemática e intentar darle respuestas.

*  La última etapa de esta fase consiste en la redacción de los resultados
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de la investigación, convertidos en una Monografía de la Comunidad,
en la cual se describen los diferentes aspectos de la realidad local, se
plantean y ordenan los problemas, y se ofrecen posibles soluciones. Es-
tos problemas deben ser conocidos por todos y servir a la misma comu-
nidad, como base e insumos para futuras actividades.

En principio, esta es una responsabilidad propia del Comité, con la co-
operación de los miembros más conocedores de la comunidad. Sin em-
bargo, en algunas ocasiones, se hace necesario el acompañamiento y
colaboración del educador externo para su elaboración.

2.3 Productos de esta fase

Queda iniciado un proceso permanente de participación comunitaria, los
miembros de la comunidad adquieren capacitación para un conocimien-
to más científico de su realidad y adquieren una nueva visión de su situa-
ción. La monografía, escrita por ellos mismos, contiene una visión orde-
nada y priorizada de sus problemas y se intentan unas primeras res-
puestas para la solucionarlos.

3. Tercera fase: Planificación del Desarrollo Comunal

3.1 Significado de esta fase

Los resultados de la investigación comunal constituyen un insumo bási-
co para la Planificación del Desarrollo de la Comunidad, que es el tema
al que se refiere esta tercera fase. Planificar el desarrollo de la comuni-
dad participante en el proceso de la Educación para el Trabajo, equivale
a trazar el camino entre la realidad existente, reconocida mediante la
Investigación Local, y la realidad a construir de acuerdo con las aspira-
ciones y expectativas que sus miembros definan como posibles, e inclu-
ye un conjunto ordenado de pasos y acciones específicas que deberán
ser emprendidas en momentos sucesivos para mejorar la situación indi-
vidual y colectiva.

La planificación del desarrollo comunal adquiere una importancia vital en
la metodología de la Educación para el Trabajo, ya que constituye un
medio imprescindible para dar coherencia a las acciones que la comuni-
dad habrá de emprender para llevar adelante el proceso de participación
en su propio desarrollo. De hecho, esta planificación ocupa un lugar des-
tacado como momento educativo, ya que su ejercicio permite a los miem-
bros de la comunidad desarrollar sus conocimientos y destrezas para to-
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mar decisiones ante la necesidad de resolver sus problemas con una
escasa disponibilidad de recursos.

De la misma forma que todo el proceso metodológico, la planificación del
desarrollo comunal es eminentemente participativa. Este carácter con-
fiere a la planificación indudables ventajas:

a) La vivencia de la situación que conforma la realidad histórica, cultural,
social y económica de la comunidad, otorga a sus integrantes, que
serán participantes y beneficiarios de un plan de acción, un mejor
conocimiento de los problemas que les afectan y una valoración sen-
tida de las prioridades de solución que demandan esos problemas. Estos
aspectos son de difícil percepción para los agentes externos.

b) Por otra parte, hay que considerar el hecho de que la comunidad ha
asimilado toda una experiencia ancestral respecto a los procesos de
producción y utilización de los recursos de su entorno físico (natural).
Cualquier plan de acción adoptado en conjunto con la comunidad reque-
rirá del concurso de esas experiencias y, aunque haya aportes de tecno-
logía y asesoría técnica externas, éstos serán siempre insuficientes si no
van acompañados de la experiencia acumulada por la propia comunidad.

c) Asimismo, es fácilmente demostrable que la participación de la comu-
nidad en la formulación de un plan de acción, estimulará su compren-
sión y su apoyo al esfuerzo foráneo que se incorpora al desarrollo
local, y que esta comprensión y apoyo se traducirán en aportes de
todo tipo de recursos de la propia comunidad para conjugarlos con los
recursos externos.

d) También se debe destacar el hecho de que la participación de la co-
munidad en el proceso de planificación de su desarrollo, facilita la toma
de conciencia de su realidad y la compromete a actuar frente a esa
realidad para transformarla positivamente. Es, en síntesis, un hecho
educativo.

La elaboración del Plan de Desarrollo Comunal debe responder a la for-
mación de una persona, hombre o mujer, capaz de dar respuesta efecti-
va al cambio de comportamiento de los diferentes grupos sociales a ni-
vel de la comunidad e incorporarlos a un proceso efectivo de desarrollo
comunitario, es decir, incorporarlos a un proceso educativo eficaz, para
que sean capaces de aplicar una teoría del conocimiento, ya que la ac-
ción educativa como tal, es un proceso de creación y recreación perma-
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nente de conocimientos.

La experiencia demuestra que la elaboración del Plan de Desarrollo Co-
munal suele verse limitada, a nivel de la comunidad, por el hecho de que
en la comunidad existen intereses contradictorios, que no siempre están
planteados de manera explícita, e intereses de algunos "grupos de po-
der" que no siempre representan los intereses de toda la comunidad.

Por esta razón, además de buscar incorporar el mayor número posible
de comunitarios, es necesario enfocar el proceso de planificación del
desarrollo comunal dentro de un marco de desarrollo sostenible, que per-
mita llegar a realizar acciones comunitarias en cuatro dimensiones:

* Sostenibilidad económica

La elección de una determinada solución a los problemas comunales
identificados durante el proceso de Investigación Participativa Comunal,
debe ser orientada al mejoramiento de las capacidades productivas de
los grupos e individuos.

* Sostenibilidad técnica

Las posibles soluciones para los problemas comunales deben facilitar la
apropiación de técnicas y de capacidades de generar innovaciones tec-
nológicas que estén de acuerdo a las características de su entorno físi-
co, que les permita hacer un mejor uso de los recursos propios y de los
recursos facilitados por otras organizaciones e instituciones que apoyan
el desarrollo a nivel de la comunidad.

* Sostenibilidad ecológica

Las actividades que se van a realizar deben prever el aprovechamiento
de los recursos de manera racional, logrando un equilibrio entre los re-
cursos de las generaciones de hoy y los de las generaciones futuras.

* Sostenibilidad social

Cada acción que se defina en el Plan de Desarrollo Comunal, debe con-
llevar acciones orientadas a la adquisición de un amplio concepto de
democracia, dando participación igualitaria a la mujer y al hombre en la
toma de decisiones y en el respeto de su propia cultura.

El proceso metodológico de la Educación para el Trabajo, y muy especial-
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mente el proceso de formulación del Plan de Desarrollo Comunal, deben
buscar el equilibrio entre las necesidades y las aspiraciones de los pobla-
dores, tomando en consideración el límite entre lo ideal y lo posible. Esto
llevará, en otras palabras, a la búsqueda de un equilibrio entre la realidad
comunal y la comunidad ideal o soñada.

El Plan de Desarrollo Comunal incluye las acciones educativas producti-
vas y sociales, que dan respuesta a los problemas, intereses y necesida-
des grupales, sectoriales, e inclusive a las necesidades individuales, siem-
pre y cuando éstas sean canalizadas de forma organizada.

En este sentido, el Plan de Desarrollo Comunal es un punto de partida
para cada acción educativa, productiva y social de la comunidad y es
alrededor de eéste donde la comunidad se organiza para analizar, pro-
poner y realizar actividades o acciones encaminadas al desarrollo comu-
nal, utilizando como instrumento la Educación para el Trabajo. Desde
este punto de vista, el Plan de Desarrollo Comunal, sirve a la comunidad
para:

• tener una primera aproximación ordenada a la problemática, y una
priorización para el abordaje de soluciones;

• tener un plan de trabajo que le permita visualizar las acciones comu-
nales a realizar para mejorar su nivel de vida;

• contar con un instrumento de consulta que sirva de punto de partida a
las instituciones y/o organizaciones que apoyan el desarrollo comu-
nal;

• hacer uso del plan, de manera que pueda servir de material didáctico
en el proceso de Educación para el Trabajo.

3.2 Proceso metodológico de esta fase

A continuación se detallan las etapas o pasos orientados a la apropia-
ción por los participantes del método de conducción y de ejecución
del proceso de planificación.

*  La primera etapa es dar continuidad a la formación de los miembros
del Comité de Educación para el Trabajo y, a través de ellos, a la comuni-
dad. La actividad debe iniciarse con una capacitación básica del educa-
dor acerca del proceso y del método a emplear en el trabajo en la comu-



96

Mario Espinoza Vergara - Jan Ooijens - Alfredo Tampe Birke

nidad, convirtiéndose en un facilitador del proceso, a fin de que el Plan de
Desarrollo Comunal sea un producto de los comunitarios.

Adquiridas estas habilidades, el educador debe iniciar el proceso educa-
tivo de los miembros del Comité para garantizar la apropiación de cono-
cimientos, habilidades y destrezas por parte de estos líderes comunita-
rios, orientando sus acciones educativas en dos sentidos:

• Capacitación en salón: para que conozcan mediante ejercicios prácti-
cos qué es la planificación, para qué les sirve y los pasos que tienen
que seguir.

• Capacitación sobre el terreno: la confrontación de la teoría con su
propia realidad puede crear algunas dificultades a los comunitarios,
por lo que el educador debe estar presto a orientarlos, mejorando así
la ejecución del proceso.

*  La segunda etapa es el análisis de los insumos para la planificación, lo
que implica la identificación de los problemas descritos en la Monografía
de la Comunidad; la priorización de estos problemas basándose en su
grado de gravedad y urgencia, el análisis de sus causas y la búsqueda
de soluciones posibles.

*  La tercera etapa consiste en la elaboración del Plan de Desarrollo
Comunal, actividad que es desarrollada por el Comité, con la participa-
ción de los líderes comunitarios de las diferentes organizaciones y sec-
tores. La participación debe ampliarse buscando involucrar a un mayor
número de hombres y mujeres, de tal manera que el plan diseñado reco-
ja en la forma más completa posible los intereses y las aspiraciones de la
comunidad.

*  Una vez elaborado el Plan de Desarrollo Comunal, se entra en la cuar-
ta etapa de esta fase que consiste en la socialización del plan definido.
Esto significa que se debe lograr una amplia divulgación del mismo y una
interiorización de sus objetivos, medios, estrategias y acciones, de tal
modo que se produzca un fuerte compromiso con las responsabilidades
que los miembros de la comunidad asumen en la ejecución del plan.

*  La última etapa de la fase es la Administración del Plan de Desarrollo
Comunal. Administrar un plan es conducir, orientar, controlar y evaluar
su desarrollo para lograr los objetivos que le dieron origen. En el caso de
la metodología de la Educación para el Trabajo corresponde esta adminis-
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tración al Comité de Educación para el Trabajo, con apoyo del educador
institucional. En este sentido les corresponde: a) concertar las acciones
de las instituciones públicas y privadas; b) gestionar, ante las institucio-
nes del Estado, aquellas acciones que les corresponde realizar en la co-
munidad, y c) distribuir las responsabilidades de desarrollo entre los
diferentes miembros de la comunidad o del grupo.

3.3 Producto de esta fase

El producto específico de esta fase del proceso metodológico es un Plan
de Desarrollo Comunal, que sirve para:

• priorizar los problemas y formular las soluciones posibles;
• disponer de un instrumento que permita a los miembros de la comuni-

dad visualizar la forma de abordar las soluciones que conduzcan a un
mejoramiento cuantitativo y cualitativo de la vida;

• contar con un documento que pueda ser presentado a las entidades
públicas y privadas que apoyan el desarrollo de la comunidades;

• fuente de información para la ejecución de la Educación para el Trabajo.

En este sentido, este plan actúa como elemento orientador en los próxi-
mos pasos de la comunidad en la continuación del proceso educativo.
Incluye también este producto, una adecuada socialización del plan di-
señado, de modo que los miembros de la comunidad adquieran con-
ciencia sobre sus contenidos.

4. Cuarta fase: Organización para el Desarrollo

4.1 Significado de esta fase

La organización para el desarrollo comunal incluye las acciones educati-
vas y sociales que den respuesta a los problemas, intereses y necesida-
des grupales, sectoriales e incluso a las necesidades individuales, siem-
pre y cuando sean canalizadas en forma organizada.

En consecuencia la organización de los grupos tendrá siempre como
referencia el Plan de Desarrollo Comunal, el cual constituye el punto de
partida para cada acción educativa, productiva y social de la comunidad.
Y es alrededor de él que ésta se organiza para analizar y proponer acti-
vidades encaminadas al desarrollo comunitario en el marco de la Educa-
ción para el Trabajo.

La organización para el desarrollo de la comunidad se inicia con el agru-
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pamiento de los miembros de la comunidad que se han integrado en el
proceso educativo, teniendo como referencia sus propios intereses y
motivaciones.

Dos tipos de grupos básicos constituyen la alternativa que se presenta a
los miembros de la comunidad para canalizar sus intereses: los grupos
interesados en las actividades productivas y los grupos motivados por
las acciones sociales.

Los grupos productivos, como su nombre indica, son aquellos que se
organizan para desarrollar actividades de transformación de bienes y
servicios, mientras que los grupos sociales son los que se organizan en
torno a la ejecución de obras de carácter social, con la intención de ad-
quirir destrezas manuales o de gestión. No obstante, la prioridad de la
Educación para el Trabajo siempre se orientará preferentemente hacia el
trabajo productivo que genere ingresos para mejorar la situación
socioeconómica de las respectivas comunidades.

Durante esta fase los grupos se integran para continuar el proceso edu-
cativo, incluidos aquellos que siendo preexistentes se vinculan al modelo
metodológico de la Educación para el Trabajo, con el objeto de desarro-
llar esfuerzos para el fortalecimiento de su respectiva organización, por
medio de la elaboración de posibles estrategias viables que conduzcan a
los grupos a emprender actividades productivas o sociales.

Es importante tener en cuenta que en el momento de operacionalizar el
tratamiento de los grupos, se encontrarán grupos con ideas bastante
claras sobre sus intereses y otros que será necesario asesorar para co-
nocer sus intereses y en la búsqueda de posibles soluciones para sus
problemas.

En este sentido es importante despertar en los participantes el com-
promiso por la solución de los problemas comunitarios; que entiendan
claramente el carácter formativo del proceso de la Educación para el
Trabajo; que puedan definir las ideas para resolver sus problemas;
que alcancen mayor sentido de unidad para encarar los problemas
más fáciles de resolver; que desarrollen el sentido de organización y
pertenencia comunal.

4.2 Proceso metodológico a seguir para grupos con orientación
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      empresarial o social

Para fines didácticos, este proceso metodológico se presenta en etapas,
que son válidas tanto para grupos con intencionalidad productiva como
para grupos con intencionalidad social, con las lógicas variaciones que
surgen de las características propias de cada grupo. Es factible que en
este camino, dependiendo de los intereses de los participantes o de sus
agrupaciones, pueda iniciarse el proceso por cualquiera de esas etapas.
La condición es, más bien, que se tome como conducta de actuación el
estudio de la situación, la planificación de acciones y el énfasis en la
satisfacción de necesidades educativas y, finalmente, que los participan-
tes cuenten con la capacidad necesaria para conducir con autonomía
sus proyectos y su proceso de desarrollo.

Cada comunidad tiene sus propias formas organizativas, las cuales al-
gunas veces han sido introducidas, pero en todo caso debe considerar-
se la existencia de grupos a la llegada del programa de Educación para
el Trabajo. Estos, por el mayor tiempo de estar organizados, tienen expe-
riencia previa, además de poseer mayores capacidades y habilidades
para la ejecución de sus actividades. Por todo ello, su tratamiento es
diferente al de los grupos que nacen del proceso de Educación para el
Trabajo, considerando que sus expectativas en cuanto al desarrollo pue-
den ser mayores.

Primera etapa: taller de organización

El proceso se inicia con la realización de un taller de organización para
los grupos participantes, que se desarrolla como un instrumento educa-
tivo que permite reflexionar, crear conciencia crítica y generar en los
participantes capacidad para trabajar de forma organizada, todo con el
fin de sacar adelante la empresa del desarrollo.

El taller, cuya duración podría ser de unos cuatro días, debe contar con
los siguientes pasos:

Primer paso:
Del primero al tercer día deben desarrollarse los contenidos de un pro-
grama de capacitación en Organización, teniendo los siguientes temas
educativos:
• Orígenes de la organización del trabajo
• Comportamiento en la organización de los estratos sociales emergentes
• Los grados de conciencia
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• Los tipos de organización
• Amenazas internas y externas de la organización
• Elementos fundamentales de una empresa asociativa
• Mecanismos e instrumentos para corregir y evitar los vicios

organizativos.

Segundo paso:
Como parte de los contenidos del taller, el cuarto día se realiza un traba-
jo vivencial. Este es un momento educativo importante en el cual el grupo
manifiesta y reconoce su comportamiento en la organización, reflexiona
sobre él y discute sobre las medidas para corregirlo.

Durante esta etapa del taller, por la generación de conciencia sobre la
problemática comunal a partir de la discusión del Plan de Desarrollo
Comunal, es importante que se seleccione y ejecute un proyecto produc-
tivo o social. En general, sirve como incentivo para el involucramiento de
toda la población (la representada, sin distingos de ocupación o interés
particular) en la solución de los problemas comunales.

Esta etapa debe ser cerrada con una reunión plenaria que evalúe el com-
portamiento de los coordinadores de la actividad y de los participantes
en general, señalando aquellos comportamientos indeseables para el
buen funcionamiento de las organizaciones y buscando alcanzar un com-
promiso moral e individual para corregirlos durante la participación en
sus respectivos grupos.

Tercer paso:
Se sabe muy bien que aun antes de ingresar en el taller ya existe una
identificación entre los participantes y, en la mayoría de los casos, hay
entendimiento previo para organizarse. Este es aun más evidente en gru-
pos con vida organizada anterior, ya sea porque pertenecen al movi-
miento cooperativo o porque son grupos del sector reformado.

Los grupos preexistentes simplemente tendrán que llegar al acuerdo de
cuándo se reunirán para continuar el proceso organizativo. Para los que
a partir de este momento tendrán vida organizada, el educador deberá
orientar a los grupos de interés recién constituidos sobre los siguientes
criterios para organizarse:

• Cercanía geográfica del trabajo o domicilio
• Consideración de la familia como eje organizativo
• Estabilidad en el domicilio
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• Tamaño del grupo en función de la actividad
• Conformación de grupos según sexo o mixtos, de una manera com-

plementaria a la actividad
• Definición de una mínima estructura organizativa.

En este sentido es importante despertar en los grupos el compromiso
por la solución de sus problemas comunitarios; que entiendan clara-
mente el carácter formativo del proceso de la Educación para el Tra-
bajo; que puedan definir las ideas para resolver sus problemas; que
alcancen mayor sentido de unidad para encarar los problemas más
fáciles de resolver; que desarrollen el sentido de organización y per-
tenencia comunal.

Al finalizar este paso se habrán conformado los grupos, contarán con
una estructura interna mínima y fijarán compromisos para seguir el pro-
ceso organizativo.

Segunda etapa: elaboración del "perfil de entrada" de los participantes

Esta etapa tiene el propósito de estudiar la viabilidad de la organización
a partir de la identificación del perfil de entrada de los integrantes del
grupo. Esta información servirá de insumo para la determinación de la
viabilidad económica y social de la posible actividad principal del grupo,
según las capacidades detectadas mediante este estudio. Además, para
la institución es de suma importancia contar con información precisa sobre
la situación de entrada de los participantes. De esa manera se puede ir
haciendo una valoración del mejoramiento de sus condiciones de vida a
partir o en función de la intervención institucional.

Un primer momento educativo se presenta cuando cada participante "so-
cializa" información acerca de sí mismo y comunica sus datos persona-
les, sus conocimientos, habilidades y expectativas.

Esta es una tarea de descubrimiento de las aptitudes, niveles educati-
vos, ocupacionales y de capacitación que cada uno maneja, lo cual po-
dría ayudar a definir los roles a jugar por cada participante en la
estructuración definitiva del grupo y en su proceso de consolidación. Sir-
ve además para la identificación de los conocimientos y habilidades es-
pecíficas sobre la posible actividad productiva o social a que se dedicará
el grupo.

En el caso de grupos de interés por la alfabetización se deberá realizar
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esta segunda etapa educativa, con las personas interesadas, alrededor
de este tema.

Tercera etapa: estudio de proyectos posibles

Teniendo como insumo esencial el Plan de Desarrollo Comunal y las
capacidades del grupo según el perfil de entrada de sus miembros, cada
grupo participante de interés se reúne para estudiar más a fondo el pro-
blema que pretende atender o resolver. El análisis puede durar una o
varias sesiones, dependiendo de la complejidad de las posibles ideas de
proyecto y de si se cuenta con la información necesaria para hacerlo de
forma completa. El análisis debe ser conducido por la directiva del grupo
(aunque sea provisional) asesorada por el educador y otros técnicos o
personas invitadas entendidas en la materia.

El análisis de las proposiciones incluye el plan de inversiones para las
mismas y es un paso adelante en la elaboración del perfil del proyecto.

Una vez que el grupo de interés ha seleccionado sus soluciones posi-
bles, éstas deben ser sometidas a un rápido y sencillo análisis de viabili-
dad que contribuya a visualizar la mejor manera para ejecutar. Es impor-
tante resaltar que, en esta etapa, el educador debe confrontar esas so-
luciones posibles con los criterios y procedimientos propios para la eje-
cución de actividades socioeconómicas.

Cuarta etapa: selección del proyecto específico a ejecutar por el grupo

Esta etapa consiste en la realización de una o más sesiones educativas
en las cuales los miembros del grupo, teniendo como base los antece-
dentes proporcionados por el análisis de las ventajas y desventajas de
posibles ideas de proyecto, y tomando en cuenta sus propias capacida-
des y recursos identificados en su perfil de entrada, toman una decisión
sobre el proyecto específico a ejecutar. Esta identificación de la idea de
proyecto a realizar incluye una breve descripción general de sus caracte-
rísticas (actividad, objetivos, recursos disponibles y a requerir, necesida-
des de capacitación), teniendo en cuenta que una descripción final de la
idea de proyecto se hará en la siguiente fase de "ejecución de proyectos
productivos o sociales".

4.3 Productos de esta fase
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El resultado de esta fase corresponde a la constitución de los grupos
que se dedicarán a las actividades productivas o los grupos que se dedi-
carán a las acciones sociales, debidamente organizados y con las ideas
preliminares claras sobre los temas a los cuales se dedicarán.

5. Quinta fase: Ejecución de Proyectos Productivos y
    Sociales

5.1 Significado de esta fase

Los proyectos constituyen el eje central de la Educación para el Trabajo,
lo cual significa que en cada proyecto, tanto de producción como social,
deben integrarse las actividades de educación instrumental y ocupacio-
nal, teniendo como referencia las características específicas y situación
de los miembros que integran el respectivo proyecto.

En este contexto, tanto la educación instrumental como ocupacional cum-
plen con la función de aportar los elementos de apoyo necesarios para el
proceso de organización e integración del grupo productivo, y para el
desarrollo eficiente de las tareas de diagnóstico, programación específi-
ca, ejecución de las actividades productivas, de crédito y comercializa-
ción, como asimismo la capacidad de gestión empresarial, además de
aportar los elementos indispensables para introducir en estos grupos la
visión de género y protección ambiental.

Se estima que en la medida en que los proyectos son concebidos, dise-
ñados y ejecutados por el grupo, son considerados como un instrumento
apropiado para que los participantes adquieran y afiancen en la práctica
los conocimientos, habilidades y destrezas necesarias para el ejercicio
exitoso de la actividad productiva, a la vez que desarrollen hábitos y
actitudes positivas hacia el trabajo organizado y el desarrollo en general.

En correspondencia con lo señalado, la ejecución de proyectos produce
una intensificación del aporte de los componentes de educación instru-
mental y educación ocupacional. Por medio de la educación instrumental
se desarrolla la capacidad de lecto-escritura de los miembros analfabe-
tos del grupo, aglutinados en forma de círculos de alfabetización, mien-
tras que la educación ocupacional aporta la capacitación ocupacional
del grupo en los temas de la organización, las técnicas productivas y la
capacidad de gestión empresarial. Se parte de la base que el ejercicio
continuado del trabajo en forma organizada y planificada, alrededor del
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cual se articulan los componentes de educación instrumental y ocupacio-
nal, permite a los grupos y a sus integrantes adquirir la capacidad sufi-
ciente para desembocar en unidades productivas permanentes y con pro-
gresiva capacidad de visión empresarial.

* Tipos de proyectos productivos

En el marco de esta metodología de Educación para el Trabajo se utilizan
o distinguen dos tipos de proyectos productivos:

a) Proyectos de Capacitación Productiva: corresponden a iniciativas pro-
ductivas desarrolladas por grupos que comienzan a iniciarse en la adqui-
sición de conocimientos, destrezas y actitudes productivas y de gestión
empresarial.

b) Proyectos Productivos propiamente tales: son iniciativas de produc-
ción desarrolladas por grupos que ya superaron la fase de capacitación
productiva, que tienen una clara orientación hacia el logro de la rentabili-
dad económica y buscan consolidarse como unidades empresariales
permanentes.

Otros detalles sobre las características específicas y funcionalidad de
estos dos tipos de proyectos se encuentran en el capítulo V.

5.2 Proceso metodológico para definir, financiar y ejecutar proyec-
tos de capacitación productiva y proyectos productivos

Se trata de definir un itinerario lógico para diseñar los proyectos, el cual
normalmente sigue las etapas siguientes:

* Primera etapa: organización del grupo que desarrollará el proyecto

Esta etapa comienza en la fase anterior, de organización socioempresa-
rial, de la metodología de Educación para el Trabajo. En esta etapa debe
quedar constituida la organización formal del grupo. Se recomienda nom-
brar un Presidente o Coordinador, un Secretario, un Tesorero y un Fiscal.
Así como también elaborar un breve reglamento sobre el funcionamiento
del grupo, las responsabilidades y atribuciones de sus miembros, de modo
que se permita la adecuada operatividad durante el desarrollo de las
actividades educativas y productivas.

Una tarea muy importante de esta etapa es la designación definitiva de
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los miembros del grupo que asumirán los papeles de educadores locales
ocupacionales e instrumentales.

* Segunda etapa: identificación de la idea o perfil del proyecto

Esta etapa es válida tanto para un proyecto de capacitación productiva
como para un proyecto productivo, propiamente tal. Normalmente se rea-
liza con la asistencia de un educador externo y tiene como fin dar res-
puestas a los aspectos que se indican a continuación:

1) quiénes integran el grupo y cuál es su perfil;
2) cuál es el contenido considerado en el proyecto, su objetivo, y

metas a alcanzar;
3) cuáles son las principales tareas a considerar en el ciclo produc

tivo y su calendarización;
4) cuál será el mercado para los productos generados por el grupo;
5) cuáles son las necesidades de inversión y su costo;
6) cuáles serán los ingresos del proyecto,
7) cómo se asegura la protección del medio ambiente (ecológico);
8) cómo se financiarán los costos del proyecto y cuáles serán los

aportes de los miembros del grupo u otras entidades de desarro-
llo local;

9) qué garantías ofrece el grupo para sustentar créditos.

* Tercera etapa: estudio de factibilidad del proyecto

Para este estudio de factibilidad se puede recurrir al uso de algún méto-
do o técnica de los muchos existentes y su elaboración se puede realizar
basándose en algún formato preestablecido. Normalmente requiere la
asistencia de un educador externo o institucional, el cual se ocupa de su
adecuada formulación y viabilidad económica.

* Cuarta etapa: capacitación previa al crédito

Esta capacitación permite informar a los dirigentes y miembros del gru-
po sobre la forma de obtener y utilizar adecuadamente las posibles lí-
neas de crédito. Específicamente, se trata de obtener que los participan-
tes conozcan los tipos y las condiciones de los créditos contemplados
en el proyecto de Educación para el Trabajo, que identifiquen las fuentes,
características y obligaciones implicadas en la línea de créditos solicita-
da por el grupo para el financiamiento de su proyecto, y que aprendan a
identificar las previsiones necesarias para disminuir los riesgos en el
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uso del crédito y a controlar su uso.

* Quinta etapa: solicitud, análisis y aprobación del crédito

Corresponde en esta quinta etapa presentar la adecuada solicitud de
crédito a las fuentes pertinentes, su aprobación y utilización conforme al
acuerdo que se suscriba sobre esta gestión.

* Sexta etapa: inicio de la ejecución del proyecto

Se considera que la ejecución de un proyecto, sea de capacitación pro-
ductiva o proyecto productivo, se inicia oficialmente en el instante en que
se hace efectivo el primer desembolso o el desembolso total del crédito,
según sea la situación convenida.

* Séptima etapa: seguimiento y ajustes del proyecto basándose en la
capacitación y la asistencia técnica

A lo largo del proyecto se desarrolla un proceso de seguimiento y ajuste,
por medio del cual el educador institucional desarrolla actividades de
capacitación y asistencia técnica, con la finalidad de alcanzar los objeti-
vos educativos y productivos que ha establecido el proyecto. Durante
esta etapa el educador deberá realizar varias tareas de seguimiento y
retroinformación. A modo de ejemplo se mencionan las siguientes:

a) Que se efectúen las actividades de educación ocupacional y edu-
cación instrumental que ha programado el diseño curricular en apoyo
de la ejecución de los proyectos de capacitación productiva y de los
proyectos productivos;

b) Que se realicen las tareas de asistencia técnica, en el predio (y
edificios, talleres, etc.) o el lugar de producción, que sean necesarias
para la eficiente ejecución del proyecto;

c) Que los educadores locales cumplan sus funciones y tareas espe-
cíficas, según el área que les corresponda.

* Octava etapa: evaluación final, al término del ciclo del proyecto

Obviamente, el ciclo de un proyecto concluye con su evaluación final. El
propósito de esta evaluación final es medir o valorar hasta qué punto se
han logrado los objetivos educativos y productivos del proyecto y, como
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producto de esas conclusiones, determinar si el grupo que lo ha desarro-
llado está en condiciones de acceder al nivel superior, dentro del proce-
so gradual del método de la Educación para el Trabajo. Esto significa, en
el caso de un proyecto de capacitación productiva, determinar si el grupo
está en condiciones de acceder a la condición de participante en los
proyectos productivos, que tienen líneas más amplias de crédito, aunque
en condiciones un poco más exigentes, y en el caso de un grupo que ha
ejecutado un proyecto productivo, determinar si el grupo ha alcanzado
las características que le permiten acceder a la condición de autogestión
productiva, con lo cual se consideraría terminado el proceso de apoyo
de parte del proyecto de Educación para el Trabajo.

Las ideas presentadas en este proceso corresponden a las más subs-
tantivas y, por consiguiente, no excluyen que tanto los educadores como
los miembros de los grupos puedan introducir aportes que contribuyan a
la ejecución de los proyectos productivos.

5.3 Proceso metodológico para la elaboración y ejecución de pro-
yectos sociales

El camino a seguir en la concepción, ejecución y conclusión de un pro-
yecto social es bastante más sencillo que la ruta que sigue un proyecto
productivo. Esta simplicidad es consecuente con la situación de debili-
dad con que nacen los grupos que desarrollan este tipo de proyectos,
con la visión temporal con que muchos de ellos se ejecutan, y con el tipo
de objetivos educativos con el que se conciben. A continuación se des-
criben las etapas que siguen estos grupos.

* Primera etapa: organización del grupo social

La organización (formación) de un grupo social se remonta a la primera
etapa de la fase de "Organización para el Desarrollo". Tal como ha sido
definido, en esa primera etapa, después de haber participado la comuni-
dad en la elaboración de su Plan de Desarrollo, sus miembros se organi-
zan en grupos de interés, teniendo como orientación las soluciones pre-
vistas en el Plan para mejorar las condiciones del desarrollo local. Algu-
nos de ellos se organizan sobre la base de fines educativos que corres-
ponden a las características de un grupo social.
Las tareas de organización del grupo son variables según se trate de un
grupo de reciente organización o que ya existía desde antes (ver proce-
so metodológico de la fase de Organización para el Desarrollo).

* Segunda etapa: identificación del perfil del proyecto social
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Identificada la solución que será desarrollada mediante la ejecución de
un proyecto social, el grupo, con el apoyo del educador institucional con
el cual trabaja, describe en términos concretos el perfil de ese proyecto.
La descripción se basa en los siguientes aspectos principales:

• perfil de los miembros del grupo;
• descripción de la actividad a realizar;
• objetivo y aprendizajes que se alcanzarán con sus metas y plazos

establecidos;
• resultados que generará el proyecto;
• insumos e inversiones necesarias para llevarlo a cabo;
• componente de crédito o fondo no reembolsable, si procede;
• plan de capacitación a desarrollar.

* Tercera etapa: presentación, análisis y aprobación del proyecto social

Diseñado el proyecto conforme a algún modelo predeterminado y ha-
biendo agregado el correspondiente plan de capacitación, éste es envia-
do a la instancia pertinente para su revisión y aprobación. Los criterios
principales que son tenidos en cuenta para la aprobación de un proyecto
social son:

a) el carácter educativo que tiene el proyecto a ejecutar;

b) el grado de inserción del proyecto social en la dinámica del proceso
metodológico de la Educación para el Trabajo;

c) el grado de continuidad del grupo o de sus integrantes en acciones
educativas posteriores a la terminación del proyecto. Desde este pun-
to de vista, se privilegian los proyectos que inciden en la integración
de los miembros del grupo en actividades productivas (grupos pro-
ductivos);

d) el grado de fortalecimiento que la realización del proyecto significará
para el nivel de organización del grupo que lo ejecute;

e) La capacidad de gestión que el proyecto desarrolle dentro de los miem-
bros del grupo, con miras hacia la ejecución de otros proyectos comu-
nitarios vinculados al desarrollo local.

* Cuarta etapa: ejecución del proyecto social
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El proyecto se ejecuta con apoyo del educador institucional y los educa-
dores locales, siguiendo los lineamientos contenidos en el perfil de su
respectivo diseño. Dada la importancia que adquiere el proceso de capa-
citación en este tipo de proyectos es importante tener presente los as-
pectos siguientes:

• que se desarrollen normalmente las actividades de educación ocupa-
cional e instrumental que fueron definidas específicamente para apo-
yar la ejecución del proyecto social;

• que se proporcionen otros apoyos educativos o técnicos que sean
necesarios para alcanzar los objetivos del proyecto social;

• que se pongan a disposición del grupo los recursos materiales y didácticos
necesarios para la ejecución de las tareas contempladas en el proyecto.

* Quinta etapa: evaluación al término del proyecto social

Esta evaluación, con la cual culmina el proceso permanente de evalua-
ción y retroalimentación del proyecto social, es realizada por parte del
grupo y el educador que estuvo a cargo de apoyarlo. Para efectuar esta
actividad se deberán tener en cuenta los aspectos siguientes:

• evolución del grupo, especialmente en relación con su comportamien-
to, su permanencia, su organización y la capacidad de sus integran-
tes para gerenciar futuras actividades sociales;

• medir el grado de cumplimiento de los objetivos educativos propues-
tos en el diseño del proyecto;

• medir la cantidad y calidad del resultado obtenido mediante el trabajo
del grupo;

• examinar las posibles alternativas para la continuación del desarrollo
del grupo.

* Sexta etapa: decisión sobre el futuro del grupo

Una vez evaluado y concluido el proyecto social, el grupo tiene que adoptar
la decisión sobre su futuro inmediato. Aquí puede darse una alternativa a
considerar: la disolución del grupo o su continuación mediante la ejecu-
ción de nuevas actividades educativas.

Sin embargo, y como ya se ha adelantado, la metodología de Educación
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para el Trabajo considera los proyectos sociales como algo temporal y
que no constituyen el eje central de esta modalidad educativa. Por lo
tanto, los proyectos sociales corresponden a situaciones excepcionales,
dando siempre prioridad a la existencia de grupos y proyectos que se
orienten preferentemente al trabajo productivo.

5.4 Productos de esta fase

El producto más importante de esta fase es la existencia de grupos
que, por medio del trabajo productivo o social, han desarrollado en
sus miembros la fortaleza organizativa, la capacidad para el manejo
de la lecto-escritura, conocimientos y destrezas para el manejo de las
técnicas de producción, y la capacidad de gestión empresarial nece-
saria para el manejo de su actividad productiva de bienes o servicios.

6. Sexta fase: Consolidación e Integración Empresarial

6.1 Significado de esta fase

Esta última fase del proceso metodológico busca reforzar y dar durabilidad
y permanencia a los grupos participantes en el proceso educativo, en
busca de su plena autogestión.

Lo anterior exige continuar el esfuerzo de educación instrumental, con el
objetivo de afianzar la capacidad de lecto-escritura de los miembros del gru-
po, y añadiendo nuevas capacidades en materia de cálculos básicos y for-
mación humana. Esto implica asimismo, desde el punto de vista de la edu-
cación ocupacional, desarrollar con los grupos un proceso de formación
profesional continua, según las necesidades específicas que vayan surgien-
do en ellos, en las áreas productivas, en la gestión, en la administración de
los recursos y en la comercialización de los productos, entre otros aspectos.

Una tarea muy importante en esta última fase es la integración de los
grupos participantes en la Educación para el Trabajo en organizaciones
de segundo nivel, partiendo del hecho de que la organización de produc-
tores de este sector es fundamental para el logro de diversos objetivos
de desarrollo, tanto económicos y técnicos, como sociales y culturales.

Específicamente es importante la integración de los grupos en organiza-
ciones de segundo nivel para consolidar la capacidad de los grupos aso-
ciados en aspectos tales como:

• acceso a mercados más ventajosos;
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• obtención de líneas de crédito;
• capacitación en tecnologías más rentables;
• gestión de servicios económicos (entre otros sus ventajas).

En síntesis, se trata de lograr la durabilidad de la metodología de la Edu-
cación para el Trabajo hacia un horizonte de largo plazo, con grupos
productivos transformados en unidades productivas permanentes, con
visión empresarial y carácter autogestionario, vinculadas a organizacio-
nes de segundo nivel, sean éstas asociaciones de productores, coope-
rativas de producción u otro tipo de organización que garantice la conti-
nuidad de estos grupos productivos.

6.2 Proceso metodológico de esta fase

La integración de los grupos en una empresa es un proceso que debe
nacer de los propios grupos productivos. Sin embargo, en la práctica se
ha visto que deben ser apoyados por las instituciones públicas y priva-
das o inducidos por las organizaciones de segundo nivel. En función de
lo anterior se estima necesario desarrollar las etapas que se indican a
continuación:

* Primera etapa: caracterización de los grupos

Esta caracterización corresponde a la evaluación del grado de consoli-
dación y capacidad de los grupos, con el objeto de verificar si están en
condiciones para integrarse en una agrupación que les exigirá competir
de igual a igual en los procesos productivos.

* Segunda etapa: identificación de las áreas geográficas y/o actividades
con posibilidades de integración

Concluida la verificación de la capacidad de los grupos para integrar-
se, es necesario hacer una análisis estratégico para identificar las
oportunidades y riesgos (comerciales y otros), considerando el as-
pecto geográfico, la infraestructura productiva y social disponible, la
similitud productiva, y la existencia de mercados comunes para los
productos y servicios. También la relación histórica de las comunida-
des entre sí y con las entidades a las cuales desean asimilarse, re-
quieren atención.

El conjunto de elementos deberá constituir una propuesta de integración
ya sea alrededor de un área geográfica, de la producción de un mismo
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rubro o de una demanda similar de productos.

* Tercera etapa: promoción de las empresas

Consiste en obtener de parte de los grupos involucrados el compromiso
y decisión para participar en un esfuerzo superior de organización. Esta
motivación debe surgir del convencimiento de los grupos interesados de
que la integración es una alternativa importante para atender a una serie
de problemas que cada grupo individualmente estará en condiciones muy
débiles para solucionar. Una manera apropiada para llegar a este con-
vencimiento es la realización participativa de un diagnóstico para profun-
dizar el análisis de su situación.

* Cuarta etapa: análisis de las actividades económicas o de servicios a
ejecutar por la empresa

Conocidas las características de los grupos de base y su decisión de
formar un solo grupo, se hacen los análisis de oportunidades para inter-
venir en la provisión de servicios para la producción primaria, comercia-
lización y/o procesamiento. Esta labor requiere frecuentemente de la asis-
tencia institucional para asegurar la viabilidad a los grupos productivos
de base.

* Quinta etapa: análisis de decisión sobre el tipo de organización a cons-
tituir

Consiste en definir la forma de organización en vista de su propio desa-
rrollo o la integración en unidades superiores o ya constituidas. En cada
país existe una variada gama de opciones legales para asociaciones de
primer y segundo nivel. La elección depende exclusivamente de los inte-
reses y decisión de los participantes.

* Sexta etapa: constitución, estatutos y reconocimiento legal

Corresponde al proceso legal para la constitución de cualquier tipo de
empresa según la ley de cada país. Este proceso, realizado al inicio de la
constitución de la organización (o asociación), de ninguna manera pue-
de considerarse como condicionante para su funcionamiento y consoli-
dación. Si bien es cierto que hay que cumplir con los trámites legales, es
preferible avanzar en la consolidación, que es al fin lo que da vigencia y
razón a la nueva organización. Este proceso de legalización, de todas
maneras, deberá estar concluido en el momento en que el grado de avan-
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ce de las actividades requiera obligatoriamente de su existencia legal.

* Séptima etapa: elaboración de un plan de desarrollo

Esta es una condición indispensable para cada tipo de organización
empresarial, que permite establecer con claridad lo que se quiere que
sea, cómo alcanzar su desarrollo, cómo utilizar y gestionar adecuada-
mente sus recursos,  y otros factores propios del desarrollo social y eco-
nómico de una empresa. Una parte importante de este plan debe estar
destinada a la elaboración de procedimientos internos de administra-
ción, capacitación básica de la organización, elaboración de estudios de
factibilidad para la prestación de servicios y otras tareas de índole seme-
jante.

* Octava etapa: diseño, montaje y funcionamiento del sistema adminis-
trativo

Esta etapa se refiere al establecimiento del sistema de funcionamiento
interno de la empresa u organización de integración empresarial, que
incluye los procedimientos e instrumentos de planificación, organización
y administración.

* Novena etapa: diseño y ejecución de actividades económicas

Se refiere a la elección de las actividades a impulsar durante su respec-
tiva gestión basándose en el plan de desarrollo antes señalado. Estas
deberán ser eficientes y rentables para la organización de segundo nivel
y con beneficios efectivos para la organización de base.

6.3 Productos de esta fase

El producto más importante de esta fase final deberá ser la creación y
consolidación de una o varias organizaciones de segundo nivel, en la
cual o en las cuales se reúnen los grupos productivos que han surgido
del proceso de Educación para el Trabajo. La existencia de estas organi-
zaciones de segundo nivel es una condición necesaria para la
sostenibilidad de los procesos educativos por los que han pasado los
grupos participantes.

7. El currículo educativo durante el proceso anterior
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Durante todo el transcurso de la secuencia metodológica anterior se de-
sarrolla el currículo de la Educación para el Trabajo, como un proceso
permanente, aunque en las primeras fases se produce un énfasis en el
diseño del currículo. Sobre este tema, desarrollo del currículo, tratará el
capítulo siguiente.
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I. Fundamentos educativos del método de Educación para
   el Trabajo16

Todo proceso educativo lleva, explícito o implícito, una particular visión
del mundo y de las relaciones del hombre con su universo inmediato. La
definición de los fines educativos es la forma más evidente de expresar
la filosofía educativa, puesto que en ella se manifiesta la intencionalidad
del acto de educar. Quien concibe el programa educativo, consciente-
mente o no, transmite su visión al participante y da pautas de comporta-
miento que éste habrá de manifestar en su contexto y situación.

La propuesta educativa del método de Educación para el Trabajo intenta
de contribuir a que la población se eleve a más altos niveles de bienestar
y a que mejore su calidad de vida en los ámbitos individual, familiar y de
la comunidad, teniendo como un supuesto esencial que la persona bus-
que liberarse de sus limitaciones personales y externas y que procure la
transformación de su sociedad en la misma dirección. Con esta visión,
este método formula una oferta educativa que pretende orientar al adulto
para verse a sí mismo, ver su realidad, identificar su actuación dentro del
contexto y desarrollar las capacidades que le permitan enriquecer su
vida y la de otras personas aprovechando racionalmente su medio.

De acuerdo con esta intención, el adulto puede invertir la relación de
dependencia respecto a su medio físico y social que le ha mantenido
estancado en su condición de vida (ver capítulo III). La educación, cuan-

CAPÍTULO V
DESARROLLO CURRICULAR EN LA

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO

16. Este Capítulo V ha
recurrido como princi-
pal fuente de informa-
ción  al  libro “El Desa-
rrollo Curricular en La
Educación para el Tra-
bajo” de los autores
Nidia Amarilis Pineda y
Marco Antonio Martí-
nez. Esta obra forma
parte de la Serie Meto-
dológica publicada por
POCET en 1996.
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do está orientada hacia el trabajo y adecuada al contexto de la persona,
es un instrumento efectivo para que ésta establezca relaciones cons-
tructivas y armónicas con su medio. Una premisa fundamental de este
planteamiento educativo es que, siendo el trabajo (productivo, social, cul-
tural, etc.) el medio de realización de las expectativas humanas, la edu-
cación lo debe tomar como punto de partida, como vehículo de ejecución
curricular y como solución a las necesidades de crecimiento y desarrollo
de los adultos en su condición de personas y en el contexto de su comu-
nidad. Todo elllo sin descuidar el desarrollo de las capacidades para me-
jorar la situación cultural, social y ambiental del entorno, así como la
búsqueda de la elevación espiritual de cada persona.

La educación de los adultos en esta concepción forma a la gente para el
establecimiento de relaciones constructivas entre las personas y entre
éstas y su entorno, contribuyendo con ello a elevar su capacidad de ac-
tuación en las diferentes esferas (familiar, laboral, social, etc.) en que se
mueven. Se requiere entonces, en el aspecto educativo, incorporar en
todo el proceso de desarrollo curricular, elementos que contribuyan a
acrecentar y elevar el sistema de pensamientos, valores y actitudes para
crear un ambiente estimulante y positivo para el bienestar de la persona.
Especialmente debido a la clara orientación hacia el trabajo que tiene
este método educativo, se atribuye particular significación a la formación
de un pensamiento y una conciencia en que se valoran aspiraciones de
solidaridad, estimación de la persona, confianza en la capacidad de pro-
ducir bienestar, aprecio del trabajo como medio de realización humana,
creatividad, autonomía, aprecio de la cultura propia, eliminación de sen-
timientos de paternalismo, etc.

A lo largo del desarrollo curricular se hace énfasis en objetivos tales como:

• elevar el valor de la organización y elevar dentro de ella la participa-
ción del individuo;

• fomentar la solidaridad y la cooperación;
• generar la autovaloración y autoestima de los hombres y mujeres par-

ticipantes en el proceso;
• promover la cultura de “sí puedo” cuestionando y sustituyendo aquella

del “no puedo”, como nueva cultura de trabajo;
• motivar hacia la formación de una actitud creadora, autónoma e inde-

pendiente;
• crear conciencia de que el principal recurso de la población rural es el

humano y su fuerza de trabajo, el cual debe ser mejorado y utilizado
de la mejor manera posible;
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• mejorar la actitud respecto al medio ambiente y al uso racional de los
recursos naturales;

• generar una actitud positiva hacia la participación de las mujeres en
igualdad de oportunidades y condiciones.

El método de Educación para el Trabajo parte del hecho de que para el
adulto en situación de aprendizaje, su experiencia es el más valioso re-
curso formativo. El aprendizaje es influido para bien o para mal por las
experiencias anteriores, por lo que el acto de educar es más eficaz cuan-
do toma en cuenta sus vivencias. Al aplicarse el método de Educación
para el Trabajo, cada grupo elabora su propio plan de formación que
surge de la diferencia entre lo que saben y lo que necesitan saber los
participantes. De esta forma se estimulan el interés y la motivación de
los adultos para participar en las actividades educativas, ya que éstas
contribuyen efectivamente a satisfacer necesidades existenciales con-
cretas.

Un principio fundamental del método de Educación para el Trabajo es el
de "aprender haciendo". Mediante este principio se combina ejercicio
teórico y práctica. El aprendizaje ocurre sólo cuando se practica o ejerci-
ta la nueva conducta adquirida. Es la práctica frecuente y apropiada la
que determina el éxito en el aprendizaje; en caso contrario se debilita o
se extingue. Así, cada tema se desarrolla mediante técnicas participati-
vas y métodos activos, que promueven ejercicios tales como las prácti-
cas dirigidas, simulación de papeles, socio-dramas y otros. Luego, des-
pués de cada evento de capacitación, se pasa inmediatamente a desa-
rrollar sobre el terreno aquellas actividades para las cuales se realizó la
capacitación. Ahí se completa el aprendizaje mediante el proceso de al-
ternar teoría y práctica.

El ejercicio no se refiere sólo a los aprendizajes psicomotores sino a
los afectivos y cognoscitivos. Se ha insistido que ser puntual se aprende
practicando la puntualidad, así como a cultivar se aprende cultivando,
a reflexionar y analizar se aprende reflexionando y analizando cada
vez que se presenta la oportunidad. A autoestimarse y autovalorarse
se aprende practicando la autoestima y la autovaloración, así como a
leer y a escribir se aprende leyendo y escribiendo frecuentemente. Esto
tiene implicaciones tanto para las actividades de diseño como para
las de aplicación curricular, puesto que para lograr aprendizajes rele-
vantes y perdurables debe promoverse el ejercicio de todas las con-
ductas previstas en el perfil de salida.
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2. El diseño curricular en la Educación para el Trabajo

Las definiciones sobre currículo varían grandemente dependiendo de la
amplitud o limitación de la base teórica, de la ideología prevaleciente, de
la concepción filosófica, de la visión del futuro de la sociedad y hasta de
los aspectos particulares que en un determinado momento histórico con-
viene enfatizar. En esta diversidad conceptual cada vez se afirma más la
coincidencia de que son tres las principales fuentes que influyen en el
currículo: las características que distinguen a la sociedad, el avance de
la ciencia y el perfil de la población objetivo. Dependiendo del énfasis
que el sistema educativo ponga en cualquiera de estos elementos se
podrá disponer de múltiples definiciones sobre currículo.

La visión prevaleciente en los últimos años define el currículo como el
conjunto de oportunidades y ambientes de aprendizaje planificados y
organizados por una entidad educativa para una población determinada.
De acuerdo con esta concepción, el proceso de desarrollo curricular, es
decir, su diseño, ejecución, administración y evaluación, conlleva no sólo
la selección de los contenidos educativos, sino además la planificación
de las instalaciones, la creación de condiciones favorables a su desarro-
llo, la conformación de sistemas de información, el desarrollo de méto-
dos, medios y planes de enseñanza-aprendizaje y la preparación del recur-
so humano responsable de las distintas etapas del trabajo curricular.

Últimamente, como resultado de la tendencia de concebir el currículo
con visiones más amplias, han surgido definiciones que incorporan los
elementos más sobresalientes recuperados a lo largo de esta evolución
conceptual. Así, en los planteamientos actuales están presentes aspec-
tos, algunos de los cuales ya fueron tratados en los capítulos II y III,
como los siguientes:

• es un proceso que relaciona las demandas de la sociedad con la ofer-
ta educativa;

• como proceso se señalan claramente las etapas o pasos desde la
planificación hasta la evaluación;

• la finalidad educativa se plantea en función de las características e
intereses de la sociedad;

• la búsqueda de la integralidad de la formación y de la relevancia del
aprendizaje;

• la función mediadora que el currículo cumple entre la escuela, los
educandos y la sociedad.
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La metodología de Educación para el Trabajo aquí propuesta considera
el desarrollo curricular como un sistema abierto, amplio y permanente
que, tomando como insumos la filosofía de la Educación para el Trabajo
y las características de la población meta, genera diversos productos y
resultados, clasificados en dos categorías: productos técnico-metodoló-
gicos y resultados de transformación de la población. La primera catego-
ría está constituida por los elementos curriculares directamente aplica-
dos a la enseñanza-aprendizaje de la población meta (planes, perfiles,
itinerarios, programas, materiales educativos, etc.) y por el instrumental
técnico-metodológico requerido por personal de distinto nivel con res-
ponsabilidades de decisión, planificación, ejecución, administración y
evaluación de las experiencias. En la segunda categoría se incluyen los
resultados de tipo económico, social y cultural que genera el proceso edu-
cativo a nivel individual (educandos y educadores), familiar y comunal.

La función de transformación de los insumos en productos se realiza en
un proceso que sigue las etapas de diseño, ejecución, validación, admi-
nistración, sistematización y evaluación.

Basándose en la concepción recién descrita, la metodología de Educa-
ción para el Trabajo pretende poner en práctica un proceso de desarrollo
curricular que en general puede caracterizarse por los siguientes ele-
mentos:

a) Concepción que retoma los recientes avances en materia curricular
para la educación de los adultos y que se enriquece con elementos
teóricos de nuevos planteamientos sobre Educación para el Trabajo.

b) Adopción de los cuatro principios fundamentales, participación,
integralidad, funcionalidad y flexibilidad, que deben mantenerse como
postulados orientadores a lo largo de las etapas de diseño, implemen-
tación, aplicación, validación y evaluación curricular. (ver párr. 5.3).

c) Incorporación de las experiencias nacionales sobre formación profe-
sional, educación básica de los adultos y desarrollo comunitario. Bús-
queda de síntesis entre los elementos más valiosos de aprovechar y
más factibles de armonizar de los planteamientos teóricos y metodo-
lógicos de estas experiencias.

d) Recopilación y aprovechamiento de diversos elementos de diseño
curricular (perfiles, planes, programas, materiales educativos, etc.)
desarrollados por experiencias similares. En este aspecto se estable-
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ce el criterio de que la experiencia de Educación para el Trabajo debe
ejecutarse sobre la base de progresos previos, sin desconocer logros
curriculares adecuados al contexto, en beneficio de la continuidad y
permanencia de los procesos de educación de adultos.

e) Desarrollo del proceso de diseño curricular simultáneamente a las eta-
pas de implementación y aplicación, sin seguir la dirección lineal tradi-
cional según la cual debe terminarse completamente la etapa de dise-
ño para proceder a su aplicación.

f) Verificación de la pertinencia de los supuestos esenciales del método
y de la teoría adoptados. Ejemplos: la investigación es un proceso
educativo, la educación sigue los pasos del método científico, la parti-
cipación no sólo es un principio, es un proceso y un fin, el adulto edu-
cando es el principal protagonista del acto educativo, la educación
tiene un carácter personal al tiempo que cumple una función social17 .

g) Para la puesta en práctica del currículo diseñado, así como para su
validación y evaluación, es imprescindible la participación activa de
los sujetos educativos.

h) Búsqueda de correspondencia entre los objetivos y contenidos de la
educación con las necesidades, intereses y potencialidades tanto de
los individuos como del colectivo.

i) Adecuación de los procesos, técnicas y medios metodológicos a las
características de los participantes y del contexto físico (natural) y
social. Importante significación tiene el desarrollo de estrategias es-
peciales para mejorar la participación cuantitativa y cualitativa de la
población femenina en los esfuerzos de desarrollo a través de la Edu-
cación para el Trabajo.

j) Sistematización permanente de la experiencia educativa para enri-
quecer el currículo con los principales hallazgos y aprendizajes, con-
virtiendo de esa manera el desarrollo curricular en un proceso dinámi-
co y autorrenovable. En relación con lo anterior se intercambian con
otras instituciones los productos y resultados del desarrollo curricular
para divulgar y enriquecer la experiencia.

k) Búsqueda de la durabilidad (sostenibilidad) de la Educación para el
Trabajo transfiriendo a diferentes sectores la capacidad para ejecutar
total o parcialmente la metodología y el currículo desarrollados.

17. Alfonso, L.A. Edu-
cación, Trabajo y Desa-
rrollo. POCET, 1994.
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De acuerdo a esta concepción, el diseño curricular es una etapa del
proceso total en la que se definen y planifican los elementos claves del
quehacer educativo y se preparan los medios necesarios para su reali-
zación. Esta es una etapa que por su importancia y complejidad técnica
atrae la atención de los técnicos de la educación. De ahí la existencia de
tantos modelos y hasta denominaciones (planeamiento didáctico, diseño
pedagógico, planificación curricular, etc.) con diferencias de forma pero
que en el fondo cuentan con los mismos elementos.

Los productos de esta etapa son los principales insumos para la realiza-
ción del proceso educativo (etapa de ejecución). En el método de Educa-
ción para el Trabajo, la aplicación del currículo es simultánea a su diseño,
lo que supone la preparación preliminar de los elementos curriculares
antes de, y a veces durante, la ejecución de cada paso o actividad del
proceso educativo. Este procedimiento permite que cada elemento del
currículo diseñado sea aplicado tantas veces como ciclos metodológicos
se emprendan y que, por tanto, se realice un proceso de validación con-
tinua.

La etapa de validación es concebida como el proceso de revisión y ajus-
te de cada uno de los elementos del currículo de modo que puedan cons-
tituirse en una respuesta que corresponda a las características de la
población (necesidades, intereses, estilos de aprendizaje, etc.) y a la
filosofía de la Educación para el Trabajo, garantizando además la con-
creción del "perfil de salida". Las técnicas de validación se aplican de
manera flexible y creativa, dependiendo de las posibilidades de partici-
pación de las personas representativas de la población meta y de la com-
plejidad del elemento a validar. En algunos casos, por ejemplo en el cu-
rrículo de la educación instrumental, los educadores locales participan
activamente en el proceso de validación, evaluando e incorporando mo-
dificaciones junto con el personal del proyecto. En otros casos, la valida-
ción es realizada exclusivamente por los técnicos como un trabajo indivi-
dual o de equipo, y en muchos otros se elaboran instrumentos de valida-
ción que sean utilizados por grupos de participantes.

Todas estas formas de evaluación, así como los procesos de supervi-
sión, seguimiento metodológico y revisión técnica, proveen de insumos
útiles para validar el método general, sus procedimientos específicos y
su base curricular, así como para sistematizar la experiencia total.

La sistematización es un rasgo sobresaliente en el proceso de desarrollo
curricular de la Educación para el Trabajo, pues actúa como un procedi-
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miento de producir teoría sobre y para la práctica educativa, nutriéndose
de las experiencias vividas para proponer el mejor método. Los resulta-
dos de este proceso (informes técnicos, guías metodológicas, materia-
les audiovisuales, sistema de información, etc.) son un recurso valioso
que, adicionado al contenido del banco curricular, forman una infraes-
tructura técnico-metodológica claramente indicativa del trabajo de desa-
rrollo curricular.

3. Los principios metodológicos del currículo

Además de los fundamentos filosóficos, axiológicos y psicológicos que
señalan la dirección con que debe concebirse y ejecutarse la Educación
para el Trabajo, el proceso de diseño curricular requiere ser acompaña-
do, para mantenerse en la dirección correcta, por cuatro normas genera-
les o ideas fundamentales. Los principios de integralidad, funcionalidad,
flexibilidad y participación son planteados desde el inicio como orienta-
ciones que habrán de aplicarse en todos los pasos del proceso
metodológico, por ende en todas las etapas del trabajo curricular.

a. Integralidad

Se reconoce que la educación básica de adultos es un proceso de for-
mación permanente e integrativo, en el cual se trata de ayudar al adulto a
satisfacer sus necesidades vitales, sociales, cívicas, culturales y educa-
tivas.

Algunas lecciones extraídas de la práctica educativa son:

• La integralidad adquiere mayor énfasis en la aplicación del currículo
cuando éste orienta el proceso educativo en función de la vida como
totalidad.

• La Educación para el Trabajo es durable cuando se integran los apren-
dizajes a la vida del sujeto y generan una nueva situación.

• En el diseño curricular, la aplicación de la integralidad se da cuando en
los planes y programas se conciben los contenidos necesarios en la vida
del comunitario y alrededor de su trabajo, organizado en un proyecto.

• El proceso metodológico se practica como un todo íntimamente
interrelacionado cuando cada etapa genera un resultado que sirve
para la siguiente y aprendizajes que preparan para las posteriores.

• Hay que procurar la mayor coherencia entre los elementos del diseño
curricular, esto es: entre objetivos curriculares, perfiles de salida, pla-
nes, programas y material didáctico. Coherencia también entre los
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aspectos estructurales de cada uno, por ejemplo entre objetivos es-
pecíficos, contenidos, técnicas, medios y duración.

En general, la Educación para el Trabajo debe aprovechar todos los es-
pacios de la vida de los participantes para integrar aprendizajes a través
de las relaciones, vivencias y actividades que afecten el mayor número
de factores de la personalidad y de la realidad cotidiana del comunitario.
Su principal espacio educativo es su propia realidad organizada
pedagógicamente.

Es así como los contenidos se pueden agrupar en doce áreas, sin iden-
tificar cuáles corresponden al componente de educación instrumental u
ocupacional, porque la práctica ha demostrado que tal división ha sido
más útil para organizar la forma y los contenidos que hacerlo según la
especialización. En la realidad, un mismo grupo tiene dificultades tanto
para leer un libro como para leer su realidad. Esto denota integralidad en
el diseño curricular que concibe la vida humana y social como una uni-
dad articulada y en movimiento, la cual requiere de diversas respuestas
educativas en el momento en que se suceden las preguntas. Un educa-
dor, sea ocupacional o instrumental, también necesita tener fundamen-
tos sobre psicología, metodología, etc.

b. Participación

El adulto y su comunidad participarán continua y activamente en las
actividades de desarrollo curricular, así como en todos los pasos de pro-
ceso metodológico aplicado sobre terreno.

En la práctica este principio se puede aplicar de la siguiente forma:

• En la fase de promoción se validarán los primeros materiales a nivel
de imagen y texto, así como las técnicas empleadas en el trabajo so-
bre el terreno. El producto de esta participación modificará el conteni-
do y los medios para realizar la promoción.

• Hay participación en la realización de la investigación de la realidad a
nivel comunal primero y a nivel de grupo después. Sus resultados son
insumos para formular la temática de los diferentes planes y progra-
mas tipo y para revisar, ajustar y precisar las necesidades, las carac-
terísticas de la población, el perfil de salida y los objetivos curriculares.
La participación en esta fase sirve además para componer el conteni-
do propio de todo el proceso de investigación, siendo a la vez un es-
pacio educativo teórico-práctico.
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• Durante la fase de planificación del desarrollo comunal, la participa-
ción toma características similares a la de la fase anterior. Cada co-
munidad elabora su propio plan de desarrollo comunal y los grupos su
plan de desarrollo empresarial.

• Más adelante, los grupos productivos a lo largo de la educación ocu-
pacional diseñarán, ejecutarán y evaluarán sus propios proyectos de
producción.

• Un elemento clave es el papel desempeñado por los educadores loca-
les en quienes descansa la responsabilidad de participación, de dife-
rentes maneras, en todo el proceso de desarrollo curricular, pero es-
pecialmente en la fase de ejecución al conducir los procesos de edu-
cación instrumental y ocupacional.

c. Flexibilidad

Se reconoce que los adultos meta del programa poseen diferencias en-
tre ellos y además viven y trabajan en diferentes entornos físicos y so-
cioeconómicos. Por tanto, el contenido y desarrollo de las actividades
curriculares programadas serán flexibles y adaptables a las condiciones
personales y socioeconómicas de los adultos participantes.

Para la aplicación de este principio, desde el comienzo del proceso se
propone un sistema modular para el diseño del currículo por las ventajas
que esta estrategia ofrece:

• Está dentro del concepto de educación permanente.
• Es un proceso individualizado (tomando como tal al grupo).
• Facilita mayor autonomía del participante y del educador para desa-

rrollar el proceso de aprendizaje.
• Presenta la posibilidad de que el grupo construya el camino de forma-

ción que más le conviene.
• Facilita que la realización del currículo sea conforme a los procesos

de producción, llevando a la práctica el principio de enseñar aquello
que le es útil al adulto y de aplicación inmediata.

• Permite la realización del proceso educativo conforme a las necesida-
des reales de los participantes dentro de su quehacer general.

Todas las características enumeradas hacen que el diseño curricular de
la Educación para el Trabajo sea altamente flexible, propiciando una apli-
cación igualmente ajustable a las características y necesidades de la
población meta. Cualidad que es necesario vigilar para evitar que el pro-
ceso se hiciera informal y asistemático. Hay varios instrumentos pedagó-



125

Educación para el Trabajo en áreas rurales de bajos ingresos

gicos que orientan el proceso lo suficiente evitando que no se degenere
o se desvíe.

d. Funcionalidad o pragmatismo

Se evalúa el valor educativo de las experiencias vividas por los adultos;
sus conocimientos, habilidades y actitudes son el punto de partida, y sus
necesidades concretas resultantes de los roles sociales que cumplen,
son referencias y punto de llegada del proceso educativo.

En la aplicación de este principio, el diseño curricular parte de los proble-
mas concretos que el grupo tiene y procura resolver. En ese sentido es
adecuado a la vida diaria de la gente, capacitándola para satisfacer ne-
cesidades e intereses y para resolver problemas comunes. Es la vida del
grupo y su actividad la que genera el currículo, por lo que cada grupo
crea su propio itinerario de formación.

En cuanto a la aplicación del currículo, la metodología recomendada es
la que propicia el aprender haciendo y la reflexión sobre el hacer. En este
sentido se procura que los participantes no aprendan cosas superfluas,
teorías inaplicables, o que medie mucho tiempo para la aplicación de lo
aprendido. La teoría o los nuevos conocimientos deben surgir posterior-
mente, al hacer el análisis de la experiencia vivida durante el aprendiza-
je. Es al evaluar el camino recorrido que los participantes hacen su pro-
pia sistematización.

4. El proceso del diseño curricular

Tal como fue indicado anteriormente y de conformidad con los principios
de participación y flexibilidad, el currículo se construye simultáneamente
a la ejecución del proceso metodológico en la práctica. Por esta razón,
por el momento no se distinguen claramente las actividades de diseño,
ejecución o validación. De esa forma, las actividades a través de las que
se desarrolla el currículo son las siguientes:

• Identificación de las necesidades y características específicas de la
población meta.

• Formulación de los objetivos generales para el proceso educativo to-
tal, para cada etapa metodológica y para cada componente.

• Preparación de los planes de formación.
• Preparación del plan general de la Educación para el Trabajo.
• Diseño de los itinerarios educativos.
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• Diseño de los programas de formación.
• Elaboración de los materiales didácticos.

4.1 Las necesidades y características de la población

El punto de partida del diseño curricular consiste en caracterizar a la
población meta del área geográfica en que se desarrollará el programa o
proyecto de Educación para el Trabajo. Por ejemplo, se constata que esa
población tiene un bajo nivel educativo, que los índices de analfabetismo
son altos, que la producción agrícola es de subsistencia, que hay una
débil participación de las mujeres en las actividades productivas, que
existe poca disponibilidad de tierra para trabajar, etc. Con esta detallada
caracterización se procede a la definición del primer ‘perfil de salida’ de
los adultos participantes, que se habrá de especificar y profundizar en
los planes de formación para cada tipo de población atendida. Esta ca-
racterización se enriquecerá durante las fases de promoción, investiga-
ción y planificación comunal, puesto que a través de ellas se obtiene un
conocimiento exacto de las características, necesidades e intereses par-
ticulares de cada grupo y comunidad.

En general, el cumplimiento de este paso permite la identificación de
nuevos tipos de sujetos educativos que se convierten en participan-
tes activos al involucrar a cada uno en un plan de formación particu-
lar.

4.2 La formulación de objetivos

Mediante los objetivos curriculares se hace una descripción global de los
aprendizajes que deben observarse al término del proceso educativo y
que se van logrando en el transcurso de su desarrollo con las diversas
actividades educativas previstas y las que surgen durante su adapta-
ción. Los objetivos son, probablemente, los elementos más valiosos del
currículo puesto que con su logro se contribuye a satisfacer a través de
las personas formadas las necesidades sociales que motivan la respuesta
educativa.

Para su formulación, como comúnmente se establece, se parte de las
necesidades y características de la población meta, teniendo como orien-
tación o punto de llegada, las aspiraciones contenidas en los objetivos
del programa o proyecto de Educación para el Trabajo. Se pueden tener
los siguientes objetivos de referencia:
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Objetivo de desarrollo

Mejorar el nivel de vida de los grupos de población menos favorecidos,
capacitándolos adecuadamente para que superen su condición de anal-
fabetos y puedan ingresar eficientemente en la población económica-
mente activa del país, con especial énfasis en la integración de la mujer
y en la conservación del medio ambiente.

Objetivos generales

• Promover y fortalecer la organización de las comunidades para que se
inicie un proceso de autodesarrollo centrado en el ser humano.

• Promover el aumento de oportunidades de trabajo mediante la forma-
ción y administración de unidades productivas en forma asociativa.

• Elevar el nivel y la calidad educativa de los participantes para que pue-
dan gestar y gestionar su propio desarrollo y el de sus comunidades.

Antes de iniciar la aplicación operativa en las primeras comunidades de
intervención se puede preparar una lista preliminar de objetivos, a fin de
que todas las actividades en las que participe la población tengan efecto
formativo. Esos objetivos provisorios pueden ser de la siguiente índo-
le:

• identificar problemas comunes a la comunidad y sus posibles solucio-
nes;

• asumir los nuevos roles que las soluciones de desarrollo impliquen;
• tener conciencia sobre sus potencialidades como agentes de cambio;
• reconocer la importancia de la capacitación y de la organización de la

comunidad para desempeñar el papel de agentes de cambio;
• mejorar la capacidad de planificación y administración de la propia

empresa y sus recursos para seleccionar soluciones más rentables;
• elevar la productividad en la explotación de diversas líneas de produc-

ción;
• mejorar las destrezas y conocimientos técnicos relacionados con la

producción escogida;
• comprender el por qué de las prácticas que realizan y de aquéllas que

les son propuestas;
• leer textos con información a estos propósitos;
• solucionar problemas en la práctica de una ocupación y en el funcio-

namiento de su empresa;
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• solucionar los problemas aritméticos que se presenta en la vida em-
presarial;

• buscar el por qué de los fenómenos de la vida cotidiana;
• identificar más y mejores espacios culturales y de expresión;
• evaluar las acciones en las cuales participen como miembros de un

grupo o de la comunidad en general.

Posteriormente, durante la realización de las fases de investigación y
planificación del desarrollo comunal, se logra un conocimiento más pre-
ciso de las características, intereses y necesidades de la población, lo
que permite revisar y actualizar los objetivos formulados al inicio; pudién-
dose, además, formular los objetivos específicos, identificar los conteni-
dos educativos, y seleccionar los métodos y medios con que habrán de
elaborarse los planes y programas de formación.

Dado que el diseño y validación del currículo se realizan como pasos
paralelos a la práctica, mediante reuniones del personal, pero sobre todo
por intercambio con los comunitarios, se precisan y expresan con mayor
claridad las conductas finales esperadas en los objetivos iniciales.

4.3 Preparación de los planes de formación

El plan de formación, que orienta todo el proceso específico de enseñan-
za-aprendizaje, tiene como característica la generalidad; ofrece una vi-
sión global de la labor educativa; muestra en relación con el tiempo y los
recursos disponibles el conjunto de aprendizajes y da las pautas genera-
les de cómo lograrlo. A cada tipo de participante corresponde un plan de
formación, elaborado mediante este proceso:

4.3.1 Definición del ‘perfil de salida’. Esta actividad consiste en la iden
tificación, selección y ordenamiento de los conocimientos, habilidades y
actitudes precisas que debe manifestar el sujeto participante al final de
su formación.

4.3.2 Formulación de los objetivos particulares. Las conductas espera-
das en el ‘perfil de salida’ sirven para definir el objetivo general del plan y
los específicos, referidos a cada contenido del programa. Se verifica que
éstos guarden correspondencia con los objetivos curriculares más gene-
rales.

4.3.3 Selección de contenidos. Se eligen los aprendizajes considerados
de mayor relevancia para el logro de los objetivos, descartando los ele-
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mentos formativos de menor contribución o de posible obstáculo a la
labor educativa. Integralidad y funcionalidad son los principios rectores
de esta actividad, por lo que se incorporan contenidos procedentes de
las áreas de lecto-escritura, formación humana, cálculo elemental, capa-
citación organizativa, técnica y empresarial, y de otras disciplinas que
contribuyan a la formación básica y funcional de los adultos participan-
tes. Cada plan se estructura procurando formar a la persona
equilibradamente para que pueda comprender en plenitud su realidad y
actuar de manera creativa en todos los campos de la vida social (produc-
ción, cultura, medio ambiente, etc.).

4.3.4 Adopción de estrategias instruccionales. Este punto se incluye en
los planes con el propósito de facilitar a los educadores la elección de los
medios e instrumentos metodológicos más apropiados para la puesta en
marcha de los planes de formación.

4.3.5 Evaluación y sugerencias. Cada plan se completa dando indica-
ciones acerca de cómo evaluar los aprendizajes sugiriendo otras direc-
ciones pedagógicas que sirvan para enfatizar lo relevante o para alertar
sobre aspectos claves a tener en cuenta para el desarrollo exitoso del
plan.

Los planes de formación así diseñados se constituyen en modelos a
seguir para la preparación de planes específicos adaptados a las carac-
terísticas particulares del tipo de participante encontrado en las distintas
comunidades. Los educadores institucionales deben contar con una guía
para preparar planes específicos, en la que se dan todas las indicacio-
nes sobre los criterios, condiciones, modelos y procesos a seguir para
acercar la oferta educativa a la situación real de los sujetos.

4.4 Preparación del Plan General de la Educación para el Trabajo

El conjunto de planes de formación para los tipos de participantes iden-
tificados es integrado en un plan general, a fin de mostrar las
interrelaciones entre todos los elementos (objetivos, áreas, módulos,
duración, etc.), y para disponer de una visión integrada de la oferta edu-
cativa completa.



130

Mario Espinoza Vergara - Jan Ooijens - Alfredo Tampe Birke

Ejemplo:

4.5 El diseño de los itinerarios educativos

El itinerario de formación es un elemento curricular adoptado de las ex-
periencias de los organismos de formación profesional e incorporado a
la práctica educativa de proyectos de Educación para el Trabajo, por las
ventajas de visión sistémica que ofrece. Muestra gráficamente los distin-
tos momentos de ingreso y salida, parcial o total, que los participantes
tienen dentro del proceso educativo que se les ofrece, señalando ade-
más las múltiples relaciones formativas que se pueden establecer entre
los módulos que lo conforman.

AREA   Nº de MÓDULOS Nº de MATERIALES DIDÁCTICOS

1. Alfabetización   3 17 manuales y 29 juegos de hojas
de trabajo,17 láminas

2. Pos alfabetización   5 10 tareas de lecto-escritura,
11 de matemáticas

3. Técnico-metodológica   11 10 manuales, 20 diversos tipos de
materiales para enfoque de género

4. Medio ambiente   1 2 manuales, 8 folletos

5. Enfoque de género   1

6. Agricultura   17 11 manuales y boletines

7. Ganadería   4 2 manuales

8. Industrial   1

9. Organización   7 6 manuales y otros materiales

10. Gestión empresarial   8 3 manuales

11. Temas generales   7 1 documento, 2 manuales
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El siguiente es un ejemplo de diagrama simplificado para mostrar la for-
ma gráfica de presentación de los itinerarios:

Algunas de las disposiciones posibles de adoptar para el diseño y mane-
jo de los itinerarios son las siguientes:

a) La numeración o codificación específica de cada módulo no responde
a un determinado orden o secuencia en el proceso formativo. Ese
orden estará definido por las necesidades que el participante mani-
fieste.

b) La selección y agrupación de los contenidos en un determinado mó-
dulo no implica su realización en una forma autónoma o completa en
un solo evento formativo, sino que puede ser desarrollado en forma
diferida a lo largo del itinerario correspondiente.

c) Los contenidos de cada módulo, no necesariamente tendrán que de-
sarrollarse completamente para el destinatario. Esto dependerá de sus
experiencias previas y necesidades específicas diagnosticadas antes
del evento formativo.

d) El diseño y aplicación de los itinerarios son flexibles, lo que implica
que pueden fusionarse, agregarse o eliminarse módulos y niveles de
salida dependiendo de cómo evolucionen las necesidades e intereses
de los sujetos educativos.

4.6 El diseño de los programas de formación

Los programas de formación, llamados también cartas descriptivas, son
documentos que sirven como medio de comunicación entre educadores,
educandos y administradores de la educación. Dan a conocer una minu-
ciosa descripción de los aprendizajes que deberán alcanzar los partici-

M O1 M O2 M O3

M O4 M O6

Entrada Salida 1

Salida 2
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pantes, así como las estrategias que pueden emplearse para lograrlas y
los procedimientos para evaluar los resultados.

Aunque la forma de desarrollarlos puede diferir mucho entre sí, su es-
tructura generalmente tiene un modelo común que incluye mínimamente
los siguientes elementos:

• objetivos generales
• objetivos específicos
• contenido temático
• métodos y técnicas de enseñanza - aprendizaje
• medios
• duración por tema
• criterios de evaluación.

Para su diseño se puede realizar el proceso siguiente:

a) Formulación de los objetivos generales, que describen aprendizajes
en un nivel intermedio de generalidad, y de los específicos, cuyo nú-
mero varía según el mayor o menor grado de complejidad del área de
aprendizaje.

b) Determinación de los contenidos con una descripción minuciosa a ni-
vel de temas y subtemas.

c) Selección de los métodos y técnicas de enseñanza-aprendizaje y de
los medios que la faciliten. Esta actividad implica una selección y la
definición de las orientaciones metodológicas útiles a los educadores
para el desarrollo del programa, basadas en las experiencias de apren-
dizaje de mayor efectividad para los alumnos.

d) Determinación de la duración o tiempo medio para la realización de la
experiencia de aprendizaje. Es un elemento útil ya que orienta en cuanto
a la amplitud y/o profundidad de cada tema, y su estimación debe
estar en función del tema, del método o técnica a emplear y del ritmo
de aprendizaje de los participantes.

e) Definición de los criterios y medios para la evaluación de los aprendi-
zajes, sugiriendo cuándo, cómo y con qué evaluar el rendimiento.

Este proceso de diseño de los programas de formación es esencialmen-
te dinámico y es elaborado entre reflexión y práctica, entre capacitación
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de salón y trabajo real sobre el terreno, entre discusiones técnicas y
operativas, entre el vaivén de la necesidad o problemas y las respuestas
a los mismos. De esta forma los programas van surgiendo alrededor de
la ejecución del proceso educativo, en base a los requerimientos y obje-
tivos operativos de éste.
Previamente a cada etapa metodológica sobre el terreno, se elabora el
programa correspondiente y se capacita al personal operativo para su
aplicación. Sus sucesivas aplicaciones, revisiones y modificaciones sir-
ven como el proceso de validación que permite, paulatinamente, acumu-
lar al final el conjunto de programas en que se estructuran los planes de
formación.

4.7 La preparación y elaboración de los materiales didácticos

Se identifica como material didáctico a todos aquellos elementos con
contenido y un conjunto de características pedagógicas con los cuales
se pueden realizar actividades que contribuyan a formar y a manifestar
nuevas conductas deseables como objetivos de aprendizaje.

En el diseño de los programas de formación se utilizan las experiencias
de aprendizaje que mejor favorecen el logro de los objetivos previamente
propuestos, muchos de los cuales no pueden realizarse sin el apoyo de
ciertos recursos didácticos. Por ello, para disponer de los medios reque-
ridos se procede a:

a. seleccionar los ya disponibles preparados por otras instituciones;
b. adaptar aquellos que, conteniendo elementos útiles para los objetivos

propuestos, pueden aprovecharse con ligeras modificaciones;
c. elaborar los que sean necesarios para completar el conjunto.

Siendo tan amplia la gama de necesidades de recursos didácticos, es
necesario adaptar o preparar materiales de diferente naturaleza y tipo
tales como:

• Gráficos: carteles, láminas, tarjetas didácticas, etc.
• Audiovisuales: videos, diapositivas sonorizadas, audio cassettes, etc.
• Impresos: manuales, boletines didácticos, cartillas, etc.
• Objetos reales: maquetas, instrumentos de trabajo, etc.

Los procedimientos para su preparación son muy variados, pero siem-
pre se debe cuidar que éstos cumplan las funciones de contribuir a con-
centrar la atención sobre los puntos claves para el aprendizaje, clarificar
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conceptos e ideas difíciles, generalizar ideas y conceptos nuevos, y
vivenciar las experiencias.

Para cada fase del proceso metodológico, así como para cada acción de
formación, los materiales se prepararán con una relativa participación de
los sujetos educativos, así:

• Durante la promoción, primera actividad pedagógica del proceso, los
materiales consisten en un juego de seis láminas y un guión que con-
tiene los principales mensajes. Los diversos miembros de las asam-
bleas comunitarias dan su interpretación de cada lámina. Eso puede
provocar el cambio del contenido, principalmente de las ilustraciones,
lo que sirve como una validación práctica.

• El componente de educación instrumental requiere de un significativo
esfuerzo de producción de material didáctico consistente en: un ma-
nual para el educador local que lo orienta metodológicamente y le
proporciona el contenido técnico básico, hojas de trabajo de lecto-
escritura, hojas de trabajo para aprendizaje de las matemáticas y lá-
minas para el desarrollo de la formación humana.

• La responsabilidad de producción de materiales de educación ocupa-
cional recae fuertemente en el personal del proyecto, en considera-
ción a que los temas requeridos tienen una complejidad de tratamien-
to técnico superior a la capacidad de los participantes; sin embargo la
participación de éstos es muy útil en el momento de aplicarlos y de
sugerir modificaciones.

Es útil reconocer las dificultades afrontadas en el proceso de producción
y validación de los materiales, algunas de las cuales son:

• La complejidad de la labor de incorporar el principio de integralidad
educativa en los materiales. Aun cuando se han logrado avances sig-
nificativos en esta búsqueda, los resultados hasta ahora obtenidos no
revelan el logro pleno de la integralidad.

• El tratamiento pedagógico de los contenidos: dosificación, nivel de
profundidad, lenguaje, etc. especialmente en el campo de la educa-
ción ocupacional, presenta dificultades para este tipo de población.

• La falta de experiencia didáctica del personal del proyecto para afron-
tar la tarea de diseño curricular simultáneamente al trabajo de campo.
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• El bajo nivel educativo de los educadores locales y el gran esfuerzo
de capacitación para lograr que participen de manera efectiva en las
tareas de elaboración de material didáctico.

• La poca disponibilidad de materiales producidos en su propio medio,
contextualizados y adaptados a las características de la población.

El proceso general a aplicar para esta labor consiste en lo siguiente:

•  Selección y/o desarrollo escrito del contenido previsto en el programa
prototipo de formación. Para guardar correspondencia entre los con-
tenidos a incluir en el material y las necesidades de los participantes,
se recurre a cuatro fuentes de información: los propios adultos partici-
pantes, especialistas en cada tema, bibliografía epecializada y otras
personas con experiencia práctica.

• Diseño del material, definiendo previamente su contenido y utilización
pedagógica.

• Elaboración del prototipo u original mediante la redacción, diagramación
e ilustración del texto.

• Reproducción para fines de validación.

• Validación del material mediante evaluaciones técnicas y sobre el te-
rreno, con la intervención de los participantes, del personal técnico-
operativo y de otras personas. Al final de cada verificación o evalua-
ción, el material es reformulado para producir una nueva versión. En
esta etapa del proceso la mejor contribución de los comunitarios con-
siste en analizar el formato, composición, ilustración, tipo de letra, con-
tenido, interpretación de textos e imágenes, vocabulario y ordenamiento
de las ideas. Por las observaciones de los técnicos se obtienen otras
informaciones útiles, como las opiniones de los participantes, datos
sobre el manejo del material por el educador y requerimientos míni-
mos para lograr el máximo rendimiento del material.

5. Principales productos técnico-metodológicos

El avance del desarrollo curricular en la aplicación del método de Educa-
ción para el Trabajo se verifica mediante varios productos técnico-
metodológicos típicos, algunos de los cuales se describen brevemente a
continuación:
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a) El Banco Curricular

Debido al carácter obsoleto de los conocimientos, a los cada vez más
acelerados avances científicos y a las cambiantes necesidades educati-
vas de la población, ningún currículo puede considerarse completo y
acabado, al menos que la educación fuera concebida como un sistema
cerrado. De igual forma, el currículo desarrollado por el método de Edu-
cación para el Trabajo, especialmente por provenir de y estar destinado a
una experiencia educativa abierta y flexible, nunca queda agotado en su
elaboración. Sin embargo, en algún momento del avance del proceso, el
currículo se puede considerar concluido en sus elementos esenciales,
aunque se mantenga en un proceso constante de adecuación y enrique-
cimiento para lograr una mayor correspondencia con las necesidades de
la población meta. La adecuación se logra incorporando, sustituyendo,
desagregando, fusionando y modificando el contenido y la forma de los
diseños curriculares originales.

El Banco Curricular es el acopio de todos los productos técnico-metodo-
lógicos que surgen del desarrollo curricular. Los principales productos
típicos que integran un banco curricular dentro del método de Educación
para el Trabajo son:

b) Planes de formación

Se considera como punto de partida la existencia de un plan general de
Educación para el Trabajo que contenga el perfil de salida de las comuni-
dades y grupos meta, las finalidades, los objetivos (generales, por com-
ponente y por proceso) y las áreas de estudio. Cabe resaltar que los
perfiles de salida son un componente esencial de los planes de forma-
ción, ya que señalan el punto de llegada del proceso educativo para que
la población meta desarrolle las capacidades esperadas. En relación con
las áreas de estudio se pueden mencionar algunas que forman elemen-
tos típicos del método, a saber: alfabetización, pos alfabetización, temas
técnico-metodológicos, medio ambiente, enfoque de género, aspectos
ocupacionales (tales como agricultura, ganadería, industria, organiza-
ción, gestión empresarial), temas generales y cultura popular.

Del plan general se deduce una cantidad determinada de planes especí-
ficos para atender las necesidades particulares de aprendizaje, igual al
número de tipos de participantes que forman la población meta total.
Como instrumento pedagógico para orientar el proceso educativo, cada
plan de formación tiene su propio perfil de salida, objetivos generales
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y específicos, contenidos con su duración estimada en horas, estrate-
gias instruccionales, normas de evaluación y sugerencias de aplica-
ción.

Dentro de la aplicación del método de Educación para el Trabajo se ela-
boran planes específicos por sectores segmentados de la población meta.
Por ejemplo para:

• el educador local instrumental en alfabetización
• el educador local instrumental en pos alfabetización
• los grupos de alfabetización
• los grupos de pos alfabetización
• los grupos productivos
• el educador local ocupacional en organización
• el educador local ocupacional en aspectos técnico-productivos
• el educador local ocupacional en gestión empresarial
• las organizaciones comunitarias que asuman la Educación para el Tra-

bajo

c) Programas de formación

Por cada área de contenido se considera la existencia de uno o más
programas tipo que describen "en una forma minuciosa los aprendizajes
que probablemente necesitan ser alcanzados por los participantes,así
como las técnicas y medios para alcanzarlos". Estos son programas
modelo que ofrecen respuesta a las necesidades más representativas
de la población a la que se dirigen; teniéndolos como referencia, el edu-
cador debe diseñar el programa específico para satisfacer las necesida-
des particulares de aprendizaje de cada grupo de participantes.

d) Materiales didácticos

Para una labor educativa tan amplia como la del método de Educación
para el Trabajo, es indispensable disponer de medios didácticos de diver-
sa naturaleza, para lograr distintos objetivos con diferentes tipos de par-
ticipantes. Se requiere confeccionar y/o adaptar materiales impresos y
audiovisuales. Entre ellos destacan: manuales, guías didácticas, boleti-
nes técnicos, fascículos instruccionales, láminas didácticas, juegos de
transparencias y diapositivas, videos pedagógicos y otros medios auxi-
liares para la enseñanza.
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6. La capacitación de los recursos humanos del programa o
    proyecto

Las estrategias y mecanismos empleados para aplicar el currículo de la
Educación para el Trabajo se basan en los principios filosóficos y el enfo-
que metodológico general del sistema educativo en mención. Un ele-
mento de primera importancia en la aplicación del currículo es la capaci-
tación de los recursos humanos que realizan el proyecto, con énfasis en
el personal docente, principal responsable en su aplicación. En relación
con este personal, las necesidades de capacitación más atendidas de-
ben ser las relativas a los contenidos del proceso enseñanza-aprendiza-
je y las derivadas de la falta de dominio metodológico-didáctico.

También es necesario que el personal administrativo comprenda el pro-
ceso educativo que apoya. Para ello deben atenderse dos necesidades
básicas de capacitación: por un lado, las relativas al proceso educativo
en general, para que se le permita identificar el tipo de apoyo requerido y
para que lo pueda ofrecer oportunamente y con calidad; por otro lado,
aquellas que tienen que ver con las normas, reglamentos, mecanismos y
procedimientos para el suministro o adaptación de equipos, mobilia-
rios, materiales, transporte, espacios, financiamiento y otros elemen-
tos que facilitan o entorpecen, según el caso, un proceso educativo.

Para el desarrollo de la capacitación, se debe procurar un efecto
multiplicador, que se logra mediante un proceso en el cual los técnicos
de la Sede Central del proyecto capacitan a los educadores instituciona-
les, los que a su vez capacitan a los educadores locales, y éstos, a los
participantes en los grupos comunitarios.

En general los programas de cada evento de capacitación de los recur-
sos humanos del proyecto, se formulan en función de los siguientes as-
pectos:

a. el rol que tendrán que jugar en el proceso;
b. los métodos, técnicas y medios pertinentes para desempeñar dicho rol;
c. los conocimientos y prácticas necesarias para iniciar o lograr la

adquisición de determinadas capacidades;
d. los elementos administrativos indispensables para la gestión del

proceso.

Los eventos de formación pueden ser de diferente naturaleza, por ejem-
plo: seminarios, giras de observación, talleres, cursos, pasantías, reunio-
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nes de intercambio y reflexión, reuniones técnicas, de retroalimentación,
etc., orientados siempre a adquirir la preparación necesaria para el ma-
nejo metodológico, técnico y operativo a fin de lograr los objetivos educa-
tivos propuestos, todo lo cual permite a la vez el crecimiento profesional
del personal. En este proceso de capacitación se combinan dos momen-
tos educativos. Uno, de carácter presencial, grupal, de salón, relativa-
mente teórico a pesar de las prácticas y del uso de técnicas participativas
y métodos activos; y otro, de carácter más individual, en el campo de
trabajo normal, en su propio medio, eminentemente práctico. Se trata de
ejecutar las acciones para las cuales se les ha preparado. Aquí comple-
mentan su capacitación, ejercitan su formación y obtienen un producto
como efecto del trabajo.

7. Selección y capacitación de los educadores locales

Un aspecto muy importante dentro de la estrategia del método de Edu-
cación para el Trabajo es la participación comunitaria en el proceso de
selección de los educadores locales, condición necesaria para que el
proceso metodológico sea conducido al interior de las comunidades,  por
sus líderes. Con ello evidentemente se procura lograr los principios de
funcionalidad y de participación.

Un educador o educadora local es un miembro de la comunidad, hombre
o mujer, capaz de organizar un grupo de personas interesadas en capa-
citarse y que se prepara para conducir el grupo y compartir conocimien-
tos, destrezas, actitudes y otras cualidades que conducen a desarrollar
el grupo. Tal y como se ha repetido frecuentemente, en el método de
Educación para el Trabajo intervienen educadores locales instrumentales,
para desarrollar las áreas de alfabetización y pos alfabetización, y edu-
cadores locales ocupacionales, para desarrollar las áreas de organiza-
ción, gestión técnico-productiva y gestión empresarial.

Para la selección de estos educadores en cada comunidad donde se
aplique la metodología, se puede seguir un proceso de selección apro-
bado por las asambleas comunitarias o por los grupos de participantes,
después de definir colectivamente las funciones, el perfil requerido y los
requisitos. Un criterio general de selección es que el número de mujeres
y de hombres que habrán de asumir el papel de educadores locales sea
equitativo. Dentro de los requisitos específicos se pueden mencionar:

* vivir en la comunidad;
* saber leer y escribir;
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* conocer los números;
* tener disposición para trabajar con los compañeros;
* ser elegido por el grupo o por la asamblea y ser aceptado por ellos;
* disponer de tiempo para atender al grupo y para capacitarse;
* poseer disposición para actuar como educador en calidad de volunta-

ria o voluntario.

El perfil del educador no debe constituir una preocupación en el momen-
to de la elección, pues éste se logrará mediante una serie de capacita-
ciones, toda vez que se permitirá un adecuado equilibrio entre los apren-
dizajes teóricos y prácticos. Para ello, una modalidad posible a adoptar
es la alternancia en el proceso que une el trabajo y la práctica diaria en la
comunidad con la capacitación en aula o salón.

Siendo tan diversas las funciones que los educadores locales deben cum-
plir, y tan importante su contribución como enlaces entre la oferta educa-
tiva y la población directamente beneficiaria, es necesario diseñar un
itinerario de formación que provea a cada tipo de educador con los con-
tenidos y experiencias de aprendizaje indispensables para el logro de su
perfil. El itinerario puede ser estructurado basándose en una serie de
módulos que cubran las necesidades de formación en tres áreas:

a) Formación metodológica para comprender y aplicar la teoría y la prác-
tica de la Educación para el Trabajo, y capacitación en los aspectos
didácticos esenciales para planificar, organizar y conducir su propia
tarea educativa dentro de la comunidad.

b) Capacitación para dominar los contenidos de los temas a desarrollar
frente a sus compañeros comunitarios.

c) Capacitación para participar apoyando o para administrar y realizar
por sí mismo(a) el proceso metodológico dentro del área para la cual
fue elegido.

8. Mecanismos operativos para la aplicación del currículo

La aplicación del currículo requiere mecanismos operativos sencillos y
flexibles. Un modelo posible de aplicar es el siguiente: se constituye, en
cada zona de intervención del proyecto de Educación para el Trabajo,
una unidad operativa integrada por un Jefe de Campo, por Educadores
Institucionales, procedentes de la institución especializada en alfabetiza-
ción y educación de adultos y de la institución especializada en forma-



141

Educación para el Trabajo en áreas rurales de bajos ingresos

ción profesional y ocupacional, y por personal administrativo indispensa-
ble para el apoyo logístico.

Considerando la dispersión geográfica de las comunidades, la composi-
ción del personal institucional y el propósito de desarrollar un proceso
educativo de manera integral, se pueden adoptar mecanismos como los
siguientes:

• Subdividir las zonas de trabajo en núcleos formados por 3 o 4 comuni-
dades cercanas entre sí, cuyo acceso facilite el itinerario de visitas y
atención en un solo recorrido.

• La organización de los educadores institucionales en equipos com-
puestos por ambos tipos (educadores instrumentales y ocupaciona-
les), cada uno de los cuales atenderá un núcleo de comunidades.

• La organización de los participantes en grupos para el trabajo relacio-
nado con los proyectos y para las actividades de formación y capaci-
tación, todo ello con miras al desarrollo del grupo.



142

Mario Espinoza Vergara - Jan Ooijens - Alfredo Tampe Birke

La metodología de Educación para el Trabajo asigna a la ejecución de
Proyectos Productivos y de Proyectos Sociales el carácter de un labora-
torio práctico que permite a los participantes fortalecer su aprendizaje en
los conocimientos, habilidades y actitudes que necesitan para desarro-
llar su capacidad productiva y laboral. De esta forma su capacitación no
se produce a través de un ejercicio académico, sino a través del trabajo,
dentro del medio real en que viven. Es una forma, de aplicar el principio
de "aprender haciendo". La ejecución de proyectos "productivos" y de
proyectos "sociales", cada uno dentro de su especificidad, permite arti-
cular de manera integrada los componentes instrumentales y ocupacio-
nales del currículo educativo.

El propósito final es "lograr que los grupos productivos, tanto de hom-
bres como de mujeres y/o mixtos constituidos como parte del proceso
metodológico de la Educación para el Trabajo se transformen en unida-
des productivas capaces de emprender y continuar desarrollando accio-
nes viables y rentables; logrando que la población beneficiaria, utilizando
esta metodología, sea capaz de relacionarse con su entorno físico, so-
cial y cultural y participar activamente en su transformación".18

1. Concepción metodológica y estratégica del componente
    de proyectos productivos

Los proyectos productivos deben cumplir dos objetivos básicos en rela-
ción con la metodología de la Educación para el Trabajo. Como ya se ha

CAPÍTULO VI
LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS Y
SOCIALES COMO LABORATORIO PRÁCTICO DE

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO

18. Este Capítulo VI
ha recurrido como
principal fuente de in-
formación  al  libro
“Organización y For-
talecimiento Socio
Empresarial” de los
autores Mario Espi-
noza Vergara, Luis
Pineda y José Edwin
Moya. Esta obra for-
ma parte de la Serie
Metodológica publi-
cada por POCET en
1996.
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mencionado, deben constituirse en el eje integrador de la educación ins-
trumental y de la educación ocupacional. Además, deben permitir que
los grupos educativos se puedan transformar en unidades productivas
permanentes, con sentido empresarial de crecimiento y desarrollo, y con
capacidad autogestionaria, una vez que hayan cumplido su ciclo de apren-
dizaje con apoyo de la unidad ejecutora del método.

Mediante la ejecución de proyectos productivos se pretende fortalecer el
aprendizaje de los participantes en ciertas áreas y enfoques claves, in-
dispensables para la existencia de unidades productivas concebidas con
sentido empresarial. Los objetivos educativos en estas áreas y enfoques
son:

El área de "organización", cuyo propósito es formar grupos eficientes y
bien estructurados, en cuanto a tamaño, grado de fortaleza en la
interrelación de sus miembros, desarrollo planificado de sus acciones y
mejoramiento de la participación interna en cuanto a cantidad y calidad.

El área de "producción", en la que se busca desarrollar el aprendizaje
de nuevas ideas productivas y de tecnologías de producción, que permi-
tan a los participantes superar sus condiciones de agricultores de
sobrevivencia y/o agregar valor a las ideas productivas existentes, cuya
rentabilidad permita la inversión para una producción de autoconsumo.

El área de "crédito", que está destinada a educar a los participantes en
el uso del crédito, con el propósito de ayudarles a superar la concepción
paternalista de la "donación" del apoyo financiero y la adopción de una
nueva actitud frente al uso del crédito, más compatible y lo más semejan-
te posible a las condiciones reales con que se enfrentarán en el ejercicio
de la actividad productiva cotidiana.

El área de "comercialización", cuya finalidad es desarrollar la capaci-
dad de los participantes para manejar una mayor producción orientada
hacia el mercado, para hacer más eficiente su intervención en los cana-
les de distribución, y para mejorar su manejo en el instante de la venta,
por la vía del acopio y el volumen de las ventas.

El enfoque de "género": debe contemplarse en todo el proceso, inclui-
das todas las áreas de la concepción metodológica de la Educación para
el Trabajo, destinada a crear conciencia en los y las participantes sobre
la necesidad de facilitar más oportunidades de participación para las mu-
jeres, más calidad en su participación, y la adopción de ideas producti-
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vas compatibles con sus habilidades, pero también con el concepto de
"rentabilidad económica".

El enfoque de "conservación del medio ambiente", cuyo propósito es
crear conciencia sobre las medidas en la gestión productiva que permi-
tan la sostenibilidad de los recursos ambientales para las generaciones
futuras.

2. Marco conceptual para la nueva estrategia

El proceso educativo que se desarrolla mediante la ejecución de proyec-
tos productivos por parte de los grupos que surgen de la aplicación de
esta metodología de Educación para el Trabajo, se divide en dos instan-
tes educativos principales del grupo: el primero, se denomina "Capacita-
ción Productiva" y el segundo, "Proyectos de Consolidación Productiva"

2.1 Área de Capacitación Productiva

Basándose en el principio de "aprender haciendo", esta área compren-
de todas aquellas iniciativas productivas desarrolladas por grupos que
surgen como parte del proceso organizativo contemplado en la metodo-
logía de Educación para el Trabajo y que tienen conocimientos y destre-
zas muy limitadas en el o los rubro(s) productivos que asumen, carecen
de experiencia en la producción asociativa y poseen escasa o ninguna
experiencia de gestión microempresarial.

En este caso, la producción y la gestión del grupo tienen un carácter
eminentemente educativo y las actividades productivas que desarrollan
no aspiran aún a ser necesariamente rentables, en un sentido estricta-
mente económico, ya que la rentabilidad en este caso se basa en un
criterio de inversión educativa. Pero este mismo carácter educativo impli-
ca que estas iniciativas productivas deben, al menos, recuperar la inver-
sión hecha, permitiendo remunerar el trabajo y devolver el crédito obteni-
do para la ejecución de esas actividades.

2.2 Área de Proyectos de Consolidación Productiva

En esta área se sitúan todas las iniciativas productivas que son desarro-
lladas por los grupos que han alcanzado los logros educativos propues-
tos durante su paso por el área de Capacitación Productiva. En este
caso, los proyectos que diseñen y ejecuten los grupos productivos son
concebidos con una clara intencionalidad de logro de rentabilidad econó-
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mica para sus miembros, de tal manera que la eficiencia productiva, de
comercialización y de gestión de los grupos que emprendan este tipo de
proyectos, les permitan convertirse en unidades productivas estables y
les habiliten, en un plazo mediano, para acceder a los mecanismos
crediticios del sistema formal (bancos e instituciones financieras).

La ruta educativa que siguen los grupos con intencionalidad productiva,
a su paso por estas dos áreas o instantes educativos, tiene como finali-
dad última llevar a estos grupos desde una condición de informalidad
hasta un grado aceptable de formalidad. Cabe mencionar que en econo-
mía se considera que una empresa es formal cuando tiene una figura
jurídica clara y aceptada, está inscrita en los registros respectivos y cumple
con todas las leyes (especialmente tributarias) que se refieren a las em-
presas. En el caso contrario, obviamente, es informal.

Se trata, entonces, de conducir progresivamente a estos grupos hasta
un grado de fortalecimiento organizativo, productivo y de gestión que les
habilite para desempeñarse en el sector productivo de forma autónoma.
Esto implica haber adquirido las capacidades necesarias para acceder
al apoyo técnico y financiero que les ofrece el sector social de la econo-
mía, del cual forman, naturalmente, parte. Los programas que trabajan
en apoyo de las microempresas y de las pequeñas unidades productivas
suelen referirse al concepto de "graduación" de los microempresarios,
entendiendo por tal al proceso que se extiende entre el momento en que
el programa inicia su apoyo al microempresario, hasta el instante en que
considera que éste ha adquirido capacidad productiva, de gestión y fi-
nanciera como para acceder al apoyo y al crédito ofrecidos por las enti-
dades financieras del sector social de la economía y/o por los bancos del
sector formal. En este momento, el microempresario se ha "graduado" y
ya no necesita el apoyo del programa.

Es necesario destacar que cuando grupos productivos pasan por los
áreas de capacitación productiva y consolidación productiva, existe un
momento de culminación y un propósito de culminación.

El momento de culminación está representado por el tiempo en que un
grupo productivo haya alcanzado un grado de maduración tal que le per-
mita autogestionarse y resolver por sí mismo dónde quiere lograr los
apoyos externos, tanto en capacitación como en asistencia técnica y fi-
nanciera, para continuar en su proceso de desarrollo y consolidación.
Este momento de culminación puede estar más o menos lejano del mo-
mento de integración inicial del grupo productivo, dependiendo ello de
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varios factores, entre los cuales uno muy importante es la calidad del
apoyo proporcionado por el organismo que aplica esta metodología de
Educación para el Trabajo.

El propósito de culminación está representado por el instante (no ne-
cesariamente un período de tiempo corto) en que el grupo ha dejado de
desarrollar un proyecto productivo para transformarse en una
microempresa o pequeña unidad productiva. Esto conlleva una concep-
ción de permanencia, característica de la idea empresarial, en reempla-
zo de la idea de temporalidad, propia de los proyectos productivos.

3. Características básicas de los proyectos productivos a
    impulsar como parte del proceso metodológico de la
    Educación para el Trabajo

Los proyectos productivos que sean emprendidos por los grupos que se
originen como parte del proceso organizativo contemplado en la meto-
dología de Educación para el Trabajo, al menos deberían tener las si-
guientes características básicas:

a) Deben ser el eje central de la Educación para el Trabajo, lo que signi-
fica que en cada proyecto productivo se deben integrar las actividades
de educación instrumental y de educación ocupacional, teniendo como
referencia las características específicas y situación de los miembros
que integran el proyecto.
Es necesario recordar que la metodología de la Educación para el
Trabajo tiene en la Educación Ocupacional y en la Educación Instru-
mental, el punto más importante de apoyo para el proceso que condu-
ce hacia la obtención de los objetivos de los proyectos productivos.
Obviamente, también lo es para la integración y desarrollo de los gru-
pos productivos. En relación con estos grupos, el papel de la Educa-
ción Ocupacional y de la Educación Instrumental es aportar los ele-
mentos de apoyo necesarios para el proceso de organización e inte-
gración del grupo productivo y para el desarrollo eficiente de las ta-
reas de diagnóstico, programación específica, ejecución de las activi-
dades productivas, de crédito y comercialización y para la adquisición
de la capacidad de gestión empresarial, además de aportar los ele-
mentos indispensables para introducir en estos grupos la visión de
género y de protección ambiental, enfoque que cruza todo el trabajo
de los proyectos productivos.

b) Ser realistas, lo que significa que deben ser proporcionales a los re-
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cursos disponibles, y a la capacidad del mercado al que estén orienta-
dos.

c) Ser rentables, lo que significa que deben permitir, no sólo remunerar
el trabajo (autoconsumo y/o sobrevivencia), sino también generar al-
gún excedente para la reinversión y el ahorro. Este criterio de rentabi-
lidad se expondrá de una forma distinta en el "área de Capacitación
Productiva", en la que se mide más como una inversión educativa.

d) Ser sostenibles, lo que significa que deben ser capaces de mantener-
se en funcionamiento, aceptando las condiciones del financiamiento
no subsidiado, salvo el caso de los proyectos de la ya mencionada
"área de Capacitación Productiva", y sin perder su grado de rentabili-
dad;

e) Sustentarse en tecnologías adecuadas, lo que significa utilizar tecno-
logías captadoras de gran cantidad de mano de obra;

f) Ser compatibles con los principios y el método de Educación para el
Trabajo, lo que, en este caso, significa:

* ser participativos (diseñados y ejecutados mediante el diálogo entre
los participantes y los educadores),

* proporcionar igualdad de oportunidades para el hombre y la mujer,

* ser respetuosos del medio ambiente, buscando su conservación y
preservación para las generaciones futuras.

4. Sugerencias sobre tamaño, composición y grado de
    permeabilidad de los grupos productivos

4.1 El tamaño de los grupos productivos

El carácter educativo de los grupos señala la necesidad de considerar
un tamaño reducido éstos, de tal manera que los efectos de la educación
que se produce en la interrelación de sus miembros alcance su máxima
eficacia. Pero el significado de "tamaño reducido" no tiene el mismo valor
para todos los grupos que participan en el proceso metodológico, ya que
el tamaño debe ser coherente con los rubros productivos a ejecutar y
con los recursos disponibles para el financiamiento de las actividades
productivas. Desde este punto de vista, se recomienda:



148

Mario Espinoza Vergara - Jan Ooijens - Alfredo Tampe Birke

a) En todos los casos en que ello sea posible se privilegia la constitución
de pequeños grupos productivos (ejemplo: 5 participantes o menos),
pero, al mismo tiempo, se promueve la organización de grupos am-
plios para la adquisición de insumos y de la comercialización. Razo-
nes para esta sugerencia:

* la mayor eficiencia de los pequeños grupos;
* la escasa magnitud de los recursos financieros disponibles;
* el grado bajo de rentabilidad con que se inician los proyectos

productivos;
* el mejor control social que pueden ejercer recíprocamente los miem-

bros de un grupo pequeño, especialmente cuando se trata
de créditos basados en la garantía solidaria.19

b) Eventualmente, cuando las circunstancias así lo hagan aconsejable,
se constituirán grupos de capacitación productiva o grupos producti-
vos de tipo empresarial de mayor tamaño, siempre que ello se corres-
ponda con las necesidades de empleo de la unidad productiva y con
la eficiencia en el uso del crédito.

c) La razón de grupos amplios y fuertes para las funciones de adquisi-
ción de insumos y de comercialización no requiere de mayores argu-
mentos, bastando sólo el hecho evidente de que el volumen de las
operaciones en estos rubros sólo puede ser alcanzado por grupos
más amplios que los pequeños grupos productivos. Esta misma razón
es la que ha impulsado a concebir las organizaciones de integración
de los grupos productivos como ejecutoras de tareas de acopio y co-
mercialización.

4.2 La composición de género de los grupos productivos

La Educación para el Trabajo ha sido concebida como una metodología
válida para el desarrollo de las personas, sin distinciones de sexo. Más
aún, involucrar hombres y mujeres en las actividades de los grupos aña-
de potencial educativo al proceso. Este es un principio general.
Sin embargo, existen algunas circunstancias, tales como la poca expe-
riencia organizativa de las mujeres, las reservas de los cónyuges a per-
mitir su participación en grupos mixtos, la falta de oportunidad de las
mujeres para ejercitar la toma de decisiones, las dificultades para ser
beneficiarias de créditos, etc., que sugieren la conveniencia de orientar
ciertas actividades específicas a grupos formados exclusivamente por
mujeres. Por eso, durante la ejecución de la educación ocupacional e
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instrumental alrededor de actividades productivas y sociales, se organi-
zan grupos de hombres, grupos de mujeres o grupos mixtos, según las
necesidades e intereses de los participantes.

De ser posible, los grupos constituidos sólo por mujeres deberían ser
considerados como transitorios. Se terminan en el instante en que las
participantes adquieran los conocimientos, actitudes y habilidades para
participar en igualdad de condiciones en las actividades de los grupos.
En consecuencia, el enfoque de género en la composición de los grupos
tiene como objetivo fundamental el de aproximar a mujeres y hombres,
en la búsqueda de una gestión para terminar con las desigualdades en-
tre ambos, logrando que conjuntamente promuevan el desarrollo comu-
nal y el suyo propio.

La experiencia sobre organización de grupos de mujeres para desarro-
llar actividades productivas muestra la conveniencia de tener en cuenta
las siguientes sugerencias:

1. Mujeres que tienen una experiencia organizativa previa y capaces de
entrar directamente en una actividad económica, deberían preferen-
temente integrarse en grupos mixtos.

2. Mujeres que necesitan pasar por un proceso de autoestima y afianza-
miento, deberían organizarse inicialmente en grupos sólo de mujeres.

3. Mujeres jefas de familia y jóvenes, que por sus características propias
están más interesadas en involucrarse en actividades productivas y
educativas, deberían organizarse en grupos mixtos.

4.3 El grado de permeabilidad de los grupos productivos

Se entiende por grado de "permeabilidad" de los grupos, la flexibilidad
con que éstos permiten la rotación de miembros dentro de cada uno de
ellos, teniendo en cuenta que hay miembros que se van y nuevos que
llegan. Esto significa, determinar hasta dónde los grupos están dispues-
tos a aceptar la recomposición de sus miembros. Naturalmente, este grado
de permeabilidad es distinto según sea la naturaleza de cada grupo.

La experiencia obtenida con la ejecución del método de Educación para
el Trabajo en zonas rurales demuestra que los cambios en la composi-
ción de los grupos productivos son bastante importantes. Estos cambios
se producen, en muy reducida escala, por el ingreso de nuevos miem-
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bros en los grupos originales y, en mayor escala, por la salida de miem-
bros originales del grupo, debido a causas múltiples. Al final, estos gru-
pos productivos, en la medida en que se van transformando en unidades
productivas más estables, van "deshaciéndose" de sus integrantes me-
nos fiables, o de menos confianza.

5. El crédito como instrumento educativo

Como se ha señalado insistentemente, la metodología de la Educación
para el Trabajo basa una parte importante de su potencialidad educativa
en el principio de "aprender haciendo". En relación con el tema producti-
vo este principio adquiere gran relevancia, ya que no es posible desarro-
llar los conocimientos, destrezas y actitudes para el trabajo productivo
con una educación puramente teórica, sino que es imprescindible vincu-
lar el conocimiento teórico con la acción práctica. La mejor manera de
introducir a los participantes en el mundo de la producción y de desarro-
llar su fisonomía empresarial, es realizando con ellos un proyecto de
producción que sirva de laboratorio vivencial, en el cual se puedan afron-
tar los mismos problemas que habrán de encontrar esos participantes en
sus futuras actividades productivas.

Pero para poder efectuar estos proyectos educativos se necesita dispo-
ner de los recursos que permitan adquirir los insumos, materiales y he-
rramientas que será necesario utilizar para desarrollar la experiencia pro-
ductiva. Estos elementos materiales son los que harán viable el proyecto
que será utilizado para crear los conocimientos y destrezas para desa-
rrollar la capacidad de organizarse, producir, comercializar, gestionar
recursos y desarrollar el espíritu empresarial de los participantes. En
definitiva, es necesario tener financiamiento para posibilitar el aprendi-
zaje mediante la ejecución de un proyecto de producción, y ese financia-
miento requiere del crédito.

La metodología de Educación para el Trabajo coincide con las políticas
públicas y con la acción privada, que estimulan en la población la bús-
queda de nuevas ideas productivas y la implantación de proyectos que
tiendan a cambiar la actual situación económica de las comunidades y
del país. Se estimula a la empresa privada para suplir el déficit del mer-
cado interno y para abrir nuevas líneas o rubros de exportación, persi-
guiendo con todo esto un tránsito hacia el dinamismo de la economía. En
forma simultánea, la idea de que el Estado no puede cubrir todas las
necesidades económicas y sociales, dinamiza a los grupos sociales y a
las comunidades a buscar opciones propias.
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Este conjunto de políticas y esfuerzos para el desarrollo se encuentra,
no obstante, con limitaciones muy fuertes, en especial en el financia-
miento de las actividades productivas de los sectores de menores recur-
sos, puesto que los sectores empresariales tradicionales, con un mayor
nivel económico y con tecnologías modernas, cuentan con una adecua-
da vinculación con el sistema financiero y comercial del país.

Es el sector campesino y otros sectores sociales, equiparables en su
nivel de vida y cultural, los que se enfrentan con grandes dificultades
para la ejecución de nuevas iniciativas productivas o para el reforzamiento
y la modernización de sus procesos tradicionales de producción. Uno de
los factores de mayor efecto limitante es la falta de apoyo financiero a
sus esfuerzos de desarrollo.
Específicamente, este problema puede caracterizarse de la siguiente ma-
nera:

a) Las fuentes estatales y privadas de financiamiento generalmente no
disponen de programas de crédito accesibles a la población no bene-
ficiaria de la reforma agraria y marginada de los servicios educativos
de capacitación y de asistencia técnico-productiva.

b) En el caso de existir posibilidades de acceso al sistema financiero,
éstas no son aprovechadas por desconocimiento o incapacidad de la
población.

c) Los grupos que logran obtener financiamiento asumen grandes ries-
gos de fracaso por la falta de adecuada capacitación (organizativa,
técnico-productiva, de gestión empresarial) y de asistencia técnica
oportuna y apropiada.

d) Los grupos que logran consolidarse empresarialmente y, por lo tanto,
crecen económicamente, no mejoran cualitativamente sus condicio-
nes de vida ni adquieren relevancia social, por la falta de un proceso
concientizador y educativo que acompañe su trabajo productivo.

El recurso económico es esencial para que este amplio sector de pobla-
ción pueda generar crecimiento económico, mediante la ejecución de
proyectos de inversión productiva en los que se aproveche su extensa
fuerza de trabajo, se desarrolle su capacidad de transformación racional
del medio físico (natural) circundante y, finalmente, incremente su peso
social para poder intervenir positivamente en la transformación de un
adverso entorno sociocultural.
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La Educación para el Trabajo no debe limitarse a una formulación con-
ceptual, sino convertirse en medio educativo para el desarrollo mediante
el cual la comunidad ponga en juego todo su potencial, ejercitando su
capacidad productiva y enfrentándose a condiciones financieras menos
severas que el circuito normal, pero no menos exigentes. Especial aten-
ción debe dársele a la población femenina para que pueda acceder y
hacer uso del crédito, considerando que sus labores reproductivas le
impiden dedicarse plenamente a la actividad productiva y procurando
siempre el desarrollo de una adecuada visión socioempresarial.

La integralidad del planteamiento filosófico y metodológico de la Educa-
ción para el Trabajo exige una respuesta financiera oportuna y ajustada a
las características de su población meta. Sin financiamiento para la eje-
cución de proyectos productivos sería prácticamente imposible concluir
el proceso educativo que, a partir del estudio de la realidad local y de un
plan de desarrollo comunal, debe normalmente culminar en grupos
asociativos que continúen de forma autónoma su proceso de desarrollo
socioempresarial. En este sentido, el crédito debe utilizarse no sólo para
la consolidación empresarial de los grupos, sino también para fortalecer
la dinámica de desarrollo de la comunidad, evitando que los productos y
excedentes de la producción se vayan hacia los sectores de mayor acu-
mulación económica.

La concepción del crédito, dentro de la metodología de Educación para
el Trabajo, debe tener presente los dos instantes educativos por los que
transcurre el proceso de maduración de los grupos productivos. El pri-
mer instante, de Capacitación Productiva, en el que los grupos tienen
debilidades organizativas, productivas y de gestión; y el segundo, de eje-
cución de Proyectos de Consolidación Productiva, en el que los grupos
han logrado superar esas debilidades iniciales. El crédito, como instru-
mento educativo, tiene en consideración las características peculiares
de ambos instantes.

a) Créditos para Proyectos de Capacitación Productiva

Esta línea de créditos está destinada a facilitar el aprendizaje produc-
tivo y de gestión de grupos que se están iniciando en su fase produc-
tiva. Se trata de pequeños créditos (por ejemplo, entre US$ 1.000 y
1.500), con plazos máximos de hasta 12 meses (excepcionalmente
18 meses), garantía solidaria (garantizado por todo el grupo) y un in-
terés equivalente a la inflación anual.
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b) Créditos para Proyectos Productivos

Esta es una línea de créditos destinada a financiar actividades pro-
ductivas de grupos que han superado la fase de Capacitación Produc-
tiva, etapa que se supone concluida, como período máximo, después
de la ejecución de dos proyectos financiados mediante créditos de
Capacitación Productiva.
Se trata, en este caso, de créditos destinados a lograr la consolida-
ción productiva y empresarial de los grupos productivos, con miras al
logro de su transformación en unidades empresariales estables, por
lo que las condiciones de estos créditos son más exigentes que los
destinados a Capacitación Productiva. Los montos de estos créditos
alcanzan un techo bastante más alto (por ejemplo, hasta US$ 3.500)
con un plazo de reintegro normalmente de 12 meses (excepcional-
mente 18 meses), con garantías reales y con intereses anuales com-
puestos (por ejemplo, inflación anual + 4% de administración + 3% de
reserva para incobrables).

Conveniencia de contar con un Fondo de Créditos "ad hoc"

Los bancos comerciales exigen garantías prendarias para el otorgamiento
del crédito (tierra, bienes inmuebles, etc.). Por su parte, la capacidad de
los organismos privados de financiamiento, además de ser reducida, está
orientada solamente al ofrecimiento de créditos en forma de dinero o de
insumos, sin el apoyo técnico organizativo y educativo necesario para la
administración de los proyectos.

Por estas razones, y dadas las características del método utilizado en la
Educación para el Trabajo, se plantea la necesidad de contar con un
fondo de créditos establecido específicamente para apoyar a los grupos
productivos que surjan de su proceso organizativo. Para este efecto, se
sugiere la creación de un "Fondo Revolvente", definido como "un capital
reunido con el fin de financiar las actividades productivas de los grupos
de aprendizaje bajo la forma de préstamos reembolsables, que se pue-
den poner a disposición de los mismos usuarios varias veces, en las
condiciones y plazos que determine su reglamento, y del que se aspira,
llegue a ser un fondo permanente y alcance un nivel de autosuficiencia."

Este Fondo Revolvente se administra bajo la forma de un Convenio de
Fideicomiso suscrito con entes de administración de créditos para el
desarrollo, tales como cooperativas de ahorro y créditos, bancos popula-
res, u otras instituciones de crédito en las zonas de cobertura del Pro-
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yecto, y se regula por un Reglamento de Créditos que habilite la conce-
sión de créditos para Proyectos de Capacitación Productiva y para Pro-
yectos de Consolidación Productiva. Es necesario un Consejo de Admi-
nistración en cada cooperativa fideicomisaria, con representantes de las
partes intervinientes en la ejecución del proyecto o programa de Educa-
ción para el Trabajo y de la propia cooperativa, órgano al que correspon-
de dirigir y orientar las acciones del Fondo.

El encargado de la concesión de los créditos es un Comité de Créditos,
integrado por representantes del organismo responsable de la aplicación
de la metodología de Educación para el Trabajo, de la entidad
fideicomisaria y de los grupos productivos comunitarios.

6. Dificultades que se podrían presentar en el trabajo con
    grupos productivos

Alcanzar los resultados esperados por la aplicación de la metodología de
Educación para el Trabajo en materia de grupos y unidades productivas
presenta, naturalmente, algunas dificultades que limitan la cantidad y la
calidad de algunos de esos resultados. Examinemos algunas de esas
dificultades.

La primera dificultad es la tendencia hacia el individualismo que mani-
fiestan muchos campesinos cuando se trata de producir y comercializar.
Si bien es cierto que estos mismos campesinos muestran una fuerte
adhesión hacia formas organizativas asociativas y una clara inclinación
hacia la defensa colectiva de sus derechos, una vez enfrentados al tra-
bajo para el logro de su sustento y el de su familia afloran en ellos senti-
mientos de individualismo, contrapuestos al trabajo y la producción en
común. Los grupos productivos pueden asociarse fácilmente para obte-
ner un crédito colectivo, pero en el momento de invertir ese crédito pre-
fieren hacerlo en forma individual.

Otras dificultades importantes provienen de las características propias
de la situación socioeconómica y cultural en que viven los campesinos y
campesinas de las áreas rurales menos desarrolladas. Por ejemplo, sus
necesidades apremiantes les obligan a destinar parte importante de su
vida diaria a realizar actividades diversas de sobrevivencia, lo que se
traduce en una limitación para su participación en las tareas educativas
previstas por el método de Educación para el Trabajo. Otro ejemplo: los
campesinos no disponen de recursos propios que constituyan garantías
mínimas para convertirse en sujetos de crédito para el financiamiento de
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sus actividades productivas. Otro ejemplo: las necesidades básicas insa-
tisfechas de esos campesinos son un fuerte condicionante para que des-
víen algunos recursos obtenidos como crédito para sus actividades de
producción hacia la satisfacción de necesidades apremiantes no produc-
tivas. Estos son sólo algunos ejemplos que muestran distintos tipos de
dificultades con las que se encuentra el proceso de Educación para el
Trabajo.

El hecho de que los campesinos y campesinas, en términos generales,
no tengan acceso a la propiedad de la tierra, representa una seria dificul-
tad para la realización de actividades productivas ejecutadas en forma
asociada y, al mismo tiempo, constituye un serio obstáculo para activida-
des de mejoramiento de la calidad del suelo, ya que ellos y ellas no están
dispuestos a invertir muchos esfuerzos en tierras que no les pertenecen.
Así se dificulta el desarrollo de una agricultura no tradicional y se presen-
tan obstáculos a la generación de grupos y proyectos productivos efi-
cientes.

En general, no es fácil desarrollar un sistema de apoyo a la producción,
crédito y comercialización con la población beneficiaria de la Educación
para el Trabajo, acostumbrada en el pasado a esquemas paternalistas y
protectores, efectuados por parte de las agencias públicas y privadas de
desarrollo. Estos esquemas han generado actitudes de dependencia en
las comunidades, contrarias a los propósitos y filosofía de este método.
También han generado, en algunos casos, conductas irresponsables o
deshonestas traducidas en el no cumplimiento de los compromisos
crediticios contraídos. De esta forma, el modelo metodológico participativo
y autogestionario entra en conflicto con las actitudes de dependencia
afianzadas en los comunitarios. Esto tiene aún más repercusiones en
materia de apoyo económico al acto de producir, que en muchos ca-
sos del pasado se hizo sobre la base de donaciones disfrazadas de
crédito, mientras que en este modelo el reembolso del crédito es par-
te importante del proceso educativo. Algunos grupos o miembros de
algunos grupos no saben valorar esta diferencia de modelos.

Otra posible dificultad es que la institución ejecutora de la metodología
no conceda a la producción, el crédito y la comercialización, la real im-
portancia que tienen dentro del proceso metodológico, lo cual podría
traducirse en la inexistencia de los factores necesarios para impulsar la
ejecución de proyectos productivos como medio de aprendizaje, tales
como recursos humanos especializados para el tratamiento de estos
aspectos, recursos financieros orientados específicamente hacia el cré-
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dito, normas y procedimientos para sustentar el tratamiento técnico de
esos temas, y otros factores igualmente necesarios.

Uno de los pilares que sostienen el método de Educación para el Trabajo
son los educadores locales ocupacionales provenientes de cada grupo
productivo. El supuesto es que estos educadores deben desarrollar en el
grupo un papel activo en el proceso de Educación para el Trabajo. Para
ello, son capacitados con mayor intensidad que los miembros de base de
los grupos productivos, esperándose que ellos apliquen esta capacita-
ción, transmitiendo a los miembros de los grupos los nuevos aprendiza-
jes internalizados. Un problema que podría presentarse es que la inter-
vención de los Educadores Locales Ocupacionales en el interior de sus
grupos sea menos eficiente que la esperada y que estos educadores no
cumplan en el interior de sus grupos la función educativa para la cual se
les ha preparado. Ello habrá de repercutir en la calidad del trabajo pro-
ductivo y de gestión de los grupos.

Cualquier proyecto que pretenda lograr transformaciones en la forma y
nivel de participación de un grupo poblacional determinado, debe tener
en consideración que, a pesar de contar con las mejores y más apropiadas
metodologías, éstas toparán con las costumbres y tradiciones culturales.

Esto es particularmente importante cuando, al trabajar con poblaciones
rurales, se tienen objetivos de movilizar la participación femenina e influir
en cambios culturales. Cambiar formas de pensar y actuar en la socie-
dad en relación con la mujer, y propiciar que ella se integre en pie de
igualdad con el hombre, es una ardua tarea, en la cual los avances van
consiguiéndose lenta y progresivamente y en forma diversa entre comu-
nidades, dependiendo de un sinnúmero de condicionantes. Esta misma
dificultad se presenta en contextos en el que prevalece un deterioro exa-
gerado del medio ambiente y un abuso en la utilización de plaguicidas y
prácticas agrícolas poco adecuadas. Modificar esta cultura productiva es
una ardua tarea y no siempre se logran resultados a corto plazo, lo que
se traduce en que los verdaderos logros del método de Educación para
el Trabajo en cuanto a defensa del ambiente y de sus recursos naturales
renovables sólo podrán ser apreciados en su verdadera magnitud a me-
diano y largo plazo.

7. Consolidación de grupos de producción

La metodología de Educación para el Trabajo contempla una última fase,
de duración indeterminada, cuyo propósito principal es apoyar a los gru-
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pos productivos para que éstos adquieran la condición de autogestiona-
rios, considerando que esta condición está presente cuando esos gru-
pos ya no necesitan del apoyo del programa que impulsa la aplicación de
esta metodología. Esta condición de madurez tiene componentes de
carácter organizativo y de desarrollo empresarial.

7.1. Integración entre los grupos

Desde el punto de vista organizativo, se contempla que los grupos pro-
ductivos de una misma zona geográfica, cuyas características deberán
ser determinadas según las circunstancias, se integren en algún tipo de
organización de segundo nivel. La metodología no señala un modelo
organizativo determinado, sino que deja abiertas las posibilidades para
que los propios integrantes de los grupos productivos sean quienes adop-
ten el modelo que más les convenga. Las formas de organización en un
segundo nivel se concentran clásicamente en los modelos de cooperati-
vas y de asociaciones de productores.

La organización de los productores campesinos es esencial para el logro
de diversos objetivos de desarrollo y, en el caso de la integración zonal,
se pueden señalar una variedad de éstos, a saber: objetivos económi-
cos, técnicos, financieros, educativos, gremiales-reivindicativos, etc. En
la práctica, las organizaciones surgen con una variedad de objetivos y
en correspondencia a su orientación se identifican las funciones, que
pueden ser: facilitar el acceso de los campesinos a mercados más ven-
tajosos; obtener recursos financieros; capacitarse en tecnologías más
rentables; gestionar servicios económicos, educativos y otros que les
permitan mejorar sus condiciones de vida; o asumir la tarea de represen-
tación de este importante y numeroso sector de los productores agríco-
las.

De acuerdo con esas funciones, las cooperativas, u otro tipo de asocia-
ciones, pueden ser clasificadas por las operaciones que realizan y por
las finalidades específicas que motivan su creación, tales como las si-
guientes:

• asociaciones para la producción;
• asociaciones para la comercialización;
• asociaciones para compra y aprovisionamiento;
• asociaciones para la prestación de servicios especializados;
• asociaciones diversificadas o de objetivos múltiples;
• gremio de productores por rubro y/o región.
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Cualquiera que sea el tipo de asociación, tiene que ser adaptado a las
características particulares y necesidades concretas que presenta de-
terminada región o grupo específico de productores. Esto quiere decir
que las características específicas del modelo organizativo que adopten
los grupos productivos deberán considerar los fines o necesidades pro-
pias de esos grupos. A manera de ilustración, se presentan algunos ejem-
plos de cómo puede originarse la integración a partir de los propósitos
que inducen a la organización de un segundo nivel:

• Si la necesidad es de tipo comercial y si se busca una concentración
de la oferta, el modelo lógico de organización sería un deposito de
productos; pero si se busca almacenar para alcanzar mejores precios,
conviene crear una organización (o asociación) para incrementar la
capacidad material, administrativa y financiera de los productores, ya
sea a través de una cooperativa o asociación de productores.

• Ante los problemas de escasez del crédito agrícola y la dificultad de
acceso por los campesinos, se busca captar recursos del sistema fi-
nanciero nacional, y promover y administrar el ahorro rural. Para ello
será conveniente asociarse o crear una cooperativa de ahorro y crédi-
to, caja rural u otro modelo factible.

7.2 Desarrollo empresarial de los grupos asociados

Las organizaciones de segundo grado o nivel se fundamentan, principal-
mente, en la necesidad de servicios que tienen sus grupos afiliados y en
la posibilidad de aprovechar las oportunidades que se presentan para
volver más eficiente su proceso productivo, conseguir mayor valor agre-
gado a la producción y abaratar costos en la adquisición de insumos y
servicios.

El desarrollo empresarial es el producto de la conjugación de una serie
de factores, como el de la oportunidad de negocios, la capacidad
organizativa y gestionaria y la disponibilidad de recursos de capital. La
existencia previa de una organización zonal o regional no es necesaria-
mente una condición, pero sí lo es la voluntad, confianza y visión para
organizarse y hacer negocios en el momento oportuno.

La experiencia anterior, la cultura organizativa, la situación educativa, la
desesperanza y la natural desconfianza del campesino influyen en la
confluencia de los factores señalados anteriormente. Para encontrar una
capacidad organizativa y gestionaria deben preceder múltiples acciones
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formativas y vivenciales que, gradualmente, acerquen a la organización
campesina de base y zonal a las condiciones mínimas para el desarrollo
empresarial.

Un camino de desarrollo adecuado a seguir desde el principio, para lo-
grar el afianzamiento de estas organizaciones de segundo nivel, está
asociado con su aprestamiento para identificar, gestionar y proveer los
servicios para la producción y comercialización, que demandan los gru-
pos afiliados desde el comienzo mismo de la existencia de esas organi-
zaciones. De este modo se debe evitar concentrar únicamente el interés
en asegurar su consolidación organizativa y así contar con las "condicio-
nes adecuadas" para su participación en actividades económicas, pos-
tergando el principio de que las habilidades sólo se alcanzan trabajando
o ejercitándose. Cuando se pretende consolidar primero la organización
y después actuar en las áreas de la gestión económica y administrativa,
se retrasa su desarrollo empresarial.

7.3 Algunas sugerencias en torno a la integración y consolidación
de los grupos productivos

a) Reconociendo los riesgos que conlleva la creación de nuevas organi-
zaciones, especialmente aquellas con una estructura compleja para
los campesinos, la integración de los productores parece muy nece-
saria para el mejoramiento de sus condiciones y oportunidades. Si
fuera el caso de que esta integración se hiciera por la vía de la crea-
ción de nuevas organizaciones, se debería tener mucho cuidado en
las estrategias con las que ellas se generen. Cabe también la posibili-
dad de que los mismos objetivos puedan ser alcanzados mediante la
afiliación de los grupos a organizaciones ya existentes, siempre y cuan-
do sean capaces de representar sus intereses.

b) Es evidente que la integración sigue siendo un estadio superior de
consolidación y no puede pensarse que grupos incipientes, con más
dificultades que aciertos en su vida organizativa y con niveles de pro-
ducción que esencialmente son de subsistencia, vayan a tener pronto
respuesta a sus expectativas. El camino hacia la integración hay que
recorrerlo cuando se encuentran demasiados escollos para obtener
mayor valor para la producción o cuando se cierran los espacios para
acceder a servicios ventajosos para impulsar la producción. Esto sir-
ve cuando prevalecen fines empresariales en la integración, pero tam-
poco hay que dejar de lado la necesidad de representación y de de-
fensa de intereses, si es que así lo deciden los interesados.
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c) La definición de la razón de ser de las organizaciones es crucial para
proyectar sus actividades y para satisfacer las expectativas de sus
asociados. La institución o proyecto que les da apoyo está en la obli-
gación de contribuir a esa definición mediante un diagnóstico de los
grupos interesados, en el que se incluyan las necesidades de servi-
cio, potencial de recursos y las oportunidades de negocio. Si no existe
suficiente claridad en el conocimiento de todos estos aspectos, difícil-
mente se pueden esperar beneficios para el común de sus asociados
y una dirección correcta hacia su consolidación.

d) El modelo organizativo no parece determinante en el alcance que puede
tener este tipo de organizaciones. Sin embargo, es necesario recono-
cer que el cooperativismo encuentra más apoyo y en general su fun-
cionamiento está mejor regulado, situación de singular importancia
para el sector campesino ya que, aunque no tiene un funcionamiento
tan simple, es conocido y accesible para el comportamiento típico de
esta población. La definición del modelo no debe hacerse al inicio,
sino hasta haber transcurrido un tiempo que permita una aclaración
de la actividad principal de la empresa. Utilizar primero formas hori-
zontales de asociación, que son las que pueden traer mayores be-
neficios inmediatos, permitirá generar experiencia, dejando para más
adelante la generación de estructuras verticales, de mayor cober-
tura.

e) El apoyo institucional debe orientarse indiscutiblemente a fortalecer la
estructura de las organizaciones desde su creación; la asistencia a
las unidades productivas de base, y a la vez a las estructuras de inte-
gración, debe hacerse tomando en cuenta que en un momento del
camino hay que apartarse para que la organización zonal sea la que
gestione o provea los servicios que se demandan a nivel de base.
El continuar la asistencia sin límite a las unidades productivas, a la
larga debilita su organización que está en la obligación de satisfacer
hoy, y también mañana, su demanda de servicios.
Uno de los mejores aportes de la participación institucional es el de
orientar a los participantes en la búsqueda del camino de la integra-
ción para atender su problemática, y para brindar la asistencia posible
para el desarrollo organizativo y empresarial de la estructura de inte-
gración. Esto significa privilegiar la asistencia y fortalecimiento de ésta,
antes que la de sus unidades afiliadas.
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8. Grupos con proyectos sociales

El espacio que ocupan los Proyectos Sociales dentro del método de
Educación para el Trabajo es mucho más reducido que el de los Pro-
yectos Productivos, en atención a que estos últimos constituyen el eje
vertebral dentro del cual se desarrollan los procesos de educación
instrumental y ocupacional. Sin embargo, los Proyectos Sociales, aun-
que no tienen el carácter de permanencia que se prevé para los Pro-
yectos Productivos, también tienen un fuerte potencial para el desa-
rrollo del proceso educativo impulsado por este método.

En efecto, a través de la existencia de un grupo temporal que se organiza
basándose en la ejecución de alguna obra de infraestructura comunitaria
o en la realización de alguna actividad de interés social, es posible desa-
rrollar el proceso de educación instrumental, complementado con as-
pectos de educación ocupacional, vinculados con el tipo de actividad
desarrollada por el grupo social. Así acontecería, por ejemplo, con un
grupo de mujeres que se organizan para un proyecto social de mejora-
miento de las condiciones del hogar, en el cual se incluye alfabetización
para las miembros que son analfabetas y se introduce, simultáneamen-
te, educación ocupacional para el desarrollo de algunas actividades pro-
ductivas básicas, dentro del contexto del hogar, y con la intencionalidad
de mejorar las condiciones alimentarias de ellas y sus familias.

Dentro de la metodología de Educación para el Trabajo se entiende por
Proyectos Sociales, aquellos proyectos que requieren solamente de una
baja inversión, no reembolsable o reembolsable sólo en un porcentaje de
su total, con los siguientes objetivos:

a) desarrollar, en coordinación con la comunidad e instituciones perti-
nentes, obras de infraestructura, de interés comunitario, cuya ejecu-
ción sirva para calificar a los miembros de un grupo en una ocupación
u oficio y en la gestión de este tipo de proyectos;

b) desarrollar pequeñas iniciativas de trabajo o producción, cuya finali-
dad sea contribuir al mejoramiento de las condiciones del hogar y/o
contribuir a mejorar la calidad de la nutrición de sus miembros;

c) iniciar servicios que alivien las obligaciones propias del hogar de los
participantes para dedicar más tiempo a las actividades productivas.
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Algunos ejemplos de proyectos sociales son: pequeñas obras de cons-
trucción que permiten calificar a los y las participantes en temas de alba-
ñilería, instalaciones eléctricas, fontanería, etc.; iniciativas de capacita-
ción que implican la adquisición de materiales y equipos sencillos (ejem-
plos: herramientas para mecánica agrícola básica, para enseñanza de
soldadura, para desarrollo de artesanías, etc.); actividades de mejora-
miento del hogar (ejemplos: llevar mediante ductos, agua al interior o
muy cerca de la casa, instalación de fogones u hornillas en lugares apro-
piados y con mejor aprovechamiento de la leña, etc.); pequeñas iniciati-
vas productivas que contribuyen a la seguridad alimentaria y/o a la mejo-
ría de la calidad nutricional de la alimentación (ejemplos: pequeña huerta
familiar, manejo de aves, pequeña piscicultura, molinos de maíz, etc.);
realización de servicios comunitarios que permiten liberar tiempo para
dedicarlo a la producción (ejemplos: jardines infantiles, hogares de cui-
dado de niños).

El común denominador de todos estos ejemplos es que son iniciativas
cuya finalidad es proporcionar a los y las participantes conocimientos y
destrezas necesarios para desempeñar un oficio determinado, aunque
los productos materiales que surjan de este proceso educativo no permi-
tan el reembolso, total o parcial, de los recursos invertidos.

De este modo, los proyectos sociales que surgen de la iniciativa de gru-
pos de Educación para el Trabajo pueden diferenciarse en dos modalida-
des:

a) Proyectos Sociales que no generan ingresos directos ni indirectos.
Estos proyectos son financiados mediante inversiones no reembolsa-
bles. En esta categoría caben los proyectos de capacitación ocupa-
cional que, además de generar un bien intangible en los participantes
del grupo (conocimientos y destrezas), dejan como producto, en mu-
chos casos, obras físicas de beneficio comunitario.

b) Proyectos Sociales que generan ingresos indirectos o limitados ingre-
sos directos que no son suficientes como para considerarlos en los
programas de crédito. Estos proyectos son financiados mediante apor-
tes parcialmente reembolsables. En esta categoría caben los proyec-
tos de pequeñas producciones familiares o grupales de bienes o ser-
vicios, y los proyectos de capacitación ocupacional que dejan como
producto algunos bienes o servicios, parcialmente comercializables o
utilizables por los participantes del grupo.
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El principio que rige el financiamiento a proyectos sociales, según se
desprende de las dos categorías anteriores, es que el apoyo financiero
en el área de los Proyectos Sociales nunca se considera como una do-
nación. Genera compromisos de aportes de los participantes a la comu-
nidad (trabajo) y se requiere un reembolso parcial al fondo que financia.

En general, el financiamiento de estos proyectos sociales se realiza me-
diante aportes de bajo monto (menos de US$ 1.000 por proyecto), entre-
gados en la forma de insumos (nunca en dinero), y en caso de que exista
algún compromiso de reembolso, el plazo es corto (6 meses de prome-
dio) y la garantía solidaria.
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1. Introducción

La aplicación de la metodología de Educación para el Trabajo requiere
de la existencia de un marco organizativo cuyas características genera-
les deberán estar determinadas por la especificidad del país en el cual
se aplique y, en parte, por las características regionales o nacionales del
programa o proyecto que la aplique. Sin embargo, se pueden identificar
algunos elementos comunes e indispensables, cualquiera que sea la si-
tuación específica de que se trate. Este marco organizativo incorpora
elementos institucionales, que pueden ser nacionales e internacionales,
elementos de estructura, de organización comunitaria, de recursos hu-
manos, de recursos técnicos y de recursos materiales y financieros.

El marco organizativo que se adopte para poner en ejecución un progra-
ma o proyecto con la metodología de Educación para el Trabajo, inde-
pendientemente de sus características propias en cuanto a magnitud,
complejidad, cobertura y otras, debe poseer rasgos especiales para la
correcta aplicación de los principios metodológicos en que se basa este
modelo. Estos rasgos se refieren a (i) la flexibilidad, (ii) la sencillez, (iii) la
articulación de todos los elementos que se consideran indispensables
para la funcionalidad del modelo, y (iv) la sostenibilidad (durabilidad) de
las acciones de Educación para el Trabajo en el futuro.

Una primera característica es la flexibilidad. Es imposible desarrollar efi-
ciente y ágilmente un programa o proyecto con las características del

CAPÍTULO VII
MARCO ORGANIZATIVO
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método mediante un esquema organizativo y una estructura rígidas. Las
definiciones iniciales con las cuales se configura el programa represen-
tan un punto de partida, pero no necesariamente un punto de llegada. De
esta manera, la organización, la estructura y la forma de combinar los
diversos factores intervinientes en la metodología deben ser manejadas
de una manera dinámica y flexible, produciendo las adecuaciones que
aconseje el proceso de maduración del programa o proyecto, y teniendo
en cuenta las necesidades de cada fase importante en el avance de las
actividades. El principio a utilizar es que la organización, la estructura y
la forma de combinar los elementos del programa deben estar supedita-
das a sus objetivos y no viceversa.

Una segunda característica es la sencillez. Del mismo modo, no es posi-
ble aplicar la metodología de Educación para el Trabajo dentro de un
marco organizativo complejo y absorbente, pues su fuerza principal resi-
de en los propios protagonistas del proceso y no en la estructura
organizativa del programa. Una situación que puede inducir a una orga-
nización y estructura compleja se deriva de la necesidad de compatibili-
zar dentro del programa la participación de varias instituciones que tie-
nen que ver con los factores organizativos, educativos, productivos y
financieros que se requieren para implementar la metodología. No resul-
ta fácil conciliar tantos factores dentro de una misma organización y es-
tructura, pero deben extremarse los esfuerzos para producir una simpli-
ficación en la participación institucional, para lograr una fluida marcha
del proceso metodológico y estructurar un marco organizativo que no
sustituya, por su densidad y magnitud, a la población beneficiaria, princi-
pal protagonista del método.

Una tercera característica importante del marco organizativo del progra-
ma es la integración armónica de sus componentes técnicos y operativos.
Los aspectos técnicos, que son esencialmente la responsabilidad de las
instituciones que integran el programa, no deben prevalecer a los aspec-
tos operacionales, que son esencialmente responsabilidad de la comuni-
dad participante. De esta forma, la asesoría técnica debe estar supedita-
da a las acciones que emprendan los miembros de la comunidad que
participan en el programa. El protagonismo no debe ser institucional, debe
ser de la comunidad participante.

Una cuarta característica del marco organizativo se refiere a la
sostenibilidad (durabilidad) del método, una vez que haya concluido la
vida institucional del programa o proyecto que inició su aplicación en el
país. Algo es sostenible cuando, desaparecidas las fuerzas iniciales que
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le dieron origen o vida, continúa existiendo por sí mismo. En este caso,
se trata de formular un marco organizativo que desarrolle la capacidad
progresiva de poder seguir aplicando el modelo de Educación para el
Trabajo basándose en su propia energía, a partir del momento en que
haya concluido el programa o proyecto inicial.

2. Instituciones típicas de este modelo organizativo

La ejecución en un país de un programa o proyecto que tome como
modelo el que se describe en este libro, requiere de una estructura
organizativa en la que participen instituciones de variada índole, normal-
mente ubicadas dentro de la estructura del Estado, sea del Gobierno
Central y/o del régimen municipal o gobiernos locales. También, den-
tro de una fase experimental o piloto del programa, esta estructura
organizativa necesita del apoyo externo (o internacional), expresado
bajo la forma de cooperación financiera y técnica proporcionada por
alguna organización internacional y algún país cooperante.

En relación con la presencia institucional de carácter nacional se necesita la
participación de dos instituciones u organizaciones claves. Por un lado, una
institución especializada en el tema de educación de adultos, específicamente
en el área de alfabetización de adultos y/o en educación básica mínima, y
por otro, una institución especializada en formación ocupacional o profesio-
nal, con orientación hacia el sector rural. Dentro de una condición ideal para
el inicio de la aplicación de este método en países, estas dos instituciones
deberían ser parte de la estructura del Estado y tener la mayor responsabi-
lidad del sector público en su respectiva área temática.

Dentro de esta condición ideal, lo conveniente es que la institución de
educación de adultos sea parte de la estructura del Ministerio de Educa-
ción Pública. En muchos países dentro de este Ministerio existe una Di-
rección General o Departamento que es el responsable de las políticas y
programas nacionales que se refieren a la alfabetización y a la educa-
ción fundamental de los adultos. Por su parte, la institución que asuma
dentro del proyecto de Educación para el Trabajo, la responsabilidad de,
desarrollar los componentes ocupacionales podría estar ubicada dentro
del sistema de formación profesional no formal, tradicionalmente vincu-
lado a los Ministerios del Trabajo, o dentro del sistema de desarrollo agrí-
cola, tradicionalmente vinculado a los Ministerios de Agricultura.

Podría darse el caso de que en un país exista alguna institución de
carácter público que tenga una responsabilidad amplia en la atención a
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sectores rurales con menor índice de desarrollo, y que esta responsabili-
dad amplia abarque simultáneamente los temas de la educación funda-
mental de los adultos y de formación para el desempeño de actividades
productivas. En este caso, podría asumir esta institución la
representatividad de ambas áreas temáticas y de acción dentro del pro-
grama o proyecto de Educación para el Trabajo.

Si bien se ha dicho que la condición ideal para desarrollar en el país este
modelo es que el Estado asuma una participación protagónica, no se
descarta la posibilidad de que ambas instituciones, la de educación de
adultos y la de formación profesional, sean privadas o no gubernamenta-
les, o que exista una sola entidad no gubernamental que asuma la res-
ponsabilidad para ambas áreas temáticas dentro del programa o proyec-
to. Esta posibilidad de que las instituciones nacionales responsables del
proyecto sean privadas puede resultar adecuada cuando se trate de ini-
ciativas de cobertura reducida, situadas dentro de un contexto geográfi-
co pequeño, y para resolver únicamente una situación coyuntural limita-
da a ese pequeño espacio geográfico, ya sea porque no se repite en el
resto del país, o porque no existe ninguna intención de extender la apli-
cación del modelo a otras regiones del país.

Si la responsabilidad institucional para las acciones de educación instru-
mental y para las acciones de educación ocupacional es asumida por sen-
das instituciones del Estado, tales como el Ministerio de Educación Pública
y la institución responsable de la formación profesional, sus compromisos y
responsabilidades deben quedar establecidos en un convenio formal entre
ambas. Pero no basta con estos acuerdos formales para llevar adelante en
forma eficiente la aplicación de la nueva metodología de Educación para el
Trabajo en el país. Además de esto, es necesaria una actitud de una cons-
ciente "corresponsabilidad" efectiva de ambas instituciones.

Además de estas dos instituciones nacionales coejecutoras, en los pri-
meros años del programa o proyecto de Educación para el Trabajo se
requiere, según cada caso particular, de un apoyo internacional. En algu-
nos casos será imposible iniciar la aplicación de esta nueva metodología
sin el apoyo internacional, mientras que en otros podrá existir la posibili-
dad material de comenzar una iniciativa de esta naturaleza. Pero siem-
pre existirá la conveniencia de contar con la colaboración externa para
apoyar la fase experimental de las acciones.

El apoyo internacional se presenta bajo dos formas principales de cola-
boración. Por un lado, en la mayoría de los casos, se requerirá del apoyo
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de un ente de cooperación financiera, que permita dar sustento económi-
co a una fase de experimentación, período necesario para producir las
adecuaciones o adaptaciones de la propuesta metodológica a las condi-
ciones peculiares del país en que se decida su aplicación. Además, se
requiere de la experiencia acumulada por algún organismo internacional
en el manejo y administración de un proyecto o programa de Educación
para el Trabajo.

Otro protagonista institucional, cuya creciente influencia en los modelos
de desarrollo local experimentados en los países con mayores índices
de pobreza lo convierten en un participante necesario, es el municipio o
como quiera que se denomine al órgano básico de participación y admi-
nistración del desarrollo a nivel local. El municipio constituye el mecanis-
mo mediante el cual la metodología de Educación para el Trabajo se
relaciona con el proceso de desarrollo de la comunidad, de tal modo que
sus aportes educativos se fusionen de manera fluida y coherente con el
resto de los esfuerzos locales para el desarrollo. Más aún, la metodolo-
gía de Educación para el Trabajo puede convertirse en el método que
oriente las acciones e intervenciones del municipio en materia de inves-
tigación, planificación y ejecución de actividades de desarrollo de la co-
munidad.

3. Aportes de las instituciones que integran el modelo
    organizativo

Cada una de las instituciones prototipos del modelo organizativo de este
método de Educación para el Trabajo, o su equivalente institucional en
otras formas de combinación, cumple funciones y tiene responsabilida-
des específicas, indispensables para el conjunto de intervenciones que
son necesarias para implementar el método. A continuación se describi-
rán cuáles son esas funciones y responsabilidades de los protagonistas
más importantes.

3.1 Funciones de la institución responsable de la educación funda-
mental o instrumental dentro de programa o proyecto

Se ha señalado anteriormente que la situación ideal se produce cuando
es la Secretaría de Educación Pública la que asume el papel de respon-
sable para la educación instrumental dentro del método de Educación
para el Trabajo. Pero también se puede dar el caso de que otra institu-
ción, pública o privada asuma esta responsabilidad. Cualquiera que sea
la situación, corresponde a esta institución asumir las siguientes funciones:
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a) Por la naturaleza de un programa o proyecto de Educación para el
Trabajo, estrechamente asociada con el sector de la educación, éste
debe ejercer las funciones de dirección y coordinación nacional del
programa o proyecto. En este carácter, le compete actuar como el
principal interlocutor en el relacionamiento con las restantes institu-
ciones protagonistas del modelo, tanto nacionales como internaciona-
les.

b) Una segunda función importante es proveer los recursos humanos,
especializados en educación de adultos y alfabetización, a quienes
competirá cubrir dos campos especializados de acción. Algunos re-
cursos humanos, los menos, deberán cubrir los aspectos técnicos que
conlleva un programa de educación de adultos (planificación, diseño,
supervisión, evaluación, etc.), mientras que otros, los más, habrán de
asumir la tarea de educadores institucionales en el área de la educa-
ción instrumental.

c) Otra función que corresponde a esta institución especializada en la
educación de adultos, es certificar los niveles educativos alcanzados
por los participantes en el proceso de Educación para el Trabajo, si es
que se trata del Ministerio o Secretaría de Educación Pública, o re-
querir la certificación del organismo competente, cuando se trate de
una institución que no tenga atribuciones legales para certificar por sí
misma.

d) Finalmente, sin que ello signifique descartar otras posibles funciones,
corresponde a esta institución proveer de infraestructura tecnológica
y material para desarrollar el diseño curricular correspondiente al com-
ponente de educación instrumental del programa o proyecto y facilitar
el uso de sedes (locales) para su funcionamiento. Esta última respon-
sabilidad, proveer de sedes, puede ser compartida con la otra institu-
ción nacional que coejecuta el programa.

3.2 Funciones de la institución responsable de la educación ocupa-
cional

Esta institución, situada normalmente dentro del campo de la formación
profesional, asume dentro del programa o proyecto de Educación para el
Trabajo, la función especifica de dar la formación a los participantes para
desempeñar un oficio o puesto de trabajo. Más específicamente le co-
rresponde desempeñar las siguientes funciones:
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a) Aportar los recursos humanos que asumirán funciones técnicas dentro
del proyecto (diseño y evaluación de proyectos, asesoría financiera,
asistencia técnica especializada, etc.) y los recursos humanos que
habrán de asumir el papel de educadores institucionales ocupaciona-
les dentro del área de cobertura del proyecto.

b) Aportar su experiencia pedagógica y metodológica en el campo de la
formación ocupacional, y los materiales y recursos didácticos que son
necesarios para la capacitación en determinados puestos de trabajo u
oficios, bajo el principio de “aprender haciendo”.

c) En ciertas situaciones, aportar parte de su infraestructura física desti-
nada a la enseñanza-aprendizaje, tales como talleres, centros de de-
mostración, laboratorios, aulas, etc., y/o sedes administrativas para el
funcionamiento del programa o proyecto.

3.3 Funciones de la cooperación internacional

Ya se ha dicho que en la mayoría de los casos será necesaria la coope-
ración internacional para poner en funcionamiento un programa o pro-
yecto de Educación para el Trabajo. Mediante esta cooperación se deben
resolver dos grandes obstáculos para el diseño y funcionamiento de esta
metodología: la necesidad de contar con recursos financieros adiciona-
les para ponerla en acción, y la necesidad de contar con la competencia
necesaria para coordinar técnica y (muchas veces) administrativamente
una iniciativa de esta naturaleza. Desde el punto de vista organizativo, se
requiere de un gobierno cooperante u organización cooperante, que faci-
lite el apoyo financiero necesario, y de un Ente Técnico y de Administra-
ción, que aporte la "experiencia y conocimientos" requeridos.

Corresponde al Gobierno u Organización Cooperante:

a) Aportar una parte de los recursos financieros necesarios para los pri-
meros años de funcionamiento del programa o proyecto, correspon-
dientes a la fase experimental y de consolidación de la experiencia.
Una estimación preliminar sobre la duración de esta fase de experi-
mentación y consolidación se ubica entre cuatro y seis años.

b) Realizar las tareas de orientación, seguimiento y control de las activi-
dades del proyecto, de tal modo que su marcha se encauce dentro de
los propósitos, actividades y metodología de la Educación para el Tra-
bajo.
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c) Efectuar las evaluaciones de la marcha del programa o proyecto, tanto
intermedias como final y seguir atentamente la introducción de las co-
rrecciones que se estimen convenientes para el logro de los objeti-
vos.

Corresponde al Organismo Técnico-administrativo de apoyo internacio-
nal:

a) Asumir la responsabilidad de la coordinación técnica y administrativa
del programa o proyecto, de acuerdo con las normas específicas que
establezca el documento del proyecto y según lo establezca el conve-
nio oficial de cooperación entre las partes.

b) Proporcionar los recursos humanos especializados que se requieran
en la fase experimental del proyecto, en la cantidad, calidad y oportu-
nidad que se hubieran predeterminado.

c) Desarrollar la gerencia del proyecto, de conformidad con las normas y
procedimientos que le son propios y los compromisos suscritos.

4. Estructura central del Programa o Proyecto

CONSEJO
DIRECTIVO

COORDINADOR

COMISI N DE
ASESOR˝A,

SEGUIMIENTO Y
CONTROL

DIRECCI N
EJECUTIVA

UNIDAD
OPERATIVA

UNIDAD
ADMINISTRATIVA

UNIDAD
T CNICA

ZONAS DE INTERVENCI N DEL PROYECTO
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Explicación de esta estructura organizativa

Una breve explicación de esta estructura permite clarificar el modelo
organizativo que puede ser utilizado para la ejecución de un programa o
proyecto de Educación para el Trabajo.

a) Se establece, en primer lugar, un Consejo Directivo, integrado por la
más alta autoridad de la institución de educación de adultos (el Minis-
tro de Educación, si participa este Ministerio), la más alta autoridad de
la institución de formación profesional que integra el proyecto, el Em-
bajador del Gobierno Cooperante, un representante de la organiza-
ción internacional que ejecuta el proyecto, y un representante de la
unidad operativa responsable de la educación de adultos que partici-
pa en la ejecución del proyecto. Se establece también la participación
del Director Nacional y del Asesor Técnico Principal del proyecto, en
calidad de secretarios del Consejo Directivo, con voz pero sin voto.
Corresponde a este Consejo Directivo aprobar las políticas generales
de ejecución del proyecto.

b) Se establece una Comisión de Asesoría, Seguimiento y Control, des-
tinada a proporcionar apoyo técnico al Consejo Directivo Coordinador
y a la Dirección del Proyecto y con la misión de vigilar los acuerdos
tomados por el Consejo Directivo y de asesorarle para la toma de
decisiones técnicas, financieras e institucionales. Esta Comisión pue-
de ser integrada por asesores nacionales, provenientes de las dos
instituciones (educación instrumental y educación ocupacional) parti-
cipantes del proyecto, y asesores internacionales, provenientes del
gobierno cooperante y de la organización internacional ejecutora del
proyecto.

c) En la línea ejecutiva, bajo la autoridad directa del Consejo Directivo
Coordinador, se ubica la Dirección del Proyecto, integrada por un Di-
rector Nacional y un Codirector o Asesor Técnico Principal, ATP, (in-
ternacional), que son los responsables de la ejecución del Proyecto.

d) De la Dirección dependen tres unidades:

* Unidad de Administración, a quien compete auxiliar a la Dirección
en el manejo de los asuntos administrativos;

* Unidad Operativa, cuya función principal es la ejecución de las ope-
raciones en el terreno para el logro de los resultados previs
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tos en el programa o proyecto, dentro del marco de los
 lineamientos técnico-metodológicos de la Educación para el Traba-
jo, y

* Unidad Técnica, integrada por profesionales nacionales y exper tos
internacionales, a quienes compete dar apoyo técnico al personal
de terreno en las áreas principales involucradas en la ejecución del
programa o proyecto.

e) Finalmente, la estructura contempla la existencia de zonas operativas
o de intervención del proyecto, en las cuales se desarrolla su acción.
En cada zona se establece un equipo de educadores instrumentales y
ocupacionales, aportados por las respectivas instituciones naciona-
les.

5. Marco organizativo de la comunidad

Las comunidades participantes se organizan siguiendo un esquema que
va desde el espacio total de cobertura del programa o proyecto de Edu-
cación para el Trabajo hasta cada grupo local participante. El siguiente
esquema general de estructura permite visualizar los distintos niveles de
esta organización.

AREA DE COBERTURA DEL PROGRAMA O PROYECTO

` REA DE INTERVENCI N

N CLEOS DE COMUNIDADES

COMUNIDADES PARTICIPANTES

GRUPOS DE EDUCACI N PARA
EL TRABAJO
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5.1 Primer nivel de organización: zonas de intervención

El área de cobertura total de un programa o proyecto de Educación para
el Trabajo puede cubrir la totalidad del espacio geográfico de un país o
una parte de su territorio. Lo más frecuente es la segunda posibilidad.
Para seleccionar el área de intervención se recurre a la priorización te-
niendo en cuenta los niveles de pobreza y analfabetismo de la población.
Esta área puede ser un conjunto de provincias, departamentos u otras
unidades territoriales y administrativas primarias, según el país.

Para organizar la ejecución del programa o proyecto, esta área geográfi-
ca de cobertura total se divide en Zonas de Intervención, o espacios
geográficos más reducidos, que permiten concentrar el esfuerzo de apli-
cación del método en las áreas más castigadas por los problemas de
pobreza y analfabetismo. Una zona debería ser lo más homogénea posi-
ble en relación con sus características socioeconómicas y culturales y la
naturaleza de los problemas que la afectan.

Ejemplo:

5.2 Segundo nivel de organización: núcleos de comunidades

El segundo nivel de organización operativa nace de la necesidad de ha-
cer más eficiente la utilización de los recursos humanos y materiales del
proyecto. En efecto, en las zonas rurales las comunidades suelen estar
aglutinadas en determinados espacios físicos del área territorial que cu-
bre el departamento o provincia. Este aglutinamiento suele conferir a las
comunidades unas determinadas características sociológicas, económi-
cas y culturales que las distinguen del resto.

` REA DE COBERTURA
DEL POYECTO

ZONA IIIZONA IIZONA I
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Los escasos recursos con que se suele desarrollar un proyecto de Edu-
cación para el Trabajo obligan a adoptar medidas de máximo aprovecha-
miento de los mismos. Una forma de lograrlo es concentrar equipos de
trabajo tomando como base determinados núcleos de comunidades. De
esta forma un mismo equipo de educadores institucionales puede aten-
der a las comunidades que integran un núcleo y aprovechar las caracte-
rísticas semejantes de ellas para optimizar los recursos didácticos y
formativos que requiere el proceso.

De esta forma, el segundo nivel de organización operativa consiste en
dividir cada Zona de Intervención en Núcleos de Comunidades, tomando
en cuenta para ello su cercanía, características homogéneas y nivel de
desarrollo. Resulta obvio señalar que esta forma de agrupamiento de las
comunidades para su participación y atención produce numerosas ven-
tajas operacionales.

Ejemplo:

5.3 Tercer nivel de organización: comunidades participantes

El tercer nivel de organización comprende las comunidades que integran
un mismo núcleo. Están concentradas en un espacio geográfico reduci-
do y comparten semejanzas en lo social, lo cultural y lo económico. En
cada una de estas comunidades se desarrolla la secuencia metodológica
completa, es decir, promoción, investigación comunal participativa, pla-
nificación del desarrollo comunal, organización, realización de proyectos
productivos y sociales, y consolidación socioempresarial. En torno a este
proceso metodológico se construyen los procesos de educación instru-
mental y educación ocupacional.

ZONA 1

N CLEO CN CLEO BN CLEO A
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Ejemplo:

5.4 Cuarto nivel de organización: grupos de Educación para el Trabajo

El cuarto nivel de organización operativa del programa o proyecto de
Educación para el Trabajo se estructura en cada comunidad participante,
basándose en ciertos grupos prototipos, dentro de los cuales destacan:
el Comité (Comunal) de Educación para el Trabajo, los Círculos de Alfa-
betización y Pos alfabetización, los Grupos Productivos y los Grupos con
Proyectos Sociales.

Merece destacarse el carácter especial del Comité Comunal de Educa-
ción para el Trabajo, el cual desempeña el papel de motor de la aplica-
ción del método en cada comunidad. Su constitución se integra con líde-
res importantes de la comunidad. Ellos asumen la responsabilidad de
acompañar la ejecución de las fases del método, con apoyo de los edu-
cadores institucionales. Por su carácter, se sitúa dentro de la cúpula de
la estructura de la organización a nivel de la comunidad.

Ejemplo:

N CLEO A

COMUNIDAD A.3COMUNIDAD A.2COMUNIDAD A.1

COMIT  COMUNAL
DE EDUCACI N

PARA EL TRABAJO

GRUPOS CON
PROYECTOS

SOCIALES

GRUPOS
PRODUCTIVOS

C˝RCULOS DE
ALFABETIZACI N

Y POST-
ALFABETIZACI N
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6. Algunas consideraciones sobre los grupos participantes
    en la metodología de Educación para el Trabajo

En relación con los grupos que participan en el proceso de Educación
para el Trabajo es necesario hacer algunas apreciaciones de carácter
organizativo.

Conviene destacar que estos grupos pueden tener dos orígenes: grupos
generados por el proyecto o grupos preexistentes que se incorporan a
las acciones del proyecto.

a) Grupos generados por el proyecto

Estos grupos se organizan alrededor de una o varias alternativas de
solución a los problemas detectados durante la investigación comu-
nal. Surgen como grupos de interés en el momento de la elaboración
del "Plan de Desarrollo Comunal" o durante su socialización. Están
compuestos por hombres y mujeres que:

• Han logrado una conciencia crítica de su realidad y están interesa-
dos por solventar sus problemas.

• Tienen muy poca o ninguna experiencia organizativa.

• En su mayoría son personas analfabetas y/o carentes de educa-
ción elemental.

• A partir del "Plan de Desarrollo Comunal" se han aglutinado alrede-
dor de una "idea solución".

b) Grupos preexistentes

La comunidad tiene su propia vida organizativa con algunos grupos
establecidos antes de la llegada del Proyecto de Educación para el
Trabajo; estos grupos preexistentes siguen un proceso diferente a los
otros tipos de grupos, mediante un tratamiento especializado en los
aspectos educativos, de acuerdo con sus peculiaridades. Para su in-
corporación se requiere aplicar ciertos criterios, tales como:

• Que haya presencia de una buena parte de personas analfabetas o
con un nivel de escolaridad bajo (hasta 3er. grado).
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• Que el grupo demuestre debilidades organizativas, técnico-producti-
vas y empresariales, necesidades que puedan ser atendidas a tra-
vés del proceso de la Educación para el Trabajo.

• Que en caso de participación de mujeres exista una verdadera par-
ticipación de ellas en la ejecución de las actividades y en la estruc-
tura de funcionamiento organizativo.

• Conocer la relación que el grupo ha tenido con otras instituciones o
proyectos, para lo cual se debe aplicar un instrumento que refleje
esta información (perfil de entrada de los participantes). Este crite-
rio tiene especial relevancia con grupos productivos ya existentes,
ya que es necesario conocer su conducta crediticia anterior.

• Sus miembros deben haber tenido un involucramiento en el pro
ceso de la Educación para el Trabajo en su comunidad, desde el
inicio mismo de las acciones del proyecto.

7. Infraestructura del proyecto para su funcionamiento en el
    terreno

Existen varias opciones de organización de la infraestructura del progra-
ma o proyecto para atender a las comunidades que quedan bajo su área
de cobertura. Esto estará, en gran parte, determinado por los recursos
disponibles. A continuación, se presenta un ejemplo de modelo interme-
dio, que contiene la infraestructura mínima que permite atender con efi-
ciencia a las comunidades y grupos participantes. Se requieren recursos
suficientes, al alcance de las instituciones que operan en el sector de la
educación y la formación profesional.



179

Educación para el Trabajo en áreas rurales de bajos ingresos

Ejemplo:

La infraestructura operacional del proyecto, contenida en este ejemplo,
describe los componentes más importantes en el momento de estable-
cer un marco organizativo operativo para la ejecución de las actividades
sobre el terreno.

Se requiere, en primer lugar, una Sede Central del proyecto situada en
algún punto concéntrico de su área de cobertura, en que operan la Di-
rección Ejecutiva Nacional e Internacional (si es el caso), la Unidad Téc-
nica, la Unidad Administrativa y la Unidad Operativa.

El área geográfica de cobertura del proyecto se divide en Zonas
operativas. En cada una de éstas se considera el establecimiento de una
Sede Zonal que, de preferencia, debe estar situada en algún lugar equi-
distante del área que cubre. En esta sede funciona un Coordinador Zonal,
responsable de la marcha del proyecto en su zona, que se relaciona
directamente con el Coordinador de la Unidad Operativa, en la sede cen-

OFICINA O SEDE
ZONAL DEL
PROYECTO

OFICINA O SEDE
ZONAL DEL
PROYECTO

OFICINA O SEDE
ZONAL DEL
PROYECTO

EQUIPO DE
EDUCADORES

POR N CLEO DE
COMUNIDADES

GRUPOS POR COMUNIDADES ATENDIDAS

EQUIPO DE
EDUCADORES

POR N CLEO DE
COMUNIDADES

EQUIPO DE
EDUCADORES

POR N CLEO DE
COMUNIDADES
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tral. Es conveniente que la oficina zonal disponga de una secretaria. El
núcleo más importante de recursos humanos de la Sede Zonal son los
educadores institucionales, instrumentales y ocupacionales, quienes cons-
tituyen el cuerpo operativo responsable de ejecutar las acciones de Edu-
cación para el Trabajo.

Para efectos de las actividades educativas en cada zona, los educa-
dores institucionales asignados a ella se estructuran en equipos de
trabajo. Estos equipos están integrados por educadores instrumentales
y ocupacionales. La cantidad de educadores que los componen debe
ser proporcional a la cantidad de comunidades y grupos atendidos,
aunque la cantidad de recursos humanos y materiales con que opera
el proyecto es también determinante para precisar el rango de la res-
ponsabilidad de estos equipos. Si el proyecto dispone de recursos
humanos suficientes, lo ideal sería que cada equipo atienda a un solo
núcleo de comunidades. Es muy posible que la realidad determine la
necesidad de asignar a cada equipo de educadores la atención de
más de un núcleo.

A cada equipo de educadores, responsable de la atención a un núcleo
de comunidades, le corresponde asistir a las comunidades en el desa-
rrollo de la secuencia metodológica de la Educación para el Trabajo y
proporcionar la asistencia necesaria para el trabajo de los educadores
locales y de los grupos educativos que surgen de ese proceso.

7.1 Los recursos humanos de este esquema operativo

a) Los educadores locales

a.1 Características generales
Como ya se ha analizado en el Capítulo V, los educadores y educado-
ras locales constituyen parte de los protagonistas del método de Edu-
cación para el Trabajo. Estos educadores son, normalmente, miem-
bros del grupo que se han distinguido por sus condiciones de lideraz-
go y que son apoyados dentro de la metodología de la Educación para
el Trabajo, con un esfuerzo especial de capacitación para convertirse
en educadores de su propio grupo. Dentro de una composición ideal
de educadores locales, se contempla la existencia en cada grupo de
dos educadores locales instrumentales, corresponsables de las ta-
reas de alfabetización de su grupo, y de tres educadores locales ocu-
pacionales, cada uno de ellos especializado en una de las tres áreas
de educación ocupacional (organización, técnico-productiva y gestión
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empresarial). Estos educadores locales trabajan en su grupo con el
apoyo y la supervisión de educadores institucionales.

En determinadas circunstancias, el trabajo educativo de los educado-
res locales en el interior de su comunidad, puede ser ampliado hacia
comunidades distintas a la de origen. Esto permite suplir la debilidad
operativa que se ocasiona cuando la cantidad de educadores institu-
cionales es insuficiente para atender adecuadamente todas las comu-
nidades que constituyen el área geográfica que les ha sido asignada.
Las experiencias muestran que los educadores locales, hombres y
mujeres, no sólo pueden apoyar y participar efectivamente en los pro-
cesos de educación y desarrollo dentro de su comunidad, sino que,
además, tienen capacidad e interés para aplicar estos procesos en
otras comunidades de características similares, cuando se les pro-
porciona el apoyo adecuado.

a.2 Selección de los educadores locales
De conformidad con el principio de participación, los educadores lo-
cales son elegidos por los propios grupos a los que pertenecen. Para
cada caso se sigue un proceso de selección aplicado por las asam-
bleas comunitarias o por los grupos de participantes después de defi-
nir colectivamente las funciones, el perfil y los requisitos requeridos.
Un criterio general de selección es que se elijan educadores locales
hombres y mujeres, con equilibrio entre ambos géneros. Los criterios
específicos para este proceso de selección fueron presentados, a modo
de recomendación, en el Capítulo V.

b) Los Educadores Institucionales

Se incluyen en esta categoría los recursos humanos aportados por las
instituciones nacionales para desarrollar las acciones educativas en las
comunidades, junto con los educadores locales. Lo normal es que la
institución especializada en educación de adultos, que participa como
coejecutora del proyecto o programa de Educación para el Trabajo, apor-
te los educadores instrumentales (alfabetización y post alfabetización).
La institución especializada en formación profesional20, aporte los edu-
cadores ocupacionales.

En su conjunto, los educadores institucionales constituyen, dentro del
planteamiento metodológico, el motor que impulsa en las comunidades
el desarrollo de los distintos pasos de la metodología. Más específica-
mente, el papel que les corresponde desempeñar incluye tareas tales

20. Muchas veces, para
la capacitación agríco-
la, el educador ocupa-
cional proviene del Mi-
nisterio de Agricultura.
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como: motivar la participación comunitaria en el proceso de la Educación
para el Trabajo; ayudar a las comunidades atendidas a identificar su si-
tuación actual, incluidas sus necesidades educativas, y a proyectar solu-
ciones a sus problemas; promover la organización de los miembros de
las comunidades en grupos de participación para desarrollar actividades
productivas y sociales; coordinar y asesorar el proceso educativo de los
grupos de interés; capacitar y asesorar el trabajo educativo de los edu-
cadores locales, y coordinar acciones de desarrollo con organizaciones
e instituciones con trabajo en las comunidades.

c) Los técnicos de apoyo y el personal administrativo y de servicios

Finalmente, con un nivel de protagonismo suave o indirecto, el plantea-
miento metodológico asigna importancia al grupo de técnicos especiali-
zados en áreas de acción involucradas en el proceso de la Educación
para el Trabajo. Este grupo de técnicos especializados adquiere relevan-
cia especial en la fase de experimentación de la metodología, con su
consecuente validación, sistematización y transferencia. Sus contribu-
ciones específicas están descritas en el Capítulo III.

Junto al papel de los técnicos, se ubica el papel del personal de apoyo
administrativo y de servicios, que son recursos humanos cuyo concurso
se convierte en imprescindible para el desarrollo de la metodología.

7.2 Capacitación de los recursos humanos intervinientes

Dadas las características del método de Educación para el Trabajo,
los recursos humanos que intervienen en un programa o proyecto que
utilice esta metodología requieren de un fuerte y sostenido apoyo de
capacitación. Algunas ideas sobre estas características y contenidos
han sido desarrolladas en el párrafo 6 del Capítulo V.
Sólo resta en este momento resaltar la idea de que la capacitación de
estos recursos humanos puede ser desarrollada mediante dos modali-
dades complementarias. Una, de carácter presencial, grupal, de salón,
relativamente teórica a pesar de las prácticas y del uso de técnicas
participativas y métodos activos. Otra, de carácter más a distancia, indi-
vidual, en el campo de trabajo normal, en el medio propio, eminentemen-
te práctica. Se trata de ejecutar las acciones para las cuales se les ha
preparado. Aquí complementan su capacitación, ejercitan su formación y
obtienen un producto como efecto del trabajo.
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8. Sistemas auxiliares necesarios para la ejecución de un
    programa o proyecto de Educación para el Trabajo

8.1  El Sistema de Seguimiento

El funcionamiento de un programa o proyecto de Educación para el Tra-
bajo necesita un sistema que permita dar seguimiento a sus acciones.
Este sistema puede estar a cargo de una Comisión de Seguimiento, Ase-
soría y Control, integrada por representantes de la instituciones naciona-
les participantes con representantes del gobierno cooperante y de la
organización internacional que administra el proyecto. Las funciones de
esta comisión son las de dar seguimiento al cumplimiento de los acuer-
dos tomados por el Consejo Directivo del proyecto, y debe analizar pe-
riódicamente la marcha de actividades, presentar propuestas frente a
problemas o situaciones no previstas y realizar otras funciones de apoyo.

Un elemento importante para el seguimiento del proyecto y para la toma
de decisiones por parte del Consejo Directivo puede ser la elaboración
de informes semestrales que la Dirección del proyecto presente a consi-
deración de las partes en las reuniones del Consejo Directivo. Estos In-
formes Semestrales podrían contener los avances y logros alcanza-
dos y las dificultades encontradas en el proceso. Asimismo, podrían
incluir información sobre el estado de ejecución del presupuesto.

También se puede considerar, como parte del sistema de seguimiento,
las funciones de asesoría que puedan proporcionar los integrantes de la
Comisión de Seguimiento al Consejo Directivo y a la Dirección del Pro-
yecto en relación con el progreso metodológico, su mejoramiento per-
manente y su permanencia dentro de las normas o directivas estableci-
das por las partes.

8.2 El Sistema de Evaluación

Un proyecto de Educación para el Trabajo debe diseñar un sistema claro
de evaluación, que consiste en evaluaciones externas, internas e
institucionales. Las evaluaciones externas son realizadas, periódicamente
y en conjunto, por representantes del gobierno nacional, del gobierno
cooperante y de la organización internacional de administración del pro-
yecto. Estas podrían efectuarse a la mitad del período de ejecución del
proyecto y un poco antes de concluir su ejecución. Pueden ser precedi-
das de misiones específicas sobre la marcha del proyecto.
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Las evaluaciones internas, que son aquellas que se realizan bajo la res-
ponsabilidad directa de la estructura interna del programa o proyecto de
Educación para el Trabajo, deben ser diseñadas y ejecutadas por la Uni-
dad Técnica del proyecto. Se refieren a la totalidad de las acciones del
proyecto (evaluaciones globales) o a alguna parte especializada de las
acciones (evaluaciones específicas), con el objetivo de conocer el com-
portamiento de la marcha metodológica del proyecto, o de algunos de
sus componentes, y su impacto.

Las evaluaciones institucionales o interinstitucionales constituyen una
modalidad adicional, que consiste en exámenes periódicos sobre la mar-
cha del proyecto, realizados por evaluadores provenientes de las institu-
ciones nacionales del proyecto. Su propósito fundamental es buscar la
mejora de la participación institucional en la ejecución.

8.3 El Sistema de Información

Otra importante herramienta que requiere la ejecución es un Sistema de
Información que forma parte de la Unidad Técnica, cuyo objetivo princi-
pal es convertirse en un instrumento poderoso para las tareas de siste-
matización, información y retroalimentación del programa o proyecto.

Este sistema puede prestar servicio a todos los grupos o personas
involucrados en las actividades, incluyendo al personal directivo, perso-
nal técnico, educadores o promotores, y los mismos beneficiarios. Los
datos que proporcione el sistema deben servir esencialmente para de-
tectar desviaciones cuyas causas se deben investigar más a fondo. Los
datos cuantitativos sirven para las actividades de monitoreo y evalua-
ción.

Una función adicional importante de este sistema, además de su contri-
bución a las actividades de monitoreo, evaluación y sistematización, es
la de construir la historia escrita de la situación operacional de una expe-
riencia de Educación para el Trabajo, porque se almacenan los datos a lo
largo de todo el proceso de ejecución.

El Sistema de Información más apropiado, dadas las condiciones y faci-
lidades ofrecidas hoy día por las computadoras, es una base de datos
que permita ingresar y extraer información sobre las comunidades aten-
didas, el proceso de avance de la aplicación de la metodología, los gru-
pos constituidos, los participantes por grupo, con datos sobre su edad,
sexo, nivel educativo, etc. Esta base de datos también debe contener
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información sobre los aspectos técnicos y financieros de los grupos que
ejecuten proyectos productivos.

Una preocupación constante sobre el manejo de este sistema de infor-
mación es la de mantener la base de datos al día, ya que toda su eficacia
podría perderse si la información que proporcione no está actualizada.

9. Consolidación y sostenibilidad de las acciones de un
    programa o proyecto de Educación para el Trabajo

La ejecución de un proyecto de Educación para el Trabajo en una zona
geográfica reducida del país, con los lineamentos metodológicos descri-
tos en este libro, constituye una contribución para profundizar los avan-
ces de la educación de adultos procurando estrechar su relación con el
trabajo y el desarrollo. Su aporte adquiere validez para zonas rurales
más amplias, donde existan comunidades campesinas caracterizadas
por situaciones de gran pobreza y dentro de un medio físico con severas
limitaciones agroeconómicas. Más específicamente, su aporte es impor-
tante para la totalidad de las comunidades campesinas tradicionales,
comunidades de pequeños productores para la comercialización, gru-
pos campesinos del sector reformado (productos de la reforma agraria)
y comunidades semi o periurbanas. Como es lógico, la ampliación de
cobertura debe enriquecerse con un proceso gradual de adaptación a
las circunstancias específicas que caracterizan a cada nueva realidad.

Para lograr la ampliación de la cobertura de la Educación para el Trabajo,
desde su carácter de experiencia local hacia el nivel nacional, y para
asegurar su permanencia y sostenibilidad, hay que pasar por una institu-
cionalización de la responsabilidad de desarrollar este nuevo modelo
educativo. Por ello, la creación de una unidad o centro permanente, es-
pecializado en Educación para el Trabajo adquiere gran importancia, en
la medida en que su existencia marca la posibilidad de dirigir técnica y
metodológicamente todos los esfuerzos que se realicen en el país bajo
sus principios, objetivos y método.

La concepción de que la Educación para el Trabajo debe ser una respon-
sabilidad compartida por múltiples actores de la vida nacional requiere la
contribución a la creación de una forma operativa pluriinstitucional, a tra-
vés de la cual se posibilite la participación de esos actores en el desarro-
llo de la Educación para el Trabajo.



186

Mario Espinoza Vergara - Jan Ooijens - Alfredo Tampe Birke

Características de una unidad o centro especializado en Educación
para el Trabajo

La misión central de una unidad permanente de Educación para el Tra-
bajo es lograr la sostenibilidad de las acciones emprendidas por un pro-
yecto inicial, sus efectos y su expansión a un nivel nacional. En este
sentido, se entiende como "sostenibilidad" de la metodología el aprove-
chamiento de las experiencias sistematizadas del proyecto y su aplica-
ción, con las lógicas adaptaciones, a diversos esfuerzos nacionales, re-
gionales y locales, con recursos nacionales y con visión de permanen-
cia.

La institucionalización de una unidad o un centro especializado puede
ser concebida de distintas maneras. Una de ellas es establecer dentro
de las instituciones nacionales participantes del proyecto inicial una uni-
dad especializada en Educación para el Trabajo. Otra, es asignar a algu-
na unidad existente dentro de esas instituciones, la responsabilidad de
llevar adelante la misión de sostener y ampliar las acciones del proyecto
inicial, una vez que éste haya concluido. Una tercera posibilidad es la
creación de una estructura nueva, por ejemplo un Centro de Educación
para el Trabajo, en posición intermedia de las instituciones coejecutoras
del proyecto inicial, aunque con su participación y el involucramiento de
nuevos actores relacionados con la formación de recursos humanos y el
desarrollo local sostenible. Una idea que se ha manejado con mucha
fuerza es ligar esta unidad o centro especializado a las municipalidades,
lo que permitiría el establecimiento de la metodología de Educación para
el Trabajo como un modelo de desarrollo local.

Cualquiera que sea la forma que adopte esta unidad especializada, debe
desarrollar un papel de proveedor de apoyo técnico y metodológico para
que las instituciones y organizaciones vinculadas al desarrollo local, es-
pecialmente los municipios y los órganos de coordinación de la participa-
ción comunitaria, ejecuten acciones de Educación para el Trabajo. Tam-
bién podría desempeñar una función permanente de investigadora de
antecedentes y hallazgos que permitan mantener fresca y dinámica la
metodología que la sustenta. De esta forma es previsible que la expe-
riencia y el liderazgo de esta unidad o centro especializado, le potencien
para asumir en el futuro el papel de ente articulador de un Sistema Na-
cional de Educación para el Trabajo.

Tal Sistema Nacional puede constituirse en la respuesta que el Estado
proporcione, fuera del sistema escolar, a todas aquellas personas que
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han quedado al margen de la educación básica, para que puedan concluir
este nivel mínimo de educación y, al mismo tiempo, reciban una califica-
ción laboral que les permita actuar como seres productivos. De esta for-
ma, el sistema se convertiría en uno de los mecanismos importantes
para que el Estado pague la deuda social que tiene con los sectores más
pobres de la sociedad y para posibilitar el crecimiento y desarrollo con
equidad. La estrategia educativa de este Sistema Nacional estaría estre-
chamente asociada al desarrollo local y a la producción para el consumo
interno y centrada en procesos participativos en los que la actividad edu-
cativa se asocie a las condiciones y posibilidades de vida y de trabajo de
los participantes.

Correspondería a esta unidad o centro especializado ejecutar progra-
mas de Educación para el Trabajo o apoyar técnica y metodológicamente
a otras instituciones u organizaciones públicas o privadas, cuyo propósi-
to sea atender necesidades inmediatas de alfabetización, nivelación edu-
cativa, formación de mano de obra, asesoría empresarial, educación con
enfoque de género y medio ambiente, con especial énfasis en jóvenes y
adultos, tanto de zonas urbanas como rurales. También le corresponde-
ría desarrollar investigaciones orientadas al diseño, aplicación y difusión
de tecnologías educativas, y sistematización de programas educativos.
Las más importantes líneas de acción de esta unidad o centro especiali-
zado se describen a continuación.

En primer lugar, se perfila una clara necesidad de desarrollar un fuerte
componente de formación y capacitación de recursos humanos, consti-
tuyendo esta línea de acción tal vez la más característica e importante
de sus funciones permanentes. Esta responsabilidad se ejercita median-
te dos tipos principales de destinatarios de sus actividades formativas.
Por un lado, los recursos humanos propios, es decir, los técnicos y edu-
cadores que fueren aportados por las instituciones nacionales que parti-
cipen en su organización y estructura, y por otro, los recursos humanos
externos aportados por otras instituciones a nivel local para las activida-
des de Educación para el Trabajo.

Una segunda línea importante de acción se refiere al diseño y la produc-
ción de materiales didácticos escritos y audiovisuales que sirvan para
apoyar actividades de Educación para el Trabajo. Dentro de esta catego-
ría de producción didáctica se involucran varios tipos de elementos
mediatizadores de la relación enseñanza-aprendizaje, como: materiales
conceptuales que sirvan de sustento teórico a las acciones educativas,
informes técnicos sobre experiencias realizadas, guías metodológicas
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que describan procesos típicos, material instrumental que sirva de apoyo
para la ejecución de actividades descritas en las guías metodológicas,
materiales de video y otras ayudas visuales.

Dentro de esta línea se debe tener en cuenta las distintas categorías de
destinatarios, considerando las características propias de cada una de
ellas. Por ejemplo, se requieren materiales orientados a personas que
deben tomar decisiones o que deben conducir procesos dentro del cam-
po especializado de la Educación para el Trabajo, al personal operativo
de las instituciones ejecutoras, a los educadores locales y a los miem-
bros de los grupos participantes en ese tipo de actividades.

Una tercera línea importante de acción de la unidad o centro especializa-
do se refiere a las tareas de investigación sobre metodologías alternati-
vas para desarrollar procesos de Educación para el Trabajo dentro de
situaciones distintas, e investigaciones sobre innovaciones en el área de
la educación no formal, especialmente en lo referido a técnicas educati-
vas y didácticas. Para seguir esta línea de investigaciones se deben es-
tudiar programas y acciones desarrolladas por instituciones educativas
de carácter no formal, analizando conjuntamente los procesos utilizados
y sistematizar aquellos que sean compatibles con los lineamientos y prin-
cipios generales de la Educación para el Trabajo.

Una cuarta línea de acción, estrechamente relacionada con las dos últi-
mas, se refiere a la implementación de una función editorial mediante la
cual divulgue su producción de materiales técnicos y didácticos sobre
Educación para el Trabajo, difunda el resultado de las investigaciones
relevantes sobre este tema, y mantenga una permanente información
relativa a aspectos de interés para las instituciones y organizaciones vin-
culadas a los programas de Educación para el Trabajo.
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1. Aspectos del método de Educación para el Trabajo que
    requieren recursos

La aplicación del método de Educación para el Trabajo implica obtener
recursos económicos para financiar los diversos elementos que lo com-
ponen, como los costos de los recursos humanos a diversos niveles, las
actividades y eventos educativos, los materiales didácticos, algunos cos-
tos de infraestructura y proveer los fondos para financiar créditos desti-
nados a la capacitación productiva y empresarial. También durante el
avance progresivo de las distintas fases del método (investigación, plani-
ficación, organización, etc.) se requiere financiar los recursos
operacionales.

Los costos no son iguales durante todo el tiempo de la ejecución de un
programa o proyecto, que contempla dos grandes períodos de funciona-
miento. El primer período, de duración variable, que se estima en dos o
tres años, es de los más altos, ya que es un tiempo de experimentación
y aprendizaje, en el cual puede tener cierta relevancia la ‘experticia’ ex-
terna, de un costo elevado. A ello se suma que la rentabilidad de la inver-
sión se ve perjudicada por el proceso de "ensayo-error-corrección", ca-
racterístico de toda nueva idea puesta en acción. Cabe mencionar que la
sistematización, hecha a partir de la experimentación del método de
Educación para el Trabajo en Honduras, ha conducido a que los costos
del actual período sean notoriamente menores que los costos de las
primeras experimentaciones. Sin embargo, la necesidad de adaptar el

CAPÍTULO VIII
COSTOS Y RENTABILIDAD DE LA APLICACIÓN DEL

MÉTODO DE EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO
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método a las nuevas realidades lleva necesariamente a costos adiciona-
les.

El segundo período, de ejecución normal del programa o proyecto, no
requiere del apoyo de expertos externos, porque ya se ha producido el
proceso de adaptación a las nuevas realidades y se han superado las
vacilaciones características de los pasos iniciales de un proyecto nuevo,
aumentando así la rentabilidad del mismo. Todo lo anterior contribuye a que
los costos de este período que se denominan "Costos de Reproducción",
sean significativamente más bajos que los del período experimental.

Esta diferencia en los costos de uno y otro período constituyen el funda-
mento para establecer una separación entre los costos de experimenta-
ción y equipamiento inicial y los de reproducción. Dentro de los costos de
reproducción también es necesario establecer una diferenciación entre
los costos directos y los costos indirectos de aplicación de la metodolo-
gía. A continuación, se analizarán los diferentes costos y su significado
monetario para la estimación de un programa o proyecto de Educación
para el Trabajo.

2. Costos de experimentación y de equipamiento inicial

Son las inversiones iniciales necesarias para poner en funcionamiento,
por primera vez en el país, un proyecto de Educación para el Trabajo. Las
principales inversiones en esta fase de experimentación son:

* Contratación de algunos expertos externos para el desarrollo de los
elementos técnicos y metodológicos propios del método, no existen-
tes como recursos en el país. Aproximadamente, el asesoramiento es
del orden de 18 a 24 meses, en aspectos tales como metodología
general de Educación para el Trabajo, gestión productiva y crediticia,
enfoque de género, manejo ambiental, etc.

* Administración y dirección del proyecto por una agencia internacional,
(si ‘así’ lo desean), aspecto que necesita recursos de un monto varia-
ble, según el tipo de institución o de organización que asuma esta
responsabilidad. Los costos de administración internacional pueden
representar un 12% o 13% del total del presupuesto. La dirección pue-
de necesitar unos 24 meses/persona.

* Formación del equipo nacional de especialistas, que son formados y
capacitados por los expertos externos. El equipo nacional podría inte-
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grarse por un(a) coordinador/a nacional del proyecto, un/a especialis-
ta en metodología participativa de desarrollo comunal, un/a especia-
lista en desarrollo curricular, un/a especialista en organización, un/a
especialista en producción, crédito y comercialización, y un/a espe-
cialista en enfoque de género.

 * El equipamiento inicial, que incluye equipamiento didáctico, sistemas
computacionales, mobiliario y equipo de oficina y material de trans-
porte.

* Algunos gastos para hacer funcionar el equipamiento descrito en el
punto anterior.

Estimación de los costos de experimentación y equipamiento inicial

A base de las estimaciones de las experiencias concretas en Honduras y
de presupuestos de proyectos por iniciar, los costos de experimentación
y de equipamiento inicial por par ticipante, se pueden valorar
monetariamente en US$266. Se parte que el proyecto dura tres años y
que el número de beneficiarios son 5,000 personas.

3. Costos de reproducción

Costos de reproducción son los costos del proyecto de Educación para
el Trabajo, sin considerar aquellos que provienen de la fase de experi-
mentación y de equipamiento inicial del programa o proyecto. Los costos
de reproducción incluyen los procesos de formación de los educadores
locales, tanto instrumentales como ocupacionales, y los procesos de
aplicación de las fases del método.

A continuación, se presentan ejemplos de costo de reproducción, a base
de la experiencia concreta en Honduras.
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3.1 Costos directos de reproducción

Ejemplo de costos estándares

1. Educador local instrumental

Costo proceso total: US$ 1,746 (20 participantes/144 horas)
Costo participante: US$ 88
Costo hora: US$ 12

2. Educador local ocupacional

Costo proceso total: US$ 2.560 (20 participantes/224 horas)
Costo participante: US$ 128
Costo hora: US$ 12

EVENTO N”
eventos

Duraci n
horas

N”
Particip.

Total
US $

Formaci n bÆsica 1 32 467

formaci n
metodol gica

4 104 1.155

Evaluaci n 2 8

20

124

Total 7 144 20 1.746

EVENTO N”
eventos

Duraci n
horas

N”
Partic.

Total
US $

 Formaci n bÆsica 1 40 589

 Capacitaci n tØcnica 3 96 1.094

 Formaci n
 metodol gica

2 64 588

 Actualizaci n 1 24

20

289

 Total 7 224 20 2.560
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3. Proceso de educación instrumental

Costo proceso total: US$ 566 (10 participantes)
Costo participante: US$ 56

4. Proceso de educación ocupacional por grupo (15 participantes)

Costo proceso total: US$ 492
Costo participante: US$ 33
Costo hora: US$ 4

EVENTO N”  eventos Costo unidad
US $

Costo total
US $

 M dulos didÆcticos  18  12  216

 Materiales didÆcticos  varios  80

 Otros (p.e. refrigerios)  270  1  270

 Total  566

EVENTO N” eventos Duraci n horas Total
US $

Capacitaci n
organizaci n

           2           60          125

Capacitaci n tØcnica            1           40          204

Capacitaci n
en gesti n

           2           48          163

Total            5            148          492
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5. Proceso de investigación y planificación comunal

* Sólo se refiere a los miembros de Comités de Investigación Comunal.
* En el proceso participan entre 60 y 100 personas por comunidad.

Costo proceso total: US$ 447
Costo participante: US$ 7,5
Costo hora: US$ 3,0

3.2 Costo directo de reproducción de la Educación para el Trabajo
en una comunidad (caso hipotético)

Población total: 1,000
Población adulta: 380 (38% entre 15 y 59 años)
Población analfabeta: 156 (41% analfabetismo)

Educación instrumental

EVENTO/PROCESO N”
eventos

Duraci n
horas

N”
partic.

Total
US $

Promoci n         1       40      95

Investigaci n
Comunal (CIC)

        1       52         6      205

Plan Desarrollo
Comunal (PDC)

        1       48         6      147

Total        3       140         6*      447

Nœmero de c rculos de estudios
necesarios

8 para disminuir el analfabetismo en 50%

Duraci n del proceso 3 aæos concluyendo dos c rculos por aæo e
iniciando los preparativos para igual nœmero
en el aæo siguiente

Nœmero de educadores locales
instrumentales necesarios

4

Costos directos de formaci n de 4
educadores locales instrumentales

US$ 352

Costos directos del proceso de
educaci n instrumental

US$ 4.368

Subtotal de costos de educaci n
instrumental

US$ 4.720
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Educación ocupacional

Investigación y Planificación del Desarrollo Comunal

Cuadro Resumen de costos directos

Costo directo estimado por participante: US$ 53

Nœmero de miembros del ComitØ de Investigaci n Comunal 6 participantes

Nœmero de eventos de capacitaci n 3

Costo directo de promoci n US$   95

Costo directo investigaci n comunal US$   205

Costo directo planificaci n comunal US$   147

Subtotal US$   447

ACTIVIDAD N” de
personas

Costo directo Total/
actividad

Educaci n instrumental
- educador local
- desarrollo del proceso

   4
   80

352
4.368

US $ 4.720

Educaci n ocupacional
- educador local
- capacitaci n de base

   6
   45

768
1.485

US $ 2.253

3. Investigaci n y Planificaci n
Comunal
- ComitØ de Investigaci n

    6 447 US $ 447

Total    141 US $ 7.420

Nœmero de grupos de producci n 3 con un promedio de 15
participantes

Nœmero de educadores locales ocupacionales a
formar

6

Costos directos de formaci n de 6 educadores
locales ocupacionales

US$ 768

Costos directos del proceso de educaci n
ocupacional en 3 grupos y para 4 ciclos de
producci n

US$ 1.485

Subtotal de costos de educaci n ocupacional US$  2.253
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3.3 Conclusiones sobre el costo directo de reproducción de la Edu-
cación para el Trabajo

Los costos directos de un Proyecto, se calculan basándose en la reali-
dad prevaleciente en cada país. El análisis presentado corresponde a los
costos directos de la experiencia del proyecto POCET en Honduras.

Algunas conclusiones sobre los costos que se presentan en los cuadros
anteriores, que sólo se refieren a los costos directos de reproducción,
son las siguientes:

 a) Estos costos han sido calculados en base de la totalidad del pro-
ceso metodológico, lo cual quiere decir que pueden variar al conside-
rar partes del proceso.

 b) Por el principio de participación, los costos son de diferente índole
(varían), ya que en algunas partes del proceso sufren un moderado
incremento, pero disminuyen notablemente, si se considera la totali-
dad del proceso.

 c) En el caso de los educadores locales, los costos de su capacita-
ción son inversamente proporcionales al grado de ejercicio de su ac-
ción educativa dentro de su comunidad. Esto quiere decir que el costo
de la formación de un educador instrumental se recupera más rápida-
mente que el ocasionado por la formación de un educador ocupacio-
nal, puesto que el primero ejerce su acción educativa en varios gru-
pos de alfabetización, mientras que el segundo limita su acción a un
número restringido de personas dentro de su grupo productivo.

d) La inversión en capital humano sufre algún grado de depreciación,
aunque ésta es menor que la que se produce en las inversiones en
bienes materiales.

e) La inversión en el proceso de educación ocupacional resulta más
alta que la de educación instrumental. La primera tiene una relación
costo-beneficio más favorable al generar efectos económicos más in-
mediatos.

f) El resultado de la inversión en la aplicación de la Educación para
el Trabajo dentro de una comunidad es aún mayor, si se considera que
se trata de una acción continuada durante tres años, como en el caso
hipotético presentado como ejemplo. Tiene una mayor probabilidad de
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convertirse en un proceso sostenido de desarrollo, que la realización
de acciones esporádicas, tipo ‘campaña’, aisladas del contexto de
desarrollo comunal.

g) El nivel de los costos, contemplados en el ejemplo analizado, nos
muestra que la aplicación de la metodología es accesible también a
iniciativas de instituciones u organizaciones que actúan en niveles lo-
cales, tal como es el caso de las municipalidades.

h) Los datos aquí presentados pueden ser de gran utilidad para aque-
llos que planifican procesos educativos tanto a niveles regionales como
nacionales.

3.4 Costos indirectos de reproducción

Estos costos incluyen gastos de personal (educadores institucionales),
gastos generales (materiales, viáticos, y de funcionamiento), gastos de
capacitación y gastos de depreciación (vehículos, materiales y equipo).

La estimación del costo indirecto de reproducción por participante
es: US$ 67

4. La inversión estimada por participante

Cuadro resumen de la Inversión estimada por participante en un
Proyecto de Educación para el Trabajo con una fase de Experimenta-
ción de Tres Años

Nota: Cabe recordar que estos costos están estimados sobre la base de
niveles de vida en Centroamérica. Para una estimación en otras realida-
des hay que tomar en cuenta las diferencias del nivel de vida. De acuer-
do con los supuestos con que se han hecho estas estimaciones, un pro-
grama o proyecto que tenga como meta beneficiar a 5.000 participantes
directos, tendría un costo presupuestario de aproximadamente US$
1.930.000.

TIPO DE COSTO VALOR US $

Costo de experimentaci n y equipamiento inicial  266

Costo directo de reproducci n  53

Costo indirecto de reproducci n  67

Total por participante  386
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5. Algunas reflexiones sobre la relación costo-beneficio de
    un programa o proyecto de Educación para el Trabajo

5.1 El objetivo de estas reflexiones

La relación costo-beneficio de un Proyecto de Educación para el Trabajo,
es un elemento clave para determinar su grado de aplicabilidad en otras
realidades y su posibilidad de sostenimiento bajo la responsabilidad na-
cional, una vez que haya concluido la fase de cooperación internacional.
Es la clave para determinar sus posibilidades de adopción y de adapta-
ción.

Pero, dada la naturaleza educativa y formativa de este tipo de proyecto,
es extraordinariamente difícil identificar sus beneficios reales, presentes
y futuros. Del mismo modo, es difícil determinar los beneficios indirectos
del proyecto. De todas formas, es necesario hacer estimaciones sobre la
relación costo-beneficio como un camino ineludible para estimar el grado
de rentabilidad del proyecto y tener una idea del costo de la ejecución de
esta metodología, en comparación con otras posibles respuestas a los
problemas de la pobreza y el analfabetismo.

Hay, al menos, tres elementos que deben tomarse en cuenta al evaluar
la relación costo-beneficio y la rentabilidad. Estos son: la condición expe-
rimental con que se inicia su ejecución, su carácter eminentemente edu-
cativo, y su posición con respecto al principio de la equidad social. Estos
tres aspectos deben considerarse constantemente, pues ellos tienen un
peso determinante en la manera en que se determina la relación costo-
beneficio.

5.2 Posibilidades de una evaluación objetiva del grado de rentabilidad

A pesar de su complejidad, un proyecto de Educación para el Trabajo
puede ser evaluado o medido en términos objetivos y es posible buscar
una relación costo-beneficio que involucre todos los complejos elemen-
tos que lo integran, tanto los tangibles o físicos como los intangibles o
actitudinales y éticos. Para que ello sea posible la medición debe funda-
mentarse en la aceptación de algunos principios básicos, como factores
condicionantes de una posición correcta frente a las características es-
peciales de este tipo de proyecto. Estos principios, valorados como tales
por la experiencia mundial en materia de evaluación de inversiones edu-
cativas, son:
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a) La inversión en capital humano puede contribuir al desarrollo econó-
mico y al incremento de los ingresos de las poblaciones de la misma
manera como contribuye la inversión en capital físico;

 b)Para incrementar la productividad y promover la equidad social, las
oportunidades educativas deben ser proporcionadas sin distinción de
sexos, raza, ni de clase social;

 c)Para que la educación sea más eficiente debe relacionarse con el
trabajo y el ambiente general. Sólo de esta manera se podrán mejorar
cualitativa y cuantitativamente los niveles de conocimientos y las ha-
bilidades en favor del desarrollo económico, social y personal;

 d)Para satisfacer los objetivos educativos vinculados al mundo del tra-
bajo, los países en desarrollo necesitarán construir y mantener una
capacidad institucional para diseñar, analizar, administrar y evaluar
los programas de educación y capacitación (Banco Mundial, 1980: 10).

La valoración de estos principios y su aceptación son elementos indis-
pensables para la actitud de los evaluadores frente a las características
típicas de este tipo de programa o proyecto que en efecto, representa
una inversión en capital humano, promueve la productividad para favore-
cer la equidad social, relaciona el acto educativo con el mundo del traba-
jo y constituye una experiencia nueva que obliga a diseñar, analizar, ad-
ministrar y evaluar y que necesita recursos importantes.

5.3 Efectos colaterales importantes que logra un proyecto de Edu-
cación para el Trabajo y que subyacen dentro de sus objetivos de-
clarados

El beneficio final del proyecto no puede ser medido exclusivamente ba-
sándose en el grado de cumplimiento de los que son sus objetivos for-
males o declarados, sino que es necesario buscar el valor de ciertos
objetivos importantes que están implícitos dentro de ellos. Los efectos
colaterales, sin excluir otros, pueden ser los siguientes:

 a)El Proyecto permite satisfacer una demanda de conocimientos bási-
cos y proporciona un medio para ayudar a satisfacer otras necesida-
des básicas, con lo cual ayuda a mantener y a acelerar el desarrollo
de las comunidades con las que trabaja.

 b)Proporciona recursos humanos capacitados que son esenciales para
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el crecimiento de la economía del sector informal, los medios para
desarrollar el conocimiento, las habilidades y la capacidad productiva
de la fuerza laboral y se comporta como un catalizador del desarrollo
de actitudes y aspiraciones que acercan más a los campesinos hacia
la modernidad.

 c)Contribuye a distribuir los ingresos de no sólo la actual generación de
participantes en sus programas, sino también a la distribución futura
de los ingresos y el empleo de las generaciones posteriores a la ac-
tual, con lo que la rentabilidad de su inversión trasciende con creces
su período de existencia.

 d)Influye sobre el bienestar social de las comunidades atendidas por
medio de sus efectos indirectos entre los cuales se pueden mencio-
nar, salud, expectativa de vida, calidad de vida, incremento de ingre-
sos, fecundidad, etc.

Estos efectos colaterales añaden valor a las acciones promovidas por el
proyecto y deben ser considerados como un coeficiente adicional a los
valores atribuidos a la medición del grado de realización de los objetivos
específicos y declarados.

5.4 Incidencia del carácter experimental en los costos y en los re-
sultados

Reiteradamente se ha mencionado el hecho de que un proyecto de esta
naturaleza tiene necesariamente, cuando se aplica en una nueva reali-
dad o país, elementos de experimentación en su proceso de adopción y
adaptación. No se puede dejar de considerar que toda situación experi-
mental tiene costos distintos a los de repetición rutinaria de una acción
tradicional. Tal vez la figura más gráfica para expresar esta situación es
lo que acontece con la producción y reproducción de un video. Si una
industria quiere producir un video de 15 minutos para apoyar la venta de
sus productos y recurre a un productor profesional de videos, la produc-
ción del original le cuesta aproximadamente US $ 15.000. Pero una vez
que tiene el video producido, cada copia del mismo le puede costar unos
US$ 100.

Al iniciar la aplicación de la metodología de Educación para el Trabajo en
un país, ésta debe ser adaptada a sus condiciones propias, lo que impli-
ca costos significativamente más grandes a si se estuviera haciendo una
simple reproducción de una metodología. Una vez que se haya experi-
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mentado esa adaptación y validado sus resultados, la reproducción ha-
brá de tener costos menores que los de la fase de experimentación.

5.5 La complejidad de la evaluación de un proyecto eminentemente
educativo

Medir el grado de impacto de un proyecto educativo o pretender estable-
cer un índice de (eficiencia o) efectividad basándose en la relación cos-
to-beneficio, es una tarea ardua y compleja. Un proyecto de Educación
para el Trabajo no puede ser medido mediante una simple división de los
recursos económicos invertidos entre los beneficios finales. Cuando se
miden fenómenos intangibles o no observables a simple vista se entra
en un espacio denso y dificultoso. Lo educativo implica conocimientos,
actitudes y destrezas. Estos tienen repercusiones en las conductas de
ahora y del futuro. ¿Por cuánto tiempo? Las conductas, a su vez, tienen
repercusiones en logros y resultados que impactan en las condiciones
de vida. ¿Cómo se mide el significado económico de esto?

5.6 Un elemento complejo para cuantificar y valorar: la contribución
educativa del proyecto al crecimiento económico de sus beneficia-
rios

Los efectos inmediatos del componente educativo en el Proyecto, que
está constituido por los conocimientos que genera en sus beneficiarios,
se pueden evaluar por las técnicas clásicas de medición del conocimien-
to. También se puede medir fácilmente los resultados obtenidos de las
metas educativas programadas. Lo que no resulta fácil de medir es la
contribución presente y futura de la educación en sus participantes.

La educación representa tanto inversión como consumo. Por un lado, es
valorada por sus beneficios inmediatos, pero por otro, ayuda a crear in-
gresos futuros, ya que provee a los participantes de habilidades y cono-
cimientos que les permiten incrementar sus capacidades productivas y
así, recibir mayores ingresos económicos durante un espacio proyecta-
do en el tiempo, cuyo horizonte es difícil de pronosticar.

El beneficio directo más obvio a corto plazo es que los participantes en la
Educación para el Trabajo estarán en condiciones de adquirir mayores
ingresos durante el resto de sus vidas. Esto, a la vez, representa posibi-
lidades de una mayor productividad para la comunidad a que pertene-
cen, y una contribución adicional al ingreso nacional.



202

Mario Espinoza Vergara - Jan Ooijens - Alfredo Tampe Birke

La medición de los beneficios directos, representados en términos de
mayores ingresos económicos, se facilita cuando los beneficiarios tienen
un salario fijo, ya que no resulta difícil apreciar las diferencias de ingreso
entre personas según su nivel educativo. En un proyecto de Educación
para el Trabajo, esta medición se torna más compleja por el hecho de
que se trabaja fundamentalmente con campesinos pobres que generan
sus propias fuentes de ingresos, por lo que no son asalariados perma-
nentes.

Entonces, se suele medir el efecto de la educación en términos de pro-
ductividad. El análisis más detallado del vínculo entre educación y pro-
ductividad se ha efectuado entre productores agrícolas en países con
bajos ingresos. Un examen realizado para el Banco Mundial sobre die-
ciocho estudios en estos países exploró la relación entre educación y
eficiencia agrícola o productividad medida en términos del volumen de la
cosecha. El resultado mostró que los pequeños productores agrícolas
que tenían una educación instrumental elemental (saber leer y escribir y
manejar tecnologías productivas sencillas) obtenían una producción anual
13.2% superior a la alcanzada por los que no tenían esa educación ele-
mental.

En términos de tiempo presente, es fácil determinar el aumento de la
rentabilidad de la inversión educativa en los rubros productivos, la intro-
ducción por el proyecto de nuevas tecnologías apropiadas y su impacto
en términos económicos. El problema surge al plantear la siguiente pre-
gunta: ¿por cuántos años podemos proyectar la incidencia de esta ma-
yor productividad en los ingresos percibidos por los beneficiarios del mo-
mento actual? el asunto se complica mucho más si añadimos otra pre-
gunta: ¿son previsibles efectos adicionales de estas nuevas habilidades
productivas en las personas que giran bajo la influencia directa de los
beneficiarios actuales y cómo pueden ser valorados física y económica-
mente esos efectos adicionales? La estimación de la relación costo-be-
neficio se ve enormemente complicada en esta situación.

5.7 El proyecto y los beneficios que representa el desarrollo de la
pequeña agricultura

Para medir la relación costo-beneficio de un programa o proyecto de
Educación para el Trabajo, se debe considerar los efectos de esta meto-
dología en el desarrollo de la pequeña agricultura en sus zonas de in-
fluencia. Como ya se ha dicho, hay una evidencia considerable de que la
educación incrementa la productividad, como ha sido probado por dife-
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rentes experiencias internacionales. El Banco Mundial y el BID apoyan
fuertemente esta convicción, particularmente en vista de los efectos de
la educación en la eficiencia de los agricultores en ambientes tradiciona-
les (caracterizados por una tecnología primitiva, prácticas culturales tra-
dicionales en los cultivos y poca innovación o contactos con nuevos mé-
todos).

La relación entre educación y otras inversiones para mejorar la producti-
vidad agrícola es de dos vías. El efecto de la educación en la producción
del agricultor es mucho mayor cuando se aplican insumos complemen-
tarios (fertilizantes y nuevas variedades de semillas). Al mismo tiempo, la
educación, particularmente la alfabetización, frecuentemente es un re-
quisito previo para la introducción de métodos agrícolas modernos que
dependen del uso de fertilizantes y de la introducción de nuevas varieda-
des de semillas.

De acuerdo con las conclusiones anteriores, entre los efectos del carác-
ter educativo, de un proyecto de Educación para el Trabajo en las condi-
ciones de la pequeña agricultura, se incluye el aporte a la adquisición de
los instrumentos educativos indispensables para el paso de una agricul-
tura tradicional, donde las técnicas se transmiten de padres a hijos, ha-
cia una agricultura más moderna, en la que la utilización de insumos
más eficientes sólo es posible si los pequeños agricultores son
alfabetizados y saben sumar, restar y dividir.

5.8 La medición de los efectos colaterales a la productividad

La medición de los efectos de la educación ocupacional e instrumental
aportadas por un proyecto de Educación para el Trabajo no puede que-
dar circunscrita a la medición de su incidencia en el mejoramiento de los
ingresos de los beneficiarios. Existe una serie de beneficios colaterales,
que podríamos denominar ‘beneficios esparcidos’, que se vierten sobre
todos los miembros de una comunidad. Son difíciles de identificar y aún
más difícil de medir. Sin embargo, en el análisis de la relación costo-
beneficio se los debe tener en cuenta. Algunos ejemplos de estos bene-
ficios colaterales son:

 a)Las conductas y actividades de protección del ambiente. No cabe duda
de que una preservación de los recursos naturales para el beneficio
de las generaciones futuras, tiene un valor, que puede incluso ser
medido en términos económicos.
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b) La organización y cohesión social estimuladas por la metodología de
Educación para el Trabajo, la cual genera valores de solidaridad y co-
operación mutua entre los distintos sectores de las comunidades. Es-
tos valores conllevan ventajas sociales que aportan mayores posibili-
dades de progreso y desarrollo.

c) La promoción de conductas más sociales, que es un efecto concreto
de la educación, y mayor capacidad de las personas para desarrollar
sus proyectos de vida por los cauces aceptados de conducta social.
Un trabajador calificado probablemente desarrolle menos conductas
delictivas.

d) La dignificación del papel de la mujer y su participación en la socie-
dad. Ello no sólo representa el pago de una deuda social, sino que
también tiene resultados medibles en términos de producción econó-
mica.

e) Las innovaciones tecnológicas que introducen los participantes en sus
conductas productivas, lo que genera una mayor rentabilidad en sus
actividades.

f)Los beneficios intergeneracionales, entendiendo por tales, aquellos que
los padres obtienen de su propia educación y que transmiten a sus
hijos.

g) El último ejemplo de un beneficio colateral de profundo significado
social y económico se refiere a la fecundidad. Todos los estudios de-
muestran que a mayor nivel educativo se produce siempre una dismi-
nución de las tasas de natalidad. Esto es de particular importancia
para el análisis de costo-beneficio del proyecto, ya que su componen-
te de educación para la mujer, sin pretenderlo específicamente, a la
larga producirá una mayor conciencia sobre el tema de la fecundidad.
Todos sabemos que una de las limitaciones al trabajo de la mujer en
los sectores rurales pobres es la cantidad de hijos que debe atender.

5.9 Un proyecto de Educación para el Trabajo aumenta la rentabili-
dad de otras inversiones sociales

Tal como se ha explicado, la inversión educativa de un proyecto de Edu-
cación para el Trabajo está estrechamente relacionada con el aumento
de la productividad de los campesinos con los que trabaja, a igual que
con el aumento de la rentabilidad de otras inversiones sociales. Una se-
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rie de experiencias en medición de la rentabilidad de los proyectos edu-
cativos avala esta posición. En efecto, una educación mínima es un re-
quisito para mitigar la pobreza de una manera directa o indirecta,
incrementando el ingreso, mejorando la salud y la nutrición y reduciendo
el tamaño de la familia.

Según el Banco Mundial, se pueden citar muchos ejemplos de las rela-
ciones entre educación y otras formas de inversión social. Por ejemplo,
el uso del agua potable puede mejorar la salud, pero si lo hace depende
del nivel educativo y del entendimiento de los usuarios. Es demostrable
que sacan un mejor provecho para su salud las personas que saben leer
y escribir que las personas que son analfabetas. Sin embargo, antes de
que la educación haga que la inversión en salud o saneamiento sea más
productiva, debe haber una sincronización apropiada entre la inversión
en educación y otros esfuerzos intersectoriales.

Siguiendo con el caso de la salud y la nutrición, una de las preocupacio-
nes de un proyecto de Educación para el Trabajo es estimular en los
campesinos la diversificación productiva, de modo que no se limiten a su
conducta ancestral orientada a la producción de granos básicos para el
autoconsumo. La introducción de nuevos cultivos, como las hortalizas,
trae como un efecto inmediato el mejoramiento de los hábitos alimentarios
de las familias campesinas, ya que diversifican su dieta consumiendo
partes residuales de sus nuevos cultivos. Eso es un ejemplo de una ren-
tabilidad adicional.

5.10 El tema de la equidad en los costos de la inversión educativa
de un proyecto de Educación para el Trabajo

Tomar decisiones sobre inversión en capital humano no solamente se
relaciona con la eficiencia de esa inversión, sino también con su equidad
Esta se refiere a la manera de cómo se reparten entre diferentes grupos
de una sociedad, los costos y beneficios de una inversión. Tratándose de
este tipo de inversión, la cuestión es si los costos y beneficios se distri-
buyen de manera equitativa entre regiones, hombres y mujeres, y si los
diferentes grupos sociales, económicos y étnicos sacan igual provecho
de ella.

Los costos de las inversiones educativas están condicionados, de algu-
na manera, por la búsqueda de la equidad social. Los proyectos educati-
vos no formales, como un proyecto de Educación para el Trabajo, tienen
costos distintos según se sitúen en un lugar urbano, de fácil acceso a los
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beneficios del proyecto y con una población beneficiaria que puede optar
hacia otras ofertas de apoyo educativo, o se sitúe en un apartado lugar
rural, con difícil acceso hacia los beneficiarios y con una escasa oportu-
nidad de acceder a otras posibilidades educativas.

Normalmente, un programa o proyecto de Educación para el Trabajo se-
lecciona a sus beneficiarios potenciales entre el segmento de la pobla-
ción fuertemente perjudicada en el terreno educativo. Sus participantes
son campesinos pobres de comunidades alejadas de los centros urba-
nos, con muy bajos índices del nivel educativo. Esto implica un costo
adicional a los de programas afines situados en núcleos urbanos, menos
castigados por factores económicos, sociales y culturales.

Algunos aspectos que causan estos mayores costos son: la necesidad
de mantener la motivación de recursos humanos profesionales que po-
drían trabajar en otras posiciones laborales menos sacrificadas (costo
salarial), el costo del tiempo en desplazarse por caminos intransitables y
consecuentes gastos complementarios, la más rápida depreciación de
sus equipos, la mayor lentitud en lograr los aprendizajes por las caracte-
rísticas humanas y culturales de los participantes, las necesidades adi-
cionales de creación y adaptación de materiales didácticos adecuados a
esas características, etc. El tema de la equidad no puede dejar de ser
considerado en el momento de valorar la relación costo-beneficio.

5.11 La vigencia y obsolescencia de la inversión de la capacitación
en destrezas productivas y de gestión

Las inversiones en capital humano (capacitación) son semejantes a las
inversiones en capital fijo. Ambas tienen un período de vigencia y de
obsolescencia. Se entiende por obsolescencia de la capacitación al pe-
ríodo que transcurre entre el momento en que una persona adquiere
algún conocimiento, habilidad o destreza y el momento en que ese cono-
cimiento, habilidad o destreza deja de serle útil por el avance tecnológi-
co, por las condiciones del mercado de trabajo, o por alguna otra circuns-
tancia proveniente del medio.

Tratándose de destrezas o habilidades productivas propias de la peque-
ña agricultura en áreas de pobreza, y considerando dentro de éstas el
manejo de tecnologías, de administración de insumos, de gestión, etc.,
los estudios señalan que esta obsolescencia se produce, en promedio,
a los cinco años, si es que durante este tiempo no se han introducido
refuerzos en la capacidad adquirida.
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Esto significa que la capacitación ocupacional del proyecto tiene efectos
o impactos que deben ser valorados por un período mínimo de cinco
años, suponiendo que ningún agente externo de capacitación intervinie-
ra durante ese período en un proceso de recalificación o de refuerzo de
la capacidad adquirida. Pero los estudios sobre esta materia también
señalan que un porcentaje importante de las personas que han adquiri-
do conciencia de las ventajas que se obtienen por medio de la adquisi-
ción de nuevas capacidades productivas y de gestión, hará nuevamente
uso de algún servicio de capacitación para mantener vigentes esas ven-
tajas.

5.12 Prolongación de los efectos organizativos de la metodología
de Educación para el Trabajo

Uno de los aspectos inherentes a la metodología de Educación para el
Trabajo es su contribución al tejido social de la comunidad, expresado en
términos de creación y consolidación de grupos de diversa naturaleza,
según el interés de sus integrantes y las funciones que les están asigna-
das. Entre estos grupos se puede mencionar a los Comités de Educa-
ción para el Trabajo, las unidades productivas, las organizaciones de in-
tegración de grupos productivos, y los círculos de estudio.

Habría que intentar establecer algunos ‘criterios de permanencia’ de es-
tos tipos de organizaciones para medir de alguna forma la prolongación
de sus efectos hasta su desaparición. Paralelamente, sería necesario
atribuir un valor a los beneficios que se deriven de esas organizaciones
durante un período de un año y multiplicar los valores anuales por el
número de años de vigencia de las organizaciones. Desafortunadamen-
te, no es posible en este documento adelantar ideas para la estimación
de estos valores. Pero en el caso de los proyectos productivos no resulta
difícil hacerlas.

5.13 La estimación de los beneficios provenientes de un fondo para
el crédito productivo

Tal como se ha descrito en otra parte de este libro, la capacitación pro-
ductiva de los grupos requiere de líneas de crédito que pueden ser crea-
dos con fondos especiales, los cuales convienen manejar en Fideicomi-
so con agencias especializadas tales como: Cooperativas de Ahorro y
Crédito u otra entidad especializada en créditos para pequeños produc-
tores de la región. En el análisis de la rentabilidad del proyecto hay que
considerar que estos recursos siguen operando una vez que haya finali-
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zado la ejecución del mismo. En consecuencia, en el cálculo de la rela-
ción costo-beneficio se tiene que tener en cuenta los beneficios que se
derivan de la prolongación de los efectos de este Fondo.

Un ejemplo: Monto de un Fondo Revolvente: US$ 500.000

La estimación de la duración del Fondo, basándose en una merma pro-
medio de un 5% de irrecuperables cada 18 meses es de: 35 años.

     Supuestos de los créditos: Monto Promedio : US$ 2.500
Plazo : 18 meses
Intereses : igual a la inflación
Administración : 4% del costo
Reserva para incobrables: 3%
(Los costos de administración y la
reserva para incobrables son cargados
al usuario).

Basándose en estos supuestos, el Fondo proporcionaría durante 35 años
2.716 préstamos, con un total de 6.764.665 dólares. Según el valor ac-
tual, el capital prestado representaría 13 veces el valor de los 500.000
dólares del inicio. Es importante considerar este crecimiento al evaluar la
relación costo-beneficio.

5.14 Prolongación de los efectos del currículo de la Educación para
el Trabajo

De acuerdo con las características propias del diseño curricular de un
programa o proyecto de Educación para el Trabajo, los contenidos de la
educación ocupacional e instrumental necesitan crear y/o adaptar los
diferentes módulos educativos o programas. El uso de estas unidades
curriculares debe prolongarse más allá de la existencia del proyecto.

Las unidades didácticas de tipo bibliográfico tienen una clara y evidente
incidencia en los rendimientos y logros de los proyectos educativos. Una
revisión de estudios en diez países en vía de desarrollo demostró que
existe una relación más consistente entre los logros de aprendizaje y la
disponibilidad de textos educativos que entre los logros y otras variables
tales como capacitación de los docentes, tamaño del grupo, condiciones
ambientales, etc. Estos mismos estudios concluyen que el desarrollo de
los textos y su distribución requieren de los mismos grados de prioridad
que a otros componentes del acto educativo (educadores, lugares físi-
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cos para el aprendizaje, ayudas audiovisuales, etc. (Heynemann, Farrel
y Sepúlveda-Stuardo, 1978).

Si se tiene en cuenta el tipo de unidades didácticas del currículo de la
Educación para el Trabajo, se puede afirmar que su grado de vigencia,
antes de caer en la obsolescencia total, es variable según los contenidos
específicos de cada una, estimando que las unidades didácticas que
educan o capacitan en tecnologías productivas tienen una vigencia míni-
ma de 5 años. A las unidades didácticas que desarrollan contenidos de
alfabetización (lecto-escritura) se les puede asignar una vigencia prome-
dio de 8 años, siempre que se apliquen en comunidades de las mismas
características socioeconómicas y culturales que aquellas para las cua-
les fueron diseñadas. Unidades que respaldan la enseñanza-aprendizaje
de cálculos matemáticos básicos y las que desarrollan habilidades de ges-
tión pueden tener una vigencia que sobrepasa los 10 años.

6. Síntesis de los beneficios esperables de un proyecto de
    Educación para el Trabajo

Para terminar, y como una manera de complementar los comentarios en
torno a la relación costo-beneficio, se presenta una síntesis de los princi-
pales beneficios, medibles o no en términos monetarios, que se esperan
de la realización de un Proyecto de Educación para el Trabajo.

6.1 Aumento de los niveles de organización de las comunidades
participantes

El aumento de la estructura organizativa de las comunidades se expresa
en términos de creación y permanencia de nuevos grupos, tales como
Comités de Educación para el Trabajo, grupos productivos, grupos con
proyectos sociales, grupos de alfabetización y post alfabetización, y aso-
ciaciones o cooperativas de productores (segundo nivel). Estos grupos
en conjunto aumentan la capacidad de intervención y participación de la
comunidad para emprender acciones de desarrollo.

6.2 Nuevas y reales oportunidades de trabajo e ingresos para los
miembros de los grupos de Educación para el Trabajo y para sus
familias

Nuevos puestos de trabajo son generados por la organización de grupos
productivos. Se produce un aumento en los ingresos de sus miembros,
gracias a las nuevas actividades productivas y al mejoramiento generali-
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zado de la producción y de la productividad.

Los datos que se presentan a continuación, son extraídos de la expe-
riencia de Educación para el Trabajo realizada en Honduras.

(1)Fuente: "Evaluación de Impacto de los Proyectos Productivos. 1ª fase del
POCET: junio de 1995
* Antes: rendimiento medio obtenido por los campesinos antes de constituir
el grupo de Educación para el Trabajo.
** Ahora: rendimiento obtenido por los miembros del grupo de Educación
para el Trabajo en el primer ciclo productivo, después de la integración del
grupo.

Rubros productivos Rendimiento medio x manzana % de incremento
alcanzado

Antes * Ahora * *

Maíz 19qq 29qq 52%

Frijol 9qq 12qq 33%

Arroz 49qq 58qq 18%

Café 18qq 25qq 38%

Papa 172qq 256qq 48%

Chile Dulce 32.500 kgs 41.500 kgs 28%

Remolacha 1.200 doc. 2.360 doc. 96%

Tomate 1.333 cajas 1.683 cajas 26%

Zanahoria 15.400 mazos 19.200 mazos 24%

Lechuga 400 sacos 800 sacos 100%

Cebolla 30 matates 51 matates 70%

Incremento medio de la producción en los grupos de Educación
para el Trabajo del Proyecto de POCET (1)
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6.3 Elevación de los niveles educativos de los participantes, tanto
en el área de sus conocimientos como en sus capacidades o des-
trezas y en sus actitudes (campo de valores)

La elevación de los niveles educativos se manifiesta por la disminución
del analfabetismo y, sobre todo, por un pensamiento ordenado y científi-
co de los participantes que les permite diagnosticar su problemática co-
munitaria y planificar las soluciones de sus problemas. A ello se suman
sus nuevas capacidades para manejar técnicas productivas más avan-
zadas, manejar su producción en términos más empresariales, el apren-
dizaje de nuevos oficios, y sus nuevas actitudes frente a sí mismos (au-
mento de su autoestima), frente a su comunidad (más solidaridad, ma-
yor respeto hacia el papel de la mujer), y frente a la naturaleza (mayor
defensa de los recursos naturales).

6.4 Dignificación del papel social y económico de la mujer y genera-
ción de mayores oportunidades para su participación en la vida co-
munitaria

Las comunidades de más bajos ingresos, campo natural de acción de un
proyecto de Educación para el Trabajo, conllevan una cultura que permi-
te escasamente la integración de la mujer en las acciones de desarrollo
social y productivo. Mediante el papel educativo del proyecto es posible
alcanzar índices de participación de mujeres en este tipo de acciones
que oscilan entre 35% y 40%. Seguramente, lo más valioso en este tema
es el papel educativo del proyecto que desarrolla en la comunidad una
nueva comprensión sobre las relaciones entre hombres y mujeres y sen-
sibiliza a los varones para entrar en una relación de igualdad con las
mujeres y mayor respeto.

6.5 Mejoramiento de la infraestructura comunitaria

El proceso de educar para el trabajo en las comunidades participantes inclu-
ye la capacitación en varios oficios tradicionales, tales como albañilería,
ebanistería, instalaciones eléctricas básicas, fontanería, etc. El método de
“aprender haciendo” con que opera la Educación para el Trabajo requiere de
laboratorios prácticos para la capacitación en estos oficios. Esto da origen a
la necesidad de realizar pequeñas obras de infraestructura en la comuni-
dad, que sirven como medios para la enseñanza y aprendizaje de estos ofi-
cios. Así se construyen sedes comunales, escuelas, puestos de primeros auxi-
lios, viviendas mínimas, y otras obras características de comunidades rurales y
urbanas en proceso de superación de la pobreza.
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6.6 Diseño de un currículo educativo adaptado a la realidad especí-
fica y a la cultura de las áreas geográficas en que opera el proyecto

Es muy importante para los logros de un proyecto educativo disponer de
materiales mediatizadores de la relación enseñanza-aprendizaje que in-
terpreten fiel y correctamente la realidad en que están inmersos los
educandos. Ello contribuye a una mayor comprensión de los elementos
para generar los conocimientos, las capacidades y las actitudes de los
participantes en el proceso educativo. De esta forma, la educación, ade-
más de las abstracciones (elementos teóricos) y las generalidades que
utiliza, recurre a la cultura local y a los elementos autóctonos que confor-
man cada realidad, enriqueciendo así la capacidad de las personas para
asumir e internalizar los nuevos aprendizajes.

6.7 Fortalecimiento del liderazgo local

El logro de la autogestión comunitaria es uno de los pilares en que des-
cansa la doctrina y el método de un proyecto de Educación para el Traba-
jo. Se trata de que las comunidades se conviertan en actores de su pro-
pio desarrollo, abandonando los moldes clásicos de dependencia exclu-
siva de las fuerzas externas, especialmente de la acción del Estado. Para
el logro de esta capacidad autogestionaria se necesita disponer de líde-
res capacitados para animar el desarrollo local. En este sentido, un pro-
yecto de Educación para el Trabajo impulsa la identificación y capacita-
ción de variados papeles de liderazgo local. Por ejemplo, interesa y ca-
pacita a personas que asumen tareas de dirección, coordinación y eje-
cución del proceso global de educación para el trabajo en su comunidad
(Comités de Educación para el Trabajo), y descubre y capacita personas
que asumen el papel de educadores locales en el grupo al que pertene-
cen. Algunos educadores locales se especializan en la tarea de alfabeti-
zación, otros, en tareas de organización, en tareas técnico-productivas o
de gestión empresarial. Todos en conjunto constituyen un cuerpo de
liderazgo motivado y capacitado para animar el desarrollo de su grupo
educativo y de la comunidad en general.

Esta es una síntesis de los beneficios que se pueden lograr mediante la
ejecución de un proyecto de Educación para el Trabajo. Son considera-
ciones sobre los aspectos más destacados del tema, sin mencionar mu-
chos otros detalles que integran un amplio conjunto de beneficios adicio-
nales.
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A. Síntesis

1. Propuesta: un modelo de Educación para el Trabajo

Este libro propone un modelo de Educación para el Trabajo válido para
aplicar a poblaciones rurales y urbanas de bajos ingresos. El modelo
surge de una experiencia realizada en la República de Honduras, Cen-
troamérica, y recoge aportes de otras experiencias desarrolladas en el
mundo, especialmente en sectores rurales con agricultura de
sobrevivencia, a las que se ha añadido ingredientes nuevos para confor-
mar una metodología suficientemente experimentada, validada y
sistematizada.

El propósito fundamental de este modelo es dar respuestas a los grupos
de personas más pobres proporcionándoles un método participativo de
educación no formal, de carácter permanente, dirigido a hombres y mu-
jeres, jóvenes y adultos. A partir de las características y necesidades de
la población participante proporciona simultáneamente componentes de
alfabetización, de formación básica y de educación ocupacional, para
que éstos se transformen en trabajo productivo o de servicios.

2. Escenario actual

Dentro del marco de la educación no formal, el método de Educación
para el Trabajo, descrito en este libro, es una respuesta a los nuevos
desafíos que originan los cambios vertiginosos que se producen en el

CAPÍTULO IX
SÍNTESIS Y CONCLUSIONES
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mundo actual. Estos cambios, especialmente la globalización y el pro-
greso tecnológico, tienen profundas repercusiones en los planos econó-
micos, sociales, culturales y políticos.

En la economía, se han producido un intercambio comercial más abierto,
una desregularización de los mercados, y una creciente movilidad de capi-
tales, recursos productivos y tecnología. Las consecuencias visibles de
este proceso son la reestructuración internacional de la producción y del
empleo, y una progresiva interdependencia económica mundial.

A nivel sociocultural se están produciendo significativos cambios entre
los cuales se destaca el papel del Estado, que de protector pasa a con-
vertirse crecientemente en "subsidiario", trasladando a las personas y a
sus organizaciones una mayor responsabilidad en las tareas del desa-
rrollo y en la construcción de las condiciones de bienestar individual y
social. Estos cambios provocan un fortalecimiento de la democracia re-
presentativa y de la participación social en las instancias de decisión.

Otro cambio importante en el ámbito socio-cultural es la relación ambi-
gua entre lo global y lo local. En efecto, la globalización económica y
cultural está produciendo un repliegue de muchas personas hacia una
mayor valorización de sus localismos, ya que no encuentran en lo global
la satisfacción a muchos de sus intereses y necesidades vitales. De esta
forma comienzan a recuperar valor las subculturas y a manifestarse nue-
vas formas de asociación que no siempre conducen al desarrollo de la
comunidad, como es el caso de los grupos que ejercen violencia dentro
de la sociedad.

Estos cambios no se han traducido necesariamente en mejores condi-
ciones de vida para todos los ciudadanos. Para muchos han repercutido
en forma negativa, experimentando incluso un retroceso de esas condi-
ciones. Se ha acelerado el fenómeno de la “exclusión social” de distintas
formas. Para algunos, significa la asimilación a la pobreza, entendida
como marginación al acceso a bienes y servicios esenciales; para otros,
la privación de los derechos civiles, políticos y sociales o la discrimina-
ción respecto de oportunidades sociales, por ejemplo en el trabajo, por
razones de género, edad, salud, raza o creencias.

3. Reacciones frente a la situación actual

Las estrategias para afrontar la exclusión social dependen de las carac-
terísticas propias de la realidad. En Europa Occidental se han caracteri-
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zado por prevenir o remediar el desempleo, mientras que en otras regio-
nes del mundo, tal como en Latinoamérica, se han dirigido sobre todo
hacia la lucha contra la pobreza, especialmente la denominada “pobreza
humana”. Este concepto es más amplio que la “pobreza de ingresos”, ya
que se refiere a carencias que no pueden ser explicadas solamente por
la ausencia de ingresos, sino por causas de naturaleza y otros efectos.
Cualquiera que sea la estrategia, hoy se habla de lograr un desarrollo
centrado en el hombre como sujeto del desarrollo mismo, que permita el
crecimiento económico (productivo), el desarrollo social o equidad en la
distribución, y el desarrollo político, traducido en el ejercicio pleno de la
democracia.

4. Desafíos para la educación

La situación actual, descrita en el primer capítulo, ha generado nuevos
desafíos para la educación. Un importante reto es el que surge del reem-
plazo del poder de la riqueza por el poder del conocimiento como la va-
riable más importante de incidencia en la transformación social y econó-
mica. Esto representa para la educación la necesidad de democratizar la
producción y distribución del conocimiento, teniendo en cuenta la totali-
dad de las personas que viven en un país, en congruencia con la tenden-
cia a dar mayor participación y poder de decisión a los ciudadanos.

La educación también debe afrontar el desafío planteado por la pérdida
del poder socializador de los agentes tradicionales de socialización: ám-
bito en que el poder socializador de la escuela y la familia pierden espa-
cio, frente a la avasalladora irrupción de la tecnología de comunicacio-
nes actual, que suple rápidamente los vacíos generados en la familia por
la desintegración y ausencia de sus miembros adultos (por la emigra-
ción) y el inmovilismo de la escuela tradicional.

Tal vez el más importante desafío que afronta la educación es encontrar
la respuesta adecuada para permitir a todos los ciudadanos romper las
barreras de la exclusión, que tiene a muchos de ellos imposibilitados de
acceder al uso de sus derechos más elementales, situación indigna a
estas alturas de la historia humana.

Teóricamente, se han formulado criterios ampliamente aceptados para
identificar las características de una educación capaz de superar los desa-
fíos que le plantea el escenario actual. Existe consenso en apreciar que
debe ser ‘para todos, con calidad, permanente y centrada en el trabajo’.
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5. Educación centrada en el trabajo

En este libro se plantea la tesis de que el desarrollo sólo es posible a
través del trabajo, concebido como la actividad propia del ser humano,
mediante la cual éste puede apropiarse de la realidad circundante y trans-
formarla para su propio aprovechamiento y bienestar, en armonía con el
bienestar del conjunto social. De esta forma, la educación debe guardar
una relación directa con el trabajo, generando los conocimientos, capaci-
dades y actitudes que permitan a las personas poder ejercer su función
transformadora del medio.

En forma específica, la educación debe desarrollar en las personas
una rica gama de capacidades, entre las cuales destacan la capaci-
dad para el trabajo, capacidad para asumir un papel crítico frente a su
realidad, para actuar con mentalidad creadora, para aprovechar las
oportunidades del ambiente, para sacar provecho de la información
disponible y para tomar decisiones. Junto con estas capacidades debe
generar en las personas una conciencia democrática, actitud solida-
ria, tolerancia, adhesión hacia los medios pacíficos para resolver los
conflictos y compromiso con la participación en la vida nacional.

Una responsabilidad especial cabe a la educación frente a las poblacio-
nes de menores ingresos, que en el caso de Latinoamérica, como en
Asia y Africa, constituyen la gran mayoría. En esta realidad es donde
cobra mayor relevancia la necesidad de concebir un modelo educativo
que tiene como objetivo principal la provisión de las capacidades nece-
sarias para desarrollar un trabajo productivo.

6. Un modelo no formal de Educación para el Trabajo

Este libro, después de hacer variadas consideraciones sobre las res-
puestas educativas prevalecientes en el campo de la educación general,
y más específicamente en el área de la formación profesional, con sus
logros y dificultades, propone un modelo no formal de Educación para el
Trabajo, que obedece a la necesidad de ofrecer respuestas a los grupos
de personas más pobres ubicadas en áreas urbanas y rurales margina-
das, a las cuales no se les ofertan respuestas satisfactorias por medio
de la educación formal de adultos o por medio de la formación profesio-
nal no formal, ya que éstas, si bien proporcionan conocimientos y habili-
dades a los que logran acceder a ellas, no siempre los vinculan con su
propia realidad social y productiva.
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Este modelo constituye la propuesta central del libro, dejando claramen-
te establecido que no constituye la única respuesta para afrontar los de-
safíos de atención educativa a las personas pobres, con un enfoque cen-
trado en el trabajo. Esto quiere decir que se aceptan otras formas o
metodologías para un movimiento educativo que privilegia el trabajo pro-
ductivo como medio fundamental de enseñanza-aprendizaje.

7. Fundamento teórico de este modelo

El modelo de Educación para el Trabajo que se propone apunta a ayudar
a resolver el problema de la población más pobre que por su situación es
incapaz de interactuar favorablemente con su medio físico y social. Por
medio de la educación y el trabajo puede adquirir la capacidad para esta-
blecer una relación de equilibrio, de modo que no sean ya el medio físico
y el medio social los que la opriman y alienen, sino que sea ella quien
domine, dé sentido y ponga a su servicio tanto los recursos físicos como
el orden social, bajo condiciones de interacción armónica.

De esta forma, el modelo determina que educarse para el trabajo pro-
ductivo implica un concepto de aprendizaje entendido como la apropia-
ción inteligente, objetiva y creadora de la realidad, mediante el trabajo,
en unión con las otras personas que participan en todo el proceso edu-
cativo, como sus protagonistas principales.

8. Elementos integrantes del modelo

El modelo educativo de educación no formal para el trabajo que propone
este libro contiene tres elementos básicos. El primero de ellos es la edu-
cación instrumental, que comprende tres áreas educativas: lecto-escri-
tura, cálculo matemático básico y formación humanista. Estas tres áreas
se desarrollan en dos momentos educativos, un primer momento de alfa-
betización y un segundo, de pos alfabetización. Junto con los conoci-
mientos propios de esas tres áreas, se busca generar habilidades inte-
lectuales complejas, como el análisis y la reflexión, con miras a un cam-
bio de actitud frente a la realidad circundante.

El segundo elemento es la educación ocupacional que enfatiza el logro
de destrezas y habilidades de carácter productivo y empresarial. Está
integrada por tres áreas educativas: capacitación técnico-productiva, para
el ejercicio del trabajo productivo; capacitación en organización, para fa-
vorecer el trabajo asociado, y capacitación en gestión, para desarrollar el
manejo empresarial de las unidades productivas.
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El tercer elemento es la ejecución de proyectos productivos y sociales.
Ello permite la aplicación del principio de “aprender haciendo” para califi-
car a los participantes en una destreza productiva o de servicios. Estos
proyectos constituyen el eje sobre el cual se produce el proceso educa-
tivo, tanto instrumental como ocupacional.

9. Actores involucrados en el modelo educativo

El protagonista principal en este modelo es la comunidad participante, a
la que compete asumir la responsabilidad del proceso educativo, con
apoyo del resto de los actores. Las personas de la comunidad más direc-
tamente involucradas son los participantes en los grupos de interés que
surgen como producto del proceso. Estos grupos realizan actividades
productivas y/o sociales apoyados por la educación instrumental y ocu-
pacional.

Otros actores importantes son los educadores locales, tanto
instrumentales como ocupacionales. Estos educadores son miembros
de los grupos educativos que han sobresalido por sus condiciones de
liderazgo y que reciben una capacitación mucho más intensa a fin de
que actúen como multiplicadores de esa capacitación dentro de sus res-
pectivos grupos.

Un tercer grupo de actores son los educadores institucionales, que co-
rresponden a los recursos humanos aportados por las instituciones par-
ticipantes en el programa o proyecto de Educación para el Trabajo, sea
en el área instrumental o en la ocupacional. Ellos proporcionan el apoyo
que necesitan los educadores locales y los grupos comunitarios para
desarrollar los procesos y pasos que comprende esta metodología de
educación para el trabajo.

Finalmente, se contempla la participación de otros actores complemen-
tarios, como técnicos, otros profesionales y administradores, a quienes
compete desarrollar diversas tareas de apoyo para la funcionalidad del
modelo.

10. Secuencia metodológica de este modelo

Todo el proceso educativo de Educación para el Trabajo se construye
sobre la realidad misma en que viven sus protagonistas principales, si-
guiendo una secuencia metodológica que, si bien en el libro se describe
en forma lineal para una mejor comprensión del proceso, adquiere una



219

Educación para el Trabajo en áreas rurales de bajos ingresos

secuencia dinámica que puede ser adaptada con flexibilidad a cada rea-
lidad y circunstancia específica.

Esta secuencia metodológica consta de seis fases:

1) Promoción o sensibilización de los miembros de la comunidad;
2) Investigación Comunal Participativa, que permite a la comunidad co-

nocer más reflexivamente su realidad;
3) Planificación del Desarrollo Comunal, mediante la cual se formulan

respuestas priorizadas frente a los problemas detectados;
4) Organización para el Desarrollo, que culmina con la constitución de

grupos para la ejecución de los proyectos identificados en la planifica-
ción;

5) Ejecución de Proyectos Productivos y Sociales, a través de los cuales
se aceleran y profundizan los aprendizajes de educación instrumental
y ocupacional, y

6) Consolidación e Integración Empresarial, durante la cual se consoli-
dan los grupos productivos y se facilita su organización en asociacio-
nes de segundo nivel; condición importante para la sostenibilidad del
proceso educativo, una vez finalizada la intervención del programa o
proyecto de educación para el trabajo.

11. Dos ejes transversales del modelo: el enfoque de
     género y la conservación del medio ambiente

Durante todo el proceso de Educación para el Trabajo debe existir una
preocupación permanente por aplicar el enfoque de género en todo el
proceso educativo a el fin de lograr una mayor igualdad entre hombres y
mujeres, con un concepto innovado en la definición de roles en la familia
y en la sociedad.

Un segundo tema transversal es el del medio ambiente, aspecto en el
cual se educa a los participantes en la conservación de los recursos
renovables del medio y se les capacita para adoptar conductas cotidia-
nas y utilizar tecnologías compatibles con este enfoque.

12. El currículo en este modelo de Educación para el Trabajo

El desarrollo curricular dentro de este modelo educativo es de carácter
permanente. Se caracteriza por su constante retroalimentación, a partir
de las experiencias y lecciones obtenidas por los participantes y de las
innovaciones pedagógicas aportadas por los sistemas formal y no for-
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mal de educación de adultos. En su diseño y aplicación se toman en
cuenta los principios de integralidad, participación, flexibilidad y
funcionalidad, que constituyen el fundamento de este modelo educativo.

En su conjunto, el currículo desarrolla un proceso educativo que busca me-
jorar el nivel de vida de los grupos de población más pobre, capacitándolos
adecuadamente para que superen su condición de analfabetas y puedan
ingresar eficientemente en la población económicamente activa del país.

Está integrado por planes, programas e itinerarios educativos adaptados
a las características específicas de los protagonistas principales del pro-
ceso (participantes de la comunidad y educadores locales) y a la reali-
dad de su medio. También incluye el diseño y la producción de materiales
didácticos apropiados al enfoque participativo del modelo.

Todos los elementos componentes del currículo, es decir, planes y pro-
gramas de formación, así como los materiales didácticos, se integran en
un denominado Banco Curricular, que es como un centro de acopio que
permite una utilización modularizada, de acuerdo con las características
específicas de cada grupo de participantes.

13. Un laboratorio práctico de Educación para el Trabajo

Por la importancia del tema, uno de los capítulos del libro está dedicado
al desarrollo del proceso de la ejecución de proyectos productivos y so-
ciales como el laboratorio práctico en el que se produce el aprendizaje
bajo el principio de “aprender haciendo”. Mediante este laboratorio se
facilita el aprendizaje de los aspectos de organización, producción, co-
mercialización, gestión y crédito, y la aplicación de los enfoques de gé-
nero y de medio ambiente en el tema productivo.

Se trata de reproducir en este proceso educativo las condiciones más
semejantes a la realidad, de tal manera que los participantes adquieran
los conocimientos, destrezas y actitudes necesarias para lograr el des-
empeño de un oficio determinado o una habilidad productiva, que ellos
puedan ejercer dentro de una unidad productiva permanente, preferen-
temente de carácter asociado.

14. Ideas para un marco organizativo

El libro proporciona algunas ideas sobre la estructuración de un marco
organizativo para el establecimiento y funcionamiento de un programa o



221

Educación para el Trabajo en áreas rurales de bajos ingresos

proyecto de Educación para el Trabajo, sobre la base de la ejecución del
proyecto realizado en la República de Honduras.

Se identifican, en primer lugar, las instituciones públicas o privadas que
por sus funciones, aportes y responsabilidad pueden ejecutar un proyec-
to de esta naturaleza. Luego se sugiere una estructura central para el
programa o el proyecto, se propone un marco organizativo para la comu-
nidad participante con sus distintos niveles de organización y un modelo
de infraestructura para su funcionamiento sobre el terreno.

Otro aspecto tratado, es el de los recursos humanos que intervienen; se
dan algunas sugerencias para su selección y para la identificación de
sus responsabilidades y funciones, así como para la capacitación que
necesitan para ejercer sus tareas.

También se proponen ideas y sugerencias para establecer los sistemas
auxiliares del proyecto, como un sistema que permita seguir de cerca su
funcionamiento y lo provee de antecedentes para la toma de decisiones
a todo nivel; un sistema de evaluación permanente, interna y externa, que
permita la mejoría constante del proceso; un sistema de información que
registre y provea de datos a las instancias de dirección, operación y admi-
nistración del programa o proyecto.

En su conjunto, estos sistemas auxiliares permiten, además, proveer
insumos necesarios para realizar los procesos de experimentación, vali-
dación y sistematización de la experiencia del programa o proyecto de
Educación para el Trabajo.

15. Los costos y beneficios de un proyecto de Educación
      para el Trabajo

El libro concluye con un análisis de los costos que representa la ejecu-
ción de un programa o proyecto de Educación para el Trabajo, enmarcado
dentro del modelo presentado. Para este efecto, se establece una distin-
ción entre los costos de experimentación, propios de una primera fase
del programa, y los costos de reproducción que se producen en una
segunda fase de consolidación y ampliación de la cobertura del proyec-
to. Los primeros son, obviamente, más altos que los segundos. Se pre-
sentan, a modo de ejemplo, los costos con que operó la experiencia en
Honduras y se definen los costos de la ejecución de este modelo educa-
tivo en una comunidad prototipo.
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También se ha concentrado toda la atención sobre el análisis de la rela-
ción costo-beneficio de este tipo de programa o proyecto. Realizar una
evaluación objetiva de la rentabilidad del modelo resulta una tarea com-
plicada, especialmente cuando se abandona un simple esquema
monetarista para medirla. Lo más complicado es medir los efectos cola-
terales y su impacto en las condiciones de vida de los participantes, es-
timar la sostenibilidad y obsolescencia de los resultados educativos
instrumentales y ocupacionales logrados, y estimar el impacto de esos
logros en la rentabilidad de otras inversiones sociales realizadas en el
medio físico y social de donde proceden los participantes.

El libro concluye haciendo una síntesis de los beneficios que se pueden
esperar de un proyecto o programa de Educación para el Trabajo. Estos
son: aumento del nivel de organización de la comunidad, generación de
nuevos puestos de trabajo en ellas, aumento de los ingresos económi-
cos de los participantes gracias a una mayor producción y una mayor
productividad en su trabajo, elevación del nivel educativo de los partici-
pantes por nuevos conocimientos, destrezas y valores humanos,
dignificación del papel social y económico de la mujer, mejoramiento de
la infraestructura física de la comunidad, un currículo educativo adapta-
do a la realidad específica de los participantes, y el fortalecimiento del
liderazgo local.

B. Conclusiones del libro

1. El escenario actual se caracteriza por vertiginosos cambios, dentro
de los cuales, tal vez los más impactantes son la globalización y el
progreso tecnológico. Estos cambios han tenido profundas repercu-
siones en los planos económicos, sociales, culturales y políticos.

2. Los efectos originados por estos cambios y sus repercusiones han
tenido resultados diferentes para el conjunto social. Algunos sectores
de la sociedad se han beneficiado ampliamente (de ellos) y han
mejorado, a veces más allá de lo razonable, sus condiciones de
vida y bienestar. Pero otros han sido afectados negativamente y
han quedado al margen de los beneficios generados por los cam-
bios.

3. Esta contradicción entre favorecidos y perjudicados se ha traducido
en un aumento de la cantidad de personas que engrosan el ámbito de
“exclusión social”, lo que significa pobreza, privación de derechos fun-
damentales y otras formas de discriminación. La mayoría de personas
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en el mundo en desarrollo se ve afectada por algunas de estas formas
de exclusión social.

4. Existe conciencia universal que esta situación es insostenible en mo-
mentos en que finaliza el milenio y que es necesario integrar todos los
esfuerzos de la sociedad y del Estado para alcanzar un desarrollo
centrado en la persona humana, que ponga fin a esta exclusión, per-
mitiendo el desarrollo económico y productivo, con equidad social y
dentro de una plena democracia.

5. La educación tiene que asumir un papel protagónico en la lucha por
este desarrollo humano, para lo cual tiene que liberarse de superados
paradigmas y métodos educativos que impiden el logro del perfil de
una persona educada para la democracia, la participación, la solidari-
dad, la creatividad y la tolerancia. Los nuevos paradigmas deben rom-
per estos bloqueos.

6. Unos de los cambios más significativos que necesita la educación es
la adopción de un enfoque centrado en el trabajo, concebido como el
factor central que permite transformar la realidad circundante en be-
neficio del bienestar personal y colectivo, en armonía con el bien co-
mún. De esta forma, todo el sistema educativo debe colocar al trabajo
productivo en el centro de su acción formadora.

7. Dado el hecho de que muchas personas están excluidas del derecho
a la educación debido a su condición de pobreza, es necesario que se
formulen respuestas educativas que se orienten y tomen en conside-
ración las características propias de los sectores de pobreza en las
áreas rurales y urbanas. Algunas de estas respuestas están o estarán
insertadas dentro del sistema formal de la educación, pero para otras
será necesario que sean proporcionadas por el sistema no formal.

8. Dentro del sistema formal se requiere de una reformulación profunda
de los modelos educativos desarrollados por la educación técnica y la
formación profesional, a fin de lograr la formación y capacitación de
personas que, junto con sólidos valores sociales y de actitud, sean
competentes para desempeñar el trabajo productivo, con flexibilidad
de adaptación a circunstancias cambiantes y sin la rigidez que condi-
ciona la formación y capacitación para un puesto específico de trabajo.

9. Por su parte, dentro del sistema no formal se necesita alentar la expe-
rimentación, validación, sistematización y difusión de nuevos modelos
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o métodos de educación para el trabajo, que tengan en consideración
las condiciones propias de los sectores más pobres de la sociedad y
les permitan acceder a la condición de personas capaces de superar,
por medio del trabajo y la participación social, la condición de exclu-
sión en que viven.

10.Dentro de este propósito se describe en el libro el modelo educativo,
el cual se considera suficientemente validado como para ser aplicado
en zonas rurales con agricultura de subsistencia y en poblaciones
pobres de la periferia urbana.
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